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LISTADO DE ACRÓNIMOS

AERMOD: American Meteorological Society – Environmental Protection Agency Regulatory Model
AID: Área de Influencia Directa
AII: Área de Influencia Indirecta
ANAFALCO: Asociación Nacional de Fabricantes de Ladrillo
ANLA: Agencia Nacional de Licencia Ambientales
AP-42: Air Pollution Compilation of Air Emissions Factors CAR: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CLC: CORINE Land Cover
dB: Decibel
dB (A): Decibel ponderado
DBO: Demanda Biológica de Oxígeno DQO: Demanda Química de Oxígeno DEM: Digital Elevation Model
EMD: Emisión Media Diaria
EMEP/EEA: European Monitoring and Evaluation Programme - European Emission Agency
EPA: Environmental Protection Agency
ESA: European Spacial Agency
IAvH: Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt
ICA: Índice de calidad del agua
ICOMO: Índice de contaminación por materia orgánica ICONTEC: Instituto Colombiano de Normas Técnicas ICOs: Índices de contaminación de los cuerpos de agua
ICOSUS: Índice de contaminación por sólidos suspendidos
IDEAM: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales IDIGER: Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático IEC: International Electrotechnical Commission
ISO: International Standards Organization
MADS: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
MAVDT: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
NO2: Dióxido de nitrógeno
NTC: Norma Técnica Colombiana
OD: Oxígeno Disuelto
OMS: Organización Mundial de la Salud
OPP: Owned Produced Products
PM10: Material particulado con diámetro aerodinámico menor a 10 micrómetros
SDA: Secretaría Distrital de Ambiente
SDP: Secretaría Distrital de Planeación
SIAC: Sistema de Información Ambiental Colombiano
SIRE: Sistema de Información para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático
SO2: Dióxido de azufre
SST: Sólidos Suspendidos Totales TDP: Tránsito promedio diario TPP: Third Party Products
UAERMV: Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
VSA: Vegetación Secundaria Alta VSB: Vegetación Secundaria Baja WRF: Weather Research and Forecast
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[bookmark: _bookmark0][bookmark: _Toc80811264][bookmark: _Hlk59472074][bookmark: _Hlk62138793]INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -UAERMV a través de la Gerencia Ambiental, Social y Atención al Usuario, extendió el alcance de los Programas del PIGA e incorporo a la sede de producción a las actividades y estrategias de mejoramiento continuo de las condiciones físicas, ambientales y locativas de sus sedes, dando prioridad a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

La UAERMV comprometida con la prevención de la contaminación, el cumplimiento normativo y el control de los impactos negativos que pudiera ocasionar en las actividades que se desarrollan en la sede de producción dispone el presente Plan de gestión Ambiental, el cual opera como una herramienta de gestión destinado a proveer una guía a la ejecución de los programas, procedimientos, prácticas y acciones, orientados a prevenir, minimizar y controlar los impactos ambientales negativos que se pudieran generar con ocasión de las actividades desarrolladas en la sede de producción.

En el presente plan de gestión se identifican los impactos positivos y negativos asociados a las actividades que se desarrollan en dicha sede, y se describen entre otras las medidas de manejo que contribuirán en el desarrollo de los procesos que se llevan a cabo de la sede de una manera amigable y sostenible con el ambiente.

1.1. [bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc80811265]Alcance

El alcance del presente documento comprende las zonas definidas como áreas de influencia de la sede de producción de la UAERMV (numeral 7). El área de influencia físico – biótica se limita al mismo predio La Esmeralda y el área de influencia socioeconómica, se clasificó como área de influencia directa (Corregimiento El Mochuelo) y área de influencia indirecta (Localidad de Ciudad Bolívar).

Incluye las caracterizaciones realizadas para el componente físico biótico y social en donde se muestra la evaluación de impactos ambientales asociados a los procesos productivos, se definen diferentes escenarios en los cuales se ve enmarcada la ejecución del proyecto en el tiempo (análisis prospectivo), se definió la zonificación de manejo y por último se describen las medidas de manejo, tendientes a buscar la prevención, corrección, compensación o mitigación de los impactos de alta relevancia identificados en el área.
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2. [bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc80811266][bookmark: _Hlk59472257]OBJETIVOS

[bookmark: _bookmark3]Implementar el Plan de Gestión Ambiental, con el fin de prevenir controlar o mitigar el impacto ambiental generado por las actividades desarrolladas en la sede de producción 

2.1. [bookmark: _bookmark4][bookmark: _Toc80811267]Específicos

2.1.1. Mostrar la revisión, recopilación y análisis de información secundaria relevante, generada por las autoridades distritales, autoridades ambientales y otras entidades.
2.1.2. Considerar la matriz normativa ambiental aplicable a la sede de producción de la UAERMV.
2.1.3. Construir una línea base ambiental de la sede de producción de la UAERMV a partir de la verificación y análisis de la información secundaria y complementando con información primaria obtenida en campo.
2.1.4. Mostrar el análisis e interpretación de los resultados obtenidos a partir de la caracterización primaria y estudios técnicos elaborados para la sede de producción de la UAERMV.
2.1.5. Mostrar la evaluación de los aspectos e impactos ambientales identificados en la sede de producción de la UAERMV y su área de influencia.
2.1.6. Describir el modelo de desarrollo de la zona de estudio a partir del análisis prospectivo (escenarios real, tendencial, deseado y propuesto).
2.1.7. Detallar la propuesta de zonificación de manejo de la zona de estudio.
2.1.8. Plantear las medidas de manejo ambiental de acuerdo con los estudios técnicos y la evaluación de impactos ambientales.
3. [bookmark: _bookmark5][bookmark: _bookmark73][bookmark: _Toc80811268][bookmark: _Hlk59472498][bookmark: _Hlk62138891][bookmark: _bookmark74][bookmark: _bookmark75]FUENTES DE INFORMACIÓN EXTERNA PARA LA SEDE 

3.1. [bookmark: _bookmark76][bookmark: _Toc80811269][bookmark: _Hlk59472572]Análisis de información disponible

En el Cuadro 1 se presentan los documentos consultados para la realización del documento, discriminado por componente.

[bookmark: _Toc78791594]Cuadro 1 Fuentes de información consultadas 2020
	Medio
	Componente
	Titulo documento
	Fuente
	Año
	Pertinencia

	
	
General
	Recorriendo	Ciudad Diagnóstico		físico
socioeconómico	de localidades de Bogotá
	Bolívar:
y las
	
Alcaldía Mayor de Bogotá
	
2004
	Documento consultado para obtención de información relacionada con las características generales del Parque Minero Industrial de Mochuelo

	
	Climatología y geomorfología
	Plan ambiental local: Localidad 19 Ciudad Bolívar
	Alcaldía Mayor de Bogotá
	
2017
	Fuente bibliográfica donde se presenta la información relativa a las condiciones climáticas y geomorfológicas de la cuenca del Río Tunjuelo (cuenca donde se localiza la sede de producción)

	
	

Suelos
	Estudio	general	de	suelos		y zonificación	de		tierras	del
departamento de Cundinamarca
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	
2000
	Documento de consulta referente a las características de los suelos, donde se definen las propiedades por cada una de las
unidades identificadas

	
	
	Mapas de Suelos del Territorio
Colombiano a escala 1:100.000. Departamento: Cundinamarca
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	
2000
	Documento de consulta referentes a las características de los
suelos, donde se definen las propiedades por cada una de las unidades identificadas

	
	
	Estudio geotécnico y ambiental,
	
	
	

	
	
	con el fin de evaluar los posibles
	
	
	

	
	Geología, geotecnia, geomorfología, suelos y
climatología
	riesgos ambientales y de estabilidad de terreno de los taludes expuestos en la sede de producción     de     la    UAERMV
ubicados en el Barrio El Mochuelo
	
JAM Ingeniería y medio ambiente
	
2018
	Fuente bibliográfica donde se presenta la información detallada relativa a la caracterización geológica, geotécnica, geomorfológica, suelos y climatología del predio donde se localiza la sede de producción

	Físico
	
	III, localidad Ciudad Bolívar de la ciudad. Bogotá D.C.
	
	
	

	
	
Geología
	
Geología de la Sabana de Bogotá
	Montoya Arenas , D. M., & Reyes Torres , G. A.
	
2005
	Documento de consulta referente a la descripción de las unidades geológicas presentes en la zona de estudio

	
	
	Elaboración
	de
	la
	fase
	de
	
	
	

	
	Geología y geomorfología
	diagnóstico del Plan de ordenación y manejo ambiental de la cuenca del Río Tunjuelo en el perímetro urbano de Bogotá
	Secretaría Distrital de Ambiente
	
2007
	Fuente bibliográfica donde se presenta la información relativa a las condiciones geológicas y geomorfológicas de la cuenca del Río Tunjuelo (cuenca donde se localiza la sede de producción)

	
	
General
	Sistema de información de norma urbana y plan de ordenamiento
territorial
	Secretaría Distrital de Planeación
	
	Herramienta mediante la cual se pueden consultar la información geográfica de las diferentes entidades del Distrito,
que genera reporte de usos y afectaciones de los predios

	
	
	Mesa de planificación regional Bogotá - Cundinamarca: un espacio para unir voluntades
	 Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Wilches Chaux, Gustavo
	2020
	Fuente Bibliográfica donde se presenta la visión actual de las dinámicas Sociales, ambientales de  desarrollo y sostenibilidad para la Región Bogotá y el Departamento de Cundinamarca

	
	


Hidrología
	Problemáticas	socio ambientales en la cuenca del Río Tunjuelo: una posibilidad en la enseñanza y el aprendizaje de la geografía
	Castaño Pachón , M. J., & Urrego Muñoz, L. M.
	
2015
	Fuente bibliográfica donde se presenta la información detallada relativa a la caracterización hidrológica de la zona de influencia del predio donde se localiza la sede de producción

	
	
	El concepto de ambiente en las comunidades relacionadas con las quebradas de ciudad bolívar:
un  análisis  desde  la  educación
	
Herrera Molina, C. A.
	
2017
	Fuente bibliográfica donde se presenta la información detallada relativa a la caracterización hidrológica de la zona de influencia del predio donde se localiza la sede de producción

	
	
	Fortalecimiento a proyectos de
	
	
	

	
	
	mitigación del impacto ambiental
	
	
	Documento de consulta donde se presenta la información

	
	
	negativo en áreas ambientales
	UT Restaurar
	2003
	detallada relativa a la caracterización hidrológica de la zona de

	
	
	estratégicas y/o deterioradas de la localidad de Ciudad Bolívar
	
	
	influencia del predio donde se localiza la sede de producción

	
	Geología,
	
Plan de Manejo Ambiental: planta de producción de asfalto predio La Esmeralda - UAERMV
	
	
	

	
	geotecnia,
	
	
	
	Fuente bibliográfica donde se presenta la información detallada

	
	geomorfología, suelos,
	
	
	2008
	relativa	a	la	caracterización	geológica,	geotécnica, geomorfológica, suelos y climatología e hidrología del predio

	
	climatología e
hidrología
	
	
	
	donde se localiza la sede de producción

	
	
	
	
	
	Base de datos para la determinación de factores de emisión,

	
	
	AP 42. Fifth Edition, Volume I. Compilation of air emission factors
	U.S. Environmental Protection Agency
	2009
	información secundaria utilizada para estimar las tasas de
emisión de fuentes fijas y/o móviles, las cuales son insumo para

	
	
	
	
	
	modelo de dispersión.

	
	
	Openair - Environmental Modelling
& Software: An R package for air quality data analysis.
	Carslaw, D. C. and K. Ropkins.
	
2012
	Software estadístico utilizado para caracterizar las condiciones
de riesgo de inmisión en receptores, de acuerdo con resultados de modelos de dispersión.

	
	
	
	
	
	Base de datos para la determinación de factores de emisión,

	
	
	EMEP/EEA Air Pollutant Emission Inventory Guidebook – 2016
	European Environmental Agency
	2016
	información secundaria utilizada para estimar las tasas de
emisión de fuentes fijas y/o móviles, las cuales son insumo para modelo de dispersión.

	
	
	Protocolo Para El Monitoreo Y
	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible)
	
	

	
	
	Seguimiento De La Calidad Del
	
	
	Protocolo normativo para el desarrollo de estudios de la matriz

	
	
Aire
	Aire – Manual de Diseño y Manual de Operación de Sistemas de Vigilancia de calidad del Aire.
	
	2010
	aire, toma de muestras de contaminantes criterio, análisis de resultados y presentación de resultados.

	
	
	Resolución	2254	del	10	de
	
	
	

	
	
	noviembre de 2017, por la cual se adopta la norma de calidad del
aire  ambiente  y  se  dictan otras
	Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
	
2017
	Norma nacional de calidad del aire para contaminantes criterio, siendo referencia legal de límites permisibles de inmisión.

	
	
	disposiciones.
	
	
	

	
	
	
Subsistema  de  Información  sobre Calidad del Aire – SISAIRE
	Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales
	
2016
	Sistema de información nacional, con datos de calidad del aire de las estaciones de monitoreo activas en el territorio nacional,
incluyendo la estación Mochuelo, próxima a la planta de UAERMV.

	
	
	Implementación de metodologías
	Sozzi, R. Ruiz, F. -
	
	Metodología utilizada para caracterización micrometeorología y

	
	
	para	la	meteorología	y	la micrometeorología de dispersión
	Instituto de Hidrología, Meteorología y
	1988
	de valoración de condiciones de estabilidad atmosférica y altura de capa de mezcla, parámetros requisito de la Metodología

	
	
	de los contaminantes en el aire
	Estudios Ambientales
	
	General para la Presentación de Estudios Ambientales.

	
	
	User‟s Guide For The AMS/EPA Regulatory Model – AERMOD
	U.S. Environmental Protection Agency
	
2018
	Guía de usuario del modelo gaussiano AERMOD, del cual se toma como referencia datos de configuración y características de presentación de resultados.

	
	
	
Metodología general para la presentación de estudios ambientales
	
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	

2010
	Fuente de información que deben utilizarse en la elaboración de los diferentes estudios ambientales para el proceso de licenciamiento y especificaciones técnicas para la caracterización de los medios abiótico, biótico y
socioeconómico

	
	
	
Decreto 1552 de 2000
	Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT y
Ministerio de Transporte
	
2000
	
Normativa referente a emisiones de vehículos diésel

	
	
	Guidelines for community noise
	OMS
	1999
	Fuente de consulta de información relativa a ruido ambiental

	
	
	Noise and its effects: A review on qualitative aspects of sound. Parts I and II
	C. Marquis-Fabre, E. Premat, D. Aubrée and
M. Vallet
	
2005
	Artículo de consulta frente a los efectos principales del ruido enla salud humana y algunas calificaciones físicas y psicoacústicas utilizadas para describir los aspectos cuantitativos y cualitativosdel ruido

	
	
	Efectos del ruido sobre la salud
	Ferrán Tolosa Cabaní
	2003
	Fuente bibliográfica frente a los efectos principales del ruido en la salud humana

	
	
	Criterios Acústicos en el diseño de centros docentes
	LABEIN
	2001
	Fuente bibliográfica para definir medidas para el control de la contaminación por ruido

	Biótico
	Flora
	Zonificación ambiental al interior de los parques mineros industriales
	Alcaldía Mayor de Bogotá
	
2007
	Documento que contiene información acerca de los  ecosistemas en el área de influencia del proyecto, tipos de vegetación y áreas protegidas a nivel distrital.

	
	
	Monitoreo de ecosistemas andinos 1985-2005: Síntesis y prospectiva
	Instituto de investigaciones Alexander von
Humboldt
	
2007
	Análisis multitemporal del cambio de los ecosistemas, incluyendo el orobioma azonal andino en el que se encuentra el proyecto.

	
	
	Plantas de Canoas: catálogo de
100 especies nativas de sus bosques y jardines
	Bosques de Canoas SCA. Soacha Cundinamarca
Colombia.
	
2018
	
Listado de especies de los bosques andinos y ecosistemas secos del occidente sabanero

	
	
	Vegetación Territorio CAR, 450
especies de sus llanuras y montañas
	Corporación
Autónoma Regional- CAR
	
2012
	Documento consultado para obtención de información
relacionada con la identificación y descripción de las especies forestales.

	
	
	Metodología CORINE Line Cover, adaptada para Colombia. Escala 1:1000.000
	Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales- IDEAM
	2010
	Documento de consulta para la realización de la caracterización de coberturas naturales.

	
	
	Resolución 1912 de 2017 (sobre especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana)
	Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
	2017
	Documento de consulta sobre especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana.

	
	
	Ecosistemas de los Bosques Tropicales
	UNESCO
	1980
	Documento de consulta referente a los ecosistemas de los Bosques Tropicales y la forma de abordar su análisis (fórmulas de estructura horizontal y vertical)

	
	
	Notas de ecología forestal
	Universidad Distrital Francisco José de Caldas
	
1971
	Documento de consulta para los Índices de Diversidad de las especies.

	
	
	Ecosistemas continentales, costeros y marinos de Colombia. Instituto de Hidrología,Meteorología y Estudios Ambientales
	IDEAM, IGAC, IAvH,
Invemar, I. Sinchi
	
2007
	Documento consultado para la caracterización y seguimiento de los ecosistemas de la nación.

	
	
	Ecología basada en Zonas de vida
	Leslie Holdridge
	1978
	Documento de consulta para la delimitación de parámetros climáticos como la temperatura y las precipitaciones.

	
	
	Estimación del volumen forestal y predicción del rendimiento con referencia especial a los trópicos
	Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación. FAO
	
1980
	Documento de referencia para la estimación del volumen de los árboles.

	
	
	Convención Sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y FloraSilvestres
	CITES
	2018
	Fuente bibliográfica donde se presenta el estado de las especies forestales amenazadas, por comercio.

	
	
	Pattern and process in neotropical
secondary rain forest: the first 100 years of succession
	
Bryan Finegan
	
1996
	Documento de referencia de la sucesión y características de los bosques.

	
	
	Silvicultura en los trópicos
	Lamprecht, H
	1990
	Documento referente a los ecosistemas forestales y sus especies arbóreas, y el aprovechamiento sostenible.

	
	Flora y Fauna
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3.2. [bookmark: _bookmark78][bookmark: _Toc80811270][bookmark: _Hlk59473877]Normativa ambiental

En la Constitución Nacional de 1991 el capítulo III, de los derechos colectivos y del ambiente, establece en los artículos 79 y 80 que “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo” y “Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”.

En 1993 se sanciona la Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente (hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, y se organiza el Sistema Nacional Ambiental  (SINA),  encargando  a  las  autoridades  ambientales  de  ejercer  la  evaluación,  control,  y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causas daño o poner en peligro el normal desarrollo de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

A partir de la información de los procesos que se llevan a cabo en la unidad de producción, a continuación, se presenta la normatividad ambiental relevante para el área de estudio (Cuadro 2). En el Anexo 2 se presenta la matriz normativa general del proyecto.
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[bookmark: _bookmark79][bookmark: _Toc78791595]Cuadro 2 Matriz normativa ambiental aplicable a la sede de producción de la UAERMV
	No.
	Tema
	Asunto
	Norma
	Contenido
	Artículo aplicable

	1
	Normatividad ambiental general
	General
	Decreto Ley 2811
	Por medio del cual se establece el Código Nacional de Recursos Renovables y de Protección al Medio Ambiente.
	Toda la norma

	2
	
	
	Constitución Política de Colombia
	 
	Toda la norma

	3
	
	
	Ley 99 de 1993
	A través de esta norma se crea el Ministerio de Ambiente, se reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, entre otras disposiciones.
	Toda la norma

	4
	
	
	Acuerdo Distrital 19 de 1996
	Estatuto General de Protección Ambiental del Distrito Capital. Normasbásicas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente.
	Toda la norma

	5
	
	
	Decreto 190 de 2004
	Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003 - sobre el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá
	Toda la norma

	6
	
	
	Acuerdo 248 de 2006
	Por el cual se modifica el Estatuto General de Protección Ambiental del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones
	Toda la norma

	7
	
	
	Resolución 1115 de 2012
	Se adoptan los lineamientos Técnico - Ambientales para las actividades
	 

	8
	
	
	modificado por la Resolución 715 de 2013
	de aprovechamiento y tratamiento de los residuos de construcción y demolición en el Distrito Capital.
	Toda la norma

	9
	AGUA
	LEY 373
	1997
	ART. 1,2,3,4,5,6,12,15

	10
	
	DECRETO 3102
	1997
	ART. 1,2,5,6,7

	11
	
	RESOLUCIÓN 3957
	2009
	ART.1,2,3,4,5,6,8,9,11,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23,29,30

	12
	
	DECRETO 3930
	2010
	ART. 37,38,41,42,43,44,45,46,50,62,63

	13
	
	DECRETO 4728
	2010
	ART. 1,2,3,7

	14
	
	DECRETO1090 
	2018
	TODA

	15
	AIRE
	DECRETO 948
	1995
	TODA

	16
	
	DECRETO 2107
	1995
	ART. 1,2,3,4,5,12

	17
	
	RESOLUCIÓN 160
	1996
	ART 1,2,3,4,5,6,7,8

	18
	
	LEY 629
	2000
	ART. 2,3,4,5,6,7,8,9,10,11

	19
	
	LEY 769
	2002
	ART.46, 50, 52,51;  CAP III Y IV

	20
	
	RESOLUCIÓN 447
	2003
	ART.1 ,2

	21
	
	RESOLUCIÓN 556
	2003
	ART. 1,2,4,5,7,8,9,10

	22
	
	RESOLUCIÓN 627
	2006
	ART. 1,2,3,4,9,17

	23
	
	LEY 1205
	2008
	ART. 1,2,3,4,5

	24
	
	RESOLUCIÓN 910
	2008
	ART. 1,2,3,4,5,6,8,9,16,17,18,19,20,22

	25
	
	DECRETO 98
	2011
	ART:2;4;5;7;8

	26
	
	RESOLUCIÓN 2254
	2017
	ART: 2;3;4;6;15

	27
	
	ACUERDO 732
	2018
	ART: 3;4;5;6

	28
	
	DECRETO 840
	2019
	ART: 3;4;5;6

	29
	
	DECRETO 077
	2020
	ART 2

	30
	
	LEY 1964
	2019
	ART 8

	31
	COMPRAS VERDES
	ACUERDO 540
	2013
	ART. 1,2,3,4,5

	32
	ENERGIA
	LEY 697
	2001
	ART. 1,2,7,8

	33
	
	DECRETO 3683
	2003
	ART 1,3,11,12,16,24

	34
	
	DECRETO 2331
	2007
	ART. 1,2

	35
	
	DECRETO 3450
	2008
	ART. 1,3,4 

	36
	
	DECRETO 895
	2008
	ART. 1,2,3,4

	37
	
	ACUERDO 403
	2009
	ART. 1,2,3,4,5

	38
	
	CIRCULAR 3
	2010
	TODA

	39
	
	Acuerdo 655
	2016
	ART:1;3;5

	40
	
	RESOLUCIÓN 40283
	2019
	TODA

	41
	FLORA
	ACUERDO 418
	2009
	TODA

	42
	GESTOR AMBIENTAL
	DECRETO 165
	2015
	ART, 1,2,3,4,5,6,7,8,16

	43
	
	DECRETO 165
	2015
	ART. 1,2,3,4,5,6,7,8

	44
	PARTICIPACIÓN
	LEY 99
	1993
	TODA

	45
	
	ACUERDO 197
	2005
	ART. 1,2,3

	46
	
	Decreto 546
	2007
	ART. 26 T 27

	47
	
	DECRETO 2331
	2011
	ART. 1 Y 2

	48
	PIGA
	LEY 9
	1979
	ART. 10,14,22,24,43,44,45,102, 231, 232

	49
	
	Resolución 1023
	2005
	TODA

	50
	
	DECRETO 456
	2008
	ART. 1,2,3,8,9,10,13,15,16,18

	51
	
	RESOLUCIÓN 242
	2014
	ART. 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20,21,22,23

	52
	
	DECRETO 1076
	2015
	ART.2,2,2,4,1,16;2,2,2,5,1,1;2,2,3,3,4,1;2,2,3,3,4,7;2,2,3,3,4,14;2,2,5,1,2,1;SECCION 2; SECCION 4

	53
	
	DECRETO 298
	2016
	ART. 1,3

	54
	
	DECRETO 807 
	2019
	TODA

	55
	
	ACUERDO 761
	2020
	TODA

	56
	PIGA, PACA
	Decreto 815
	2017
	ART: 2;7;12;13

	57
	PLAN INTEGRAL DE MOVILIDAD SOSTENIBLE
	LEY 1811
	2016
	ART. 5 Y 6

	58
	
	ACUERDO 660
	2016
	TODA

	59
	
	ACUERDO 663
	2017
	ART:4;5;6

	60
	
	ACUERDO 663
	2017
	TODA

	61
	
	Acuerdo 668
	2017
	TODA

	62
	
	DECRETO 037
	2019
	ART: 4,5,6,7,8,9,10

	63
	
	DECRETO 045
	2020
	ART: 1,4

	64
	
	RESOLUCIÓN 20203040015885
	2020
	TODA

	65
	RESIDUOS
	DECRETO 321
	1999
	ART. 1,2,9

	66
	
	DECRETO 302
	2000
	ART, 5

	67
	
	DECRETO 1609
	2002
	ART. 1,2,4,5,6,7,13,14,28

	68
	
	RESOLUCIÓN 1188
	2003
	ART. 1,2,4,5,6,7,17,20

	69
	
	ACUERDO 114
	2003
	TODA

	70
	
	DECRETO 400
	2004
	TODA

	71
	
	DECRETO 4741
	2005
	ART. 1,2,5,6,7,10,11,12,13,16,20,23,27,28,29,30,32,36,38

	72
	
	NTC 5384
	2005
	TODA

	73
	
	DECRETO 312
	2006
	TODA

	74
	
	RESOLUCIÓN 1402
	2006
	ART, 4

	75
	
	ACUERDO 287
	2007
	ART. 1,2,4

	76
	
	DECRETO 620
	2007
	ART. 3,17,18

	77
	
	ACUERDO 332
	2008
	ART, 1,2,3

	78
	
	Ley 1252
	2008
	ART .1,2,3,7,8,9,11,12,15,16,17,18

	79
	
	RESOLUCIÓN 1457
	2010
	ART. 14,15,16

	80
	
	RESOLUCIÓN 1511
	2010
	ART. 2,3,4,5,6,7,10,16

	81
	
	RESOLUCIÓN 1297
	2010
	ART. 1,2,3,4,5,6,7,9,10,16

	82
	
	RESOLUCIÓN 1512
	2010
	ART. 1,2,3,4,5,6,7,9,10,15,19

	83
	
	RESOLUCIÓN 222
	2011
	ART. 1,2,3,4,5,7,8,23,24,29,30,31,34

	84
	
	DIRECTIVA 4
	2012
	TODA

	85
	
	ACUERDO 515
	2012
	ART. 1,4

	86
	
	DECRETO 2891
	2013
	ART 1,14,17, 18, 20, 27, 84

	87
	
	RESOLUCIÓN 715
	2013
	ART. 1

	88
	
	RESOLUCIÓN 1138
	2013
	ART. 1,2,4,5

	89
	
	RESOLUCIÓN 51
	2014
	ART. 1,2

	90
	
	DECRETO 349
	2014
	ART. 7,8,10,23

	91
	
	DECRETO 349
	2014
	ART. 21,24,25

	92
	
	DECRETO 539
	2014
	ART:7

	93
	
	RESOLUCIÓN 631
	2015
	TODA

	94
	
	DECRETO 586
	2015
	ART. 1,2,3,4,6,7,8,9,10,11,14,17,18,19,24,25,27,28,41

	95
	
	DECRETO 442
	2015
	ART. 2,4,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,18,19

	96
	
	ACUERDO 602
	2015
	ART. 1,3,4,5,6

	97
	
	DECRETO 442
	2015
	ART. 2,3,4,6,8,9,10,11,12,15

	98
	
	Decreto 1079
	2015
	ARTÍCULO 2.2.1.7.8.2.1.ARTÍCULO 2.2.1.7.8.2.2. ARTÍCULO 2.2.1.7.8.3.4. ARTÍCULO 2.2.1.7.8.3.7.

	99
	
	Acuerdo 634
	2015
	ART  1,2,3,4,5,6,11,12,13,15,17,18,21

	100
	
	DECRETO 265
	2016
	ART. 2,3,4

	101
	
	RESOLUCION 1741
	2016
	ART:2;3

	102
	
	Decreto 596 
	2016
	ART: 1;4;5

	103
	
	RESOLUCIÓN 472
	2017
	ART: 1;2;3;4;5;6;7;8;9;10;11;12;13;14;15;16;17;20

	104
	
	RESOLUCIÓN 1326
	2017
	ART: 2;3;5;6;7;8;9

	105
	
	DECRETO284
	2018
	TODA

	106
	
	DECRETO 703
	2018
	ART: 6;4;16;19;20;24

	107
	
	RESOLUCIÓN 1407 
	2018
	ART: 2; 5;8;9

	108
	
	DECRETO 1496 
	2018
	ART: 2;7;9;16

	109
	
	RESOLUCION 1209 
	2018
	ART: 2;3;6

	110
	
	RESOLUCION 2184
	2019
	ARTICULO 4

	111
	
	RESOLUCIÓN 1342
	2020
	ART 2; 16

	112
	
	DECRETO 345
	2020
	ART 1, 2,3,4,5,7

	113
	
	LEY 2041
	2020
	TODA

	114
	
	RESOLUCION 01164
	2002
	ART 7.2.3

	115
	
	DECRETO 400
	2004
	TODA

	116
	
	DIRECTIVA 9
	2006
	TODA

	117
	RUIDO
	RESOLUCIÓN 6919
	2010
	ART. 1,2,3,4

	118
	
	DECRETO 1076
	2015
	ARTÍCULO 2.2.5.1.1.1 ; 2.2.5.1.1.2; 2.2.5.1.2.3; 2.2.5.1.2.4

	119
	
	Resolución 1632
	2017
	TODA

	120
	SUELO 
	DECRETO 2811
	1974
	ART. 8,a, l,m ;34,36,39 a, b ;69,d,e,f ;74,75,80,86,135,148

	121
	
	DECRETO 357
	1997
	ART. 2,3,4,5

	122
	
	DECRETO 838
	2005
	ART 2,6,7,8,10,11,16,21

	123
	
	RESOLUCIÓN 1362
	2007
	ART. 1,2,3,4,5

	124
	
	RESOLUCIÓN 1115
	2012
	ART. 1,2,4,6,9,10,11

	125
	
	RESOLUCIÓN 932
	2015
	ART. 1, 2, 3, 4 Y 5

	126
	VISUAL
	LEY 140
	1994
	ART: 3;4;6;11

	127
	
	ACUERDO 1
	1998
	ART. 1,2,3,4 Y 5

	128
	
	DECRETO 959
	2000
	TODA

	129
	
	ACUERDO 12
	2000
	ART. 8,9,10,11,12,13,14,15,16 Y 17

	130
	
	DECRETO 506
	2003
	ART: 2;5;7;8;10;11

	131
	
	RESOLUCION 931
	2008
	ART: 2;3;5;6;7;12

	132
	
	RESOLUCIÓN 5572
	2009
	ART. 1,3,4,5,6,7,9,10,11,12
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4. [bookmark: _bookmark80][bookmark: _Toc80811271][bookmark: _Hlk59474514]LOCALIZACIÓN DE LA ZONA

El predio La Esmeralda – Planta del Zuque, sede de producción de la UAERMV se encuentra ubicado en el Kilómetro 3 vía a Pasquilla, tiene un área de 9,8 hectáreas y está identificado con cédula catastral No. 1041280362 y código CHIP AAA0216MPNN (Secretaría Distrital de Planeación).

De acuerdo con el Decreto 190 de 2004 (POT de Bogotá), el predio está ubicado en suelo rural del distrito (constituido por los terrenos no aptos para el uso urbano, por razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y actividades análogas), y hace parte del polígono 4, referente a las áreas compatibles con minería en la Sabana de Bogotá (constituidas por 24 polígonos que abarcan los municipios pertenecientes a la Sabana y definidas como determinante ambiental), adoptadas mediante Resolución 2001 de 2016 del Ministerio De Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). El polígono 4 se localiza entre los municipios de Soacha - Bogotá y comprende un área 4.521,6 hectáreas.

4.1. [bookmark: _bookmark81][bookmark: _Toc80811272]Cuenca

La cuenca a la que pertenece la zona de estudio es la del Río Tunjuelito, que tiene un área total de 41.427 ha. Su eje principal nace en el Páramo de Sumapaz por encima de los 3.700 msnm, a partir de tres cauces principales, los ríos Chisacá, Mugroso y Curubital, que al unirse conforman el Río Tunjuelo/Tunjuelito. Como se observa mas adelante en la Figura 1, la cuenca hidrográfica del Río Tunjuelito se encuentra al sur de la subzona hidrográfica del Río Bogotá, que a su vez hace parte de la zona hidrográfica del Alto Magdalena.
	El Río Tunjuelito recorre las áreas rural y urbana de la ciudad y entrega sus aguas al Río Bogotá, a una cota aproximada de 2.570 msnm (UT Restaurar, 2003). La cuenca se encuentra localizada al suroriente de la ciudad de Bogotá y el Municipio de Soacha y está distribuida en diversa proporcionalidad en las localidades de Usme, Ciudad Bolívar, Kennedy, Tunjuelito, Rafael Uribe, San Cristóbal, Puente Aranda, Antonio Nariño, Bosa y el municipio de Soacha (Castaño Pachón & Urrego Muñoz, 2015).

4.2. [bookmark: _bookmark82][bookmark: _Toc80811273]Localidad

Como se muestra mas adelante en la Figura 2, la sede de producción de la UAERMV, se ubica al suroccidente de la ciudad de Bogotá D.C., en la localidad de Ciudad Bolívar (19), que limita al norte con la localidad de Bosa, al sur con las localidades de Usme y Sumapaz, al este con la localidad de Tunjuelito y Usme y al Oeste, con el Municipio de Soacha, Cundinamarca.

[bookmark: _bookmark83]La localidad de Ciudad Bolívar se divide en ocho Unidades de Planeación Zonal (UPZ): Arborizadora, Ismael Perdomo, Jerusalén, San Francisco, Lucero, El Tesoro, El Mochuelo y Monte Blanco y una Unidad de Planeación Rural (UPR) Río Tunjuelo, que comprende el territorio rural de las localidades de Ciudad Bolívar y Usme. La sede de producción de la UAERMV se encuentra en el sector norte de la UPR Río Tunjuelo, al este se localiza la UPZ-64 Monte Blanco y al norte, las UPZ-68 El Tesoro y UPZ-67 Lucero. Parque minero industrial

Respecto al Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto 190 de 2004), en Bogotá se han establecido 3 parques minero industriales (PMI) ubicados en el sur de la ciudad, uno denominado “El Mochuelo” que agrupa productores de ladrillo y derivados de la arcilla, “El Tunjuelo” donde está concentrada la industria de agregados pétreos y el de “Usme”.

El predio La Esmeralda pertenece al Parque Minero Industrial “PMI El Mochuelo”, que se localiza en la cuenca media del Río Tunjuelo y comprende la zona que se extiende desde el extremo urbano suroccidental de Ciudad Bolívar hasta la vereda de Mochuelo Alto y entre el límite con el municipio de Soacha hasta el camino de Pasquilla (Figura 4.3). Esta zona abarca el área destinada a la explotación y funcionamiento de minas de arena, recebo, piedra, arcilla y el área de algunas plantas productoras de ladrillo (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004).

4.3. [bookmark: _bookmark84][bookmark: _Toc80811274]Sector catastral

De acuerdo con la información geográfica de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, datos consultados a través de la Infraestructura de Datos Espaciales para el Distrito Capital – IDECA, el predio La Esmeralda – Planta del Zuque se localiza en el sector catastral El Mochuelo III, que tiene una extensión aproximada de 447 hectáreas. Al norte de Mochuelo III se ubican los sectores catastrales de El Mochuelo II Norte, Arabia y El Tesoro, al sur, el sector Mochuelo Alto Rural, al este, los sectores Lagunitas y El Mochuelo II y al oeste, los sectores Quiba Bajo y Alto (Figura 4.2).
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[image: ][bookmark: _Toc80811527]Figura  1 Cuenca hidrográfica del Río Tunjuelito Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019 a partir de zonificación hidrográfica (IDEAM, 2014)

[bookmark: _bookmark86][bookmark: _Toc80811528]Figura  2 Localización del Predio La Esmeralda – Planta del Zuque, sede de producción de la UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]

[image: ][bookmark: _Toc80811529]Figura  3 Parque minero industrial El Mochuelo Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



4.4. [bookmark: _bookmark91][bookmark: _bookmark88][bookmark: _Toc80811275]Estado y acceso de las vías

El acceso al predio parte de la Avenida Boyacá a la altura de la Carrera 17a o Camino de Pasquilla (sentido norte-sur, Fotografía 1). Al tomar la Avenida Camino de Pasquilla se atraviesa algunos barrios de la localidad en el siguiente orden:

1. Quintas del Sur
2. Villa Diana
3. Casa de Teja
4. El Diamante
5. Buenos Aires
6. Divino Niño
7. El Minuto de María
8. San Joaquín

La Avenida Camino de Pasquilla tiene su punto final en el barrio Mochuelo II, sobre la Diagonal 82 s y pasa a convertirse en la Vía Mochuelo (Fotografía 2). Posteriormente, se recorre esta vía, hasta interceptar con una vía terciaria (sin nombre) que conduce al trayecto final para llegar al predio La Esmeralda. En el Cuadro 3 se presenta la descripción de la clasificación de las vías que hacen parte de la ruta de acceso al predio y en el Cuadro 4, la distancia de cada tramo.

Respecto al estado de las vías, en términos generales, se encuentran en buenas condiciones (vías pavimentadas donde es posible el tránsito de cualquier tipo de vehículo) en todo el trayecto, desde el punto inicial sobre la Avenida Boyacá hasta la entrada al predio, como se observa en la
   Fotografía 1 a la Fotografía 4.
[bookmark: _bookmark89]
[bookmark: _Toc78791596]Cuadro 3 Clasificación de vías de acceso al predio La Esmeralda. Fuente: Decreto 190 de 2004
	Vía
	Tipo
	Descripción

	Avenida
Boyacá
	V-1
	Malla vial arterial principal, vías de mayor jerarquía; actúan como soporte de la movilidad y
accesibilidad metropolitana y regional

	Camino de
Pasquilla
	V-3
	Malla vial arterial complementaria, vías que articulan operacionalmente la malla vial arterial principal, lo que facilita la movilidad de mediana y larga distancia como articulación a escala urbana

	Vía Mochuelo
	V-2
	

	Vía terciaria (sin
nombre)
	Sin clasificar






[bookmark: _bookmark90]
[bookmark: _Toc78791597]Cuadro 4 Distancia de vías de acceso al predio La Esmeralda. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de la Infraestructura de Datos Espaciales de Bogotá – IDECA e Instituto de Desarrollo Urbano
	Vía
	Distancia (Km)
	Ancho de calzada (m)
	Número de carriles

	Camino de Pasquilla
	2,42
	6
	2

	Vía Mochuelo
	0,18
	6
	2

	Vía terciaria (sin nombre)
	0,93
	5
	2




[bookmark: _bookmark92][bookmark: _Toc78791707]Fotografía 1 Intersección Avenida Boyacá y Camino de Pasquilla. Fuente: Google maps
[image: ]

[bookmark: _bookmark93][bookmark: _Toc78791708]Fotografía 2 Fotografía 2 Camino de Pasquilla – Vía Mochuelo. Fuente: Google maps
[image: ]

[bookmark: _bookmark94][bookmark: _Toc78791709]Fotografía 3 Intersección Vía Mochuelo y vía terciaria. Fuente: Google maps
[image: ]

[bookmark: _bookmark95][bookmark: _Toc78791710]Fotografía 4 Entrada al predio La Esmeralda. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]



4.5. [bookmark: _bookmark96][bookmark: _Toc80811276]Descripción de actividades
4.5.1. [bookmark: _Toc80811277]Mezclas asfaltica

A continuación, se presenta la descripción de los procesos realizados en la Planta de Producción de Mezclas Asfálticas perteneciente a Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV). En la Figura 4 se presenta la distribución general de instalaciones de la sede de producción. La UAERMV cuenta con dos plantas que producen mezclas asfálticas calientes de tipo discontinuo (Marca Cedarapids y Marca ABL), en donde los agregados son combinados, calentados, secados y mezclados con asfalto para producir una mezcla asfáltica que posteriormente se utiliza para la construcción de superficies de rodamiento. La planta produce mezclas asfálticas calientes que contienen 94% de materiales pétreos (graba de río, arena de río y arena de peña) y 6% de asfalto sólido. En la Figura 4.4 y Fotografía 4.5 se presenta el diagrama de [image: ]la planta de mezclas asfálticas utilizada en UAERMV.[bookmark: _Toc80811530]Figura  4 Diagrama planta de producción de mezclas asfálticas UAERMV. Fuente: UAERMV, 2019

[bookmark: _bookmark97]
[image: ][bookmark: _Toc78791711]Fotografía 5 Planta asfáltica – Planta de producción de mezclas asfálticas UAERMV. Fuente: UAERMV, 2015

En el Cuadro 5 se presentan las especificaciones técnicas de la planta asfáltica CEDARAPIDS

[bookmark: _bookmark99]
[bookmark: _Toc78791598]Cuadro 5 Especificaciones técnicas planta asfáltica CEDARAPIDS Fuente: UAERMV, 2015
	Característica
	Valor

	Identificación
	Planta Asfáltica

	Marca/ modelo
	Cedarapids / 8026

	Año de puesta en marcha
	2007

	Producción enero-diciembre 2014
	30.376 ton/año

	Capacidad nominal
	215 ton/h

	Capacidad promedio
	72 ton/h

	Capacidad actual
	77 ton/h

	Capacidad del quemador
	10 MBTU/h

	Humedad ingreso de los agregados
	5%

	Potencia máxima del quemador
	1,364 kW

	Diámetro del ducto de descarga
	0,96 m

	Altura del ducto de descarga
	21 m

	Tipo de combustible del quemador
	Diésel

	Consumo de combustible (enero-junio 2015)
	30.965 gal/año

	Característica
	Valor

	




Dispositivos de control filtro de mangas
	Número de mangas
	602

	
	Eficiencia del sistema
	99,90%

	
	Caudal de diseño
	872 m3/min

	
	Dimensiones de las mangas
	0,114m X 2,45m

	
	Superficie por manga
	0,88 m2

	
	Área filtrante total
	530 m2

	
	Material filtrante
	NOMEX

	
	Relación de filtración
	1,5 m/min

	
	Tipo de filtro
	PULSE JET

	
Dispositivos de control ciclones
	Número de ciclones
	2

	
	Eficiencia del sistema
	90%

	
	Tipo
	Horizontal



El proceso inicia con la alimentación de los agregados pétreos provenientes de 3 tolvas; la primera contiene graba de ¾”, la segunda graba de ½” y la tercera una mezcla de arena de río con arena de peña. La granulometría y proporción de cada componente pétreo depende de la mezcla específica que se esté produciendo de acuerdo con las especificaciones técnicas “Mezclas asfálticas en caliente densas, semidensas, gruesas y de alto módulo”. Los materiales pétreos son transportados hasta un tambor secador donde se eleva su temperatura hasta alcanzar los 165°C o 170°C.

Este proceso es logrado mediante la inyección de 35.000 ft3/min de aire a un quemador dual (10 MBTU/hora de capacidad calórica) que emulsiona el fluido con el combustible diésel pulverizado (gracias al efecto Venturi de una boquilla) para posteriormente incendiarlo; y de esta forma suministrar aire caliente en contraflujo a la etapa.

El aire de salida del tambor pasa a través de dos ciclones y un filtro de mangas, para posteriormente ser expulsado por una chimenea que cuenta con un ventilador de tiro forzado que garantiza la continuidad y presión del flujo de aire; es por esta razón que estos gases se mantienen entre 124 y 130 °C, con el fin de evitar la generación de ácido sulfúrico que pueda condensar en el sistema de control de emisiones (lo que sucede por debajo de 120°C). El material particulado retenido es agregado al proceso productivo nuevamente.

Una vez los agregados han alcanzado la temperatura necesaria para el proceso son transportados hasta una zaranda vibratoria con el fin de efectuar una separación granulométrica en tres fracciones que inmediatamente se almacenan en tolvas. A continuación, el material es dosificado desde estas tolvas al mezclador, y se alimenta asfalto sólido a una temperatura aproximada de 90°C. El proceso de mezclado es efectuado por dos ejes que giran en sentidos opuestos y toma entre 45 y 60 segundos dependiendo del tipo de mezcla, al cabo de este tiempo se abre la compuerta inferior del mezclador y la mezcla asfáltica cae por gravedad a la volqueta que la trasportará hasta el sitio de aplicación.
[image: ]El filtro de mangas es una caja provista de dos cámaras entre las cuales hay bolsas de material filtrante que retienen las partículas de polvo al mismo tiempo que permiten el paso de aire limpio, como se  muestra en la Figura4.5, las partículas adheridas a las mangas son limpiadas mediante pulsos intermitentes de aire comprimido como se aprecia en la Figura 6.[bookmark: _Toc80811531]Figura  5 Corte ilustrativo del filtro de mangas. Fuente: UAERMV, junio 2015
[image: ]


[bookmark: _bookmark100][bookmark: _bookmark101][image: ] [image: ][bookmark: _Toc80811532]Figura  6 Limpieza de las mangas. Fuente: UAERMV, junio 2015

El asfalto es almacenado en dos tanques de 7.000 galones de capacidad aproximada, y se calienta por medio de la recirculación de aceite térmico caliente (proveniente de una caldera) a través de un serpentín adosado a cada tanque.

En el Cuadro 6 se presentan las especificaciones técnicas de la caldera utilizada para el calentamiento del aceite térmico en la planta de mezclas asfálticas CEDARAPIDS.
[bookmark: _bookmark102][bookmark: _Toc78791599]Cuadro 6 Especificaciones técnicas caldera – Planta de mezclas asfálticas CEDARAPIDS. Fuente: UAERMV (2015)
	Característica
	Valor

	Identificación
	Caldera de Aceite Térmico

	Marca/ modelo
	Industrias Protón LTDA / PK500 DuV

	Año de puesta en marcha
	2011

	Capacidad máxima
	500.000kCal/h - 1.984.160 Btu/hora (100%)

	Potencia máxima del quemador (kW)
	1.364

	Diámetro del ducto de descarga (m)
	0,382

	Característica
	Valor

	Altura del ducto de descarga (m)
	15 m

	Tipo de combustible
	Diesel

	Consumo de combustible diésel a plena Carga (gal/m3)
	18,1

	Consumo de combustible diésel a plena Carga (gal/m)
	18,1

	Consumo de gas natural a plena carga (Nm3/h)
	70,5

	consumo de propano a plena carga (Nm3/h)
	28,8

	Dispositivos de control
	No cuenta con dispositivos de control

	Vida útil dispositivos de control
	N/A

	Capacidad de diseño dispositivos de control
	N/A



En la Fotografía 6 se muestra la caldera utilizada en la planta de mezclas asfálticas CEDARAPIDS.[bookmark: _Toc78791712]Fotografía 6 Caldera - Planta de mezclas asfálticas CEDARAPIDS. Fuente: UAERMV (2015)

[bookmark: _bookmark103][image: ]

En el Cuadro 7 y Cuadro 8 se presentan las especificaciones técnicas de la planta de mezclas asfálticas ABL y la caldera utilizada para el calentamiento del aceite térmico, respectivamente.
[bookmark: _bookmark104]
[bookmark: _Toc78791600]Cuadro 7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PLANTA ASFÁLTICA ABL. FUENTE: UAERMV (2015)
	Característica
	Valor

	Identificación
	Planta de asfalto en caliente

	Marca / modelo
	ABL / BATCH 250

	Año de puesta en marcha
	2015

	Producción mensual
	5500 m3

	Capacidad nominal
	250 Ton/h

	Capacidad promedio
	70 Ton/h

	Humedad de los agregados
	5%













	Característica
	Valor

	Potencia del quemador
	40.5 MBTU/h.

	Diámetro del ducto de descarga
	1.2 m.

	Altura del ducto de descarga
	22.3 m.

	Tipo de combustible
	Diésel

	Consumo de combustible (mes/promedio)
	13.750 gal/mes.

	



Dispositivo de control filtro de mangas
	Número de mangas
	784

	
	Eficiencia
	99.9%

	
	Caudal de diseño
	970 m3/min

	
	Dimensiones de las mangas
	0.127m x 1.6m

	
	Área filtrante total
	510 m2

	
	Material filtrante
	Nomex

	
	Tipo de filtro
	Pulse Jet

	
Dispositivo de control ciclones
	Número de ciclones
	2

	
	Eficiencia del sistema
	90%





[bookmark: _Toc78791601]Cuadro 8 Especificaciones técnicas caldera – Planta de mezclas asfálticas ABL. Fuente: UAERMV (2015)
	Característica
	Valor

	Identificación
	Caldera de aceite térmico

	Marca / modelo
	ABL / caldera de aceite térmico

	Año de puesta en marcha
	2015

	Capacidad máxima (MW)
	750.000 kcal/h

	Diámetro del ducto de descarga (m)
	0.304 m

	Altura del ducto de descarga (m)
	15 m

	Tipo de combustible
	Diésel

	consumo de combustible diésel a plena carga (gal/m)
	18

	Dispositivos de control
	Temperatura y presión.



La producción promedio de asfalto en la sede de producción es de 5000 m3/mes en condiciones normales, presentándose producciones en picos de demanda de hasta 6.500 m3/mes de mezcla asfáltica.

4.5.2. [bookmark: _Toc80811278]Descripción de las actividades de despacho y mezcla de concreto hidráulico	Comment by Natalia Norato Mora: En el 4.5.1 realizan la descripción este numeral no tiene descripción sino un copi de un porcedimiento,se debe organizar
[bookmark: _Toc78791713]Fotografía 7 Planta de produccion de concreto (uaermv, 2021)
[image: ][image: ]

Mezcla de concreto hidráulico
A continuación, se presenta la descripción de los procesos realizados en la planta de producción de concreto perteneciente a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV). En la fotografía 7 se presenta el área general de las instalaciones que incluye el patio de maniobra de los carro tanques mixer, las piscinas de lavado, el cuarto de control y las tolvas medidoras de agregados.
En esta planta se realiza la producción de mezclas de concreto hidráulico según las especificaciones requeridas en los frentes de obra. 
La fórmula para realizar la mezcla se controla desde el cuarto de control, que tiene conexión directa con los medidores de los
La UAERMV en su planta realiza la mezcla directamente en el vehículo mixer desde el silo o mediante el cargue de bultos de cemento.
El proceso inicia con la solicitud de las cantidades de concreto hidráulico a despachar. En este punto se realiza el cálculo de la fórmula de trabajo para alistar la materia prima.
La mezcla de concreto hidráulico tiene los siguientes componentes:
· Grava y agua.
· Arena y Agua.
· Cemento portland.
· Aditivos.
Sin embargo, a lo anterior (el orden y las cantidades) puede variar, dependiendo de la formula y la necesidad de la uniformidad de la mezcla.
Teniendo en cuenta los porcentajes de dosificación para este caso.
La dosificación, carga y mezcla de los materiales pétreos, agua, aditivos y cemento se realizan en simultaneo y se generan las cantidades solicitadas dentro de cada vehículo Mixer para su despacho. Variables como el tiempo de dosificación y el orden de mezcla depende de la formula requerida.
Para todo caso el control de calidad se realiza con la toma de muestra por parte del equipo de laboratorio de acuerdo al plan de inspección y ensayos.
El proceso de limpieza de la Mixer con agua se lleva a cabo con el objetivo de evitar alteraciones en la dosificación del cemento y este se realiza antes del pesaje del vehículo vacío. 
El proceso de pesaje del vehículo cargado se realiza por medio de la báscula y se lleva la trazabilidad al generar el tiquete del sistema y se autoriza el egreso de la carga.
La producción promedio de concreto MR43 Y de concreto 3000 PSI en la sede de producción durante el 2020-2 fue de 484,74 m3/mes

4.5.3. [bookmark: _Toc80811279] Descripcion de la géstión del laboratorio

La gestión del área está enfocada en asegurar la calidad de las intervenciones de la UAERMV realizando ensayos y toma de muestras. Los resultados y la evaluación de la calidad de estos son utilizados para los diseños de la estructura de pavimento, diseños de mezcla asfáltica e hidráulica, control de calidad de las materias primas utilizadas para la producción de mezcla asfáltica e hidráulica y los materiales que componen las diferentes capas de la estructura de pavimento durante el proceso constructivo y para el producto terminado. Las actividades diarias se definen según lo requerido desde la subdirección de producción e intervención y como se presenta en el cuadro 9 estas se realizan según los roles específicos del personal presente.  

[bookmark: _Toc78791602]Cuadro 9 actividades del laboratorio según funciones del personal
	Ítem
	Actividades
	Funciones

	1
	Apiques Laboratorio 1
	*  Recibir, verificar que las muestras de campo estén identificadas unívocamente y cuarteadas

	
	
	

	2
	Apiques Laboratorio 2
	*  Ejecutar los ensayos correspondientes

	
	
	

	 
	Diseños cemento Asfaltico Emulsiones
	*  Preparación de la muestra e ítems de para los diferentes ensayos

	 
	
	

	 
	
	

	 
	
	

	3
	
	*  Elaboración de los ensayos requeridos de acuerdo a lo establecido en el plan de inspección de ensayo para cemento asfaltico y emulsiones

	 
	
	*   Elaboración de los ensayos para los diseños según se requiera

	 
	
	*  Alistar muestras para ensayos externos

	4
	Materiales pétreos
	*                 Preparación del ítem de ensayos

	
	
	*  Elaboración de los ensayos requeridos para los materiales pétreos de acuerdo con lo establecido.

	
	
	*              Alistar muestras para ensayos externos

	
	
	*  Realizar los ensayos para agregados combinados de mezcla.

	5
	Materiales Granulares
	*                 Preparación del ítem de ensayos

	
	
	*    Elaboración de los ensayos requeridos para los materiales granulares de acuerdo con lo establecido

	
	
	*  Alistar muestras para ensayos externos

	6
	Mezcla asfáltica Laboratorio (obra)
	*                 Preparación del ítem de ensayos

	
	
	*   Elaboración de los ensayos requeridos para la mezcla asfáltica (briquetas producción, muestras de campo) de acuerdo a lo establecido.

	7
	Densidades Núcleos (Campo)
	*                                   Toma de densidades

	
	
	*  Verificar que todos los elementos, equipos, insumos, herramientas, formatos necesarios se lleven

	
	
	*  Identificación de las muestras.

	8
	Mezcla de Concreto Núcleos (Laboratorio)
	*  Ejecución de ensayo de humedad de los materiales antes de la producción

	
	
	*Elaboración de las vigas y ejecución del ensayo de asentamientos en planta, según lo establecido.

	
	
	*  Rotura de las muestras de concreto

	
	
	*  Realizar las masas unitarias del concreto

	9
	Mezcla asfáltica Planta (día)
	*      Ejecución de ensayo de humedad de los materiales pétreos.

	
	
	

	
	
	

	
	
	*  Toma de temperatura y control visual de la mezcla de cada una de las unidades de transporte despachadas.

	10
	Mezcla asfáltica
	*  Ejecución de ensayos según lo establecido.

	
	Planta (Noche)
	

	11
	Apiques Campo Líder
	*     Solicitar la   programación   de   los   apiques por   ejecutar

	
	
	* Verificar que se lleve todos el equipamiento, y formatos de toma de datos necesarios para la   ejecución   de   los apiques

	
	
	*  Inspeccionar la vía.

	
	
	* Señalizar el área de trabajo e inspeccionar que las condiciones sean seguras

	
	
	*             Elaboración del perfil estratigráfico

	
	
	*     Realizar ensayo de cono dinámico (INV E- 172-13)

	
	
	* Recoger las muestras, cantidades necesarias para la elaboración de los ensayos

	
	
	*  Tomar y  entregar el  registro fotográfico de los  apique   realizados

	
	
	*  Dejar limpia la zona de trabajo y dejar el lugar donde se realizó el apique en condiciones seguras

	
	
	* Entregar las muestras separadas, clasificadas e identificadas en los formatos de toma de datos.

	12
	Auxiliar Apiques 1
	*   Alistar y cargar los elementos e insumos necesarios para la ejecución de los apiques

	
	
	* Señalizar el área de trabajo e inspeccionar que las condiciones sean seguras

	
	
	 Realizar los apiques

	
	
	*  Dejar limpia la zona de trabajo y dejar el lugar donde se realizó el apique en condiciones seguras

	
	
	Preparar  las  muestras  (sepáralas,  clasificarlas  e  identificarlas)

	
	
	*  Descargar y guardar los elementos e insumos utilizados

	13
	Auxiliar Apiques 2
	Alistar y cargar los elementos e insumos necesarios para la ejecución de los apiques

	
	
	* Señalizar el área de trabajo e inspeccionar que las condiciones sean seguras

	
	
	*            Realizar los apiques

	
	
	*  Dejar limpia la zona de trabajo y dejar el lugar donde se realizó el apique en condiciones seguras

	
	
	*Preparar  las  muestras  (sepáralas,  clasificarlas  e  identificarlas)

	
	
	*  Descargar y guardar los elementos e insumos utilizados.

	14
	Auxiliar de ensayos Mezcla asfáltica (Laboratorio)
	* Apoyo al laboratorista de mezcla asfáltica en el laboratorio con la organización de las muestras a ensayar.

	
	
	

	
	
	

	15
	Auxiliar planta de mezcla asfáltica en caliente
	*  Recepción de las muestras de producción mezcla asfáltica en frio y en caliente

	
	
	

	
	
	*  Apoyo al laboratorista.

	16
	Auxiliar de toma de muestras Concreto
	*   Hacer el ensayo de humedades de los materiales antes de la producción

	
	
	*      Toma de asentamiento, vigas y cilindros en obras

	
	
	*  Apoyo al laboratorista de mezcla de concreto.

	17
	Auxiliares Toma de muestras densidades Núcleos (Campo)
	*  Alistar los equipos e insumos necesarios para la elaboración de los ensayos.

	
	
	*     Apoyar al laboratorista en la realización de los ensayos

	
	
	* Señalizar el área de trabajo e inspeccionar que las condiciones sean seguras.

	
	
	* Dejar limpia la zona de trabajo y el lugar donde se realizó la densidad o núcleos en condiciones seguras.

	
	
	*  Descargar y guardar los elementos e insumos.

	18
	Auxiliar de toma de muestra de materiales pétreos y apiques
	 

	
	
	*  Tomar las humedades de los materiales antes de la producción.

	
	
	*  Toma de muestras de los materiales metros y granulares de los vehículos transportadores.

	19
	Auxiliar toma de muestras de materiales asfalticos
	* Toma de muestras de los materiales asfalticos de los vehículos transportadores.

	
	
	

	
	
	

	20
	Auxiliar de acreditación
	* Apoyo al líder de acreditación

	
	
	

	21
	Auxiliar Equipos
	* Apoyo al técnico operativo







[bookmark: _bookmark106][bookmark: _Toc80811533]Figura  7 Distribución general de las instalaciones en la sede de producción de la UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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5. [bookmark: _bookmark107][bookmark: _Toc80811280][bookmark: _Hlk62139268]DIAGNOSTICO DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES PRESENTES EN LA SEDE DE PRODUCCIÓN

[bookmark: _bookmark108][bookmark: _Toc80811281]5.1 Componente físico

5.1.1. [bookmark: _bookmark109][bookmark: _Toc80811282]Agua
Se observaron dos drenajes (Fotografía 8 y Fotografía 9) y un reservorio (Fotografía 10). Los drenajes hacen referencia a la Quebrada La Trompeta (canalizada dentro del área del predio y con aparente estado de contaminación) y un drenaje intermitente, que, en el momento de la visita, no presentaba caudal y se encontraba cubierto por vegetación; de acuerdo con la información suministrada por funcionarios de la UAERMV, el reservorio fue creado para recolectar el agua procedente de la precipitación pluvial.
[bookmark: _bookmark110][bookmark: _Toc78791714]Fotografía 8 Quebrada La Trompeta. Fuente: Propia UAERMV 2020, GASA
[image: ]

[bookmark: _bookmark111][bookmark: _Toc78791715]Fotografía 9 Cauce intermitente (innominado). Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _Toc78791716]Fotografía 10 Reservorio de agua. Fuente: Propia UAERMV, GASA 2020
[image: ]

5.1.2. [bookmark: _bookmark113][bookmark: _Toc80811283]Vertimientos
En el área de laboratorio se evidenciaron vertimientos de agua, provenientes del proceso de lavado de material (Fotografía 11) que son dispuestos en una zona aferente al laboratorio (caja de inspección 1, Fotografía 12) y conducidas por medio de la cuneta (Fotografía 13) hacia dos cajas de inspección que se encuentran paralelamente a ambos costados de la vía (Fotografía 14).





[bookmark: _bookmark114]

[bookmark: _Toc78791717]Fotografía 11 Actividad generadora del vertimiento. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark115]
[bookmark: _Toc78791718]Fotografía 12  Caja de inspección 1. Fuente: Propia UAERMV. GASA 2020
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[bookmark: _bookmark116]
[bookmark: _Toc78791719]Fotografía 13 Recorrido inicial de vertimiento hacia cajas de inspección 2 y 3. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019














[bookmark: _Toc78791720]Fotografía 14 Cajas de inspección 2 y 3. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



Posteriormente el vertimiento atraviesa por medio de tubería subterránea hacia la caja de inspección 4 que se encuentra a un costado de la vía, cerca de la zona de producción de mezclas asfálticas, y finalmente es direccionado a un pozo (Fotografía 15). Los efluentes producto de la escorrentía en la zona de producción son conducidos hasta el punto de vertimiento sobre la Quebrada La Trompeta (Fotografía 16).
[bookmark: _bookmark118]
[bookmark: _Toc78791721]Fotografía 15 Caja de inspección 4 y pozo. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019




[bookmark: _Toc78791722]Fotografía 16 Punto de vertimiento sobre Quebrada La Trompeta. Fuente: Propia UAERMV. GASA 2020
[image: ]
Aire
[bookmark: _bookmark121]Teniendo en cuenta las características del área de estudio y sus zonas aledañas (presencia de minas de explotación de arena, recebo, piedra, arcilla e industrias productoras de material cerámico y ladrillo, asociadas al Parque Minero Industrial El Mochuelo y el estado de las vías aledañas al predio), se evidenció un impacto visual significativo en relación con la calidad de aire. Dentro del predio fue posible observar varias fuentes fijas de la sede de producción y de industrias próximas, como se presenta en la Fotografía 17 y Fotografía 18.
[bookmark: _Toc78791723]Fotografía 17 Fuentes fijas de la sede de producción de la UAERMV. Fuente: UAERMV, 2020.
[image: C:\Users\hector.aya\Downloads\Screenshot_2021-06-18-13-52-26-309_com.google.android.apps.photos.jpg]
 


[bookmark: _Toc78791724]Fotografía 18 Fuente fija de la empresa contigua a la sede de producción de la UAERMV. Fuente: UAERMV 2021

[image: C:\Users\hector.aya\Downloads\thumbnail_IMG_20190614_081751.jpg][image: C:\Users\hector.aya\Downloads\WhatsApp Image 2021-06-18 at 1.57.41 PM.jpeg]
No se evidenció cobertura de pilas de almacenamiento de materiales (relevante en aquellas pilas que no tienen movimiento frecuente dentro del proceso), que pueden verse afectadas por acción del viento. Es necesario resaltar que se observaron algunas medidas de prevención y mitigación tendientes a reducir los niveles de contaminación y asegurar el bienestar del personal que opera en la planta. Dentro de estas medidas se destaca el control de velocidad que se tiene estipulado (10 km/h) para el desplazamiento de los vehículos al interior de las instalaciones de la planta, que tiene como propósito disminuir la dispersión de material particulado asociado al movimiento de vehículos (Fotografía 19), la instalación de sistemas de control de emisiones en las plantas asfálticas, y la dotación del personal para evitar la inhalación de contaminantes atmosféricos (Fotografía 20).






[bookmark: _bookmark123][bookmark: _Toc78791725]Fotografía 19 Medidas de control de velocidad de vehículos. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[bookmark: _Toc78791726]Fotografía 20 Medidas para protección de personal frente a la contaminación atmosférica. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


5.1.3. [bookmark: _bookmark125][bookmark: _Toc80811284]Ruido ambiental
Acorde con la inspección inicial realizada en campo, se denotó que la operación de las cuatro (4) plantas de producción no representan un foco de emisión de ruido de gran impacto en la zona, dado a las características de los equipos y automotores con los que cuenta la sede de producción de la UAERMV. Así mismo, el clima acústico de la zona objeto de estudio se ve influenciado por las labores adyacentes de empresas del mismo rubro, el Relleno Sanitario de Doña Juana, actividades comerciales, agropecuarias y en menor medida antrópicas. No obstante, las fuentes de emisión de niveles de presión sonora de mayor envergadura se reflejan en las operaciones de la planta de mezcla asfáltica, el cilindro mezclador, la planta trituradora y los vehículos (cargadores) de transporte de materia prima (Fotografía 21).
[bookmark: _bookmark126]
[bookmark: _Toc78791727]Fotografía 21 Zona con presencia de niveles de ruido significativo . Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019






Adicionalmente, durante la etapa de inspección en campo, se pudo determinar que los aportes de ruido al ambiente también se ven incididos con la presencia de animales domésticos, la fauna local y eventos típicos ajenos a la operación tales como pitos y alarmas; no se evidenció condiciones de emisión significativa de ruido industrial en los predios aledaños a la planta, siendo la fuente más recurrente de ruido en inmediaciones el asociado al tráfico pesado (camiones y volquetas).

5.1.4. [bookmark: _bookmark127][bookmark: _Toc80811285]Residuos sólidos y líquidos

Dentro del diagnóstico relacionado con la presencia y disposición de residuos sólidos fue posible observar los siguientes elementos:

· Presencia de puntos ecológicos para disposición adecuada de residuos sólidos (Fotografía 22).
· Zonas de acopio de materiales de desecho propios del proceso productivo (Fotografía 23). Dentro de estos hay presencia de residuos con potencial para ser aprovechados, como madera, bolsas de plástico, tubos, ladrillos, entre otros.
· Unidades sanitarias distribuidas en diferentes frentes de la sede de producción (Fotografía 24).
[bookmark: _bookmark128]
[bookmark: _Toc78791728]Fotografía 22 Puntos ecológicos en la zona de laboratorio. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _Toc78791729]Fotografía 23 Zona para acopio de material (chatarra)



[bookmark: _bookmark130][bookmark: _Toc78791730]Fotografía 24 Unidades sanitarias Fuente: Propia UAERMV 2020





Cabe resaltar que la sede de producción tiene inscrita una planta de aprovechamiento para la gestión de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y un punto limpio ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), en el marco de la Resolución 472 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “por la cual se reglamenta la gestión integral en las actividades de construcción y demolición”. De igual manera se destaca las implicaciones ambientales referidas a este tipo de disposiciones, teniendo en cuenta que la gestión de los RCD se convierte en una medida para el control de las alteraciones ambientales generadas por este tipo de residuos (contaminación del aire, agua y suelo).

5.1.5. [bookmark: _bookmark131][bookmark: _Toc80811286]Residuos peligrosos

Dentro de esta categoría se incluye todos los productos residuales tales como:

· Luminarias
· Cartuchos de impresora
· Tóneres
· Residuos eléctricos y electrónicos
· Aceite usado
· Baterías
· Filtros de aceite
· Filtros de aire
· Envases contaminados con pintura
· Material contaminado con hidrocarburos
· Disolventes
· Envases de aseo contaminados
· Residuos químicos
· Filtros de manga contaminados con ACPM
· Cilindros de gas vacíos.
· Bolsas de cemento

Las etapas del proceso productivo donde se genera este tipo de residuos son: mantenimiento de maquinaria, mantenimiento de plantas industriales, mantenimiento de instalaciones, actividades de laboratorio, adecuaciones locativas y actividades de producción. De acuerdo con lo anterior, se evidenció presencia de materiales de este tipo, almacenados en un centro de acopio de residuos peligrosos (Fotografía 26). 


[bookmark: _Toc78791731]Fotografía 25 Residuos líquidos (sustancia peligrosa). Fuente: propia UAERMV  2020
[image: C:\Users\hector.aya\Downloads\IMG_20190813_095619.jpg]


[bookmark: _bookmark133]
[bookmark: _Toc78791732]Fotografía 26 Centro de acopio de residuos peligrosos. Fuente: propia UAERMV  2020
[image: C:\Users\hector.aya\Downloads\IMG_20190926_133925.jpg]
Fuente: propia UAERMV 2020

5.2. [bookmark: _bookmark134][bookmark: _Toc80811287]Componente biótico

Se realizó una evaluación preliminar de la vulnerabilidad sobre el ambiente a través de la herramienta Tremarctos-Colombia, sistema de información de alertas tempranas de biodiversidad. En esta primera aproximación, el análisis y reporte se hicieron en un área de influencia sobre el predio La Esmeralda, con un radio de 5 km, como se muestra en la Figura 8. 
En la parte suroccidental de la sede de producción de la UAERMV, a una distancia aproximada de 2 km, se encuentra el Complejo de Páramos Cruz Verde – Sumapaz, sector de la Cordillera Oriental, declarado mediante la Resolución 1434 de 2017, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, sobre este mismo sector se encuentra delimitada la Reserva Forestal Protectora Productora Cuenca Alta del Río Bogotá, declarada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS mediante la Resolución 1653 de 2016. Adicionalmente, la herramienta Tremarctos reporta el Área De Manejo Especial Sierra Morena.

En cuanto a las áreas de protección a escala local, se encuentra el Parque Ecológico Distrital de Montaña Entre Nubes – Cerro Juan Rey, aproximadamente a 4 km al oriente del predio La Esmeralda. En la parte occidental y sur occidental de la sede de producción, a una distancia aproximada de 2,5 km, se encuentran las Áreas Forestales Distritales El Carraco y Encenillales del Mochuelo.
[bookmark: _bookmark135][bookmark: _Toc80811534]Figura  8 Área de influencia para análisis y reporte en herramienta TREMARCTOS-COLOMBIA. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


5.2.1. [bookmark: _bookmark136]Coberturas de la tierra
Tomando como base la ortofotografía del año 2017, obtenida en el levantamiento topográfico, en el marco del estudio geológico y ambiental de taludes, se realizó una delineación e identificación preliminar de las unidades de coberturas presentes en el área, diferenciadas directamente sobre la imagen a través de un análisis visual, determinado por las características fisionómicas y ambientales de cada parche. La visita de reconocimiento a la sede de producción permitió la clasificación y/o validación de las unidades de cobertura, codificadas de acuerdo con la Metodología CORINE Land Cover (CLC) adaptada a las características específicas del área de influencia.

En términos generales la matriz de coberturas y paisaje en el predio La Esmeralda, son las zonas industriales (Fotografía 26), conformadas por las diversas estructuras, patios de acopio, tanques y maquinaria que hacen parte de sede de producción de la UAERMV, así como sus elementos anexos como vías, zonas de parqueo, laboratorios, casino, zonas adaptadas como zonas verdes (habitualmente taludes).

Sin embargo, dentro del área fue posible encontrar un fragmento de vegetación secundaria alta (Fotografía 27), asociado a un drenaje natural y amplios sectores de vegetación secundaria baja, así como algunas zonas compuestas por pastos enmalezados. Respecto a los terrenos circundantes a la sede de producción de la UAERMV, son comunes las zonas de extracción minera, zonas industriales, tejidos urbanos y vegetación secundaria baja.

	[bookmark: _bookmark137][bookmark: _Toc78791733]Fotografía 27 Zona industrial conformada por la sede de producción de la UAERMV Coordenadas: 92055 E, 92186 N*
[image: ]

	[bookmark: _bookmark138][bookmark: _Toc78791734]Fotografía 28 Fragmento de vegetación secundaria alta (centro de la fotografía). Coordenadas: 91938 E, 91954 N*
[image: ]


*Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



5.3. [bookmark: _bookmark139][bookmark: _Toc80811288]Componente socioeconómico

El reconocimiento de campo permitió establecer la coincidencia de la definición del área de influencia social planteada en el Plan de Gestión Ambiental de 2008 y que corresponde a la localidad en su conjunto como área de influencia indirecta y a la Vereda El Mochuelo Bajo, Corregimiento Mochuelo, UPR Rio Tunjuelo, como área de influencia directa.

De otra parte permitió también observar no solo la cercanía de la UAERMV y de la Vereda Mochuelo con el área urbana, sino también el uso de las vías urbanas de la localidad para el trasporte de materiales y personas (Fotografía 29 y Fotografía 30). Esta circunstancia permite anticipar la importancia de analizar la participación de la UAERMV en relación con las afectaciones previsibles – deterioro de las vías, contaminación del aire, expectativas por empleo, entre otras, y el manejo de las mismas por parte del conjunto empresarial presente en el Parque Minero Industrial.

Otro elemento de importancia resultante de la visita es la continuación del proceso de asentamiento poblacional y de la presión demográfica en el área rural de la localidad. En efecto se ha generado una consolidación de los asentamientos poblacionales aledaños a la sede e inclusive el asentamiento reciente (no más de dos meses según comentario de un funcionario de la UAERMV) de una familia frente a la entrada del predio (Fotografía 31).
[bookmark: _bookmark140][bookmark: _Toc78791735]Fotografía 29 Cercanía al área urbana. Fuente: propia UAERMV 2021
[image: C:\Users\hector.aya\Downloads\IMG_20200211_083404.jpg]


[bookmark: _bookmark141]
[bookmark: _Toc78791736]Fotografía 30 Uso compartido de transporte de materiales y personas. Fuente: propia UAERMV, 2020
[image: C:\Users\hector.aya\Downloads\IMG_20200131_065628.jpg]

[bookmark: _Toc78791737]Fotografía 31 Asentamiento reciente. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]
La consolidación de los asentamientos aledaños (Fotografía 32) a la sede, muestra el tiempo de asentamiento y la facilidad de obtener los materiales tales como ladrillos y bloque dada la presencia de ladrilleras cercanas. Sin embargo, no fue evidente la forma de almacenamiento de agua potable ya que no se observó la existencia de tanques de reserva sobre las viviendas y tampoco la existencia de alcantarillado, ni la forma de manejo de residuos sólidos, aunque si la presencia de antenas para televisión satelital y la distribución domiciliaria de energía eléctrica.

La Figura 9 permite corroborar el proceso de asentamiento poblacional en los últimos 10 años. Esta tendencia en primer lugar hace parte del proceso registrado en la localidad de Ciudad Bolívar, desde su inicio. En efecto la presión demográfica resultante del conflicto armado que ha vivido el país desde hace más de 70 años ha obligado a las familias desplazadas de sus lugares de residencia a buscar alternativas de asentamiento, y las condiciones limitadas de empleo regional han contribuido también a la migración de jóvenes en la búsqueda de mejores alternativas de vida.
Se puede afirmar que esta tendencia continuará y que el asentamiento irregular plantea nuevas demandas de bienes y servicios ambientales, que pueden modificar las relaciones que la UAERMV ha mantenido con los vecinos
[bookmark: _bookmark143][bookmark: _Toc78791738]Fotografía 32 Asentamiento en inmediaciones del predio La Esmeralda. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



[bookmark: _bookmark144][bookmark: _Toc80811535]Figura  9 Multitemporal 2007 – 2018 sede de producción UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019 a partir de Google Earth
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6. [bookmark: _bookmark145][bookmark: _Toc80811289]ÁREAS DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

Para el desarrollo de la caracterización físico – biótica y socioeconómica se realizó la definición, identificación y delimitación de las áreas de influencia del proyecto, las zonas en las que se manifiestan los impactos ambientales significativos ocasionados por la operación y desarrollo de las actividades de producción de la UAERMV, dichos impactos varían en cada componente, por lo cual se definieron áreas de influencia diferenciadas para los medios físico – biótico y socioeconómico (Figura 9).

A continuación, se presentan los criterios utilizados, tomando como referencia la Guía para la Definición, Identificación y Delimitación del Área de Influencia, de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), presentada en el año 2018.

6.1. [bookmark: _bookmark146][bookmark: _Toc80811290]Componente físico – biótico

Para la delimitación del área de influencia del componente físico – biótico, se tuvo en cuenta el área que sería intervenida por las actividades propias del proyecto, que corresponde al predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV. Adicionalmente, se evaluó el nivel de afectación debido a la propagación de los impactos, sin embargo, sobre los componentes geología, suelos, geotecnia y sobre el medio biótico, los impactos no fueron determinantes para la delimitación del área de influencia, debido a que las actividades y procesos dentro de la sede no afectarían de manera significativa las condiciones actuales de los mismos.

Para el componente atmosférico, se identifican posibles variaciones en las condiciones de calidad del aire, por elementos y actividades asociadas al desarrollo del proceso productivo de la UAERMV, por lo cual se tuvo en cuenta el modelamiento de dispersión de las emisiones generadas por las fuentes asociadas al proyecto en sus diferentes fases, a partir de la isopleta (isolínea de concentración) de emisiones, tomando como referencia la emisión, transporte e inmisión de material particulado PM10 y PM2.5, para lo cual se utilizan datos primarios (mediciones isocinéticas), como datos secundarios (a través de la metodología de factores de emisión) para determinar tanto las tasas de emisión de estos parámetros, así como las condiciones de concentración de fondo (a través de información medida en la zona de estudio a través de una estación automática pública de la CAR Cundinamarca, como una estación indicativa manual instalada por 18 días dentro de la planta de la UAERMV).

Sin embargo, los resultados del modelo de dispersión de contaminantes muestran una distribución puntual, dentro del predio y acotada a la zona de producción, donde se ubican las fuentes fijas de emisión, además el índice de calidad de aire (ICA) se encuentra en una categoría aceptable, por lo que el área de influencia físico – biótica se limita al mismo predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV, como se evidencia en la Figura 9.

6.2. [bookmark: _bookmark147][bookmark: _Toc80811291]Componente socioeconómico

El análisis del área de influencia para el medio socioeconómico se realizó a partir de la identificación y descripción de las dinámicas propias de las relaciones funcionales del territorio. De acuerdo con la Guía para la Definición, Identificación y Delimitación del Área de Influencia (ANLA, 2018), para el análisis del área de influencia del medio socioeconómico se deben tener en cuenta, como unidad de análisis, las unidades territoriales contenidas en los municipios, que pueden corresponder a los corregimientos, veredas, sectores de vereda, barrios, inspecciones de policía, u otras unidades reconocidas administrativa o socialmente.

La disponibilidad de información detallada en la zona así como la escala de los análisis socioeconómicos desarrollados previamente en el territorio llevaron a la necesidad de diferenciar las áreas de influencia directa e indirecta, tal como se ilustra en la Figura 9, las características y criterios considerados para la delimitación se describen a continuación:

6.2.1. [bookmark: _bookmark148][bookmark: _Toc80811292]Área de influencia indirecta – AII
Se definió como área de influencia indirecta (AII) para el desarrollo de la caracterización socioeconómica el territorio de la localidad de Ciudad Bolívar, por las siguientes razones objetivas:

· La sede La Esmeralda se localiza en el territorio de la localidad.
· Parte de las relaciones funcionales del proyecto se desarrollan con la estructura institucional y comercial de la localidad.
· La conectividad con la ciudad se realiza mediante el uso de las vías urbanas y rurales de la misma.
6.2.2. [bookmark: _bookmark149][bookmark: _Toc80811293]Área de influencia directa – AID
El   área   de   influencia   directa  (AID)   del   proyecto   para   la   elaboración   de   la   caracterización socioeconómica corresponde al Corregimiento de Mochuelo. El área de influencia directa, se estableció teniendo en cuenta los siguientes criterios sociales:

· La sede La Esmeralda está ubicada dentro del área del Parque Minero Industrial El Mochuelo
· El Parque El Mochuelo se localiza en el área rural de la localidad, en el Corregimiento de Mochuelo.














[bookmark: _bookmark150][bookmark: _Toc80811536]Figura  10  Áreas de influencia del proyecto. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


7. [bookmark: _bookmark151][bookmark: _Toc80811294]CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA DE ESTUDIO

7.1. [bookmark: _bookmark152][bookmark: _Toc80811295]Componente físico

7.1.1. [bookmark: _bookmark153][bookmark: _Toc80811296]Geología y geotecnia
El predio “La Esperanza - planta del Zuque” se encuentra localizado dentro de la cuenca del Río Tunjuelo. Las características geológicas de la cuenca están determinadas por la existencia de un pliegue estructural de rocas sedimentarias de edad terciaria a cretácica, perteneciente a la Cordillera Oriental. El pliegue se conoce como Sinclinal de Usme, y fue originado por la deformación y levantamiento de las rocas sedimentarias de la Cordillera Oriental a finales de la edad Terciaria (Secretaría Distrital de Ambiente, 2007). Esta estructura está determinada por dos fallas regionales de rumbo y desplazamiento destral, conocidas como la Falla de Quiba y la Falla Buenavista (Plan de Manejo Ambiental: planta de producción de asfalto predio La Esmeralda - UAERMV, 2008).

Dentro de las formaciones geológicas presentes en la cuenca del Río Tunjuelo se incluyen rocas duras, compuestas por arenisca en las formaciones Guadalupe (Ksg) y Regadera (Tr), y rocas arcillosas a limosas, de las formaciones Guaduas (TKg), Bogotá (Tb) y Usme (Tu). Finalmente, se presenta un relleno aluvio – coluvial, que incluyen las formaciones de Marichuela (Qm), Sabana (Qsa) y Chía. Se destacan tres sistemas de fallas geológicas, de tipo inverso, que han deformado localmente las rocas en la zona (Secretaría Distrital de Ambiente, 2007):

Al este del valle de Río Tunjuelo que sigue el borde de los Cerros Orientales.
Por la zona central siguiendo el curso del Río Tunjuelo.
Al oeste por los cerros de Ciudad Bolívar.
Para la zona donde se encuentra la tercera falla, hay presencia de rocas del Grupo Guadalupe y la Formación Guaduas del Cretácico superior, y las Formaciones Cacho, Bogotá y Usme del Cenozoico Inferior (Secretaría Distrital de Ambiente, 2007).

A nivel específico (zona de estudio) y de acuerdo con el “Estudio geotécnico y ambiental, con el fin de evaluar los posibles riesgos ambientales y de estabilidad de terreno de los taludes expuestos en la sede de producción de la UAERMV ubicados en el Barrio El Mochuelo III, localidad Ciudad Bolívar de la ciudad de Bogotá y proponer las medidas de prevención, mitigación y/o conservación”, el predio está ubicado al oriente del anticlinal de Mochuelo (fragmentado tectónicamente principalmente por las fallas Cajitas y Santa Bárbara), que inicia desde el trazo principal de la falla Cajitas hasta el inicio del sinclinal de Usme al oriente. La zona de estudio está influenciada por dos fallas geológicas que surgen de la Falla Cajitas (falla en estado activo) (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018).

Respecto a la clasificación geológica se presenta una intercalación de arenitas y lodolitas pertenecientes a la Formación Arenisca Labor y Tierna (Kslt) del cretácico superior. La Formación Arenisca de Labor presenta un espesor de 177 m, inicia con capas muy gruesas de areniscas intercaladas con capas muy delgadas de arcillolitas. La Formación Arenisca de Labor está separada de la Formación Arenisca Tierna por 19 m de lodolitas y arcillolitas. La Formación Arenisca Tierna tiene un espesor de 49 m. A diferencia de la Formación Arenisca de Labor, contiene capas muy gruesas de areniscas de tamaño más grueso.
[bookmark: _bookmark154][image: ][bookmark: _Toc80811537]Figura  11 Mapa de unidades geológicas superficiales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, con base en JAM Ingeniería y medio ambiente


Las Formaciones Arenisca de Labor, Arenisca Tierna y el segmento que los separa, se agrupan como una sola unidad cartográfica dada la similitud litológica y su expresión morfológica (Montoya Arenas & Reyes Torres, 2005). Adicionalmente se identificaron tres clasificaciones del período cuaternario como se muestra en la Figura 10 y se describe a continuación:

· Depósito Coluvial (Qc): matriz soportado, con bloques de hasta 1 metro de arenita cuarzosa, la matriz está compuesta por lodo y arena muy mal seleccionada y poco compactada.
· Depósito canal (Dc): Este depósito, se caracteriza por su alto contenido en óxidos de hierro, es matriz soportado, y presenta bloques hasta de 1,70 metros de arenita de grano fino, provenientes de la Formación Arenisca Labor y Tierna.
· Formación Tilatá (N1t): presenta cantos de hasta 5 cm de arenita provenientes de la Formación Arenisca Labor y Tierna, en una matriz areno lodosa de color gris.
También es posible encontrar depósitos de origen antrópico y materiales de acopio. Los depósitos antrópicos fueron desarrollados para la habilitación del terreno y corresponden a la unidad ubicada bajo la planta de asfalto y las vías dentro de la planta, mientras que los materiales de acopio están asociados a tres zonas de acopio (arenita, bloques y gravas) y dos zonas materiales botados (demolición de mezclas asfálticas y sin clasificar) (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018).

Dentro de los resultados del levantamiento geológico desarrollado para el estudio mencionado anteriormente, se encontró que la roca se encuentra bastante meteorizada, razón por la cual las estructuras primarias de los estratos se han perdido casi en su totalidad. Debido a esto, no se observa muy bien el límite entre estratos y el fracturamiento de la roca se ve enmascarado por el grado de meteorización (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018).

7.1.2. [bookmark: _bookmark155][bookmark: _Toc80811297]Geomorfología
Las unidades geomorfológicas presentes en la cuenca del Río Tunjuelo están definidas por los siguientes ambientes (Secretaría Distrital de Ambiente, 2007):

· El Ambiente Glacial: incluye la morfología glacial típica desde circos glaciales y morrenas, hasta las laderas estructurales glaciadas. Se observan en áreas periféricas del área urbana de la cuenca del Tunjuelo, hacia el sector de Juan Rey y el páramo de Cruz Verde.
· El Ambiente Fluvial: corresponde a una de las morfologías más extensas en la cuenca urbana del río Tunjuelo e incluye varias unidades de terrazas aluviales y vegas relacionadas con el río. En este paisaje se incluyen dos niveles de terraza; la terraza baja de Tunjuelito y la media de San Carlos – Techo, evidencias de la disección de la Sabana por el Río Tunjuelo. Estas unidades se concentran en las zonas bajas, pero también existen niveles aluviales colgantes en las cercanías, que indican procesos de disección fuerte, a lo largo de la historia geológica del río.
· El ambiente estructural abarca unidades geomorfológicas relacionadas con las rocas deformadas que enmarcan la Sabana de Bogotá y el valle del Río Tunjuelo, sobre todo en la zona urbana alta. Incluye laderas estructurales y disectadas por la erosión durante el tiempo geológico, además de mesetas estructurales y residuales. 
[bookmark: _bookmark156][image: ][bookmark: _Toc80811538]Figura  12 Mapa de unidades geomorfológicas. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, con base en JAM Ingeniería y medio ambiente


La intervención minera de la zona, los rellenos sanitarios y las escombreras han sido agrupados en unidades de origen antrópico. Estas unidades predominan a lo largo del cauce del Río Tunjuelo en su cuenca media y a media ladera para las explotaciones de piedra y arcilla, mientras los rellenos aparecen en una variedad de lugares (Secretaría Distrital de Ambiente, 2007).
Por otra parte, el parque minero industrial El Mochuelo, zona donde se encuentra ubicada la sede de producción, se caracteriza por tener un relieve ondulado y un grado de erosión entre 15 y 25%, con alteraciones inducidas por el desarrollo antitectónico de la actividad minera, lo que ha ocasionado la afectación de las geoformas en el área de influencia del parque. Los procesos de erosión hídrica y eólica se han aumentado debido a la exposición permanente de los terrenos frente a los agentes que los producen, razón por la cual se han generado zonas geotécnicamente inestables, que ha ocasionado la formación de surcos, cárcavas y fracturas (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2017).
De igual manera, en el área de estudio se presenta una geomorfología de origen antrópico, resultado de la adecuación de áreas de trabajo mediante corte y retiro de material de ladera y acopio de materiales para la producción de mezclas asfálticas y de concreto. El predio se encuentra dividida en 4 unidades de ladera, como se evidencia en la Figura 11, dichas unidades se describen a continuación (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018):

· Ladera A: Es una ladera natural que fue cortada en el material coluvial. Posteriormente se rellenó con material antrópico y se adecuó para la construcción del casino. En la zona donde se presenta el talud, se observa desprendimiento de bloques debido a la erosión. En la parte superior no se observan grietas. La unidad se encuentra cubierta en la parte superior por pastos. En el talud aflora el coluvión y en la parte inferior se encuentra relleno antrópico aplanado para la vía.
[bookmark: _Toc78791739]Fotografía 33 talud de la ladera A. Fuente propia UAERMV, GASA 2020
· [image: ]

· Ladera B: Ladera natural cortada sobre arenitas y lodolita, posteriormente se rellenó hacia la base del talud y finalmente se aplanó para la adecuación del laboratorio y casinos. En esta zona no se encuentran procesos morfodinámicos, sin embargo, en la zona aplanada y con relleno, se presentan grietas en el suelo. La zona de ladera natural y taludes, se encuentra en gran parte cubierta por pastos, y la roca aflorando. Hacia la zona de las construcciones se encuentra sobre material de relleno.
[bookmark: _Toc78791740]Fotografía 34 talud de la ladera B. FUENTE propia UAERMV, GASA 2020
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· Ladera C: Ladera natural alterada antrópicamente por el desarrollo de taludes y rellenos de materiales de acopio y botados. Bajo los materiales de acopio se encuentra una zona aplanada. Se observa un proceso morfodinámico sobre la Formación Tilatá. La zona se encuentra cubierta en la parte superior por pastos y arbustos, que se encuentran sobre la roca. En las partes donde el talud fue cortado, la roca aflora. Hacia las zonas donde se ubican las construcciones, se encuentran rellenos antrópicos aplanados sobre los cuales se dispone material de acopio.
· 
· 
· 
[bookmark: _Toc78791741]Fotografía 35 talud de la ladera C. Fuente propia UAERMV, GASA 2020
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· Ladera D: Zona totalmente modificada por la actividad, que se encuentra en material de relleno, donde se dispone material de acopio. Bajo este relleno hay una intercalación entre lodolitas y arenitas. Esta zona al ser principalmente plana, no se observan procesos morfodinámicos.
7.1.3. [bookmark: _bookmark157][bookmark: _Toc80811298]Suelos
De acuerdo con el mapa de suelos del territorio Colombiano a escala 1:100.000 y el “Estudio general de suelos y zonificación de tierras del Departamento de Cundinamarca”, el predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV está localizado dentro de la unidad cartográfica de suelos (UCS) MMVe, como se muestra en la Figura 13. La unidad presenta rocas clásticas limo arcillosas y químicas carbonatadas con algunos depósitos de ceniza volcánica, relieve fuertemente quebrado a moderadamente escarpado con pendientes de 25 a 75%, afectado en sectores por erosión hídrica moderada y severa, suelos moderadamente profundos a superficiales, bien a excesivamente drenados, de texturas finas, reacción fuerte a ligeramente ácida, baja saturación de aluminio y fertilidad moderada a baja, limitados en su mayoría por contacto con el lecho rocoso (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2000).
Dentro de los tipos de suelos del área de estudio, se encuentran los pertenecientes a las unidades Lithic Dystrustepts y Lithic Haplustands. Los suelos Lithic Dystrustepts se localizan en los taludes de las zonas de patios y producción de concretos. Se caracterizan por ser superficiales (contacto lítico), excesivamente drenados, de texturas finas y estar localizados en laderas cortas con pendientes 50-75%, de reacción muy fuertemente ácida, alta capacidad de intercambio catiónico, baja saturación de bases y fertilidad moderada (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018).

Los suelos Lithic Haplustands, se encuentran en la zona del casino. Presentan pendientes 25 - 50%, bien drenados, superficiales (limitados por contacto lítico), de reacción medianamente ácida, alta capacidad de  intercambio  catiónico,  baja  saturación  de  bases  y  fertilidad  moderada  (JAM  Ingeniería  y  medio ambiente, 2018). Los procesos erosivos, que se encuentran en inmediaciones del predio La Esmeralda, son de grado moderado y severo; las lluvias intensas y la susceptibilidad de los suelos a la erosión han, generando carcavamientos y pérdida gradual de los horizontes superficiales del suelo ricos en materia orgánica y nutrientes para las plantas (horizonte A y parte del B) (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018).

7.1.4. [bookmark: _bookmark158][bookmark: _Toc80811299]Vocación o capacidad de uso de la tierra
La vocación de las tierras indica la clase mayor de uso que una unidad está en capacidad natural de soportar con características de sostenibilidad, evaluada sobre una base biofísica. La capacidad de uso de los suelos define el uso potencial de los mismos, para esto se utiliza la tabla de equivalencias entre unidades cartográficas de suelos y subclases de capacidad.

La capacidad agrológica se fundamenta en el análisis de las características de los suelos que limitan el uso y generan riesgo de degradación de los mismos, principalmente por erosión. Con base en el mapa de clasificación de las tierras por su vocación de uso (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2013), la sede de producción de la UAERMV se encuentra en suelos Clase VI, caracterizados por pendientes ligeramente escarpadas con gradientes de 25-50% y bajas precipitaciones, con aptitud para el desarrollo de ganadería extensiva para producción de carne y agricultura de subsistencia con cultivos transitorios, sin embargo, se debe evitar el sobrepastoreo, utilizar el sistema de potreros arbolados e implementar sistemas de riego suplementario.


[bookmark: _bookmark159][bookmark: _Toc80811539]Figura  13 Unidades cartográficas de suelos. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark160][bookmark: _Toc80811540]Figura  14 Vocación o capacidad de uso de la tierra. Unidades cartográficas de suelos. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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La metodología de vocación de uso de las tierras consiste en analizar y evaluar una serie de características biofísicas estables en el tiempo y en el espacio, que influyen en la selección y desempeño de los usos agropecuarios y forestales, principalmente, con requerimientos implícitos de protección y conservación de  los  recursos  naturales  (IGAC,  2012).  A  partir  de  esta  información  y  estableciendo combinación de indicadores; se generan los índices del estado de las tierras, que permiten tipificar como están conformadas y cuáles son sus calidades, obteniendo como resultado la vocación de uso subdividida en cinco (5) clases: Agrícola, Ganadera, Agroforestal, Forestal y de Conservación.
De acuerdo con el mapa de clasificación de las tierras por su vocación de uso  (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2013), el predio La Esmeralda se encuentra en tierras de vocación agroforestal y usos principales de sistemas agrosilvopastoriles con cultivos permanentes, como se muestra en la Figura 13. Las tierras de vocación agroforestal tienen características especiales (clima, relieve, material parental, suelos, erosión, etc.) y deben ser utilizadas bajo sistemas combinados donde se mezclen de manera armónica actividades agrícolas, ganaderas y forestales.

7.1.5. [bookmark: _bookmark161][bookmark: _Toc80811300]Hidrología

El predio La Esmeralda se encuentra en la cuenca baja del Río Tunjuelo, que abarca un área de 390 km2 desde el Embalse seco de Cantarrana hasta la desembocadura en el Río Bogotá. Tiene una pendiente media de 0,16%. En esta parte de la cuenca fluyen tributarios mayores del drenaje de la escorrentía superficial, principalmente de las quebradas Chiguaza y Santa Librada por la margen derecha y las quebradas Lima y La Trompeta por la margen izquierda (Castaño Pachón & Urrego Muñoz, 2015).

La sede de producción está enmarcada dentro de la microcuenca de la Quebrada La Trompeta, localizada en la cuenca baja del Río Tunjuelo. El cauce principal nace en las laderas de los cerros surorientales de Bogotá en una cota de 2.800 msnm en el Alto de Los Ajos y se encuentra delimitada al oriente por el cerro Doña Juana, al sur por la línea divisoria de aguas de la Quebrada Mochuelo y al occidente con la Quebrada Lima. La microcuenca tiene un área de 535 ha de las cuales 326,62 ha están en zona rural y 208,38 ha restantes hacen parte de la zona urbana. Su cauce tiene una longitud de 3,73 km, a lo largo de la cual desciende 488 metros con una pendiente superior al 13%, que permite clasificar la cuenca como muy pendiente o escarpada (UT Restaurar, 2003).

La Quebrada La Trompeta tiene como afluentes principales las quebradas Quiba, Peña Colorada, El Infierno y El Diablo, y recorre los siguientes barrios de la localidad de Ciudad Bolívar: Naciones Unidas, El Minuto de María, Arabia, Quiba Urbano I, Quiba Urbano, Acapulco, Divino Niño, Casa de Teja y Los Duques (Herrera Molina, 2017). La quebrada se extiende a través de la UPZ 68 El Tesoro, nace en la vereda Mochuelo Bajo y pierde su cauce a la altura de la Avenida Boyacá en el muro de la empresa Cemex (Empresa de acueducto, alcantarillado y aseo de Bogotá, 2017).

La microcuenca colinda con un reducido número de barrios localizados en los sectores medio y bajo. Estos barrios actualmente tienen un grado de desarrollo y consolidación incipiente y están ocupando la zona de ronda de la microcuenca. Las zonas media y alta, en su momento sufrieron una intensa explotación de recursos naturales, como la extracción de materiales arcillosos (utilizados en la fabricación de ladrillo), y de arenas, de manera rudimentaria, perjudicando su estado ambiental (Lagos Parra, 2012). 
Cerca del nacimiento de agua de la quebrada, se han realizado obras de canalización, para utilizar el recurso en actividades humanas, interfiriendo con su cauce natural. En la actualidad se encuentran tres nacederos, que surten de agua para consumo a 200 personas, quienes vierten residuos y aguas residuales cerca del cauce, ocasionando deterioro de la calidad hídrica, generación de malos olores y proliferación de vectores (Empresa de acueducto, alcantarillado y aseo de Bogotá, 2017).
En el Cuadro 10 se resume las principales características de la microcuenca y en el Cuadro 11 se presentan los parámetros hidrológicos de la misma.
[bookmark: _bookmark162][bookmark: _Toc78791603]Cuadro 10 Características de la microcuenca de la Quebrada La Trompeta. Fuente: Lagos Parra, 2012
	Característica
	Descripción

	Ubicación
	Cerros de la parte sur de Bogotá

	Localidad
	19, Ciudad Bolívar

	Coordenadas
	91.000 N y 91.000 N; 94.305 E Y 94.305 E

	Sistema de drenaje
	Corresponde al sistema de drenaje del Río Tunjuelito al cual desagua

	Cuenca tributaria total
	535 ha

	Cuenca tributaria rural
	326,62 ha

	Cuenca tributaria urbana
	208,38 ha

	Longitud total del cauce
	3,73 Km, desciende 488 m en pendiente escarpada

	Nacimiento
	Laderas cerros surorientales de Bogotá, a la altura del Barrio Los Duques

	Finalización
	Avenida Boyacá a la altura de la empresa Cemex

	Clasificación de la pendiente
	Pendiente promedio de 13%

	
	Se clasifica como muy pendiente o escarpada

	Cota
	2.800 msnm. Alto de Los Ajos

	Limite al oriente
	Cerro Doña Juana

	Límite al sur
	Quebrada Mochuelo

	Límite al occidente
	Quebrada Limas






[bookmark: _bookmark163][bookmark: _Toc78791604]Cuadro 11 Parámetros hidrológicos de la microcuenca Quebrada La Trompeta. Fuente: Lagos Parra, 2012
	Parámetro
	Valor

	Índice de Gravelius o Coeficiente de compacidad, Kc
	1,62

	Factor de forma, Kf
	0,14

	Orden
	Cuarto nivel

	Densidad de drenaje, Dd
	9,23 km/km2

	Extensión media de la escorrentía superficial
	0,027 km

	Sinuosidad de las corrientes de agua , S
	1,13

	Pendiente media de la corriente principal s1
	9,90%


Las fuentes de agua que recogen las aguas provenientes de la escorrentía del predio son (Plan de Manejo Ambiental: planta de producción de asfalto predio La Esmeralda - UAERMV, 2008): 
Río Tunjuelo
Quebrada La Orquita
Quebrada San Gil
Quebrada Mochuelo
Quebrada Limas
Quebrada La Trompeta
Quebrada Puente Blanco
Quebrada Puente Tierra
Quebrada Ajos
7.1.6. [bookmark: _bookmark164][bookmark: _Toc80811301][bookmark: _bookmark165]Aguas superficiales
7.1.6.1. [bookmark: _Toc80811302]Características del monitoreo

Con base en lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible (Decreto 1076 de 2015 – Capítulo 3: Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos – Sección 9: Disposiciones transitorias Criterios de calidad); se realizó el análisis fisicoquímico y microbiológico, que permite evaluar los niveles de calidad y contaminación de las aguas superficiales en el área de influencia del predio La Esmeralda – sede de producción de la UAERMV, y así tener una base que permita establecer los impactos asociados a la operación y de esta forma definir las medidas de manejo, control y seguimiento.

Para el desarrollo de este componente fueron seleccionados 3 puntos de monitoreo: el punto de vertimiento, un punto aguas arriba y un punto aguas abajo del vertimiento, sobre la Quebrada La Trompeta. Las características y ubicación espacial se presentan en el Cuadro 12 y Figura 15, el registro del monitoreo se evidencia en la Fotografía 36 a la Fotografía 38.


[bookmark: _bookmark166][bookmark: _Toc78791605]Cuadro 12 Puntos de monitoreo de aguas superficiales. *Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Punto
	Coordenadas*
	
Altura (m)

	
	Este
	Norte
	

	Aguas arriba
	91965
	92177
	2811

	Vertimiento UAERMV
	92247
	92385
	2766

	Aguas abajo
	92340
	92402
	2761


Se siguió el procedimiento de toma de muestras de aguas establecido por el Laboratorio Chemical Laboratory S.A.S (PGC 04 004), acreditado según Resolución 2016 del 8 de agosto de 2014 del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y con extensión de alcance según la Resolución 1226 del 14 de junio de 2016 (Anexo 4).
El monitoreo fue realizado el día 22 de febrero de 2019, desde las ocho horas con diez minutos (08:10) hasta las dieciséis horas con diez minutos (16:10), con un muestreo compuesto en el punto de vertimiento y un muestreo puntual aguas arriba y aguas abajo del vertimiento. Al finalizar el monitoreo se hizo la composición de una muestra representativa, la cual fue trasladada al laboratorio para su respectivo análisis. En los 3 puntos de monitoreo se realizaron mediciones in situ de caudal, conductividad, oxígeno disuelto, pH y temperatura.

· Muestra compuesta (punto de vertimiento): Es la mezcla de varias muestras puntuales de una misma fuente, tomadas a intervalos programados y por períodos determinados, las cuales pueden tener volúmenes iguales o ser proporcionales al caudal durante el período de muestreo.
· Muestra simple (puntos aguas arriba y abajo del vertimiento): Muestra recolectada en un lugar y tiempo específico y que refleja las circunstancias particulares bajo las cuales se hizo su recolección.


[bookmark: _bookmark167][bookmark: _Toc80811541]Figura  15 Localización de puntos de monitoreo de aguas superficiales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark168][bookmark: _Toc78791742]Fotografía 36 Aforo de caudal y toma de muestras en punto de vertimiento. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


















[bookmark: _bookmark169][bookmark: _Toc78791743]Fotografía 37 Toma de muestras y medición de parámetros in situ, aguas arriba del vertimiento. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark170][bookmark: _Toc78791744]Fotografía 38 Toma de muestras y medición de parámetros in situ, aguas abajo del vertimiento Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


7.1.6.2. [bookmark: _bookmark171][bookmark: _Toc80811303]Equipos utilizados

7.1.6.2.1. Multiparámetro HQ 40d

Marca Hach (USA), Modelo HQ 40d (Fotografía 39). Equipo portátil resistente al agua, pantalla de cristal líquido (LCD) grande. Mide pH / conductividad /temperatura. Rango de conductividad: 1 µS/cm – 500 mS/cm. Exactitud: ±2.0 % del valor tomado. pH: Rango: -2.00 a 19.99; Resolución: 0,1/0,01/0,001; Exactitud:
±0,002. Oxígeno disuelto: Rango de oxígeno disuelto: 0,1 – 20,0 mg/L a 200% de saturación. Exactitud ± 0,1 mg/L de 0 – 8 mg/L y de ± 0,2 mg/L > 8 mg/L.
[bookmark: _bookmark172][bookmark: _Toc78791745]Fotografía 39 Equipo utilizado HQ40d. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.1.6.3. [bookmark: _bookmark173][bookmark: _Toc80811304]Caracterización fisicoquímica de la Quebrada La Trompeta

Los resultados in situ caudal, pH, solidos sedimentables y temperatura, así como los obtenidos en el análisis de laboratorio se presentan en el Cuadro 13. El reporte de resultados de laboratorio se presenta en el Anexo 4.
[bookmark: _bookmark174][bookmark: _Toc78791606]Cuadro 13 Resultados de análisis fisicoquímico sobre la Quebrada La Trompeta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019 con base en resultados ChemiLab
	Parámetro
	Unidades
	Aguas arriba
	Aguas abajo

	Caudal
	L/s
	0,0399
	0,0436

	Coliformes fecales
	NMP/100 mL
	1.340
	256

	Coliformes totales
	NMP/100 mL
	5.460
	27.550

	Conductividad
	µs/cm
	185,1
	592

	DBO5
	mg O2/L
	<5
	<5

	DBO5 Disuelta
	mg O2/L
	<5
	<5

	DQO
	mg O2/L
	19,2
	24

	Oxígeno disuelto
	mgO2/L
	6,73
	3,66

	pH
	Unidades pH
	7,38
	7,48

	Sólidos suspendidos totales
	mg/L
	113
	53,5

	Sólidos volátiles totales
	mg/L
	96
	84

	Temperatura
	°C
	24,5
	17,6

	Turbidez
	NTU
	75
	39


Los registros de caudal para la Quebrada La Trompeta fueron muy bajos, 0,0399 y 0,0436 L/s aguas arriba y abajo del vertimiento respectivamente. La diferencia entre los dos puntos indica que el aporte de caudal por el vertimiento en el predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV no es significativo, pues el incremento es mínimo.
La presencia de bacterias coliformes es un indicador de la contaminación por material en descomposición (Ramos-Ortega, 2008). En la determinación de coliformes fecales el análisis de laboratorio indica una concentración de 1.340 NMP/100 mL para el punto de monitoreo aguas arriba, con una disminución en la carga contaminante para el punto aguas abajo, 256 NMP/100 mL.

Sin embargo, el comportamiento de los registros de coliformes totales fue inverso, hubo un incremento significativo entre el punto aguas arriba del vertimiento, donde se reportó una concentración de 5.460 NMP/100mL, respecto al punto aguas abajo, donde este parámetro se registró en 27.550 NMP/100mL. Estos niveles de contaminación biológica estarían asociados principalmente a las actividades agrícolas que se desarrollan en el predio aguas abajo del vertimiento.

La conductividad, como indicador del contenido de sales disueltas en el agua presentó un aumento en la concentración, para el punto aguas arriba este parámetro se registró en 185,1 µs/cm, mientras que el valor obtenido aguas abajo fue de 592 µs/cm. Estas variaciones podrían asociarse a los cultivos presentes en el predio aguas abajo o al vertimiento, actividades que estarían afectando las concentraciones de iones como cloruros, nitratos, sulfatos, magnesio o calcio, influyendo en la salinidad del agua. 
En los dos puntos de monitoreo los registros de DBO5, definida como la cantidad de oxígeno requerido por las bacterias para descomponer la materia orgánica presente bajo condiciones aeróbicas (Sawyer, 2003), estuvieron por debajo de 5 mg O2/L, que corresponde al límite de cuantificación de acuerdo con la técnica analítica utilizada por el laboratorio, este registro indica un bajo contenido de materia orgánica biodegradable.

En cuanto a la DQO, que define la cantidad de oxígeno necesaria para oxidar los materiales contenidos en el agua con un oxidante químico, los registros fueron de 19,2 mg O2/L para el punto de monitoreo aguas arriba y 24 mg O2/L aguas abajo del vertimiento, indicando un bajo contenido de materia orgánica biodegradable y no biodegradable, los registros tampoco son indicadores de contaminación por fuentes industriales.

De acuerdo con la asociación civil Investigación y Desarrollo – IMASD (2007), un rango entre 5 y 8 mg/L de oxígeno disuelto en el agua indica condiciones aceptables, el registro de OD para el punto de monitoreo aguas arriba fue de 6,73 mgO2/L, mientras que aguas abajo, en este parámetro la concentración reportada fue de 3,66 mgO2/L, por debajo de los niveles de referencia. Sin embargo, los resultados de oxígeno disuelto, deben ser evaluados como porcentaje de saturación de oxígeno en el agua.

Fuentes & Massol-Deya (2002) definen una relación entre los porcentajes de saturación de oxígeno y el rango de calidad de las aguas dado que las variaciones en este porcentaje son un indicador de los niveles de contaminación presentes. Este parámetro se registra en 82% para el punto de monitoreo aguas arriba,  por  lo  que  se  clasifican  como  aguas  de  calidad  aceptable,  mientras  que  el  porcentaje  de saturación de oxígeno para el punto de monitoreo aguas abajo del vertimiento se registró en 35%, valor que indica un alto grado de contaminación atribuido en principio a la carga de materia orgánica presente en el cuerpo de agua, ya que en el proceso de descomposición de esta, las bacterias consumen el oxígeno disuelto disponible razón por la cual la saturación de oxígeno es tan baja.

Los valores de pH en los dos puntos de monitoreo se mantuvieron dentro del rango de calidad admisible, entre 4,5 y 9,0 unidades de pH, criterio definido en el artículo 2.2.3.3.9.5 del decreto 1076 de 2015, el reporte de datos in situ fue de 7,38 y 7,48 unidades en los puntos de monitoreo aguas arriba y aguas abajo del vertimiento, respectivamente.

Frente a la presencia de sólidos suspendidos en el agua, en el punto de monitoreo aguas arriba se reportó una concentración de 113 mg/L, con una disminución aguas abajo, donde el registro fue de 53,5 mg/L. Los sólidos en suspensión enturbian el agua disminuyendo la actividad fotosintética, elevando la temperatura, que también fue mayor en este punto, con un registro de 24,5 °C y 75 NTU de turbidez, mientras que en el punto de monitoreo aguas abajo del vertimiento el valor de temperatura reportado fue 17,6 °C, y la turbidez fue registrada en 39 NTU.

Se calcularon los Índices de contaminación de los cuerpos de agua (ICOs) y el Índice de calidad del agua (ICA) en los dos puntos de monitoreo sobre la Quebrada La Trompeta.


7.1.6.3.1. [bookmark: _Toc80811305]Índices de contaminación de los cuerpos de agua (ICOs)

La evaluación de los niveles de contaminación a partir de los índices ICOs se realizó de acuerdo con la metodología de Ramirez & Viña (1998), los resultados se presentan a continuación:

7.1.6.3.1.1. Índice de contaminación por materia orgánica (ICOMO)

La DBO y coliformes totales, reflejan fuentes diferentes de contaminación por materia orgánica, así como el porcentaje de saturación de oxígeno, el ICOMO relaciona estas 3 variables para definir un grado de contaminación de las aguas.

En el Cuadro 14 se presenta el reporte del índice de contaminación por materia orgánica (ICOMO), a pesar de que los registros de DBO fueron bajos, se registraron concentraciones altas de bacterias coliformes y un porcentaje de saturación de oxígeno bajo, por lo cual, para el punto de monitoreo aguas arriba, el grado de contaminación definido por este ICO fue intermedio, sin embargo, para el punto aguas abajo del vertimiento, el índice ICOMO está representando niveles altos de contaminación, como se  mencionó  previamente,  la  carga  orgánica  reflejada  por  el  índice  ICOMO  estaría  asociada principalmente a las actividades agrícolas que se desarrollan en el predio aguas abajo del punto de vertimiento, sumado a la contaminación por fuentes domésticas.
[bookmark: _bookmark175][bookmark: _Toc78791607]Cuadro 14 Reporte índice ICOMO. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Parámetro
	aguas arriba
	aguas abajo

	Valor del índice
	0,42
	0,70

	Grado de contaminación
	Medio
	Alto

	Rango
	0,4 - 0,6
	0,4 - 0,6



7.1.6.3.1.2. Índice de contaminación por sólidos suspendidos (ICOSUS)

El ICOSUS se determina por la concentración de los sólidos suspendidos en el agua. En el Cuadro 15, se presenta el reporte del ICOSUS, que mantuvo un nivel bajo en el punto de monitoreo aguas arriba del vertimiento, a pesar de que se evidenciaron desechos flotantes. Para el punto de monitoreo aguas abajo, el grado de contaminación que refleja este ICO es muy bajo.
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[bookmark: _Toc78791608]Cuadro 15 Reporte índice ICOSUS. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Parámetro
	aguas arriba
	aguas abajo

	Valor del índice
	0,36
	0,18

	Grado de contaminación
	Bajo
	Muy bajo

	Rango
	0,2 - 0,4
	0,2 - 0,4


7.1.6.4. [bookmark: _Toc80811306]Índice de calidad del agua (ICA)

Adicionalmente, se realizó el cálculo del Índice de calidad del agua (ICA), que determina condiciones fisicoquímicas generales de la calidad de un cuerpo de agua y permite representar el estado en general del agua y las posibilidades o limitaciones para determinados usos en función de variables seleccionadas, mediante ponderaciones y agregación de variables físicas, químicas y biológicas (IDEAM, 2005).

Para calcular el ICA, se utiliza la metodología planteada por el IDEAM (2005) en el marco de la Política Nacional para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico, y consiste en una suma lineal ponderada de los subíndices (Ii) de diferentes variables. El Cuadro 16 indica las diferentes categorías de clasificación de las aguas de acuerdo con los valores del índice de contaminación. El índice permite reducir varios datos de campo y de laboratorio a una clasificación de calidad con un valor numérico de cero (0) a uno (1), que representa la calidad del agua en orden de: muy malo, malo, regular, aceptable y bueno.
[bookmark: _bookmark177][bookmark: _Toc78791609]Cuadro 16 Calidad del agua según el valor del índice ICA. Fuente: IDEAM, 2005
	Valor ICA
	Clasificación
	Color

	0 – 0,25
	Muy mala
	

	0,26 – 0,50
	Mala
	

	0,51 – 0,70
	Regular
	

	0,71 – 0,90
	Aceptable
	

	0,91 – 1,00
	Buena
	



En el Cuadro 17 se presentan los resultados del cálculo del índice de calidad de agua ICA en los dos puntos  de  monitoreo,  se  evaluaron  5  parámetros:  porcentaje  de  saturación  de  oxígeno,  solidos suspendidos, DQO, conductividad y pH, cada uno con una ponderación de 0,2:

[bookmark: _bookmark178][bookmark: _Toc78791610]Cuadro 17 Índice de calidad del agua ICA. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Punto
	I_OD
	I_SS
	I_DQO
	
	I_CE
	I_pH
	Calificación
	ICA

	Aguas arriba
	0,82
	0,68
	0,91
	
	0,40
	7,38
	Aceptable
	0,76

	Aguas abajo
	0,35
	0,86
	0,71
	
	0,00
	7,48
	Regular
	0,58


De acuerdo con los rangos de clasificación de la calidad del agua definidos por el IDEAM (2005), los resultados del monitoreo definen un nivel de calidad aceptable para el punto de monitoreo aguas arriba del vertimiento, pues el índice ICA se reportó por encima de 0,71. En valor obtenido para el punto aguas abajo fue de 0,58, el rango entre 0,51 y 0,70 define un índice de calidad regular.

7.1.6.5. [bookmark: _bookmark179]Caracterización del vertimiento – Quebrada La Trompeta

En cuanto a la calidad fisicoquímica de los vertimientos puntuales, con la definición de los parámetros fisicoquímicos y valores límites máximos permisibles para vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas (ARND) para las actividades industriales, comerciales o de servicios diferentes a las contempladas en los capítulos V y VI con vertimientos puntuales a cuerpos de agua superficiales, de acuerdo con el artículo 15 en la Resolución 631 de 2015 “por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras disposiciones”. Adicionalmente se presenta el resultado obtenido en laboratorio para cada parámetro.
[bookmark: _bookmark180]
[bookmark: _Toc78791611]Cuadro 18 Parámetros fisicoquímicos y valores límites máximos permisibles**Vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas (ARND) para las actividades industriales, comerciales o de servicios diferentes a las contempladas en los capítulos V y VI con vert
	Parámetro
	Unidades
	Valores límites permisibles
	Resultado

	Generales

	pH
	Unidades de pH
	6,00 a 9,00
	7,5

	Demanda Química de Oxígeno (DQO)
	mg/L O2
	150
	53,7

	Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5)
	mg/L O2
	50
	13,1

	Sólidos Suspendidos Totales (SST)
	mg/L
	50
	25

	Sólidos Sedimentables (SSED)
	mL/L
	1
	<0,1

	Grasas y Aceites
	mg/L
	10
	1,33

	Compuestos Semivolátiles Fenólicos
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,007

	Fenoles Totales
	mg/L
	0,2
	<0,1

	Formaldehído
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,01

	Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	2,73

	Hidrocarburos

	Hidrocarburos Totales (HTP)
	mg/L
	10
	0,750

	Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,002

	BTEX (Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xileno)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,1

	Compuestos Orgánicos Halogenados Adsorbibles (AOX)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,07

	Compuestos de Fósforo

	Ortofosfatos (P-PO43-)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	0,327

	Fósforo Total (P)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	0,601

	Compuestos de Nitrógeno

	Nitratos (N-NO3-)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	1,71

	Nitritos (N-NO2-)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,02

	Nitrógeno Amoniacal (N-NH3)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	0,054

	Nitrógeno Total (N)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<3

	Iones

	Cianuro Total (CN-)
	mg/L
	0,1
	<0,01

	Cloruros (Cl-)
	mg/L
	250
	30,7

	Fluoruros (F-)
	mg/L
	5
	0,461

	Sulfatos (SO42-)
	mg/L
	250
	<5

	Sulfuros (S2-,)
	mg/L
	1
	<1

	Metales y Metaloides

	Aluminio (Al)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<1

	Antimonio (Sb)
	mg/L
	0,3
	0,015

	Arsénico (As)
	mg/L
	0,1
	0,004

	Bario (Ba)
	mg/L
	1
	<0,5

	Berilio (Be)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,025

	Boro (Bo)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	0,174

	Cadmio (Cd)
	mg/L
	0,01
	<0,01

	Cinc (Zn)
	mg/L
	3
	<0,05

	Cobalto (Co)
	mg/L
	0,1
	0,003

	Cobre (Cu)
	mg/L
	1
	<0,1

	Cromo (Cr)
	mg/L
	0,1
	<0,1

	Estaño (Sn)
	mg/L
	2
	<1

	Hierro (Fe)
	mg/L
	1
	7,45

	Litio (Li)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,15

	Manganeso (Mn)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	0,664

	Mercurio (Hg)
	mg/L
	0,002
	<0,001

	Parámetro
	Unidades
	Valores límites permisibles
	Resultado

	Molibdeno (Mo)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<0,5

	Níquel (Ni)
	mg/L
	0,1
	0,015

	Plata (Ag)
	mg/L
	0,2
	<0,05

	Plomo (Pb)
	mg/L
	0,1
	<0,1

	Selenio (Se)
	mg/L
	0,2
	<0,0025

	Titanio (Ti)
	mg/L
	Análisis y Reporte
	<2,50

	Vanadio (V)
	mg/L
	1
	0,021

	Otros Parámetros para Análisis y Reporte

	Acidez Total
	mg/L CaCO3
	Análisis y Reporte
	73

	Alcalinidad Total
	mg/L CaCO3
	Análisis y Reporte
	419

	Dureza Cálcica
	mg/L CaCO3
	Análisis y Reporte
	284

	Dureza Total
	mg/L CaCO3
	Análisis y Reporte
	3,79

	Color Real
	m-1
	Análisis y Reporte
	1,270-0,41
6-0,219




De acuerdo con los resultados obtenidos a partir de la caracterización del vertimiento (Anexo 4), se pudo establecer que todos los parámetros evaluados (Cuadro 18) no sobrepasan los valores límite definidos en la normativa (Resolución 631 de 2015), a excepción del parámetro Hierro Total, que sobrepasa el valor permisible significativamente (valor norma: 1 mg Fe/L, valor muestreo: 7,45 mg Fe/L).
Como referente de control de vertimientos en la descarga de la UAERMV se encuentra la DBO5 que tiene un valor de 13,1 mg/L de O2, con respecto al límite de 50 mg/L. La carga contaminante para este parámetro se estimó en 0,024 Kg/día, un aporte bajo que responde a una contribución volumétrica (caudal) poco significativa, situación que genera un leve transporte de cantidad de masa contaminante por unidad de tiempo en el punto estudiado; de igual manera, para el parámetro de DQO, que es una medida indicativa de contaminación por efluentes industriales, el valor reportado (53,7 mg/L) está muy por debajo del límite permisible (150 mg/L) con una carga de 0,097 Kg/día. Finalmente, para los sólidos totales, se tienen un límite de concentración de 50 mg/L. El vertimiento se encuentra por debajo de este valor con una concentración de sólidos de 25 mg/L y una carga contaminante de 0,045 Kg/día.

Las cargas contaminantes se obtuvieron de acuerdo con la siguiente ecuación.


Dónde:

Cc = Q x C x 0,0864 x (t/24)

Cc: Carga Contaminante, en kilogramos por día (kg/día) Q: Caudal promedio, en litros por segundo (l/s)
C: Concentración de la sustancia contaminante, en miligramos por litro (mg/l)
Factor de conversión de unidades: 0,0864
t = Tiempo de vertimiento del usuario, en horas por día (h)


Frente a los parámetros in situ (caudal, pH, solidos sedimentables y temperatura) se realizaron mediciones para cada una de las muestras tomadas durante el muestreo compuesto. Los resultados obtenidos se presentan en el Cuadro 19.
[bookmark: _bookmark181]

[bookmark: _Toc78791612]Cuadro 19 Resultados de parámetros in situ en muestreo compuesto. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Hora
	pH (unidades)
	Temperatura (°C)
	Sólidos sedimentables (ml/L)
	Caudal (L/s)
	Volumen alícuota (ml)

	1
	08:10
	7,14
	20,3
	<0,1
	0,024
	733

	2
	09:10
	7,8
	18,5
	<0,1
	0,023
	702

	3
	10:10
	7,95
	19,3
	<0,1
	0,014
	427

	4
	11:10
	8,1
	19,2
	<0,1
	0,014
	427

	5
	12:10
	8,24
	20
	<0,1
	0,02
	611

	6
	13:10
	7,71
	20,1
	<0,1
	0,029
	885

	7
	14:10
	6,84
	20,4
	<0,1
	0,032
	977

	8
	15:10
	7,26
	19,3
	<0,1
	0,09
	275

	9
	16:10
	6,5
	18,2
	<0,1
	0,025
	763




A continuación, se presentan gráficas en las cuales se evidencia el comportamiento de cada uno de los parámetros medidos in situ con una descripción de la gráfica.

· Temperatura
En la Figura 16 Se observa un comportamiento regular de la temperatura, con pequeñas variaciones que no superan los 2 °C.
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[bookmark: _Toc80811542]Figura  16 Comportamiento de temperatura. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Los valores registrados oscilan entre 18,2 y 20,4 °C. La temperatura más alta se presenta durante las catorce horas con doce minutos (14:12) y la más baja durante la finalización del monitoreo.
· Caudal
En la Figura 17 se observa el comportamiento del caudal, el cual no registra variación considerable durante el período de monitoreo, como se evidencia en la gráfica, el pico más alto se registra a las catorce horas con diez minutos. El caudal se encuentra en el rango entre 0,014 y 0,09 L/s, con un promedio de 0,02 L/s.
[bookmark: _bookmark183][bookmark: _Toc80811543]Figura  17 Comportamiento de caudal. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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· pH






En la Figura 18 se observan los datos de pH, los cuales presentan un comportamiento neutro y similar durante toda la jornada de monitoreo. Se registran datos que oscilan entre 6,50 y 8,24 unidades de pH. El valor más alto se presentó a las doce horas con diez minutos (12:10) y el más bajo al finalizar el monitoreo. El valor promedio de este parámetro es de 7,5 unidades de pH, un valor similar al determinado para el cuerpo de agua receptor en los puntos de monitoreo aguas arriba y aguas abajo (7,38 y 7,48 respectivamente), lo que indica baja incidencia del aporte del vertimiento en la modificación del pH.
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[bookmark: _Toc80811544]9Figura  18 Comportamiento de pH Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.1.6.6. [bookmark: _bookmark185]Modelación del vertimiento

El objetivo de la implementación del modelo para la evaluación del vertimiento consiste en implementar una herramienta técnica que permita representar los efectos de las cargas contaminantes vertidas al cuerpo de agua (Quebrada La Trompeta), teniendo en cuenta las características fisicoquímicas, hidrobiológicas y microbiológicas de la corriente aguas arriba y aguas abajo del punto de vertimiento de la UAERMV.

Los modelos de calidad del agua son representaciones matemáticas de los procesos que afectan a los constituyentes del agua. Estos modelos son útiles para entender las variaciones en la calidad del agua asociada a la descarga de un contaminante, a cambios en el uso de la tierra o a los efectos de cambios en el clima (Lozano, Zapata , & Peña, 2003).

Los modelos de simulación tienen ciertas características que certificaran su aplicabilidad. Existe una amplia variedad de modelos de calidad de agua y su clasificación varía según los elementos que se listan a continuación (Castro Huertas, 2015):

· Tipos de proceso: físicos, químicos, biológicos
· Tipo de método de solución: métodos empíricos, soluciones aproximadas, análisis simplificado, modelos matemáticos con diferencias finitas
· Tipo de cuerpo de agua: río, lago, reservorio
· Dimensión: 1, 2 o 3 dimensiones
· Estado: Estacionario, dinámico, cuasi-dinámico
· Tipo de transporte: advección, dispersión, intercambio béntico
· Tipo de cuenca: urbanas, no urbanas
Se deben tener en cuenta ciertas condiciones, en la aplicación a un cuerpo de agua superficial (Lozano, Zapata , & Peña, 2003):

· Simulación de los parámetros básicos de calidad de agua: oxígeno disuelto, demanda bioquímica de oxígeno, principalmente, además de tener en cuenta la reducción de la concentración de contaminantes por el efecto de entradas de flujo adicionales.
· Flexibilidad: poder adaptarse a las condiciones de diferentes corrientes, puesto que sería algo no viable económica y técnicamente utilizar un modelo de simulación diferente para cada corriente.
· Aplicabilidad: se prefieren los programas que hayan sido empleados en otras regiones similares a la de aplicación del modelo.
· Simplicidad en su ejecución y precisión en sus resultados: un modelo con entradas de datos o procesos más complejos, necesariamente no es más preciso.
· Viabilidad económica: no se justifica hacer una gran inversión para un programa que tendría casi los mismos resultados de un programa más económico.
· Aprovechamiento de la información hidrométrica, meteorológica y de calidad de agua, disponible en forma histórica o actual, para los datos de entrada, lo cual se refleja en disminución de la cantidad de datos de entrada y, por tanto, de los costos, facilidad para realizar modelaciones con datos históricos y verificación más efectiva del modelo.
7.1.6.6.1. Modelo seleccionado

De acuerdo con los términos de referencia del proyecto, se procedió a realizar modelación con la información obtenida en fase de campo (Anexo 4). Se aplicó un modelo de simulación de calidad de agua, para determinar la capacidad de asimilación de sustancias biodegradables y/o acumulativas de la Quebrada La Trompeta, generando el escenario actual de su comportamiento y estado con relación al vertimiento procedente de la sede de producción. Los resultados del modelo se presentan en el Anexo 5.
Para el desarrollo de este proyecto, el modelo seleccionado fue el “River and Stream Water Quality Model-Qual2K”, desarrollado por la división de investigación en ecosistemas de La Agencia de Protección del Ambiente de los Estados Unidos EPA (Chapra , Pelletier , & Tao, 2008).

7.1.6.6.1.1. Características del modelo

Las características generales del modelo Qual2K son las siguientes (Villalobos Slon, 2009):

· El modelo opera en Excel, lo cual facilita la captura de datos, así como la generación y presentación de resultados y, además, no hay limitaciones en la especificación del número de tramos que se pueden modelar.
· El modelo realiza un análisis unidimensional, lo que indica que considera que se realiza una buena mezcla tanto lateral como verticalmente. La problemática que representa tener un modelo unidimensional se compensa con el hecho de que se le pueden incorporar los aportes laterales que ingresan al río producto de los efluentes o de ríos tributarios.
· Para cada elemento de cálculo se describe un equilibrio hidrológico en términos del flujo, un equilibrio de calor en términos de la temperatura, y un balance material en términos de la concentración.
· Permite calcular en forma explícita las interacciones entre el agua y los sedimentos que determinan la calidad de agua.
· Entre los procesos que considera el modelo se pueden citar: interacciones entre el sedimento y el agua, algas inferiores, extinción de luz, pH y patógenos.
· Entre las características hidráulicas necesarias se encuentran profundidad y velocidad.
· El tiempo del recorrido es calculado en función del volumen y del flujo de este tramo.
· Utiliza reacciones bioquímicas como fotosíntesis o respiración, generación y consumo de oxígeno.
· Calcula las interacciones principales entre aproximadamente 15 variables de estado.

7.1.6.6.1.2. Topología o esquematización del modelo

La esquematización en corrientes superficiales se refiere a las características hidrogeométricas y las fronteras definidas para el modelo (internas y externas). Las fronteras externas corresponden a las estaciones de monitoreo ubicadas aguas arriba y aguas abajo del tramo en estudio. Las fronteras internas corresponden a los ríos tributarios, las extracciones y los vertimientos para los cuales se dispone de información de caudales y calidad del agua. La corriente modelada se divide en una red de “cabeceras” (fronteras aguas arriba), “tramos” y “nodos o intersecciones”. En la Figura 18 presenta la topología o esquematización teórica del modelo Qual2K (Holguín Gonzalez, 2014). 

[bookmark: _bookmark186][bookmark: _Toc80811545]Figura  19 Representación general del modelo Qual2K. Fuente: Chapra y Pelletier (2008)


La corriente hídrica superficial es representada por una serie de secciones sucesivas denominadas elementos computacionales, que se caracterizan tener un comportamiento similar a reactores completamente mezclados que están unidos por medio de fenómenos asociados al transporte de solutos. La unión de dichos elementos da origen a la conformación de tramos, que son segmentos de un orden de magnitud mayor al de los elementos computacionales y tienen como función diferenciar ciertos sectores de la corriente con el fin de identificar las diferencias que puede haber en cada uno de ellos (Figura 20).
[bookmark: _bookmark187][bookmark: _Toc80811546]Figura  20 Conceptualización de un elemento computacional. Fuente: Adaptado de US-EPA, 1995

7.1.6.6.1.3. [bookmark: _bookmark188]Balance de flujo

Para el balance de flujo, el modelo Qual2K funciona bajo régimen estacionario, es decir que el flujo entrante y saliente en cada uno de los elementos computacionales en análisis se mantiene constante a través del tiempo (Castaño Ossa , 2015). 
[bookmark: _bookmark189][bookmark: _Toc80811547]Figura  21 Balance de caudales en un elemento computacional. Fuente: Holguín Gonzalez, 2014


La ecuación que describe la Figura 21 es la siguiente:

[image: ]
Dónde
Qi: caudal a la salida del elemento i
Qi-1: caudal a la entrada de los elementos
Qin,i: caudal de los vertimientos o entradas puntuales del elemento i. Qab,i: caudal de las extracciones o salidas puntuales del elemento i.

Después de haber calculado el caudal a la salida de cada elemento computacional, se puede calcular  la profundidad y la velocidad de dos formas: mediante curvas de relaciones hidráulicas o mediante la ecuación de Manning. A continuación, se describe cada una de ellas (Holguín González, 2014):

- Curvas de relaciones hidráulicas: Se pueden derivar ecuaciones potenciales para relacionar la velocidad y la profundidad del flujo de la forma:
       
[image: ]

Donde a, b,  y  son coeficientes empíricos que se determinan de las curvas velocidad – caudal y de profundidad – caudal.

· Ecuación de Manning: Cada tramo es idealizado como un canal trapezoidal. Bajo condiciones de estado estable, la ecuación de Manning puede ser empleada para expresar la relación entre el caudal y la profundidad como:
[image: ]
Dónde Q: caudal, So: pendiente del fondo, n: coeficiente de rugosidad de Manning, Ac: Área transversal y P: perímetro mojado.


7.1.6.6.1.4. Balance de masas
El modelo Qual2K considera por cada constituyente (parámetro fisicoquímico o biológico) un balance general de masa en cada elemento computacional, este balance se desarrolla mediante la ecuación que se presenta a continuación, la cual involucra los efectos de advección, dispersión, dilución, consumo o generación de constituyentes por reacciones químicas o bioquímicas y la generación o pérdida de nutrientes por fuentes externas o internas (descargas puntuales, captaciones, sedimentación, etc.).
[image: ]

Dónde
dCi/dt: cambio en el tiempo de la concentración del constituyente en el elemento i. Ei: variación en la concentración debido a la dispersión.
Wi: es la carga externa del constituyente en el elemento i (g/d o mg/d).
Si: entradas y salidas del constituyente debido a las reacciones y mecanismos de transferencia (g/m3/d o mg/m3/d).

En la Figura 22 se muestra la representación del balance de masas para un elemento computacional.

[bookmark: _bookmark190][bookmark: _Toc80811548]Figura  22 Balance de masas en un elemento computacional. Fuente: Holguín Gonzalez, 2014


7.1.6.6.1.5. Información de entrada del modelo
Durante la implementación de un modelo de simulación en una corriente superficial es necesario recolectar información sobre dos aspectos básicos (Holguín Gonzalez, 2014):
· Información sobre calidad, cantidad y ubicación de  los  tributarios  o  vertimientos  y  de  las captaciones de agua sobre la corriente que se está modelando.
· Las características hidráulicas de la corriente, que permitan conocer el caudal, la velocidad media de la corriente, los anchos y profundidades de las secciones transversales a lo largo del río y las pendientes de los tramos.
El entorno gráfico del modelo ha definido un color para cada una de sus celdas, los cuales representan si la información debe ser introducida por el usuario, si es informativa, o si son resultados generados por el programa. A continuación se describen cada uno de los colores indicando que representan (Castaño Ossa , 2015):


· Azul: Variables y parámetros que deben ser introducidos por el usuario
· Verde: Valores generados por el programa
· Amarillo: Datos medidos en campo que el usuario puede ingresar para realizar la respectiva calibración. Aunque sin estos el programa puede ser ejecutado.

A continuación se describen los componentes del modelo Qual2K que se presentan en cada una de las hojas de Excel (Castaño Ossa , 2015):

Generalidades del modelo: se deben ingresar datos generales como el nombre del río, zona horaria, ruta de la carpeta donde serán guardados los datos de entrada y salida del modelo, fecha, el delta de tiempo del modelo en minutos, el número de días de simulación (mínimo dos), el modo de solución del modelo.
Definición de las condiciones de frontera: requiere el ingreso de condiciones de frontera en la cabecera de la corriente. Se ingresan las concentraciones iniciales de cada determinante de calidad de agua y el caudal en ese punto.
Segmentación del tramo de estudio: se ingresan las constantes hidráulicas de la corriente y la información de cada uno de los tramos en los que se segmenta la corriente.
Hidráulica del modelo: se introducen las características geométricas propias de la corriente. Se pueden ingresar dos opciones de datos: Curvas de calibración de la forma = o parámetros de la ecuación de Manning ( , , ).
Condiciones meteorológicas: El modelo requiere de datos de temperatura del aire, temperatura de punto de rocío, velocidad del viento, porcentaje de cobertura de nubes y porcentaje de sombra. Dichos valores se determinan de las campañas de medición y monitoreo.
Entradas al sistema: Las entradas al sistema corresponde a los afluentes y vertimientos que se presentan en el tramo de estudio. Igualmente, se pueden modelar fuentes distribuidas como escorrentía.
Definición de las tasas de reacción: Las tasas anteriormente reportadas se obtienen mediante un proceso de calibración con las metodologías Monte Carlo y Generalised Likelihood Uncertainty Estimation Methodology.
Datos observados: Corresponden a los parámetros medidos en campo para los determinantes de calidad de agua en las campañas.

7.1.6.6.1.6. Información de salida del modelo
Después de que el modelo Qual2K ha efectuado los cálculos necesarios para poder realizar las corridas de simulación, se generan diferentes hojas electrónicas y gráficas con los resultados en el mismo libro de Excel. En las gráficas resultantes se pueden comparar las curvas correspondientes al perfil de concentraciones de los diferentes parámetros estimados por el modelo a lo largo de la corriente hídrica.

7.1.6.6.1.7. [bookmark: _bookmark191]Criterios de estabilidad numérica en Qual2K
Al momento de la implementación del modelo Qual2k se debe tener especial cuidado en la selección de los intervalos de distancia y tiempo. Se debe verificar que se cumplan determinados criterios de estabilidad en el momento de solucionar las ecuaciones diferenciales, con el fin de evitar difusión numérica en la solución del modelo. El criterio de estabilidad considerados fue Courant (Co - tiempo). 
[image: ]
Dónde  es la velocidad del flujo (m/s); ∆  el paso en el espacio (m);  el coeficiente de dispersión del cauce (m /s) y ∆ el paso en el tiempo (s).

El modelo en su pestaña “Qual2k” requiere el ingreso de un valor de paso de cálculo, que corresponde a un delta o intervalo de tiempo para resolver las ecuaciones consideradas. El mecanismo para determinar éste valor es el siguiente:
1. Definir en la pestaña “Qual2k” un valor de delta tiempo en minutos (Calculation step).
2. Definir en la pestaña “Reach” la longitud de cada sub-tramo y sus respectivas características hidráulicas. Para este caso de estudio, se hace uso de curvas de regresión de la forma = Qb y = 𝛽.
3. Determinar el valor de Courant para cada sub-tramo. Se hace uso de la siguiente ecuación:

[image: ]
Donde

[image: ]
4. Una vez determinado el valor de 0 se verifica que en ningún sub-tramo se tenga un valor menor a 1.
5. En caso de tener un valor menor a 1, se debe cambiar el delta de tiempo en la pestaña “Qual2k” y repetir el procedimiento desde el paso 3.

7.1.6.6.2. Desarrollo del modelo

7.1.6.6.2.1. Topología
El primer paso de la modelación de la Quebrada La Trompeta consistió en dividir el sector en estudio en tres (3) tramos de características hidráulicas homogéneas, tomando como base las condiciones de la corriente (Cuadro 19).
La sección en estudio tiene una longitud de aproximadamente 466m. El punto de monitoreo aguas arriba está localizado en el predio identificado con código catastral 104128001061. El punto aguas abajo se tomó en el predio identificado con código catastral 104128003026 y el punto de vertimiento está ubicado en el límite nororiental del predio La Esmeralda, como se observa en la Figura 7.5. Adicionalmente se georreferenciaron dos puntos de control que indican el principio y fin de la canalización de la Quebrada La Trompeta en el predio La Esmeralda.
[bookmark: _bookmark192][bookmark: _Toc78791613]Cuadro 20 Esquematización del modelo. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Tramo
	Frontera externa
	Frontera interna
	Abscisa (m)

	1
	Aguas arriba
	
	0

	
2
	Inicio de canalización
	
	27

	
	
	Vertimiento UAERMV
	373



	Tramo
	Frontera externa
	Frontera interna
	Abscisa (m)

	
3
	Fin de canalización
	
	379

	
	Aguas abajo
	
	466







7.1.6.6.2.2. Características generales de los puntos de monitoreo

En el Cuadro 21 presenta un resumen de las principales características que componen los puntos de muestreo.












[bookmark: _bookmark193][bookmark: _Toc78791614]Cuadro 21 Características de los puntos de muestreo . FUENTE: EQUAL CONSULTORÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES, 2019 
	Punto
	Características
	Registro fotográfico

	





1
Aguas arriba
	

· Bajo caudal.

· Sin canalizar.

· Presencia de viviendas rurales contiguas a la Quebrada La Trompeta (descargas domésticas directas).

· Se presenció olor característico de matadero. De acuerdo con la información de la comunidad y funcionarios de la UAERMV, existe un establecimiento de este tipo en la parte alta de la quebrada.
	
[image: ]

	





2
Vertimiento
	

· Bajo caudal

· No se tiene definido la procedencia de las aguas vertidas en este punto.

· Se evidenció presencia de olor típico a orina.

· Al momento de la visita, los encargados de limpieza del punto ecológico, cercano al punto de vertimiento, realizaban labores de limpieza del mismo.

· Las aguas producto de esta actividad estaban siendo vertidas directamente al cauce.
	
[image: ]

	





3
Aguas abajo
	



· Bajo caudal.

· Sin canalizar.

· Punto tomado posterior a la sede de producción y a la planta Paviobras.
	
[image: ]


Cabe resaltar que el punto de vertimiento en estudio no descarga las aguas residuales procedentes del laboratorio de suelos, debido a que estas son recogidas en el reservorio ubicado en la zona centro – oriente del predio, en inmediaciones con el predio de la planta de Paviobras. Cuando el reservorio presenta rebose en temporada de lluvias, genera aguas de escorrentía que pueden estar siendo recogidas por la Quebrada La Trompeta.
7.1.6.6.2.3. Datos de entrada
A continuación, se presentan los datos que alimentaron el modelo en cada una de las hojas de cálculo.

 Información general (“Qual2k”)
En la Figura 7.13 se presenta la información suministrada en la hoja de Excel “Qual2K”, en donde se registran los aspectos generales del modelo.
Time Zone: Se selecciona la opción “Eastern” que corresponde a GTM5, que es el huso horario de referencia para Colombia.
Daylight Saving Times: Se indica la selección “No” debido a que las horas de Colombia no varían con la época del año.
[image: ]Calculation Step: El paso de cálculo para solución del modelo fue fijado en 0,01 horas. Este valor fue definido de acuerdo con el criterio de estabilidad descrito en el numeral .
Number of Days: Se fijó en tres días. Se hicieron algunas pruebas con cuatro y cinco días generando resultados similares.
Solution Method (integration): Se utilizó para todas las corridas realizadas el método de Euler, seleccionado de acuerdo con las recomendaciones de los autores del modelo.
Solution Method (pH): Se empleó el método Bisection, seleccionado de acuerdo con las recomendaciones de los autores del modelo.


[bookmark: _bookmark194][bookmark: _Toc80811549]Figura  23 Información general del modelo Qual2K. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de Qual2K
[image: ]



 Condiciones de borde externas (“Headwater” y “Downstream”)

Las condiciones de borde externas corresponden a las fronteras o límites del tramo a modelar de cualquier corriente hídrica principal, para este caso, los límites externos se refieren al punto de monitoreo “aguas arriba”, teniendo en cuenta que no existe información anterior a este estudio de caracterización hidrológica y fisicoquímica de la Quebrada La Trompeta que sirvan como punto de referencia.

Durante el proceso de modelación es necesario introducir las condiciones de la quebrada (caudal, parámetros de calidad e información hidráulica) en la frontera aguas arriba o cabecera del tramo en estudio. En el modelo, esta información se suministra en la hoja „‟Headwater‟‟. Para el caso de las condiciones de borde externas aguas abajo, se introdujo la información en la hoja “Downstream”, que permite el ingreso de la información fisicoquímica del punto de monitoreo “aguas abajo”.

De acuerdo con Manov Ingeniería, 2009, se asume que los valores de DBO5 corresponden a la forma de carbono de descomposición rápida y la diferencia entre la DQO y la DBO5 como la forma de carbono de descomposición lenta. Adicionalmente, se especifica la diferencia de los valores medidos de Solidos Suspendidos Totales (SST) y Solidos Suspendidos Volátiles (SSV) como datos de los Sólidos Suspendidos Inorgánicos (SSI). Los detritos (POM) fueron asumidos como los Sólidos Suspendidos Volátiles.
En la modelación de los patógenos se consideraron los coliformes totales. Para este parámetro se realizó la conversión de unidades de NMP/100 L (Número más probable) a UFC/100 L (unidades formadoras de colonia), debido a que el modelo lo exige. Para ello se aplicó la ecuación definida por AOAC - HPB - NMKL- Covenin, 1997, que permite la conversion: 
Log Petrifilm EC Plate result = 0,37 + 0,90 * (log MPN result)

En el Cuadro 22 se presenta los datos de calidad de agua ingresados en el modelo para los puntos de cabecera (aguas arriba) y final de tramo (aguas abajo).
[bookmark: _bookmark195][bookmark: _Toc78791615]Cuadro 22 Datos de entrada para las hojas Headwater y Downstream. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Parámetro
	Unidades
	Aguas arriba
	Aguas abajo

	Temperatura
	C
	24,5
	17,6

	Conductividad
	umhos
	185,1
	592

	Solidos inorgánicos
	mgD/L
	17
	-30,5

	Oxígeno disuelto
	mg/L
	6,73
	3,66

	DBO lenta
	mgO2/L
	14,2
	19

	DBO rápida
	mgO2/L
	5
	5

	Detritos (POM)
	mgD/L
	96
	84

	Patógenos
	cfu/100 mL
	5413,44
	23233,22

	pH
	s.u.
	7,38
	7,48



Componente hidráulico (“Reach”)

En la hoja “Reach” se introdujeron las coordenadas de los puntos correspondientes a los tramos (punto inicial y final), elevación y longitud. La sección total se subdividió en 19 elementos computacionales (cada 25 metros). También se incluyeron las constantes correspondientes al modelo hidráulico, en este caso se utilizaron las alternativas de “Rating Curves” para los tramos 1 y 3 (secciones irregulares) y “Manning Formula” para el tramo 2 (sección regular). Los demás parámetros presentes en esta hoja se dejaron en su valor por defecto.

[image: ]En el Cuadro 23, Figura 24 y Figura 25 se presentan los resultados del componente hidráulico para los tramos 1 y 3. Las curvas de relaciones hidráulicas permitieron estimar los coeficientes y exponentes de las relaciones profundidad media vs caudal y de velocidad media vs caudal, tal como describió en el numeral . Los valores estimados de estos coeficientes para los tramos en estudio se presentan en el Cuadro 24.
[bookmark: _bookmark196][bookmark: _Toc78791616]Cuadro 23 Características hidráulicas de los tramos 1 y 3. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Tramo
	Ancho (m)
	Profundidad (m)
	Área (m2)
	Velocidad (m/s)
	Caudal (m3/s)

	
1
	0,43
	0,2
	0,086
	0,000453488
	0,000039

	
	0,45
	0,27
	0,1215
	0,000288066
	0,000035

	
	0,49
	0,32
	0,1568
	0,000204082
	0,000032

	
3
	1
	0,33
	0,33
	6,36364E-05
	0,000021

	
	0,45
	0,12
	0,054
	0,000598148
	0,000032

	
	0,38
	0,05
	0,019
	0,002294737
	0,000044


[bookmark: _bookmark197]
[bookmark: _Toc80811550]Figura  24 Curvas de relación caudal – profundidad y caudal – velocidad para el tramo 1. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	0,000045
0,00004
0,000035
0,00003
0,000025
0,00002
0,000015
0,00001
0,000005
0
	









0
	



y = 2E-05x-0,414 R² = 0,9891




0,1
	









0,2
	









0,3
	









0,4
	0,000045
	
	

	
	
	
	
	
	
	0,00004
	
	

	
	
	
	
	
	
	0,000035
	
	

	
	
	
	
	
	
	0,00003
	
	

	
	
	
	
	
	
	0,000025
	
	

	
	
	
	
	
	
	0,00002
	
	y = 0,0003x0,2473

	
	
	
	
	
	
	0,000015
	
	R² = 0,9994

	
	
	
	
	
	
	0,00001
	
	

	
	
	
	
	
	
	0,000005
	
	

	
	
	
	
	
	
	0
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	0
	0,0001 0,0002 0,0003 0,0004 0,0005




[bookmark: _Toc80811551][bookmark: _bookmark198]Figura  25 Curvas de relación caudal – profundidad y caudal – velocidad para el tramo 3 0	0,1	0,2	0,3	0,4
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[bookmark: _bookmark199][bookmark: _Toc78791617]Cuadro 24 Coeficientes hidráulicos determinados para la Quebrada La Trompeta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Tramo
	H-Q
	V-Q

	
	A
	β
	a
	B

	1
	0,00002
	-0,414
	0,0003
	0,2473

	3
	0,00001
	-0,388
	0,0001
	0,2026



En el Cuadro 25 se presentan las condiciones hidráulicas del tramo 2, utilizando la ecuación de Manning para determinar los parámetros de ingreso al modelo, teniendo en cuenta que generalmente esta ecuación se emplea para canales artificiales (secciones regulares).
[bookmark: _bookmark200][bookmark: _Toc78791618]Cuadro 25 Características del tramo 2. *Definido de acuerdo con lo establecido en el Manual del usuario Qual2k Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Tramo
	Pendiente del canal (m/m)
	Ancho (m)
	Coeficiente de Manning*
	Profundidad (m)
	Área (m2)
	Velocidad (m/s)
	Caudal (m3/s)

	2
	0,11
	1
	0,012
	0,1
	0,1
	0,00021
	0,000021




Información climática
Los datos correspondientes a temperatura del aire (air temperature), punto de rocío (dew point temperature), velocidad del viento (wind speed), cobertura de nubes (cloud cover) y sombra (shade) se consideraron constantes a lo largo del río y se asumieron valores promedio característicos para la zona de estudio, teniendo en cuenta el estudio meteorológico generado para el componente aire.

Para determinar el parámetro punto de roció se aplicó la siguiente formula (Martines & Lira, 2008):
[image: ]
Donde:
Pr: Punto de rocío.
T: Temperatura en grados Celsius
H: Humedad relativa (expresada en tanto por ciento).

 Hoja “Light and heat” y “Rates”

La información contenida en la hoja “Light and heat” no fue modificada, dejándose los valores y modelos por defecto implementados por el departamento de ecología de Washington State. En la hoja “Rates” se seleccionó el modelo de reaireación O'Connor-Dobbins, implementado generalmente para cauces naturales pequeños de alta pendiente (Villalobos Slon, 2009).

 Condiciones de borde internas (“Point sources”)
Las condiciones de borde internas de una corriente hídrica a modelar, corresponden a los diferentes afluentes y derivaciones existentes a lo largo del cauce principal. Para el tramo en estudio únicamente se cuenta con una condición interna representada en el vertimiento puntual de la UAERMV. No se incluyeron fuentes difusas (“Diffuse Sources”), debido a que no se observó este tipo de entradas en los tramos en estudio.
[bookmark: _bookmark201]
[bookmark: _Toc78791619]Cuadro 26 Datos de entrada para la hoja Point Sources. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Parámetro
	Unidad
	Valor

	Temperatura
	°C
	19,48

	Conductividad especifica
	umhos
	0

	Solidos Suspendidos Inorgánicos
	mg/L
	25

	DBO lenta
	mgO2/L
	40,6

	DBO rápida
	mgO2/L
	13,1

	Nitrógeno Orgánico
	ugN/L
	3000

	Amonio
	ugN/L
	500

	Nitratos + Nitritos
	ugN/L
	1710

	Fosforo Orgánico
	ugP/L
	3300

	Fosforo Inorgánico
	ugP/L
	600

	Alcalinidad
	mgCaCO3/L
	4,19

	pH
	s.u.
	7,5


7.1.6.6.3. [bookmark: _Toc80811307]Análisis de resultados

A continuación se presenta los resultados del modelo de simulación matemático Qual2K teniendo en cuenta los insumos y demás aspectos técnicos explicados anteriormente. Se obtuvieron los resultados de las distintas variables que permitieron establecer el escenario actual de calidad del cauce principal de la Quebrada La Trompeta para los tramos en estudio.
[bookmark: _Hlk59477174]En el  Cuadro 26  se presenta el análisis de los resultados obtenidas para las variables: caudal (m3/s), pH, temperatura, conductividad, sólidos suspendidos totales y materia orgánica. En el eje x se presenta las abscisas pertenecientes a cada tramo de estudio en Km y en el eje Y las concentraciones de los parámetros analizados
Resultado
Este parámetro mide la cantidad de oxígeno que requieren los microorganismos para descomponer la materia orgánica presente en el agua. Es un parámetro que mide la cantidad de materia susceptible de ser consumida u oxidada por medios biológicos, entre mayor valor se presente mayor nivel de contaminación existe.
La Quebrada La Trompeta presenta niveles de DBO5 entre 1,85 y 5,94 mg/L. En el inicio del tramo 1 se presenta un decaimiento de esta variable a su punto mínimo, posteriormente, en el tramo 2 aumenta a un valor de aproximadamente 5,86 mg/L en la zona de vertimiento y nuevamente recae hasta un valor de 2,91 mg/lO2 aguas abajo del vertimiento.
SSI (mg/L)
La concentración de sólidos suspendidos inorgánicos es importante para los ecosistemas fluviales por razones de calidad ecológica y del agua. Los sólidos inorgánicos en suspensión atenúan la luz, principalmente a través del proceso de dispersión lo cual disminuye el proceso fotosintético en la flora acuática. Los sólidos en suspensión también influyen en la actividad metabólica y proporcionan un área de superficie para la absorción y el transporte de una gran variedad de componentes.
La mayor concentración de SSI se presenta al inicio del tramo 1, con una concentración de 17 mg/l y un decaimiento súbito, situación que puede ser atribuida a la presencia del canal en el predio La Esmeralda, donde no se aprecia una lámina de agua importante. En el punto de vertimiento aumenta su concentración y posteriormente en el tramo 3 recae hasta un valor cercano a 0.

Conductividad (umhos)
La conductividad es un índice que facilita el flujo de la electricidad. En el agua, cuando hay más cantidad de iones se presenta una mayor conductividad.
Para los tramo 1, 2 y 3 se presentan valores de conductividad comprendidos entre el rango de 185,1 y 120,32 umhos. La conductividad disminuye en el tramo 2 a la altura del punto de vertimiento de aguas residuales y retoma a su valor inicial  
En general, el escenario actual de calidad hídrica de la Quebrada La Trompeta está determinado por la alteración de las condiciones y características fisicoquímicas y microbiológicas del recurso debido a la intervención antrópica, representada en la existencia de vertimientos de aguas residuales de origen doméstico e industrial anterior al tramo en estudio. El cuerpo de agua presenta condiciones de baja calidad antes del vertimiento de la UAERMV, y el vertimiento como tal no genera un aporte considerable de carga contaminante, que repercuta en el comportamiento general de la corriente hídrica.
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[bookmark: _bookmark203][bookmark: _Toc78791620]Cuadro 27 Resultados del modelo Qual2K para los tramos de la Quebrada La Trompeta Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de software Qual2K.
	Elemento
	X (km)
	Conductividad (umhos)
	SSI (mgD/L)
	DBO5 (mgO2/L)
	Alcalinidad (mgCaCO3/L)
	pH
	Q (m3/s)
	Temperatura (C)

	Aguas arriba
	0,47
	185,10
	17,000000
	5,00
	100,00
	7,38
	0,00004
	24,50

	1
	0,42
	185,10
	0,003668
	1,85
	100,00
	8,47
	0,00004
	19,04

	
	0,37
	185,10
	0,001731
	1,86
	100,00
	9,49
	0,00004
	19,03

	3
	0,34
	185,10
	0,000817
	1,86
	100,00
	9,59
	0,00004
	19,03

	4
	0,32
	185,10
	0,000385
	1,87
	100,00
	9,62
	0,00004
	19,03

	5
	0,29
	185,10
	0,000182
	1,87
	100,00
	9,62
	0,00004
	19,03

	6
	0,27
	185,10
	0,000086
	1,88
	100,00
	9,60
	0,00004
	19,03

	7
	0,24
	185,10
	0,000040
	1,88
	100,00
	9,60
	0,00004
	19,03

	8
	0,22
	185,10
	0,000019
	1,89
	100,00
	9,71
	0,00004
	19,03

	9
	0,19
	185,10
	0,000009
	1,89
	100,00
	9,61
	0,00004
	19,03

	10
	0,17
	185,10
	0,000004
	1,89
	100,00
	9,60
	0,00004
	19,03

	11
	0,14
	185,10
	0,000002
	1,89
	100,00
	9,60
	0,00004
	19,03

	12
	0,12
	185,10
	0,000001
	1,90
	100,00
	9,60
	0,00004
	19,03

	13
	0,09
	120,32
	5,065085
	5,86
	66,10
	9,54
	0,00006
	19,20

	14
	0,07
	120,32
	2,932009
	5,90
	66,07
	9,54
	0,00006
	19,11

	15
	0,04
	120,32
	1,697243
	5,94
	66,04
	9,52
	0,00006
	19,06

	16
	0,02
	162,14
	0,000865
	3,89
	86,84
	8,42
	0,00006
	19,03

	17
	0,02
	180,39
	0,000000
	3,20
	97,23
	8,46
	0,00006
	19,03

	18
	0,01
	184,42
	0,000000
	2,95
	99,60
	8,47
	0,00006
	19,03

	19
	0,00
	185,02
	0,000000
	2,91
	99,96
	8,47
	0,00006
	19,03

	Aguas abajo
	0,00
	185,02
	0,000000
	2,91
	99,96
	8,47
	0,00006
	19,03
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7.1.6.7. [bookmark: _bookmark204][bookmark: _Toc80811308]Monitoreo hidrobiológico

Las microalgas del perifiton o algas bénticas son organismos que viven adheridos a superficies rocosas, vegetales o inclusive algunas estructuras artificiales como puentes, tanques etc., sumergidos dentro del cuerpo de agua. Estas algas en particular tienen un papel importante en la dinámica de los ecosistemas acuáticos, debido a que son productores primarios y por tanto los cambio de su composición y abundancia son indicadores de la calidad del agua (Roldán Pérez, 1992).
La composición del perifiton está determinada principalmente por las características del sustrato y el estado trófico. Cuando un cuerpo de agua tiene gran contenido de nutrientes, como nitrógeno y fosforo, algunas algas como las cianofíceas y clorofíceas tienden a aumentar en densidad y este fenómeno puede contribuir al deterioro de la calidad fisicoquímica y a la pérdida de diversidad de otras comunidades como la íctica (Margalef, 1983).
Para el muestreo de algas del perifiton se ubicaron elementos del sustrato que sirvan de puntos de fijación y establecimiento de algas, como piedras, hojarasca y detritos. Se retiraron los elementos a muestrear, teniendo presente no perder el material de estudio. Se realizó un raspado suave superficial sobre el sustrato utilizando un cuadrante de 9 cm2 y un cepillo. Finalmente, se limpió suavemente el área del cuadrante y se almacenó el “pellet” en el frasco correspondiente.

Se tomaron muestras en los tres puntos: aguas arriba (EQ-2373) y aguas abajo (EQ-2375) del vertimiento, sobre la Quebrada La Trompeta y en el punto de vertimiento (EQ-2374). Se realizaron 8 raspados por punto de muestreo, en sustratos diferentes. La muestra se fijó con solución Transeau (6: agua, 3: alcohol 70%, 1: formol 5%), considerando el 20% del volumen total de la muestra. Esta muestra fue etiquetada y almacenada para su posterior análisis en laboratorio.
La composición de la comunidad de algas del perifiton y el informe de ensayo del laboratorio se presentan en el Cuadro 29  Para la comunidad de algas del perifiton se registraron un total de 43 morfoespecies, pertenecientes a 12 órdenes y 18 familias. Los órdenes de mayor riqueza de especies fueron Naviculales con el 32% de riqueza de especies, seguido por Fragilariales y Bacillariales cada uno con el 13,9%.
	
Se presentaron especies pertenecientes a 18 familias, seis de ellas con una riqueza de especies mayor o igual a dos. En la Figura 26 se observa el porcentaje de riqueza de especies por familias, notando que Naviculaceae tuvo el valor más alto correspondiente al 25%. Doce de las familias registradas estuvieron representadas por una sola especie (suma corresponde al 28%).

La comunidad de algas perifíticas tuvo una composición similar entre puntos a nivel de grupos, las diatomeas fueron las de mayor representación en las tres estaciones, con 15 especies aguas arriba y 20 en el vertimiento y aguas abajo. La densidad de algas tuvo el menor valor en el punto aguas arriba con 281,25 cel/cm2, en el punto de muestreo correspondiente al vertimiento hubo un aumento en la densidad llegando a las 175.151,8 cel/cm2, lo que probablemente está relacionado con un aporte de nutrientes que son aprovechados por las poblaciones de algas para su crecimiento, finalmente aguas abajo la densidad tienen un incremento adicional con un total de 211.646,32 cel/cm2, por efectos del vertimiento y otros aportes adicionales que pueden llegar al cuerpo de agua por acción de la escorrentía, justo en los predios cercanos al vertimiento se evidencio la presencia de cultivos, los cuales podrían estar utilizando fertilizantes que contienen nitrógeno y fosforo y si su aporte es excesivo puede causar un crecimiento alto.
[bookmark: _bookmark205][bookmark: _Toc80811552]Figura  26 Porcentaje de riqueza de especies por familias de algas del perifiton. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Los índices de diversidad de la comunidad de algas del perifiton se presentan en la Figura 27, la diversidad entre estaciones fue disímil. En la estación aguas arriba se presentó el mayor índice de Shannon con 2,02, sin embargo estuvo una unidad por debajo del máximo teórico, evidenciado que las comunidad tienen poblaciones muy diferentes, lo que se puede observar con valores de densidad altos como es el caso de Leptolyngya sp., a pesar de esto el índice de equidad adquiere un valor de 0,66 y el de dominancia de Simpson de 0,19, ya que de las 22 morfoespecies registradas en la estación 18 tienen densidades similares entre 0,69 y 18,06 cel/cm2.
[bookmark: _bookmark206][bookmark: _Toc80811553]Figura  27 Índices de diversidad de la comunidad de algas del perifiton. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Para el vertimiento la diversidad de Shannon fue de 1,09, dos unidades por debajo del máximo teórico, resultado que se influenciado por la densidad altísima de Niztchia sp. 3 con una densidad que corresponde al 71% de la comunidad, así mismo el índice de dominancia de Simpson es mayor que la equidad con un valor de 0,53 confirmando el predominio de esta población
En el punto aguas abajo la densidad de Niztchia sp. 3, aumenta y sigue siendo la especies dominante en la comunidad, esta diatomea al igual que las demás especies de este grupo son excelentes colonizadores, además de ser un grupo muy diverso, suelen ser el componente más importante del perifiton y son dominantes en las etapas iniciales de la colonización de sustratos.

Se puede concluir que la comunidad de algas del perifiton se desarrolla de acuerdo con los nutrientes disponibles a lo largo de la Quebrada La Trompeta, pasando de una comunidad con menor densidad en el punto aguas arriba y aumentando en consecuencia en el vertimiento y aguas abajo, de acuerdo con una mayor disponibilidad de nutrientes que generan mayor crecimiento.

En el Cuadro 28 se presentan algunas fotografías de las especies del perifiton observadas.
[bookmark: _bookmark207][bookmark: _Toc78791621]Cuadro 28 Fotografías de algunas de las especies observadas en el perifiton. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Navicula sp. 1
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Niztchia sp. 3
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Stauroneis sp.
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Surirella sp.
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Trachelomona sp. 1
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Sellaphora sp. 1(filamento)
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[bookmark: _bookmark208][bookmark: _Toc78791622]Cuadro 29 Composición de la comunidad de algas el perifiton
	División
	Clase
	Orde
	Familia
	Especie
	Aguas arriba EQ-2373
	Vertimiento EQ-2374
	Aguas abajo EQ-2375

	















Bacillariophyta
	















Bacillariophyceae
	


Bacillariales
	


Bacillariaceae
	Hantzschia sp. 1
	
	
	0,56

	
	
	
	
	Nitzschia sp. 1
	5,56
	18.983,93
	13.064,21

	
	
	
	
	Nitzschia sp. 2
	2,78
	10.410,54
	22.209,16

	
	
	
	
	Nitzschia sp. 3
	0,69
	125.538,90
	13.5214,58

	
	
	
	
	Nitzschia sp. 4
	0,69
	1224,77
	

	
	
	
	
	Nitzschia sp. 5
	
	
	653,21

	
	
	
Cocconeidales
	Achnanthidiaceae
	Planothidium sp.
	
	
	12084,39

	
	
	
	Cocconeidaceae
	Cocconeis sp. 1
	
	306,19
	

	
	
	
Cymbellales
	Cymbellaceae
	Cymbella sp. 1
	
	
	0,56

	
	
	
	Gomphonemataceae
	Gomphonema sp. 1
	
	1,39
	

	
	
	
	Gomphonemataceae
	Gomphonema sp. 2
	
	0,69
	

	
	
	Eunotiales
	Eunotiaceae
	Eunotia sp. 1
	
	0,69
	

	
	
	


Fragilariales
	

Fragilariaceae
	Fragilaria sp. 1
	
	4,86
	

	
	
	
	
	Fragilariaceae sp. 1
	0,69
	8.573,39
	1.306,42

	
	
	
	
	Fragilariaceae sp. 2
	
	3.061,92
	326,61

	
	
	
	
	Fragilariaceae sp. 3
	
	
	0,56

	
	
	
	
	Fragilariaceae sp. 4
	
	
	0,56

	
	
	
	Staurosiraceae
	Pseudostaurosiropsis sp. 1
	
	0,69
	

	
	
	




Naviculales
	




Naviculaceae
	Navicula sp. 1
	1,39
	
	326,61

	
	
	
	
	Navicula sp. 10
	
	
	0,56

	
	
	
	
	Navicula sp. 11
	
	
	0,56

	
	
	
	
	Navicula sp. 2
	2,78
	306,19
	

	
	
	
	
	Navicula sp. 3
	18,06
	4.899,08
	

	
	
	
	
	Navicula sp. 4
	1,39
	612,38
	2.286,24

	
	
	
	
	Navicula sp. 5
	0,69
	
	

	
	
	
	
	Navicula sp. 6
	0,69
	
	7.185,32

	
	
	
	
	Navicula sp. 7
	0,69
	306,19
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	División
	Clase
	Orden
	Familia
	Especie
	Aguas arriba EQ-2373
	Vertimiento EQ-2374
	Aguas abajo EQ-2375

	
	
	
	
	Navicula sp. 8
	
	0,69
	

	
	
	
	
	Navicula sp. 9
	
	
	8491,74

	
	
	
	
	Naviculaceae sp. 1
	0,69
	
	

	
	
	
	Sellaphoraceae
	Sellaphora sp. 1
	17,36
	
	

	
	
	
	Stauroneidaceae
	Stauroneis sp.
	0,69
	
	

	
	
	Rhopalodiales
	Rhopalodiaceae
	Rhopalodia sp.
	
	
	0,56

	
	
	
Surirellales
	
Surirellaceae
	Surirella sp. 1
	
	306,19
	1,11

	
	
	
	
	Surirella sp. 2
	
	306,19
	

	
	
	
	
	Surirella sp. 3
	
	0,69
	

	
	
	Thalassiophysales
	Catenulaceae
	Amphora sp.
	
	
	0,56

	
Cyanobacteria
	
Cyanophyceae
	Oscillatoriales
	Oscillatoriaceae
	Oscillatoria sp. 1
	44,44
	
	

	
	
	Synechococcales
	Leptolyngbyaceae
	Leptolyngbya sp. 1
	97,22
	306,19
	8491,74

	

Euglenozoa
	

Euglenophyceae
	

Euglenales
	

Euglenaceae
	Euglena sp. 1
	5,56
	
	0,56

	
	
	
	
	Trachelomonas sp. 1
	54,17
	
	

	
	
	
	
	Trachelomonas sp. 2
	15,28
	
	

	
	
	
	
	Trachelomonas sp. 3
	9,72
	
	

	Total
	281,25
	175.151,80
	211.646,32


Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


7.1.7. [bookmark: _bookmark209][bookmark: _Toc80811309]Climatología

En la localidad de Ciudad Bolívar el ambiente es generalmente seco y soleado la mayor parte del año; en los meses de enero, febrero, mayo y agosto se presentan temperaturas mínimas por debajo de los 6 ºC. Las áreas de producción agrícola en las veredas de Pasquilla, Pasquillita, Mochuelo Alto y Mochuelo Bajo, comprenden una zona caracterizada por los siguientes factores climáticos (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2017):
· Temperatura promedio anual: 12,3°C (entre 10,5-14,7ºC).
· Humedad relativa promedio: varía entre el 79% y el 98% (en horas de la mañana) y el 42% y el 68% (al mediodía).
· Irradiación: 270 W/m² (para el 80% de los casos).
· Evaporación: 741,6 mm.
· Precipitación: 653 mm.
La clasificación climática de Caldas – Lang describe las características de humedad y temperatura imperantes en una determinada localidad. Cada tipo de clima se nombra con dos palabras: la primera describe su característica térmica y la segunda describe su estado de humedad promedio. De acuerdo con el mapa de distribución de los climas según Caldas – Lang (IDEAM, 2012), el predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV se localiza en áreas de clima Muy frio Semihúmedo y Frio Semihumedo, como se evidencia en la Figura 28. Las características principales de estas unidades de zonificación climática se describen en el Cuadro 30.
[bookmark: _bookmark210][bookmark: _Toc78791623]Cuadro 30 Clasificación climática en el área de influencia. Fuente: IDEAM, 2012
	Zonificación
	Piso térmico
	Rango de altitud
	Rango
de temperatura
	Provincia
	Rango
de precipitación

	Frio Semihumedo
	Frío
	1.800 a 2.800
	18°C>T>12°C
	Semihúmedo
	60,1 a 100

	Muy frio Semihumedo
	Muy frío
	2.800 a 3.700
	12°C>T>6°C
	Semihúmedo
	60,1 a 100


Para el predio La Esmeralda se precisaron los siguientes aspectos hidrometeorológicos (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018):
· Precipitación total anual: régimen de 500 a 1.000 mm de precipitación acumulada.
· Número de días de lluvia anuales: oscila entre 150 y 250 días de lluvia promedio anual.
· Temperatura media: predominancia de temperaturas medias que oscilan entre los 8 y 12°C promedio anual.
· Clasificación climática: se tienen influencias de los tipos de clima, frio semiárido y frio y muy frío semihúmedo.
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[bookmark: _bookmark211][bookmark: _Toc80811554]Figura  28 Zonificación climática de Caldas Lang. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]



7.1.8. [bookmark: _bookmark212][bookmark: _Toc80811310]Calidad del aire

Se realizó un estudio de calidad de aire en el área de influencia de la planta de producción de mezclas asfálticas de la UAERMV, ubicada en el Parque Minero Industrial “El Mochuelo” en la localidad de Ciudad Bolívar, Bogotá D.C.

El monitoreo fue realizado por la empresa de Servicios de Consultoría, Ingeniería Ambiental y Sanitaria S.A.S. – SIAM INGENIERIA, laboratorio acreditado por el IDEAM de acuerdo con la Resolución No. 1742 de Julio 30/2018 (Anexo 7). Se evaluó la concentración de partículas suspendidas menores a 10 micrómetros (PM10), dióxido de azufre (SO2) y dióxido de nitrógeno (NO2) durante el periodo comprendido entre el 22 de enero y el 8 de febrero de 2019. Las metodologías de muestreo corresponden a las establecidas en el Protocolo para el Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire (Resolución 2154/2010 del MADS), se utilizó el método US EPA 40 CFR Parte 50 Apéndice J, US-EPA CFR título 40, Parte 50 – Apéndice A-2 Pararrosanilina y el método Jacobs-Hochheiser (equivalente EPA No. EQN-1277-026 Arsenito de Sodio) para determinar la concentración de PM10, SO2 y NO2, respectivamente.

En el presente informe se encuentra la descripción de los métodos de muestreo, el análisis de la meteorología de la zona de estudio, los resultados del monitoreo y su comparación con los límites máximos permisibles en la Resolución 2254 de 2017 del MADS. El objetivo general del monitoreo es evaluar la calidad del aire en el área de influencia de la Planta de Producción de Mezclas Asfálticas de la UAERMV, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Protocolo para el Control y Seguimiento de la Calidad del Aire (Resolución 2154/2010 del MADS) y la norma de calidad del aire ambiente (Resolución 2254/2017). Dentro de los objetivos específicos se encuentra evaluar la concentración de partículas suspendidas menores a 10 micrómetros (PM10), dióxido de nitrógeno (NO2) y dióxido de azufre (SO2) en el área de estudio y realizar un análisis meteorológico durante el monitoreo de calidad de aire en la zona de estudio.

7.1.8.1. [bookmark: _bookmark213][bookmark: _Toc80811311]Descripción del monitoreo de calidad de aire
La evaluación de calidad del aire se realizó en un (1) punto ubicado dentro de la zona de la Planta de Producción de mezclas asfálticas, siendo está considerada como estación objetivo de acuerdo con la dirección predominante del viento (desde sur - oriente). Se efectuó la medición de los contaminantes PM10, SO2 y NO2 durante dieciocho (18) días continuos desde el 22 de enero de 2019 hasta el 8 de febrero de 2019; el monitoreo fue realizado por la empresa de Servicios de Consultoría, Ingeniería Ambiental y Sanitaria S.A.S. – SIAM INGENIERIA, laboratorio acreditado por el IDEAM de acuerdo con la Resolución No. 1742 de Julio 30/2018. En el Anexo 7 se encuentra el certificado de acreditación de SIAM INGENIERIA otorgado por el IDEAM.

Como estación de fondo, se tomó la “Estación Mochuelo” de monitoreo de calidad del aire de la red de monitoreo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) de la cual se tomó datos de concentración de PM10, SO2 y NO2. Esta estación permite revisar información diaria de la calidad del aire medida en la zona de estudio. En el Anexo 8 se encuentran los datos crudos reportados por el sistema SISAIRE (MADT), siendo estos los datos primarios que se tomaron para realizar el análisis estadístico de la estación de fondo
En la Cuadro 31 y Figura 29 se presenta la localización de las estaciones de monitoreo de calidad del aire en la zona de estudio.
[bookmark: _bookmark214][bookmark: _Toc78791624]Cuadro 31 Ubicación estaciones monitoreo de calidad de aire. *Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Código
	
Estación
	Coordenadas*
	Altura (m)

	
	
	Este
	Norte
	

	E1
	Estación 1. UAERMV-Bogotá
	91992
	92196
	2795

	E2
	Estación 2. Estación Mochuelo - CAR
	92818
	92697
	2682


A continuación, se presenta el registro fotográfico del monitoreo de calidad de aire en la Estación 1, ubicada dentro del predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV.
[bookmark: _bookmark215][bookmark: _Toc78791746]Fotografía 40 Ubicación Estación 1 – UAERMV Bogotá. Fuente: SIAM INGENIERIA, 2019
[image: ]	[image: ]
[bookmark: _bookmark216][bookmark: _Toc78791747]Fotografía 41 Muestreo de calidad de aire Estación 1 – UAERMV Bogotá. Fuente: SIAM INGENIERIA, 2019
[image: ][image: ]


Normativa ambiental
La Resolución 2254 de 2017 del MADS establece la norma de calidad del aire, o nivel de inmisión para la gestión del recurso aire en el territorio nacional, con el propósito de minimizar el riesgo sobre la salud humana causado por la exposición a los contaminantes en la atmósfera. En el Cuadro 32 se presentan los niveles máximos permisibles a condiciones de referencia (25 °C y 760 mmHg) para contaminantes criterio.
[bookmark: _bookmark218][bookmark: _Toc78791625]Cuadro 32 Niveles máximos permisibles de contaminantes criterio en el aire. Fuente: Resolución 2254/2017 del MADS
	Contaminante
	Nivel máximo permisible (µg/m3)
	Tiempo de exposición

	
PM10
	50
	Anual

	
	75
	24 horas

	
PM2.5
	25
	Anual

	
	37
	24 horas

	
SO2
	50
	24 horas

	
	100
	1 hora

	
NO2
	60
	Anual

	
	200
	1 hora

	O3
	100
	8 horas

	
CO
	5.000
	8 horas

	
	35.000
	1 hora




[bookmark: _bookmark219][bookmark: _Toc80811555]Figura  29 Ubicación de las estaciones de calidad de aire. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


7.1.8.2. [bookmark: _bookmark220][bookmark: _Toc80811312]Meteorología de la zona de estudio
7.1.8.2.1. [bookmark: _Toc80811313]Estudio meteorológico
La evaluación de la dispersión de contaminantes en la atmósfera en una región debe considerar el comportamiento de las masas de aire en la troposfera, siendo ésta la región donde ocurren los principales fenómenos fisicoquímicos de transporte y deposición. Este análisis permite conocer tendencias de comportamiento de contaminantes y así generar planes de acción congruentes a las características propias de una zona específica. A continuación, se muestran las tendencias de las principales variables meteorológicas reportadas por el modelo meteorológico WRF-NMM para el periodo 2017 – 2018.

7.1.8.2.1.1. [bookmark: _Toc80811314]Intensidad en precipitaciones
En la Figura 30 se presenta la frecuencia acumulada para el periodo 2017-2018 de precipitaciones en la zona de estudio.
[bookmark: _bookmark221][bookmark: _Toc80811556]Figura  30 Precipitaciones – Frecuencia acumulada periodo 2017-2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2018)


De acuerdo con la Figura 31, se encuentra que los meses con mayor precipitación son los meses de marzo y abril con un máximo acumulado de 847,06 mm en abril. Diciembre es el mes con menos precipitaciones con un acumulado de 401,28 mm.

En la Figura 32 y Figura 33 se muestra el comportamiento acumulado típico horario y el comportamiento histórico de precipitaciones respectivamente, para el periodo 2017-2018.


[bookmark: _bookmark222][bookmark: _Toc80811557]Figura  31 Precipitación - Comportamiento acumulado mensual periodo 2017-2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)




[bookmark: _bookmark223][bookmark: _Toc80811558]Figura  32 Precipitación - Comportamiento acumulado típico horario periodo 2017-2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)



[bookmark: _bookmark224][bookmark: _Toc80811559]Figura  33 Precipitaciones - Comportamiento histórico para el periodo 2017-2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)

7.1.8.2.1.2. [bookmark: _Toc80811315]Temperatura atmosférica
En la Figura 34 se presenta la temperatura de la zona de estudio en el periodo 2017-2018. Según el análisis de la temperatura atmosférica Figura 35, los registros tienden a un valor medio de 10,7 ºC y un rango típico entre 9,9 y 11,2 ºC. De acuerdo con la Figura 36, el comportamiento mensual promedio de la temperatura presenta poca variabilidad.
[bookmark: _bookmark225][bookmark: _Toc80811560]Figura  34 Temperatura atmosférica en el periodo 2017-2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)


[bookmark: _Toc80811561]Figura  35 Temperatura – Frecuencia acumulada periodo 2017-2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)

[bookmark: _bookmark226]
El comportamiento horario (Figura 36) se encuentra un mínimo medio de 8,5 ºC en horas de la mañana (antes de las 6:00 a.m.) y un máximo medio de 15,3 ºC alrededor de las 2:00 p.m. El comportamiento encontrado se vincula con la radiación solar del sitio, luego los registros más bajos se darán en horario nocturno.

[bookmark: _Toc80811562][bookmark: _bookmark227]Figura  36 Temperatura – Comportamiento horario periodo 2017-2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019) 

7.1.8.2.1.3. [bookmark: _Toc80811316]Humedad relativa
La humedad relativa de la región muestra registros entre 48 – 100 %, con un valor medio de 93% y datos típicos mínimos y máximos de 86% y 95%, respectivamente, siendo el periodo con menor humedad los meses de agosto y septiembre. En la Figura 37 y Figura 38 se muestra la humedad relativa y humedad relativa-frecuencia acumulada para el periodo 2017-2018. [bookmark: _Toc80811563]Figura  37 Humedad relativa para el periodo 2017- 2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)

[bookmark: _bookmark228] 

[bookmark: _Toc80811564]Figura  38 Humedad relativa – Frecuencia acumulada periodo 2017- 2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)


[bookmark: _bookmark230]Los registros horarios (Figura 39) muestran que los niveles de humedad se incrementan en la noche hasta un valor promedio cercano a 95,5%, para luego disminuir hasta 73% al medio día. Este proceso es importante como indicador de la capacidad de dilución y carga de solutos en el aire, de modo que permite evaluar temporalmente como es la dinámica de dilución.  [bookmark: _Toc80811565]Figura  39 Humedad relativa – Comportamiento horario periodo 2017- 2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)



7.1.8.2.1.4. [bookmark: _Toc80811317]Presión atmosférica
La presión atmosférica presenta un valor medio de 723 ± 1 mBar (Figura 40) un aumento de 1 mBar después de las 5:00 a.m. y una reducción de 2 mBar en horas de la tarde (Figura 41).
[bookmark: _bookmark231][bookmark: _Toc80811566]Figura  40 Presión atmosférica – Frecuencia acumulada periodo 2017- 2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2018)


[bookmark: _bookmark232] [bookmark: _Toc80811567]Figura  41 Presión atmosférica – Comportamiento horario periodo 2017- 2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)


7.1.8.2.1.5. [bookmark: _Toc80811318]Vientos
El viento es uno de los parámetros más relevantes al verificar el comportamiento de la dispersión de contaminantes siendo una variable activa en la predicción de las zonas que tendrán mayor o menor afectación, dada su relación con la capacidad de transporte en términos de la estabilidad del aire: una mayor velocidad mejora la dispersión de los contaminantes (mayor inestabilidad atmosférica).
[bookmark: _bookmark233][bookmark: _Toc80811568]Figura  42 Rosa de vientos en el periodo 2017- 2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)

Por otro lado, dependiendo de las características del sitio, puede incidir en un aumento de ciertos contaminantes, como es el caso de las partículas sólidas por erosión del suelo en zonas de baja cobertura vegetal. De acuerdo con la información de los registros de viento, se observa que la dirección global del viento tiene mayor procedencia desde la dirección sureste, con un valor medio de 4,3 m/s y sin calmas (Figura 42). La Figura 43 muestra que en periodo diurno y nocturno es más frecuente un viento con dirección procedente del sureste, con vientos promedio de 5,0 m/s en el día y 3,4 m/s en la noche.
[bookmark: _bookmark234][bookmark: _Toc80811569]Figura  43 Rosa de vientos diurna – nocturna, en el periodo 2017- 2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)


El régimen de vientos se puede clasificar como brisa débil (entre 2,2 a 5,5 m/s, según la escala de Beaufort). Según la Figura 44, el comportamiento del viento es similar entre meses, siendo predominante la dirección sureste, con una velocidad media de 3,9 m/s entre meses.
[bookmark: _bookmark235][bookmark: _Toc80811570]Figura  44 Dirección mensual del viento en el periodo 2017- 2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)



[bookmark: _bookmark236]
[bookmark: _Toc80811571]Figura  45 Frecuencia acumulada velocidad del viento en el periodo 2017- 2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)



[bookmark: _bookmark237][bookmark: _Toc80811572]Figura  46 Velocidad del viento en el periodo 2017- 2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)


[bookmark: _bookmark238] [bookmark: _Toc80811573]Figura  47 Velocidad del viento – Comportamiento mensual periodo 2017- 2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)


De acuerdo con la Figura 46, se presenta una mayor tendencia a la calma entre las 8:00 p.m. y las 5:00 a.m., por lo cual se podría esperar mayor estabilidad atmosférica, frente a las 8:00 a.m. y las 12:00 p.m., donde se pueden presentar vientos por encima de 6 m/s (mayor inestabilidad atmosférica).[bookmark: _Toc80811574]Figura  48 Velocidad del viento – Comportamiento horario periodo 2017- 2018Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)

[bookmark: _bookmark239]





7.1.8.2.1.6. [bookmark: _Toc80811319]Nubosidad
En la Figura 49 se presenta la frecuencia acumulada de nubosidad en el periodo 2017 - 2018.

La nubosidad permite establecer cuanta radiación solar llega al suelo y cuanta se refracta, calentando el aire de la tropósfera: a mayor radiación solar, mayor será la altura de capa de mezcla atmosférica, reduciendo el riesgo de aumentos inesperados de la concentración de contaminantes. 
Según el modelo, la nubosidad presenta un valor medio de 6 ± 1 décimas y con una frecuencia del 30% para 10 décimas (clasificación cielo cubierto), aunque se presenta un 47% de frecuencia de registros de cielo despejado.[bookmark: _Toc80811575]Figura  49 Frecuencia acumulada nubosidad en el periodo 2017- 2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)

[bookmark: _bookmark240]

7.1.8.2.1.7. [bookmark: _Toc80811320]Capa de mezcla atmosférica y estabilidad atmosférica
En la Figura 50 se muestra la altura de capa de mezcla global típica en el periodo 2017 - 2018.

El espesor de la troposfera indica la capacidad de dilución del aire: a mayor altura, mayor será la dilución pues habrá una mayor proporción de aire respecto al contaminante. Una menor altura confinará la mezcla aire - contaminante más cerca al suelo, aumentando su concentración respirable por los receptores.
[bookmark: _bookmark241][bookmark: _Toc80811576]Figura  50 Altura de capa de mezcla global típica en el periodo 2017- 2018 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)

[bookmark: _bookmark242][bookmark: _Toc80811577]Figura  51 Altura de capa de mezcla mensual típica en el periodo 2017 – 2018. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)

El análisis de la distribución de la altura de capa de mezcla atmosférica típica de la zona presenta un pico máximo medio de 3.586 m sobre el nivel del suelo a las 9:00 p.m. (con un rango medio entre 3.270 – 3.800 m), y un pico mínimo medio de 725 m sobre el nivel del suelo a las 3:00 a.m. (con un rango medio entre 270 – 1.050 m).
[bookmark: _bookmark243]Según la información calculada2, el comportamiento de estabilidad de la zona de acuerdo con la categoría Pasquill-Guilford en horario diurno es de C - D (Inestable convectivo), mientras que en horario nocturno es E - F (moderado estable). Según la Figura 50, el comportamiento se puede leer como: (A) altamente inestable convectivo, (B) moderadamente inestable convectivo, (C) inestable convectivo, (D) estable adiabático, (E) moderado estable y (F) altamente estable (Turner, 1969).[bookmark: _Toc80811578]Figura  52 Distribución horaria de la estabilidad atmosférica anual promedio. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de WRF climate model (2019)


2 Se utilizó el método propuesto por Ruiz & Pabón (2002), adaptado de Sozzi & Ruiz (1998)
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Lo anterior indica que las actividades que tendrían mayor afectación por concentraciones excesivas se darían en horas donde la capa de mezcla es más baja y la estabilidad atmosférica es mayor, permitiendo establecer recomendaciones de reducción y control de la contaminación en el momento de operación del proyecto.

7.1.8.2.2. [bookmark: _Toc80811321]Condiciones meteorológicas
A continuación, se presenta un análisis de las condiciones atmosféricas en el área de influencia de la planta de producción de la UAERMV, empleando como instrumento de medida una estación meteorológica durante el periodo comprendido entre el 22 de enero y el 9 de febrero de 2019. Las variables medidas fueron: temperatura, humedad relativa, presión, velocidad del viento y precipitación.

7.1.8.2.2.1. [bookmark: _Toc80811322]Intensidad en precipitaciones
En la Figura 51 se presenta el registro horario de precipitaciones en la zona de estudio. En la Figura 52 se muestra el comportamiento histórico de precipitaciones para el periodo del 22 de enero hasta el 9 de febrero de 2019; los días con mayor precipitación fueron el 1 y 9 de febrero con un acumulado de 7,8 mm y 10,20 mm respectivamente.
[bookmark: _bookmark244][bookmark: _Toc80811579]Figura  53 Registro horario precipitación Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)



[bookmark: _bookmark245][bookmark: _Toc80811580]Figura  54 Histórico precipitación Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)



7.1.8.2.2.2. [bookmark: _Toc80811323]Temperatura atmosférica
En la Figura 55 se presenta el comportamiento horario de temperatura de la zona de estudio en el periodo de monitoreo de calidad del aire. Según el análisis de la temperatura atmosférica (Figura 56), los registros tienden a un valor medio de 12,8 ºC y un rango típico entre 11,7 y 17,7 ºC. El comportamiento encontrado se vincula con la radiación solar del sitio, luego los registros más bajos se darán en horario nocturno.

[bookmark: _bookmark246][bookmark: _Toc80811581]Figura  55 Comportamiento horario de temperatura Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)



[bookmark: _bookmark247]Figura 54 
[bookmark: _Toc80811582]Figura  56 Histórico de temperatura Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)



7.1.8.2.2.3. [bookmark: _Toc80811324]Humedad relativa
En la Figura 57 se muestra la frecuencia de humedad relativa durante el periodo de muestreo. Los registros horarios (Figura 58) muestran que los niveles de humedad se incrementan en la noche hasta un valor promedio cercano a 79%, con un rango entre 60 % y 86 %. Este proceso es importante como indicador de la capacidad de dilución y carga de solutos en el aire, de modo que permite evaluar temporalmente como es la dinámica de dilución.

[bookmark: _bookmark248][bookmark: _Toc80811583]Figura  57 Frecuencia humedad relativa. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)


[bookmark: _Toc80811584]Figura  58 Comportamiento horaria humedad relativa Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)



7.1.8.2.2.4. [bookmark: _Toc80811325]Presión atmosférica
La presión atmosférica presenta un valor medio de 553 ± 1 mm Hg (Figura 59) y una reducción de 1 mm Hg en horas de la noche.
[bookmark: _bookmark250][bookmark: _Toc80811585]Figura  59 Comportamiento horario presión atmosférica Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)


[bookmark: _bookmark251]
[bookmark: _Toc80811586]Figura  60 Histórico presión atmosférica Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)

7.1.8.2.2.5. [bookmark: _Toc80811326]Vientos
De acuerdo con la información de los registros de viento, se observa que la dirección global del viento tiene mayor procedencia desde la dirección sureste, con un valor medio de 1,4 m/s (ver Figura 59).
[bookmark: _bookmark252][bookmark: _Toc80811587]Figura  61 Rosa de vientos Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)

La Figura 62 muestra que en periodo diurno y nocturno es más frecuente un viento con dirección procedente del sureste, con vientos promedio de 2,1 m/s en el día y 0,9 m/s en la noche.


[bookmark: _bookmark253][bookmark: _Toc80811588]Figura  62 Rosa de vientos diurna – nocturna Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de SIAM Ingeniería (2019)


7.1.8.3. [bookmark: _bookmark254][bookmark: _Toc80811327]Resultados del monitoreo de calidad de aire
A continuación, se presentan los resultados del monitoreo de calidad del aire realizado en la zona de estudio, donde se evaluó la concentración de partículas menores a 10 micras (PM10), dióxido de azufre (SO2) y dióxido de nitrógeno (NO2).
En el Anexo 10 se encuentran los datos de campo registrados durante el monitoreo de calidad del aire en el periodo del 22 de enero al 8 de febrero de 2019. El Anexo 11 contiene los resultados laboratorio y en el Anexo 12 se presentan las cadena de custodia.
7.1.8.3.1. [bookmark: _Toc80811328]Partículas menores a 10 micrómetros (PM10)
En el Cuadro 30 se presentan los resultados de la concentración PM10 en la Estación 1 UAERMV-Bogotá ubicada en el predio de la Planta de Producción de la UAERMV. Los valores son reportados a condiciones de referencia de presión y temperatura (25 ºC y 760 mm Hg) establecidas por la Resolución 2254/2017 del MADS.
[bookmark: _bookmark255][bookmark: _Toc78791626]Cuadro 33 Resultados PM10 Estación 1 UAERMV-Bogotá(1) Método US-EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice J. Alto volumen U* = Incertidumbre Fuente: SIAM Ingeniería, 2019
	
Fecha de muestreo
	
ID muestra
	PM10 (1)
	UPM10 *

	
	
	(µg/m3)
	(g)

	22/01/2019
	CA-19-0310
	151,44
	0,00012

	23/01/2019
	CA-19-0311
	136,88
	0,00011

	24/01/2019
	CA-19-0312
	137,58
	0,00011

	25/01/2019
	CA-19-0313
	96,3
	0,00008

	26/01/2019
	CA-19-0314
	90,28
	0,00007

	27/01/2019
	CA-19-0315
	108,89
	0,00009

	28/01/2019
	CA-19-0316
	64,76
	0,00005

	29/01/2019
	CA-19-0317
	86,43
	0,00007

	30/01/2019
	CA-19-0318
	94,05
	0,00008

	31/01/2019
	CA-19-0319
	80,22
	0,00007

	
Fecha de muestreo
	
ID muestra
	PM10 (1)
	UPM10 *

	
	
	(µg/m3)
	(g)

	1/02/2019
	CA-19-0320
	98,27
	0,00008

	2/02/2019
	CA-19-0321
	44,83
	0,00004

	3/02/2019
	CA-19-0322
	97,88
	0,00008

	4/02/2019
	CA-19-0323
	101,87
	0,00008

	5/02/2019
	CA-19-0324
	60,97
	0,00005

	6/02/2019
	CA-19-0325
	79,7
	0,00006

	7/02/2019
	CA-19-0326
	83,55
	0,00007

	8/02/2019
	CA-19-0327
	54,98
	0,00004





La media aritmética de PM10 obtenida entre los días 22 de enero y 8 de febrero de 2019 en el área de influencia fue de 92,7 µg/m3 en la Estación 1-UAERMV Bogotá y de 72,8 µg/m3 para la Estación 2 - CAR.

De acuerdo con los resultados obtenidos en las estaciones de monitoreo para las medias aritméticas de PM10, la Estación 1 muestra un valor medio por encima del límite establecido en el periodo anual y periodo 24 horas, mientras que en la Estación 2 el valor medio supera el límite en el periodo anual, según los estándares establecidos en la Resolución 2254 de 2017 del MADS (50 µg/m3 periodo anual y 75 µg/m3 periodo 24 horas).

Los valores máximos reportados durante el monitoreo de PM10 fueron de 151,4 µg/m3 (reportado entre el 22 y 23 de enero de 2019) para la Estación 1 y de 218,2 µg/m3 (tomando información estadística desde el 6 de febrero de 2018 hasta el 8 de enero de 2019, según disponibilidad de información de la red pública) para la Estación 2. En el Cuadro 34 se presenta el resumen estadístico para los datos de PM10 en las dos estaciones.

[bookmark: _bookmark256][bookmark: _Toc78791627]Cuadro 34 Resumen estadístico PM10 estaciones de monitoreo. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Ítem
	Estación 1 - Bogotá UAERMV
	Estación 2 - CAR

	Media aritmética
	92,7
	72,8

	Máximo
	151,4
	218,3

	Mínimo
	44,8
	22,0

	Mediana
	79,7
	55,3

	Cuartil 1
	92,2
	70,6

	Cuartil 3
	101,9
	85,3

	Desviación estándar
	28,5
	26,9



En la Figura 63 se presentan las tendencias centrales de los datos de PM10 y su variabilidad con respecto al centro de cada grupo de datos (mediana) para cada una de las estaciones de monitoreo. Se observa mayor variabilidad en la Estación 2 – CAR.






[bookmark: _bookmark257][bookmark: _Toc80811589]Figura  63 Diagrama de caja para PM10 en estaciones de monitoreo de calidad de aire Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


En la Figura 64  y Figura 65 se presenta el histograma de datos de PM10 para la Estación 1 y Estación 2 respectivamente.


[bookmark: _bookmark258][bookmark: _Toc80811590]Figura  64 Histograma de datos para PM10 Estación 1 – UAERMV Bogotá. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark259][bookmark: _Toc80811591]Figura  65 Histograma de datos para PM10 Estación 2 – CAR. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

7.1.8.3.2. [bookmark: _Toc80811329]Dióxido de azufre (SO2)
En el Cuadro 35 se muestran los resultados de la concentración de SO2 en la Estación 1 UAERMV-Bogotá. Los valores son reportados a condiciones de referencia de presión y temperatura (25 ºC y 760 mm Hg) establecidas por la Resolución 2254/2017 del MADS.
[bookmark: _bookmark260][bookmark: _Toc78791628]Cuadro 35 Resultados SO2 Estación 1 UAERMV-Bogotá Método US-EPA CFR Título 40, Parte 50, Apéndice A-2. Pararrosanilina U* = Incertidumbre Fuente: SIAM Ingeniería, 2019
	
Fecha de muestreo
	
ID muestra
	SO2 (1)
	USO2 *

	
	
	(µg/m3)
	(µg/m3)

	22/01/2019
	CA-19-0310
	9,84
	1,05

	23/01/2019
	CA-19-0311
	6,67
	1,05

	24/01/2019
	CA-19-0312
	7,28
	1,03

	25/01/2019
	CA-19-0313
	9,65
	1,05

	26/01/2019
	CA-19-0314
	7,65
	1,04

	27/01/2019
	CA-19-0315
	8,31
	1,03

	28/01/2019
	CA-19-0316
	10,16
	1,05

	29/01/2019
	CA-19-0317
	12,31
	1,03

	30/01/2019
	CA-19-0318
	9,89
	1,06

	31/01/2019
	CA-19-0319
	8,3
	1,04

	1/02/2019
	CA-19-0320
	7,71
	1,05

	2/02/2019
	CA-19-0321
	7,71
	1,03

	3/02/2019
	CA-19-0322
	10,66
	1,04

	4/02/2019
	CA-19-0323
	14,57
	1,06

	5/02/2019
	CA-19-0324
	17,22
	1,05

	6/02/2019
	CA-19-0325
	12,65
	1,05

	7/02/2019
	CA-19-0326
	9,66
	1,05

	8/02/2019
	CA-19-0327
	9,09
	1,02




La media aritmética de SO2 obtenida entre los días 22 de enero y 8 de febrero de 2019 en el área de influencia fue de 10,0 µg/m3 en la Estación 1-UAERMV Bogotá y de 27,0 µg/m3 para la Estación 2 - CAR. Los resultados obtenidos en las dos estaciones de monitoreo para las medias aritméticas de SO2 se encuentran por debajo del límite máximo establecido (50 µg/m3 periodo 24 horas y 100 µg/m3 periodo 1 hora) en la Resolución 2254 de 2017 del MADS.
Los valores máximos reportados durante el monitoreo de SO2 fueron de 17,2 µg/m3 (reportado entre el 5 y 6 de febrero de 2019) para la Estación 1 y de 89,4 µg/m3 (reportado entre 1 de agosto de 2018 hasta 8 de febrero de 2019, según datos disponibles en la red pública) para la Estación 2.

En el Cuadro 36 se presenta el resumen estadístico para los datos de SO2 en las dos estaciones.
[bookmark: _bookmark261][bookmark: _Toc78791629]Cuadro 36 Resumen estadístico SO2 estaciones de monitoreo Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Ítem
	Estación 1 - Bogotá UAERMV
	Estación 2 - CAR

	Media aritmética
	10,0
	27,0

	Máximo
	17,2
	89,4

	Mínimo
	6,7
	1,6

	Mediana
	9,7
	23,8

	Cuartil 1
	7,7
	15,0

	Cuartil 3
	10,5
	35,6

	Desviación estándar
	2,7
	16,1


En la Figura 66 se presentan las tendencias centrales de los datos de SO2 y su variabilidad con respecto al centro de cada grupo de datos (mediana) para cada una de las estaciones de monitoreo. Se observa mayor variabilidad en la Estación 2 – CAR.








[bookmark: _bookmark262][bookmark: _Toc80811592]Figura  66 Diagrama de caja para SO2 en estaciones de monitoreo de calidad de aire. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


En la Figura 67 y Figura 68 se presenta el histograma de datos de SO2 para la Estación 1 y Estación 2 respectivamente.

[bookmark: _bookmark263][bookmark: _Toc80811593]Figura  67 Histograma de datos para SO2 Estación 1 – UAERMV Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



[bookmark: _bookmark264]




[bookmark: _Toc80811594]Figura  68 Histograma de datos para SO2 Estación 2 - CAR Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

7.1.8.3.3. Dióxido de nitrógeno (NO2)
En el Cuadro 37 se presentan los resultados de la concentración de NO2 en la Estación 1 UAERMV- Bogotá. Los valores son reportados a condiciones de referencia de presión y temperatura (25 ºC y 760 mm Hg) establecidas por la Resolución 2254/2017 del MADS.

La media aritmética de NO2 obtenida entre los días 22 de enero y 8 de febrero de 2019 en el área de influencia fue de 10,5 µg/m3 en la Estación 1-UAERMV Bogotá y de 53,1 µg/m3 para la Estación 2 - CAR. Los resultados obtenidos en las dos estaciones de monitoreo para las medias aritméticas de NO2 se encuentran por debajo del límite máximo establecido (60 µg/m3 periodo anual y 200 µg/m3 periodo 1 hora) en la Resolución 2254 de 2017 del MADS.
[bookmark: _bookmark265]Los valores máximos reportados durante el monitoreo de NO2 fueron de 14,6 µg/m3 (reportado entre el 23 y 24 de enero de 2019) para la Estación 1 y de 257,4 µg/m3 (reportado entre 1 de agosto de 2018 hasta 8 de febrero de 2019, según datos disponibles en la red pública) para la Estación 2.
[bookmark: _Toc78791630]Cuadro 37 Resultados NO2 Estación 1 UAERMV-Bogotá Método Jacobs – Hochheiser, Resolución 03194 del 29 de marzo de 1983 Ministerio de Salud U * = Incertidumbre . Fuente: SIAM Ingeniería, 2019
	
Fecha de muestreo
	
ID muestra
	NO2
	UNO2

	
	
	(µg/m3)
	(µg/m3)

	22/01/2019
	CA-19-0310
	11,54
	2,72633

	23/01/2019
	CA-19-0311
	14,59
	2,68715

	24/01/2019
	CA-19-0312
	6,11
	2,74178

	25/01/2019
	CA-19-0313
	12,32
	2,69372

	26/01/2019
	CA-19-0314
	8,16
	2,71521

	27/01/2019
	CA-19-0315
	9,47
	2,70542

	28/01/2019
	CA-19-0316
	11,16
	2,72316

	29/01/2019
	CA-19-0317
	14,39
	2,66724

	30/01/2019
	CA-19-0318
	12,2
	2,74607

	31/01/2019
	CA-19-0319
	9,53
	2,75288

	1/02/2019
	CA-19-0320
	9,48
	2,75955

	2/02/2019
	CA-19-0321
	8,99
	2,7418

	3/02/2019
	CA-19-0322
	0,28
	2,80922

	4/02/2019
	CA-19-0323
	12,74
	2,6748

	5/02/2019
	CA-19-0324
	14,11
	2,69667

	6/02/2019
	CA-19-0325
	12,37
	2,72524

	7/02/2019
	CA-19-0326
	11,89
	2,71247

	8/02/2019
	CA-19-0327
	10,31
	2,71297


En el Cuadro 38 se presenta el resumen estadístico para los datos de NO2 en las dos estaciones.
[bookmark: _bookmark266][bookmark: _Toc78791631]Cuadro 38 Resumen estadístico NO2 estaciones de monitoreo Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Ítem
	Estación 1 - Bogotá UAERMV
	Estación 2 - CAR

	Media aritmética
	10,5
	53,1

	Máximo
	14,6
	257,4

	Mínimo
	0,28
	21,8

	Mediana
	11,3
	39,9

	Cuartil 1
	9,5
	33,5

	Cuartil 3
	12,4
	63,9

	Desviación estándar
	3,4
	30,4


En la Figura 69 se presentan las tendencias centrales de los datos de NO2 y su variabilidad con respecto al centro de cada grupo de datos (mediana) para cada una de las estaciones de monitoreo. Se observa mayor variabilidad en la Estación 2 – CAR. 
[bookmark: _bookmark267][bookmark: _Toc80811595]Figura  69 Diagrama de caja para NO2 en estaciones de monitoreo de calidad de aire. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


En la Figura 70 y Figura 71 se presenta el histograma de datos de NO2 para la Estación 1 y Estación 2 respectivamente.
[bookmark: _bookmark268][bookmark: _Toc80811596]Figura  70 Histograma de datos para NO2 Estación 1 – UAERMV Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



[bookmark: _bookmark269][bookmark: _Toc80811597]Figura  71 Histograma de datos para NO2 Estación 2 – CAR. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


7.1.8.4. [bookmark: _bookmark270][bookmark: _Toc80811330]Modelo de dispersión de contaminantes
Se realizó la evaluación proyectada del aporte y dispersión de contaminantes a la atmósfera en la etapa de operación de la planta de producción de mezclas asfálticas de la UAERMV, ubicada en el Parque Minero Industrial “El Mochuelo” en la localidad de Ciudad Bolívar (Bogotá D.C.).

La evaluación se realizó mediante simulación asistida por computador, con la metodología de modelado matemático de la dispersión de gases en la atmósfera, los cuales toman como insumo las tasas de emisión generadas por las actividades asociadas a la operación de la planta, y cuyos contaminantes criterio son emitidos a la atmósfera. La evaluación de la calidad del aire se realizó tomando como referencia la metodología establecida en el Protocolo para el Control y Seguimiento de la Calidad del Aire Versión 2.0 (Resolución 2154 de 2010 del actual MADS, que modifica la Resolución 650 de 2010 del MAVDT).

El presente documento muestra el desarrollo del modelo matemático de dispersión de contaminantes, el análisis de las variables meteorológicas que condicionan el transporte e inmisión de contaminantes en el área de influencia de la planta, la construcción del inventario de emisiones y su integración al modelo AERMOD, el desarrollo de los mapas de riesgo por inmisión de PM10, PM2.5, NO2 y SO2 , así como el análisis de los resultados y recomendaciones finales que pueden ser de utilidad para la gestión de planes de mitigación en caso de encontrar condiciones que propicien niveles excesivos de los contaminantes referidos.

El objetivo generar de la elaboración del modelo de dispersión de contaminantes es la evaluación de la calidad del aire del área de influencia de la Planta de Producción de Mezclas Asfálticas de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), por medio de modelo matemático de la dispersión de PM10, PM2.5, SO2, y NO2, según los estándares de inmisión establecidos en la Resolución 2254 de 2017 del MADS y el Protocolo para el Control y Seguimiento de la Calidad del Aire (Resolución 2154/2010 del MADS).
Dentro de los objetivos específicos se encuentran (1) Realizar la caracterización y cuantificación de las emisiones de los contaminantes criterio PM2.5, PM10, NO2, y SO2 asociadas a las operaciones de la producción de mezclas asfálticas en la planta de la UAERMV, (2) Estimar la concentración y dispersión de los contaminantes evaluados en el área de influencia de la planta de mezclas asfálticas, por medio de un modelo matemático que permita identificar las zonas con impactos significativos por mayores concentraciones de contaminantes en la atmósfera y (3) Elaborar los mapas de isoconcentración de los contaminantes evaluados para el análisis del aporte y dispersión de contaminantes criterio en la fase de operación de la planta de mezclas asfálticas de la UAERMV.

7.1.8.4.1. [bookmark: _Toc80811331]Descripción del proyecto
[bookmark: _bookmark271]La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) realiza las obras necesarias para garantizar el mantenimiento periódico de la malla vial de Bogotá D.C. Desde el año 2008 la UAERMV produce mezclas asfálticas en caliente y en frío al interior de su Planta de Producción, ubicada en el Parque Minero Industrial “El Mochuelo” - Km 3 vía a Pasquilla de la localidad Ciudad Bolívar. En la Figura 70 se presenta el diagrama de operación de la planta de producción de mezclas asfálticas y los procesos unitarios asociados.[image: ] 

[bookmark: _Toc80811598]Figura  72 Diagrama de operación planta de producción de mezclas asfálticas UAERMV fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.1.8.4.1.1. [bookmark: _Toc80811332]Generalidades del método
Para evaluar las emisiones de contaminantes criterio en la zona de influencia de la planta de mezclas asfálticas de la UAERMV, se analizaron las condiciones de generación de gases de combustión emitidos por equipos de combustión interna, así como las emisiones asociadas a resuspensión de polvo por tráfico vehicular (tanto de maquinaria pesada como vehículos de carga pesada) en vías con carga alta de solidos finos y manipulación de material mineral en la planta.

Posteriormente se realizó el análisis del transporte de éstos en la atmósfera por modelado de la dispersión; para esto se utilizó el algoritmo AERMOD v.16216r, considerado como un modelo refinado para estimar concentraciones de contaminantes a nivel de suelo, tasas de deposición seca o húmeda, entre otros[footnoteRef:1]  con base en una pluma hipotética con distribución gaussiana, teniendo en cuenta la teoría de la capa límite planetaria y el modelo de ascenso de pluma para evaluar zonas de impacto por turbulencia sobre edificaciones, relieve geográfico y zonas de cavitación. De forma general, el proceso de modelación con AERMOD funciona bajo el esquema mostrado en la Figura 73. [1:  Fuente: http://www.epa.gov/scram001/dispersion_prefrec.htm] 

[bookmark: _bookmark272][bookmark: _Toc80811599]Figura  73 Diagrama de proceso de la modelación con AERMOD Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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AERMOD  trabaja  en  conjunto  con  tres  procesadores:  AERMAP,  AERMET  y  BPIPRIM.  En  el  procesador AERMAP se establece el dominio del modelo según el sistema de coordenadas, la matriz de receptores, la localización de las fuentes emisoras, entre otros, que en conjunto con un modelo DEM identifica la altura de cada receptor y cada fuente respecto al nivel del mar.

El procesador AERMET procesa los datos meteorológicos del modelo WRF, suministrado por Lakes Environmental Canadá, de modo que AERMOD pueda reconocer las características micrometeorológicas de la zona de estudio, tanto a nivel de superficie como en el perfil vertical de la estación meteorológica. AERMET  está  diseñado  para  ser  ejecutado  en  un  proceso  de  tres  etapas:  extracción  de  datos  - verificación de calidad, combinación de datos en periodos de tiempos y construcción de datos finales para ingreso al modelo, teniendo en cuenta las características del sitio de trabajo (albedo, índice de Bowen y rugosidad).

En el Anexo 15 y Anexo 16 se presentan los resultados del modelo y el código de entrada del modelo, respectivamente.
7.1.8.4.1.2. [bookmark: _Toc80811333]Uso del suelo
Para el análisis de las características del sitio evaluado, se utiliza la información de coberturas de la tierra, metodología CORINE Land Cover adaptado para el territorio nacional, disponible a través del Sistema de Información Geográfica del Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC)[footnoteRef:2] (Figura 73) [2:  Sistema de Información Geográfica de Colombia (SIAC). Mapa de cobertura de tierra. Nombre de capa: Cobertura de tierra 2010 – 2012. Autor: IDEAM (2014). Escala 1:100.000. En línea. http://sig.anla.gov.co:8083] 

De acuerdo con esta información, la zona de estudio presenta principalmente una cobertura con tejido urbano continuo, zona de extracción minera, pastos limpios, pastos enmalezados, mosaicos de pastos con cultivos y arbustales.

Con base en las características de uso del suelo y las condiciones meteorológicas del sitio, se determinan el albedo, la longitud de rugosidad y la relación de Bowen según los lineamientos sugeridos por la U.S. EPA[footnoteRef:3]: [3:  5 U.S. Environmental Protection Agency, AERSURFACE USER‟S GUIDE, Office of Air Quality Planning and Standards, Air Quality Assessment Division, Air Quality Modeling Group, Research Triangle Park, North Carolina 27711. EPA-454/B-08-001, January 2008.] 

· La longitud de rugosidad se evalúa en un radio de 1 km vientos arriba de la localización de la estación meteorológica, de modo que permita determinar las características de cizallamiento del viento por condiciones del suelo.
· El albedo y la relación de Bowen se determinan para un área de 10x10 km, tomando la ubicación de la estación meteorológica como centro. Se toman las condiciones promedio durante el mediodía.
Para corroborar el comportamiento de uso de suelo y condiciones de emisión no controladas por la organización en inmediaciones a su locación, se hace un análisis de imágenes satelitales de la zona de interés mediante sensores remotos (Figura 75). En este caso se usa el proyecto de observación satelital Sentinel – 2[footnoteRef:4]6 para las condiciones de imagen en color natural, falso color, infrarrojo para vegetación, zona agrícola y vegetación sana. De esta manera, se pueden identificar posibles fuentes de contaminación, bien sea típicas (asentamientos comerciales o industriales) o probables (quemas de vegetación o cultivos), siendo estos elementos no controlables por la organización y que pueden generar emisiones de contaminantes. [4:  Se utiliza la información de la medición realizada el 7 de abril de 2018, el cual permite obtener información con cobertura de nubes menores al 20%, permitiendo un análisis representativo de información actual del territorio] 

[bookmark: _bookmark273][bookmark: _Toc80811600]Figura  74 Estructura de cobertura de la tierra Corine Land Cover, ANLA año 2010 - 2012 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información ANLA (2014)
[image: ]


[bookmark: _bookmark274][bookmark: _Toc80811601]Figura  75 Análisis del terreno en el área de influencia
	Color verdadero (RGB 4,3,2)
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	Falso color (RGB 12,11,4)
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	Infrarrojo para vegetación (RGB 8,4,3)
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	Vegetación sana (RGB 8A,11,2)
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	Agricultura (RGB 11,8A,2)

[image: ]
	Penetración de radiación en atmósfera (RGB 12,11,8A)
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	Uso del suelo / Masas de agua (RGB 8A,11,4)
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	Infrarrojo de onda corta (RGB 12,8A,4)
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Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de UE ESA Sentinel-2 (2019)


[bookmark: _bookmark275][bookmark: _Toc80811602]Figura  76 Definición de sectores para variables micrometeorológicas. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


La Figura 76  muestra, teniendo en cuenta las condiciones de uso del suelo identificadas, los sectores que definirían las condiciones micrometeorológicas albedo, relación de Bowen y rugosidad, siendo el sector 1 correspondiente a condiciones urbanas y el sector 2 correspondiente a condiciones naturales con baja cobertura vegetal.

De acuerdo con lo anterior el modelo de dispersión considera las condiciones indicadas en el Cuadro 39 tomando como referencia las características sugeridas por la US-EPA[footnoteRef:5]. Los valores se toman teniendo en cuenta un sector según régimen de vientos, de forma mensual, según análisis meteorológico y de uso de suelo. [5:  US. Environmental Protection Agency. 2018. User‟s guide for the AERMOD meteorological preprocessor (AERMET). Office of Air Quality Planning and Standars. Research Triangle Park. North Carolina.
] 

[bookmark: _bookmark276][bookmark: _Toc78791632]Cuadro 39 Condiciones de albedo, relación de Bowen y longitud de rugosidad estimadas. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Mes
	Albedo (%)
	Relación de Bowen (fracción)
	Longitud de rugosidad (m)

	
	Sector 1
	Sector 2
	Sector 1
	Sector 2
	Sector 1
	Sector 2

	Enero
	0,16
	0,28
	0,94
	0,80
	1,00
	0,30

	Febrero
	0,17
	0,28
	0,98
	0,80
	1,00
	0,30

	Marzo
	0,17
	0,28
	1,01
	1,00
	1,00
	0,30

	Abril
	0,15
	0,28
	0,74
	1,00
	1,00
	0,30

	Mayo
	0,14
	0,28
	0,82
	1,00
	1,00
	0,30

	Junio
	0,13
	0,28
	0,97
	0,80
	1,00
	0,30

	Julio
	0,14
	0,28
	1,36
	0,80
	1,00
	0,30

	Agosto
	0,15
	0,28
	1,51
	0,80
	1,00
	0,30

	Septiembre
	0,15
	0,28
	1,29
	0,90
	1,00
	0,30

	Octubre
	0,17
	0,28
	0,98
	1,00
	1,00
	0,30

	Noviembre
	0,16
	0,28
	0,77
	1,00
	1,00
	0,30

	Diciembre
	0,16
	0,28
	1,19
	0,80
	1,00
	0,30



7.1.8.4.1.3. [bookmark: _Toc80811334]Terreno
El modelo digital de terreno (DEM) utilizado para el análisis tiene una resolución de aproximadamente 12,5 m (1,0 arc-segundo). El error vertical del archivo DEM es de menos de 2 metros. Este modelo determina la altura del suelo, incluyendo la profundidad de cuerpos de agua a partir del proyecto ALOS Global Digital Surface Model de la Agencia Espacial Japonesa (JAXA) (Figura 76). De acuerdo con las condiciones de terreno, se puede encontrar que la elevación media en la zona es cercana a los 960 msnm. El terreno presenta elevaciones montañosas al occidente y al norte de la locación de la planta.

7.1.8.4.1.3.1. Construcción de la malla de receptores
La malla de receptores del modelo se construyó teniendo en cuenta la ubicación de la planta de producción de mezclas asfálticas de la UAERMV, a través de una retícula cartesiana de 4.900 receptores, tomando como centro la planta. La malla tiene una separación entre puntos de 65 m, abarcando 6 km de largo por 3,5 km de ancho.


[bookmark: _bookmark277][bookmark: _Toc80811603]Figura  77 Altura de terreno característica en el área de influencia. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de proyecto ALOS JAXA (2019)
[image: ]

[bookmark: _bookmark278]
[bookmark: _Toc80811604]Figura  78 Representación 3D del terreno en la zona de influencia.  Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

7.1.8.4.2. [bookmark: _Toc80811335]Estimación de emisiones en fuentes
7.1.8.4.2.1. [bookmark: _Toc80811336]Fuentes de contaminantes criterio
De acuerdo con el análisis del proceso productivo de la planta de mezclas asfálticas de la UAERMV, se determina que las fuentes de emisión controladas por la empresa y que son de evaluación en el modelo de dispersión corresponden a:
a. Fuentes fijas puntuales: Material particulado y gases emitidos por actividades de combustión asociadas a dos (2) secadores utilizados para secar material a granel o productos en masa y una
(1) caldera para el calentamiento de aceite térmico. En el Cuadro36 se describen las condiciones de operación de las fuentes fijas instaladas en la planta de mezclas asfálticas.
[bookmark: _bookmark279][bookmark: _Toc78791633]Cuadro 40 Condiciones de operación fuentes fijas Planta de Mezclas Asfálticas UAERMV. Fuente: Compañía Nacional de Estudios Ambientales S.A.S. – COMNAMBIENTE (2018)
	Característica
	Tambor Secador 1
	Tambor Secador 2
	Caldera

	Proceso en el que se utiliza
	Absorción de humedad
	Absorción de humedad
	Generación de vapor

	Capacidad de producción
	30 m3/h
	35 m3/h
	750 kcal/h

	Tipo de combustible
	ACPM
	ACPM
	ACPM

	Consumo de combustible nominal
	3,5 gal/h
	3,5 gal/h
	18 gal/h

	Tiempo de operación promedio
	6 h/día; 6 días/semana
	6 h/día; 6 días/semana
	18 h/día



b. Fuentes fijas fugitivas: Material particulado emitido por erosión eólica sobre pilas de materiales minerales a granel, sin cubierta o sistemas de control (pasivos o activos).


c. Fuentes móviles internas (resuspensión de polvo): Material particulado generado en las actividades de tráfico vehicular interno (vehículos de carga pesada y maquinaria amarilla), así como manipulación de materia prima a granel en las tolvas de dosificación a los secadores, descarga de material en pilas de almacenamiento y camiones.

d. Fuentes móviles internas (combustión): Material particulado y gases emitidos por tráfico de vehículos de carga pesada para ingreso de materia prima y despacho de producto, así como movimiento de maquinaria amarilla dentro de la planta. Estas emisiones están asociadas a condiciones de combustión interna con uso de combustible diésel.

Cabe resaltar que en el caso de las fuentes móviles, se tiene en cuenta el movimiento diario promedio de 49 camiones (con operación principalmente entre las 5:00 am hasta las 4:00 pm), y el movimiento diario de maquinaria amarilla compuesta por 1 montacarga, 3 minicargadores, 3 cargadores, 2 retroexcavadoras y 1 bulldozer (con operación principalmente entre las 5:00 am hasta las 4:00 pm).

Por otro lado, el aporte de contaminantes de fuentes no controladas por la organización se determina mediante diferencia entre las concentraciones medidas frente a los aportes calculados. Para esto, el análisis de resultados tiene en cuenta condiciones reales determinadas de mediciones de campo, tomando como referencia los resultados diarios promedio del Sistema de Vigilancia de Calidad del Aire de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, en la Estación Mochuelo para el año 2018-2019 y los resultados del monitoreo de calidad del aire realizado en la zona de estudio entre el 22 de enero y 8 de febrero de 2019.

Dado el alcance de la información disponible para la evaluación (transporte de contaminantes de sitios remotos, fuentes fugitivas no identificadas y fuentes no controlables atípicas), el modelo tiene como alcance mostrar el aporte de contaminantes asociados a actividades de operación de la planta, relacionadas con el seguimiento de posibles impactos asociados a las emisiones atmosféricas de las fuentes en consideración dentro de las instalaciones de la planta de producción de mezclas asfálticas. En la Figura 79 se presenta la ubicación de fuentes de emisión de contaminantes criterio representativas en el área de estudio.

El proceso de estimación de emisiones en la zona de estudio se presenta en la Figura 80. La evaluación de la calidad del aire se realiza de acuerdo con el tipo de actividades presentes en la zona de estudio que tienen la capacidad de generar contaminantes de forma representativa. La estimación parte del siguiente análisis.


[bookmark: _bookmark280][bookmark: _Toc80811605]Figura  79 Locación de fuentes de emisión de contaminantes criterio representativas Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


[bookmark: _bookmark281][bookmark: _Toc80811606]Figura  80 Proceso de estimación de emisiones en la zona de evaluación

Concentración resultado
AERMOD

Condiciones aportadas por los procesos evaluados en el dominio de modelado.
Emisiones
Concentración de fondo
Condiciones meteorológicas. Condiciones geomorfológicas.

Concentración de contaminantes por actividades circundantes al área de evaluación.

Gases de combustión – Fuentes fijas puntuales

Gases de combustión – Fuentes móviles
Resuspensión de polvo – Emisiones fugitivas o dispersas

Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

· Procesos de combustión: Con base en las características de la combustión de las fuentes fijas instalada y las fuentes móviles dentro de planta, se hace la estimación de emisiones con base en datos estimados a través de la metodología normalizada de factores de emisión (US EPA TIER, US EPA AP-42 y EEA-EMAP) y se verifican los valores esperados mediante referencias bibliográficas (ficha técnica fabricante equipo emisor, inventarios de emisiones, estudios particulares, experiencia previa). Contaminantes evaluados: PM10, PM2.5, NO2, y SO2.
· Procesos de resuspensión de material particulado en fuentes fijas y móviles: Siendo una de las fuentes principales de generación de sólidos suspendidos en el ambiente, se hace la evaluación con base en factores de emisión (AP-42) y referencias de procesos documentados relacionados a los equipos instalados en las zonas de estudio. Cabe resaltar que esta fuente aportante está vinculada a la calidad de las vías, el contenido de sólidos finos en la superficie de estas y las características de tráfico rodado. Contaminantes evaluados: PM2.5, y PM10.
Esta aproximación permite establecer medidas de prevención y control enfocadas a los procesos de generación de energía, tráfico vehicular y operación de sistemas de recibo de materia prima, de modo que pueda cotejarse el aporte específico de estas fuentes respecto a otras actividades que no son de control de la organización.
7.1.8.4.2.2. [bookmark: _Toc80811337]Estimación de las emisiones
El inventario de emisiones de la planta se centra en las siguientes actividades, según se explicó anteriormente.
a. Tráfico vehicular y de maquinaría en la planta (emisión directa en planta).
b. Operación de secador 1, secador 2 y caldera (emisión directa en planta).
c. Erosión eólica y emisiones por movimiento de carga en pilas de acopio (emisión directa en planta).


Un análisis de estas actividades mostrará los procesos emisores objeto de estudio y su caracterización en términos de generación de contaminantes. Para esto se utiliza la metodología de cálculo de la tasa de emisión nominal de emisión por factores de emisión.
Esta metodología se basa en la proporcionalidad entre las emisiones de un contaminante específico respecto a la cantidad y calidad de una actividad desarrollada, la cual puede ser expresada mediante la ecuación 2:
[image: ]

Dónde:
E son las emisiones por contaminante.
AF el factor de actividad asociado al proceso. EF es el factor de emisión del contaminante.
ER es la eficiencia de control que tiene el contaminante en el proceso. j es el tipo de fuente del que proviene el contaminante.
I es el contaminante evaluado.
Teniendo en cuenta que no se cuenta con datos nominales de capacidades de reducción de emisión en sistemas de control, el inventario de emisiones mostraría el caso más crítico posible asociado a la operación de las principales fuentes de emisión. Por tanto, las emisiones de contaminantes se calcularán según indica la ecuación 3 como:

[image: ]
                     
7.1.8.4.2.2.1. Fuentes fijas puntuales
Para el ingreso de las emisiones al modelo AERMOD, las fuentes emisoras deben de ser registradas en función de su tasa de emisión y las condiciones termodinámicas de emisión (temperatura, velocidad, altura y área de ducto), para lo cual se utiliza la información técnica suministrada por la empresa. De acuerdo con el inventario de equipos indicados por la empresa, en el Cuadro 41  se presentan la ubicación de las fuentes fijas puntuales en el área de estudio.



[bookmark: _bookmark282][bookmark: _Toc78791634]Cuadro 41 Ubicación de fuentes fijas puntuales emisoras. *Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Id
	
Fuentes
	Coordenadas*
	Altura (m)

	
	
	Este
	Norte
	

	1
	Caldera
	92225
	92273
	2766

	2
	Tambor secador 1
	92218
	92247
	2769

	3
	Tambor secador 2
	92194
	92286
	2768



De acuerdo con la filosofía de operación de las fuentes fijas puntuales evaluadas, se determinan las tasas de emisión de cada uno de los contaminantes evaluados con base en los resultados de los muestreos isocinéticos suministrados por la UAERMV (Cuadro 42). 
[bookmark: _bookmark283][bookmark: _Toc78791635]Cuadro 42 Emisiones de contaminantes en fuentes puntuales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de la UAERMV – COMNAMBIENTE (2019)
	Fuente
	Emisión (g/s)

	
	PM10
	PM2.5
	SO2
	NO2

	Caldera
	7,00x10-3
	7,00x10-4
	3,86x10-2
	3,54x10-2

	Secador 1
	3,15x10-1
	3,15x10-2
	5,53x10-1
	7,54x10-1

	Secador 2
	7,29x10-2
	7,29x10-3
	6,78x10-1
	7,43x10-1



En el Cuadro 43 y Cuadro 44 se presentan las emisiones de contaminantes en fuentes puntuales y las condiciones de emisión, respectivamente. Según los datos suministrados por el estudio de emisiones atmosféricas realizado por la Compañía Nacional de Estudios Ambientales S.A.S. – COMNAMBIENTE realizado del 12 al 14 de diciembre de 2018.
[bookmark: _bookmark284]
[bookmark: _Toc78791636]Cuadro 43 Condiciones de emisión de contaminantes en fuentes puntuales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de la UAERMV – COMNAMBIENTE (2019)
	Fuente
	H (m)
	Temp. (ºC)
	Vel (m/s)
	Ø (m)

	Caldera
	15,4
	404,29
	13,6
	0,40

	Tambor secador 1
	21,5
	84,6
	11,5
	0,95

	Tambor secador 2
	22,7
	100,1
	7,4
	1,19



7.1.8.4.2.2.2. Tráfico vehicular interno
Para el cálculo de las emisiones de contaminantes se tienen en cuenta los siguientes supuestos.

· La vía interna tiene un estado de vía pavimentado con un contenido de limo constante en el trayecto (con una carga de finos significativa). La velocidad de tránsito de los vehículos (menor a 10 km/h) no permite la abrasión de superficies.
· Las emisiones de SO2 y NO2 se deben exclusivamente por actividades de combustión interna de los automotores (emisiones en caliente de exosto).
· La planta no proyecta un tráfico específico de carros livianos que transiten dentro de la planta, luego se omiten emisión de vehículos automotores diferentes a los asociados a actividades de carga pesada.

A partir de la distribución de vehículos, se toma en cuenta el inventario de factores de emisión propuestos en la guía EMEP/EEA 2016 de la Unión Europea (Cuadro 45). En dicho inventario se proponen factores de emisión de acuerdo con el tipo de vehículo y el tipo de combustible usado (1.A.3.b. Passenger cars, light commercial trucks, heavy duty vehicles, included buses and motorcycles. Table 3.5 to Table 3.8 & Table 3.15). Para el caso del presente estudio, se utiliza el algoritmo Tier 1 presentado por el inventario.
[bookmark: _bookmark285][bookmark: _Toc78791637]Cuadro 44 Factores de emisión por combustión (en g contaminante/kg combustible). Fuente: EMEP/EEA, 2016
	Vehículo
	PM10
	PM2.5
	SO2
	NO2

	Camión grande
	0,94
	0,498
	2,0
	33,37

	Maquinaria pesada
	21,0
	21,0
	2,0
	32,6


[bookmark: _bookmark286]
[bookmark: _Toc78791638]Cuadro 45 Consumo nominal de combustibles en vehículos Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de UE EMEP/EEA
	Vehículo
	Consumo
	Unidad

	Camión grande
	240
	g diésel/km-veh

	Maquinaria pesada
	8
	g diésel/km-veh



Para el caso de la emisión de dióxido de azufre, se tiene en cuenta el nivel máximo permitido de azufre contenido en los combustibles de uso nacional, siendo según normatividad de 50 ppm8. El recorrido interno asociado al tráfico de volquetas, desde el punto de ingreso a la planta, hasta los puntos de recepción de materia prima y los puntos de despacho de producto terminado, tiene un recorrido de 1,2 km. De esta manera se calculan las emisiones asociadas al tráfico interno como:
Para el caso de material particulado (base de cálculo aplicable a otros contaminantes):

[image: ]

Con base en la anterior información se puede calcular la tasa de emisión de cada contaminante por efecto de procesos de combustión en fuentes móviles (se excluyen procesos de resuspensión de material particulado por erosión del suelo y/o abrasión de neumáticos). En el Cuadro 46 se presentan las emisiones por procesos de combustión en fuentes móviles.
[bookmark: _bookmark287][bookmark: _Toc78791639]Cuadro 46 Emisiones por procesos de combustión en fuentes móviles. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Emisiones (g/s)
	PM10
	PM2.5
	SO2
	NO2

	Volquetas
	3,69x10-3
	1,95x10-3
	7,85x10-3
	1,31x10-1

	Maquinaria
	2,33x10-3
	2,33x10-3
	2,22x10-4
	3,63x10-3


7.1.8.4.2.2.3. Resuspensión de polvo por fuentes móviles
La estimación de los factores de emisión total de material particulado se realiza mediante los modelos propuestos por la US-EPA, los cuales permiten determinar factores de emisión de material particulado en carreteras pavimentadas (AP-42, Secciones 13.2.1, Paved Roads, Quinta edición). Es importante mencionar que estos modelos están diseñados para calcular un factor de emisión representativo para toda la muestra de vehículos que transitan en un tipo de vía.
El modelo para el cálculo de factores de emisión en carreteras de uso industrial se expresa como:

[image: ]
Dónde:



FE: Factor de emisión con unidades de k.

8 Ley 1205 de 2008 del congreso de la Republica de Colombia. “Por el cual se mejora la calidad de vida a través de la calidad del diésel y se dictan otras disposiciones”.


k: Multiplicador de tamaño de particulado (Vol. 1 AP-42, sección 13.2.1). s: Carga de sedimentos en la superficie del camino (%).
W: Peso promedio de vehículos que transitan por la vía (Ton).
P: Número de días con precipitaciones mayores 0,254 mm (35 días/año). N: Número de días del periodo analizado (365 días/año).

La ecuación 3 tiene los siguientes rangos de aplicación:

· Carga de sedimentos en el terreno: 0,03-400 g/m2
· Peso promedio de vehículos: 1,8-38 Ton
· Velocidad promedio vehicular: 1 – 88 km/h
Así mismo, el multiplicador por tipo tamaño de partícula es el siguiente:

PM10:	422,9 g/VKT	PM2.5:	42,3 g/VKT

La carga de sedimentos (s) en vías sin pavimentar, se define como la cantidad de sólidos finos que pasan por malla 200, presente en un área de un metro cuadrado. Este parámetro es crítico en la estimación del factor de emisión de las partículas sólidas, ya que reproduce una alta variabilidad al valor de emisión total calculado. En este caso, se utiliza el valor sugerido por la US-EPA de 8,5 % para carreteras industriales con una carga visible de finos. Para el cálculo del valor promedio bruto del peso de vehículos se toma el valor nominal de peso de vehículo, siendo calculado de W= 25,0 Ton.

Para el caso de material particulado (base de cálculo aplicable a otros contaminantes):
[image: ]
De esta manera, se determinan las tasas de emisión de material particulado por resuspensión de polvo para cada vía aforada, teniendo en cuenta el conteo de tráfico vehicular. Para el ingreso de las emisiones en el modelo AERMOD las fuentes lineales deben de ser registradas en función del área de la actividad, para lo cual se requiere contabilizar el ancho promedio (10,0 m ancho rodado).
[bookmark: _bookmark288]
[bookmark: _Toc78791640]Cuadro 47 Emisiones por procesos de resuspensión en fuentes móviles. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Emisiones (g/s)
	PM10
	PM2.5

	Volquetas
	2,23x10-3
	2,23x10-4



7.1.8.4.2.2.4. Emisiones internas asociadas a erosión eólica
Las emisiones asociadas a perdida de material durante el almacenamiento de carbón en patios se determinan a través de las ecuaciones (5) y (6).

[image: ]
Dónde:   


FE: Factor de emisión con unidades de g/m2-año.
N: Número de disturbancias al año (las pilas tienen movimiento los 365 días). Pi: Potencial de erosión por picos en velocidad de viento (g/m2).


En este caso, para determinar las condiciones de potencial de erosión, se utiliza la ecuación (6).

[image: ] (Ecuación 6)

Dónde:


U*: Velocidad de fricción (m/s)
U*T: Velocidad de fricción limite (m/s)


De acuerdo con la referencia AP-42, la velocidad de fricción límite para sitios rodeados de pilas de material a nivel es de 0,30 m/s9. Para determinar el valor diario de la velocidad de fricción, se utiliza la ecuación (7).
             	(Ecuación 7)  

[image: ]
Siendo U10+ la velocidad más alta diaria corregida a una altura de anemómetro de 10 metros. Esta corrección se determina mediante la ecuación (8).
[image: ]
Donde U+ corresponde al valor diario más alto y z a la altura (en metros) de medida del anemómetro en el sitio de análisis, siendo en este caso 10 metros. De acuerdo con la anterior metodología, el potencial de erosión total es 181,0 g/m2, lo que indica un factor de emisión de 2,87x10-6 g PM10/m2s y 4,30x10-7 g PM2.5/m2s. Lo anterior permite determinar la tasa de emisión nominal en pilas de almacenamiento (área aproximada ocupada ≈ 20.830 m2).
[bookmark: _bookmark289][bookmark: _Toc78791641]Cuadro 48 Emisiones por procesos de erosión eólica en pilas de almacenamiento. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Emisiones (g/s)
	PM10
	PM2.5

	Pilas
	5,97x10-1
	8,95x10-2







7.1.8.4.3. [bookmark: _Toc80811338]Inventario de emisiones
En el Cuadro 49 y Cuadro 50 se presenta la desagregación de emisiones del área de estudio.

[bookmark: _bookmark290][bookmark: _Toc78791642]Cuadro 49 Emisiones dentro de la planta de producción de mezclas asfálticas de la UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Contaminante
	Emisión (g/s)

	
	Tráfico interno
	Erosión eólica
	Caldera
	Tambor secador 1
	Tambor secador 2

	PM10
	8.25x10-3
	5,97x10-1
	7,00x10-3
	3,15x10-1
	7,29x10-2

	PM25
	4.50x10-3
	8,95x10-2
	7,00x10-4
	3,15x10-2
	7,29x10-3

	SO2
	8.07x10-3
	---
	3,86x10-2
	5,53x10-1
	6,78x10-1

	NO2
	1.35x10-1
	---
	3,54x10-2
	7,54x10-1
	7,43x10-1





1. AP-42. Chapter 13. Miscellaneous sources. Section 13.2.5. Industrial Wind Erosion. Table 13.2.5-2.


[bookmark: _bookmark291][bookmark: _Toc78791643]Cuadro 50 Emisiones diarias dentro de la planta de producción de mezclas asfálticas de la UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Contaminante
	Emisión (kg/día)

	
	Tráfico interno
	Erosión eólica
	Caldera
	Tambor secador 1
	Tambor secador 2

	PM10
	4,16
	51,58
	0,35
	15,88
	3,67

	PM25
	2,27
	7,73
	0,04
	1,59
	0,37

	SO2
	4,07
	---
	1,95
	27,87
	34,17

	NO2
	68,04
	---
	1,78
	38,00
	37,45


De acuerdo con la anterior información, la erosión eólica sobre pilas de almacenamiento sería un contribuyente significativo de emisiones de PM10, seguido por las emisiones de los tambores secadores. En el caso de PM2.5, las emisiones por erosión eólica seguirían siendo prioritarias, seguidas por las emisiones por fuentes móviles (especialmente resuspensión de polvo). En el caso de gases de combustión, el tráfico interno sería el principal aportante de emisiones (siendo congruente si se tiene en cuenta que el proceso ocurre por combustión interna con combustible diésel, seguido de los tambores secadores.

[bookmark: _Toc80811607]Figura  81 Contribución de emisiones diarias asociadas a la operación de la planta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.1.8.5.4. Determinación de condiciones típicas de calidad del aire

Para la ejecución del modelo, se deben establecer las condiciones de fondo del sitio evaluado, de modo que se pueda calcular el aporte de las concentraciones de contaminantes por las fuentes indicadas sobre esta base, de modo que las concentraciones resultantes sean congruentes para el análisis de la proyección.
En este sentido, como estación de fondo, se tomó la “Estación Mochuelo” de monitoreo de calidad del aire de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) de los cuales se tomó datos de concentración de PM10, SO2 y NO2. Adicionalmente, se utilizaron los resultados del monitoreo de calidad del aire realizado por la empresa de Servicios de Consultoría, Ingeniería Ambiental y Sanitaria S.A.S. – SIAM INGENIERIA en un (1) punto ubicado dentro de la zona de la Planta de Producción de Mezclas Asfálticas, siendo esta considerada como estación objetivo de acuerdo con la dirección predominante del viento (desde sur - oriente) (Figura 82). La medición de los contaminantes PM10, SO2 y NO2 se efectuó durante dieciocho (18) días continuos desde el 22 de enero de 2019 hasta el 8 de febrero de 2019.


[bookmark: _bookmark293][bookmark: _Toc80811608]Figura  82 Ubicación de estaciones de monitoreo de calidad del aire en la zona de estudio. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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En el Cuadro 51 se presenta la localización de las estaciones de monitoreo de calidad del aire en la zona de estudio.
[bookmark: _bookmark294][bookmark: _Toc78791644]Cuadro 51 Ubicación estaciones monitoreo de calidad de aire*Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Código
	
Estación
	Coordenadas*
	Altura (m)

	
	
	Este
	Norte
	

	E1
	Estación 1. UAERMV-Bogotá
	91992
	92196
	2795

	E2
	Estación 2. Estación Mochuelo - CAR
	92818
	92697
	2682



En la Cuadro 52 se presenta el resumen estadístico para los datos de PM10, SO2, NO2 en las dos estaciones de monitoreo de calidad del aire.
[bookmark: _bookmark295][bookmark: _Toc78791645]Cuadro 52 Resumen estadístico PM10, SO2 y NO2 en estaciones de monitoreo de calidad del aire. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Ítem
	PM10
	SO2
	NO2

	
	
Estación 1 Bogotá UAERMV
	
Estación 2 CAR
	Estación 1 Bogotá
UAERMV
	Estación 2 CAR
	Estación 1 Bogotá
UAERMV
	Estación 2 CAR

	Media aritmética
	92,7
	72,8
	10,0
	27,0
	10,5
	53,1

	Máximo
	151,4
	218,3
	17,2
	89,4
	14,6
	257,4

	Mínimo
	44,8
	22,0
	6,7
	1,6
	0,28
	21,8

	Mediana
	79,7
	55,3
	9,7
	23,8
	11,3
	39,9

	Cuartil 1
	92,2
	70,6
	7,7
	15,0
	9,5
	33,5

	Cuartil 3
	101,9
	85,3
	10,5
	35,6
	12,4
	63,9

	Desviación estándar
	28,5
	26,9
	2,7
	16,1
	3,4
	30,4



De la Figura 82 a la Figura 83 se presentan las tendencias centrales de los datos de PM10, SO2 y NO2 y su variabilidad con respecto al centro de cada grupo de datos (mediana) para cada una de las estaciones de monitoreo.

[bookmark: _bookmark296]De la Figura 83 a la Figura 85 se presenta el comportamiento promedio mensual proyectado según mediciones de la estación CAR, el cual permite caracterizar el comportamiento de las concentraciones asociadas a actividades de la zona del PMI. 

[bookmark: _Toc80811609]Figura  83 Diagrama de caja para PM10 en estaciones de monitoreo de calidad de aire. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark297][bookmark: _Toc80811610]Figura  84 Diagrama de caja para SO2 en estaciones de monitoreo de calidad de aire Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark298][bookmark: _Toc80811611]Figura  85 Diagrama de caja para NO2 en estaciones de monitoreo de calidad de aire Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[bookmark: _Toc80811612]Figura  86 Comportamiento histórico proyectado PM2.5 Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019














                                           		[bookmark: _Toc80811613]Figura  87 Comportamiento histórico proyectado SO2. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
















[bookmark: _bookmark302][bookmark: _Toc80811614]Figura  88 Comportamiento histórico proyectado  NO2

Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

7.1.8.5.5. [bookmark: _Toc80811362]Elaboración de mapas de dispersión
Al finalizar los cálculos, el modelo AERMOD puede ser programado para presentar los resultados en cada uno de los receptores establecidos, de modo que se puedan presentar y analizar de forma gráfica. Para este estudio, AERMOD fue programado para mostrar las concentraciones promedio anual y 24 horas (percentil 98) de los parámetros PM10, PM2.5, promedio 24 horas y 1 hora (percentil 98) para el parámetro SO2 y promedio anual y 1 hora (percentil 98) para el parámetro NO2, con el fin de verificar las condiciones de inmisión en concordancia con los tiempos de exposición de referencia de la norma actual de calidad del aire, Resolución 2254 de 2017 del MADS.
Para esto se crean archivos de texto plano en los cuales se especifica la ubicación espacial de cada uno de los receptores, y los resultados del modelo para cada uno de ellos. Para la elaboración de los mapas de dispersión, se interpolan los resultados de cada uno de los receptores utilizando el método “kriging ordinario”.
7.1.8.5.6. [bookmark: _Toc80811363]Resultados
De acuerdo con la información suministrada por el modelo de dispersión, en el Cuadro 53 se presentan los resultados correspondientes a las concentraciones máximas (percentil 98) determinadas para los tiempos de exposición reglamentarios según la Resolución 2254 de 2017 del MADS.



[bookmark: _bookmark303][bookmark: _Toc78791646]Cuadro 53 Niveles máximos de inmisión (percentil 98) *Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Contaminante
	Concentración diaria (µg/m3)
	Coordenadas*
	Concentración anual (µg/m3)
	Coordenadas*

	
	
	Este
	Norte
	
	Este
	Norte

	PM10
	123,2
	92128
	92341
	65,8
	92128
	92341

	PM2.5
	28,2
	92128
	92341
	16,0
	92128
	92341

	SO2
	54,5
	92095
	92326
	115,91
	92212
	92270

	NO2
	147,91
	92212
	92270
	43,5
	92097
	92339


1. Concentración con exposición de 1 hora de acuerdo con Resolución 2254 de 2017/MADS
A continuación, se presentan los mapas de isoconcentración de cada uno de los contaminantes evaluados, de acuerdo con los tiempos de exposición indicados por la normativa nacional, en conjunto con los mapas del Índice de Calidad del Aire (ICA), de las máximas concentraciones estimadas por el modelo, según los puntos de corte establecidos en el Cuadro 54 y Cuadro 55.
[bookmark: _bookmark304][bookmark: _Toc78791647]Cuadro 54 Niveles máximos permisibles de inmisión de contaminantes criterio
	Contaminante
	Nivel permisible (µg/m3)
	Tiempo de exposición

	PM10
	50
	Anual

	
	75
	24 horas

	PM2.5
	25
	Anual

	
	37
	24 horas

	SO2
	50
	24 horas

	
	100
	1 hora

	NO2
	60
	Anual

	
	200
	1 hora


Fuente: Resolución 2254 de 2017 del MADS (2017)


[bookmark: _bookmark305][bookmark: _Toc78791648]Cuadro 55 Puntos de corte del Índice de Calidad del Aire (ICA) normativo colombiano
	
Rango ICA
	
Color
	
Categoría
	Puntos corte del ICA

	
	
	
	PM10 µg/m3 24 horas
	PM25 µg/m3 24 horas
	SO2 µg/m3 1 hora
	NO2 µg/m3 1 hora

	0 – 50
	Verde
	Buena
	0 – 54
	0 – 12
	0 – 93
	0 – 100

	51 – 100
	Amarillo
	Aceptable
	55 – 154
	13 – 37
	94 – 197
	101 – 189

	101 – 150
	Naranja
	Dañina para grupos sensibles
	155 – 254
	38 – 55
	198 – 486
	190 – 677

	151 – 200
	Rojo
	Dañina a la salud
	255 – 354
	56 – 150
	487 – 797
	678 – 1.221

	201 – 300
	Púrpura
	Muy dañina a la salud
	355 – 424
	151 – 250
	798 – 1.583
	1.222 – 2.349

	301 – 500
	Marrón
	Peligrosa
	425 – 604
	251 – 500
	1.584 – 2.629
	2.350 – 3.853


[image: ] [bookmark: _Toc80811615]Figura  89 Mapa de isoconcentración PM10 24 horas (percentil 98) Fuente: Resolución 2254 de 2017 del MADS (2017) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark307]

[image: ][bookmark: _Toc80811616]Figura  90 Figura 89 Mapa de isoconcentración PM10 AnuaL Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[image: ][bookmark: _Toc80811617]Figura  91Mapa de índice de calidad del aire PM10 (según percentil 98 de concentración 24 horas) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[image: ][bookmark: _Toc80811618]Figura  92Mapa de isoconcentración PM2.5 24 horas (percentil 98). Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark310][image: ] [bookmark: _Toc80811619]Figura  93 Mapa de isoconcentración PM2.5 Anual. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark311][image: ][bookmark: _Toc80811620]Figura  94 Mapa de índice de calidad del aire PM2.5 (según percentil 98 de concentración 24 horas) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark312][image: ] [bookmark: _Toc80811621]Figura  95Mapa de isoconcentración SO2 1 hora (percentil 98). Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[image: ][bookmark: _Toc80811622]Figura  96 Mapa de isoconcentración SO2 24 horas (percentil 98) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[bookmark: _bookmark314][image: ] [bookmark: _Toc80811623]Figura  97 Mapa de índice de calidad del aire SO2 (según percentil 98 de concentración 1 hora) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



[bookmark: _bookmark315][image: ] [bookmark: _Toc80811624]Figura  98 Mapa de isoconcentración NO2 1 hora (percentil 98) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



[bookmark: _bookmark316][image: ] [bookmark: _Toc80811625]Figura  99 Mapa de isoconcentración NO2 Anual. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[bookmark: _bookmark317][image: ] [bookmark: _Toc80811626]Figura  100 Mapa de índice de calidad del aire NO2 (según percentil 98 de concentración 1 hora). Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



De acuerdo con los resultados sugeridos por el modelo, se proyecta una concentración en condiciones críticas cercanas a 90 g/m3 (24 horas) y 50 g/m3 (anual) a condiciones locales de PM10 (Figura 89 y Figura 90) y 25 g/m3 (24 horas) y 15 g/m3 (anual) para PM2.5 (Figura 92 y 93). Estos resultados muestran que el incremento de material particulado asociado a las operaciones de la planta de la UAERMV se localizaría principalmente en inmediaciones a las actividades evaluadas (transito interno de vehículos, acopio de material, dosificación de materiales y producto, emisiones en chimenea); fuera del predio no se consideraría que se presenten incrementos significativos asociados a la operación de la planta, en un radio de acción mayor a 100 metros aproximadamente. En este sentido, el índice ICA asociado a las condiciones más críticas de inmisión clasifica la calidad del aire como aceptable (Figura 91 y Figura94 )de acuerdo con los puntos de corte establecidos por la Res. 2254 de 2017/MADS (Cuadro 55).

Cabe señalar que estos resultados tienen en cuenta la variabilidad de las concentraciones de fondo asociadas al comportamiento de otras actividades aledañas a la planta y que se pueden considerar como típicas del Parque Minero Industrial “El Mochuelo”. En este sentido, las concentraciones más altas de material particulado se esperan a principios de año, donde las condiciones meteorológicas son poco favorables, siendo caracterizadas como temporada seca y con recurrencia a condiciones de alta estabilidad atmosférica.

El aporte de SO2 (Figura 95  Figura 98) y NO2 (Figura 99 y Figura 100) por operación de la planta muestra que los incrementos esperados fuera de los predios de la planta pueden ser representativos en eventos de baja favorabilidad de dispersión (alta estabilidad atmosférica) con tiempos de exposición bajos (1 hora), aunque estos no superarían el límite normativo establecido actualmente. Los niveles de concentración proyectados a condiciones locales en comparación con los puntos de corte establecidos por el índice ICA (Figura 95 y Figura 97) presentan valores que se consideran buenos con respecto a la norma de calidad del aire fuera de los predios de la planta, con presencia de condiciones catalogadas como aceptables dentro del predio de la planta (en cercanías a las zonas de calderas y secadores).

La distribución espacial de las curvas de isoconcentración sugiere que el transporte de partículas y gases se desplaza principalmente hacia el noroeste y el sureste de la planta. Este comportamiento y su impacto se corrobora analizando las condiciones de exposición típicas en receptores de sensibles (asentamientos humanos). Para esto se realizó el cálculo estadístico del perfil de concentración de cada contaminante, en dos puntos hipotéticos (Cuadro 56). De esta manera se pueden estimar las condiciones promedio de exposición proyectadas a la operación de la planta de la UAERMV, sobre receptores sensibles cercanos a la planta.

[bookmark: _bookmark318][bookmark: _Toc78791649]Cuadro 56 Ubicación receptores sensibles analizados*Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Estación de medición
	Coordenadas*

	
	Este
	Norte

	Punto 1: Asentamiento costado norte
	92002
	92285

	Punto 2: Asentamiento costado suroriente
	92275
	92097




[bookmark: _bookmark319][bookmark: _Toc80811627]Figura  101 Localización de receptores sensibles evaluados Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]
	[image: ]
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A continuación, se presentan los perfiles de las concentraciones de los parámetros evaluados en las zonas con asentamientos humanos cercanas a la ubicación de la planta, y que según los resultados espaciales de los mapas de isoconcentración, pueden estar en la trayectoria de transporte de las plumas de partículas y gases.
[bookmark: _bookmark320][bookmark: _Toc80811628]Figura  102 Comportamiento estadístico de concentración de contaminantes – Punto 1. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
[image: ]

PM10 24 horas
	
[image: ]

PM2.5 24 horas

	
[image: ]

SO2 24 horas
	
[image: ]

NO2 1 hora



El receptor sensible localizado en el punto 1 se ubica al noroeste de la planta. El modelo sugiere una concentración promedio de PM10 de 50,3 g/m3 y de PM2.5 de 14,0 g/m3, en un tiempo de exposición de
24 horas. Para el caso de SO2 sugiere una concentración de 23,3 g/m3 en un tiempo de 24 horas, mientras que en el caso de NO2 sugiere una concentración media de 40,3 g/m3 en un tiempo de exposición de 1 hora. De acuerdo con los resultados, solamente el material particulado PM10 puede presentar concentraciones que pueden exceder la norma nacional de calidad del aire, con un riesgo de que se presente dicho evento del 15,8% (calculado mediante una distribución de probabilidad tipo Gamma). 
[bookmark: _bookmark321][bookmark: _Toc80811629]Figura  103 Comportamiento estadístico de concentración de contaminantes – Punto 2. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
[image: ]

PM10 24 horas
	
[image: ]

PM2.5 24 horas
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SO2 24 horas
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NO2 1 hora



El receptor sensible localizado en el punto 2 se ubica al noroeste de la planta. El modelo sugiere una concentración promedio de PM10 de 50,3 g/m3 y de PM2.5 de 14,0 g/m3, en un tiempo de exposición de 24 horas.
[bookmark: _bookmark322][bookmark: _Toc78791650]Cuadro 57 Comportamiento estadístico estimado en Punto 1. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Estadístico
	PM10 (µg/m3) 24 horas
	PM2.5 (µg/m3) 24 horas
	SO2 (µg/m3) 24 horas
	NO2 (µg/m3) 1 hora

	Mínimo
	18,3
	5,1
	13,2
	18,6

	Percentil 25
	26,8
	7,2
	18,7
	32,0

	Mediana
	50,3
	14,0
	23,3
	40,3

	Percentil 75
	63,1
	17,7
	38,5
	54,6

	Máximo
	89,5
	25,1
	52,9
	81,3


Para el caso de SO2 sugiere una concentración de 23,3 g/m3 en un tiempo de 24 horas, mientras que en el caso de NO2 sugiere una concentración media de 40,3 g/m3 en un tiempo de exposición de 1 hora. De acuerdo con los resultados, solamente el material particulado PM10 puede presentar concentraciones que pueden exceder la norma nacional de calidad del aire, con un riesgo de que se presente dicho evento del 14,3% (calculado mediante una distribución de probabilidad tipo Gamma).
[bookmark: _bookmark323][bookmark: _Toc78791651]Cuadro 58 Comportamiento estadístico estimado en Punto 2. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Estadístico
	PM10 (µg/m3) 24 horas
	PM2.5 (µg/m3) 24 horas
	SO2 (µg/m3) 24 horas
	NO2 (µg/m3) 1 hora

	Mínimo
	18,0
	5,1
	13,1
	18,6

	Percentil 25
	27,5
	7,3
	18,3
	32,0

	Mediana
	50,4
	14,0
	23,2
	40,3

	Percentil 75
	63,1
	17,7
	38,4
	54,6

	Máximo
	90,2
	25,2
	51,5
	85,7



Finalmente, de acuerdo con los resultados del modelo, se establece que los niveles de concentración en la zona de influencia de la planta de mezclas asfálticas, presenta un aporte representativo de contaminantes con respecto a condiciones típicas del sitio. Esto es importante dado que, de acuerdo con el comportamiento de las condiciones de fondo, la concentración resultante en las direcciones predominantes de dispersión será susceptible de incrementos cercanos o superiores al límite normativo actual (y por consiguiente a las condiciones sugeridas por la Organización Mundial de la Salud indicadas en el (Cuadro 59).

Por lo tanto, la gestión de emisión de contaminantes debe tener en cuenta este comportamiento sinérgico, de modo que los planes de acción planteados sean costo-eficientes al objetivo de reducir las concentraciones de contaminantes dentro y en cercanías al predio de la UAERMV.

[bookmark: _bookmark324][bookmark: _Toc78791652]Cuadro 59 Niveles máximos sugeridos para contaminantes criterio por OMS.  Fuente: Organización Mundial de la Salud (2005)
	Contaminante
	Nivel permisible (µg/m3)
	Tiempo de exposición

	PM10
	20
	Anual

	
	50
	24 horas

	PM2.5
	10
	Anual

	
	25
	24 horas

	SO2
	20
	24 horas

	
	500
	10 minutos

	NO2
	40
	Anual

	
	200
	1 hora



7.1.9. [bookmark: _bookmark325][bookmark: _Toc80811364]RUIDO AMBIENTAL

El ruido es uno de los principales problemas ambientales de la vida moderna y es inseparable de las actividades humanas y del crecimiento urbano y tecnológico. Para controlar este impacto ambiental, las normas nacionales e internacionales establecen un mínimo de confort acústico para la convivencia entre el hombre y el desarrollo industrial.

El monitoreo de ruido ambiental y análisis de las muestras se realizó por medio del laboratorio C&G Consultoría y Gestión de proyectos de Ingeniería S.A.S., que cuenta con la acreditación de laboratorio para la toma y análisis de emisión de ruido y ruido ambiental, bajo la norma NTC-ISO/IEC 17025 “Requisitos generales de competencia de laboratorio de ensayo y calibración” bajo la resolución IDEAM no. 06687 6 mayo 2015.

Para la ejecución de dicho monitoreo se implementó un plan de trabajo desarrollado en tres (3) puntos de monitoreo de ruido ambiental en los horarios diurno y nocturno para día hábil y no hábil, los días 25 y 27 de enero del año 2019, período en el cual se tomaron lecturas para verificar los Niveles de Presión Sonora (NPS) y realizar su comparación con la normatividad ambiental estipulada en la Resolución 627 del 7 de abril de 2006, emitida por el MAVDT hoy MADS y con la caracterización de 10 fuentes de ruido dentro del área de producción.

El informe realizado por C&G Consultoría y Gestión de proyectos de Ingeniería S.A.S. se presenta en el Anexo  17, el cual contiene la Resolución IDEAM no. 06687 del 6 mayo 2015  - NTC-ISO/IEC 17025, los certificados de calibración de equipos, el registro fotográfico, los cálculos de correcciones K de ajuste y resultados estadísticos, los formatos de campo y la caracterización de fuentes de ruido.

El objetivo general del monitoreo es determinar los niveles de ruido ambiental para el componente atmosférico aire, con el fin de establecer el posible impacto y sus efectos en el medio producidos por las actividades llevadas a cabo en el área de influencia de la sede de producción de la UAERMV.

Dentro de los objetivos específicos se encuentran, realizar el monitoreo de ruido ambiental en el área de influencia de la sede de producción de la UAERMV, en horario diurno (7:00 a 21:00) y nocturno (21:00 a 07:00), para los escenarios de operación día hábil y no hábil, comparar los niveles de presión sonora con los valores límites permisibles según sector o subsector contenidos en la tabla II de la Resolución 627 del 7 de abril de 2006, emitida por el MAVDT, correlacionar los resultados arrojados en el monitoreo con las fuentes de generación de ruido y sus consecuentes o posibles impactos y generar por medio de interpolación de datos la cartografía temática que representa las curvas de igual presión sonora (isófonas) de los niveles de ruido ambiental registrados durante los horarios diurno y nocturno para los periodos de evaluación día hábil y día no hábil a fin de identificar la variación de niveles existentes en la zona.

7.1.9.1. [bookmark: _bookmark326][bookmark: _Toc80811365]Marco normativo

De acuerdo con el marco de referencia establecido para el componente aire, decreto 948 de 1995 artículo 14, se fijan las recomendaciones para niveles estándar máximos permisibles de emisión de ruido y de ruido ambiental para el territorio nacional, las cuales se reglamentan en la resolución 627 del 7 de abril de 2006 y se fijan los límites máximos permisibles por uso de suelo y se presentan las recomendaciones a seguir en estricto cumplimiento para la evaluación de este componente. En dicho documento se estableció la obligatoriedad de realizar estudios de ruido para todo el sector industrial y que los resultados obtenidos se deben utilizar para realizar del diagnóstico y análisis de las emisiones sonoras en el ambiente. Estos resultados se deben llevar a mapas de ruido a fin de identificar de manera gráficas las zonas queestán inmersas en la servidumbre del ruido, las cuales son generadas por las fuentes que lo produce con el propósito de dar manejo a las emisiones y mejorar la calidad ambiental del entorno.
La determinación de uso de suelo de acuerdo con la resolución 627 de 2006 del MAVTD para el componente emisión de ruido se realiza bajo el criterio de existencia del uso más restrictivo.



[bookmark: _bookmark327][bookmark: _Toc78791653]Cuadro 60 Niveles máximos permisibles de ruido ambiental, expresados en decibeles dB(A)
	
Sector
	
Subsector
	Nivel máximo dB(a)

	
	
	Día
	Noche

	Sector A. Tranquilidad y silencio
	Hospitales, bibliotecas, guarderías, sanatorios, hogares geriátricos.
	55
	45

	
Sector B. Tranquilidad y Ruido Moderado
	Zonas	residenciales	o	exclusivamente	destinadas	para	desarrollo habitacional, hotelería y hospedajes.
	
65
	
50

	
	Universidades, colegios, escuelas, centros de estudio e investigación.
	
	

	
	Parques en zonas urbanas diferentes a los parques mecánicos al aire libre.
	
	

	



Sector C. Ruido Intermedio Restringido
	Zonas con usos permitidos industriales, como industrias en general, zonas portuarias, parques industriales, zonas francas.
	75
	70

	
	Zonas con usos permitidos comerciales, como centros comerciales, almacenes, locales o instalaciones de tipo comercial, talleres de mecánica
automotriz e industrial, centros deportivos y recreativos, gimnasios, restaurantes, bares, tabernas, discotecas, bingos, casinos.
	
70
	
55

	
	Zonas con usos permitidos de oficinas.
	
65
	
50

	
	Zonas con usos institucionales.
	
	

	
	Zonas con otros usos relacionados, como parques mecánicos al aire libre,
áreas destinadas a espectáculos públicos al aire libre, vías troncales, autopistas, vías arterias, vías principales
	
80
	
70

	
Sector D. Zona Suburbana o Rural de Tranquilidad y Ruido Moderado
	Residencial suburbana.
	
55
	
45

	
	Rural habitada destinada a explotación agropecuaria.
	
	

	
	Zonas de Recreación y descanso, como parques naturales y reservas naturales.
	
	


Fuente: Resolución 627 del 07 de Abril de 2006, emitida por el MAVDT

Acorde con el “Plan ambiental local de la localidad Ciudad Bolívar 2012-2015” y al decreto 190 de 2004, el área de actividad donde se emplaza la sede de producción de la UAERMV se cataloga como como zona rural destinada a explotación agropecuaria. No obstante, cabe señalar que actualmente en la zona existe un conflicto de uso del suelo, producto de la expansión de la ciudad en la zona de borde, la construcción de infraestructura vial y educativa y sin duda la proyección y asentamiento del Parque Minero Industrial El Mochuelo.
[bookmark: _bookmark328]Por consiguiente acorde al párrafo 1 del artículo 9 de la resolución 627, que indica que cuando la emisión de ruido en un sector o subsector, transcienda a sectores o subsectores vecinos o inmersos en él, los estándares máximos permisibles de emisión de ruido son aquellos que corresponden al sector o subsector más restrictivo, en este caso se tomará como estándar máximo permisible el Sector D zona suburbana o rural de tranquilidad y ruido moderado, para una zona rural habitada destinada a la explotación agropecuaria donde el límite máximo establecido para el horario diurno es de 55 dB(A) y nocturno es de 45 dB(A)
 Datos de la medición
En el Cuadro 61 se muestra la información general concerniente a la evaluación de ruido ambiental en el área de influencia de sede de producción UAERMV.
[bookmark: _bookmark329][bookmark: _Toc78791654]Cuadro 61 Datos generales de la medición
	Responsable del monitoreo
	C&G Consultores S.A.S.

	Personal de campo
	Carlos Marroquín

	Sonómetro
	Sonómetro Cirrus Research Optimus Green Tipo 1
	Serial: GO78556

	Calibrador
	Cirrus CR:515
	Serial: 78220

	Fecha
	Inicio:
	25/01/2019
	Finalización:
	27/01/2019

	
Horario de trabajo
	Diurno hábil:
	7:01 a 21:00
	Diurno no hábil:
	7:01 a 21:00

	
	Nocturno hábil:
	03:00 a 07:00
	Nocturno no hábil:
	03:00 a 07:00

	
Información meteorológica
	Temperatura promedio (ºC)
	Velocidad viento (m/s)
	Humedad relativa (%)

	
	16,23
	0,57
	44,02

	Condiciones ambientales
	Tiempo húmedo templado y ausencia de lluvias durante el monitoreo

	Altura (msnm)
	2.675


Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

La zona se caracteriza por la presencia de canteras de explotación de arcillas y materiales de construcción, así como zonas para usos agrícolas y vías internas con alto flujo vehicular pesado sin pavimentar. La sede de producción de la UAERMV se encuentra ubicada en el Parque Minero Industrial “el Mochuelo” km 3 vía a Pasquilla en la localidad de Ciudad Bolívar. El área se cataloga como zona rural, sin embargo, ha sufrido un proceso de transformación urbana, que se manifiesta en el crecimiento informal y no planificado sobre la periferia, en la implementación de proyectos distritales en sus límites (Parque Minero Industrial y el relleno sanitario de Doña Juana) y la precarización de los medios de vida de sus habitantes.
En cuanto al funcionamiento de equipos, las cuatro (4) plantas de producción al interior del predio operan en horario diurno y nocturno, en turnos rotativos. No se identifican sistemas de control de emisiones de ruido en el área.
7.1.9.2. [bookmark: _bookmark330][bookmark: _Toc80811366]Ubicación de puntos de monitoreo
En el Cuadro 62 y Figura 103 se presenta el inventario de puntos de monitoreo de ruido ambiental, ubicados teniendo en cuenta el criterio de distribución de áreas críticas y de impacto debido a la operación de la sede de producción de la UAERMV.






[bookmark: _Toc78791655]Cuadro 62 Inventario y ubicación de puntos de monitoreo diurno. Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Punto
	Coordenadas*
	
Registro fotográfico

	No.
	Nombre
	Este
	Norte
	

	




RA1
	




Planta 2
	




92175
	




92240
	
[image: ]

	




RA2
	




Bascula portería
	




92131
	




92365
	
[image: ]

	




RA3
	




Malla Pasquilla
	




92241
	




92137
	
[image: ]


*


[bookmark: _bookmark332][bookmark: _Toc78791656]Cuadro 63 Inventario y ubicación de puntos de monitoreo nocturno*Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Punto
	Coordenadas*
	
Registro fotográfico

	No.
	Nombre
	Este
	Norte
	

	




RA1
	




Planta 2
	




92175
	




92240
	
[image: ]

	




RA2
	




Bascula Portería
	




92131
	




92365
	
[image: ]

	




RA3
	




Malla Pasquilla
	




92241
	




92137
	
[image: ]




[bookmark: _bookmark333][bookmark: _Toc80811630]Figura  104 Ubicación general de los puntos de monitoreo de ruido ambiental. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


7.1.9.3. [bookmark: _bookmark334][bookmark: _Toc80811367]Identificación e inventario de fuentes de ruido

Durante la etapa de monitoreo se hace necesario la identificación de la procedencia de las principales fuentes de ruido. Dentro de esta fase de clasificación se verifica que fuentes son propias de la emisión y cuales hacen parte de actividades externas a la operación de la fuente objeto de estudio. Dentro de las actividades ajenas a la operación de la fuente objeto de estudio se destacan fuentes asociadas a la fauna local, actividades mineras y en menor escala la actividad antrópica, como se muestra en el Cuadro 64.
[bookmark: _bookmark335][bookmark: _Toc78791657]Cuadro 64 Inventario de fuentes ajenas a la fuente objeto de estudio. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Fuente
	Registro fotográfico
	Características

	




Flujo vehicular en vías de acceso
	
[image: ]
	



· Fuente puntual
· Ruido intermitente
· Tipo de ruido impulsivo

	




Animales domésticos
	
[image: ]
	



· Fuente puntual
· Ruido intermitente
· Tipo de ruido tonal e impulsivo


Las fuentes además fueron clasificadas:

Por tipo de fuente

Fuente puntual: Dispersión típica media esfera sobre plano reflectante
Fuente lineal: Dispersión típica media cilindro sobre plano reflectante.





Por la operación de la fuente
Ruido continuo: Constante sin fluctuaciones considerables e interrupciones del flujo.
Ruido intermitente: Con fluctuaciones considerables e interrupciones del flujo.
Por tipo de ruido
Tonal: Presencia de componentes claramente audibles en anchos de banda específicos.
Impulsivo: Presencia de componentes claramente audibles en anchos de banda específicos y valores de medios de energía.
 Tonal e impulsivo: Presencia de componentes claramente audibles en anchos de banda específicos y detección de ruido de impulsivo.
Finalmente, dentro de las actividades externas desarrolladas en cercanías de la sede de producción de la UAERMV, se evidenciaron fuentes de ruido industriales adicionales que pueden generar alguna incidencia sobre los niveles sonoros actuales de la zona objeto de estudio. Así mismo, durante el recorrido se observaron áreas residenciales suburbanas, lo que trae consigo actividades típicas de las viviendas y propias de la zona. En el Cuadro 65 se presentan las características principales de las 10 fuentes de emisión de ruido identificadas en el área de producción (Figura 105).














[bookmark: _bookmark336][bookmark: _Toc78791658]Cuadro 65 Fuentes de emisión de niveles de presión sonora. *Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Fuente
	Coordenadas*
	
Registro fotográfico
	
Características

	
	Este
	Norte
	
	

	



C1
Planta de asfalto
	




92186
	




92270
	
	


· Fuente puntual
· Ruido continuo
· Tipo de ruido tonal

	



C2
Cilindró mezclador
	




92207
	




92256
	
	


· Fuente puntual
· Ruido continuo
· Tipo de ruido tonal

	



C3
Tolva mezcladora
	




92211
	




92231
	[image: ]
	


· Fuente puntual
· Ruido continuo
· Tipo de ruido tonal e impulsivo




	
Fuente
	Coordenadas*
	
Registro fotográfico
	
Características

	
	Este
	Norte
	
	

	




C4
Cargador
	




92158
	




92226
	
	


· Fuente lineal
· Ruido intermitente
· Tipo de ruido tonal

	



C5
Planta de trituración
	




92138
	




92250
	
	


· Fuente puntual
· Ruido continuo
· Tipo de ruido tonal

	



C6
Mini cargador
	




92164
	




92268
	[image: ]
	


· Fuente lineal
· Ruido intermitente
· Tipo de ruido tonal

	




C7
Motoniveladora
	




92018
	




92244
	
[image: ]
	


· Fuente lineal
· Ruido intermitente
· Tipo de ruido tonal




	
Fuente
	Coordenadas*
	
Registro fotográfico
	
Características

	
	Este
	Norte
	
	

	




C8
Retroexcavadora
	




92103
	




92279
	
[image: ]
	


· Fuente lineal
· Ruido intermitente
· Tipo de ruido tonal

	




C9
Mezcladora
	




92140
	




92308
	
[image: ]
	


· Fuente lineal
· Ruido intermitente
· Tipo de ruido tonal

	



C10
Volqueta
	




92150
	




92314
	
[image: ]
	


· Fuente lineal
· Ruido intermitente
· Tipo de ruido tonal



7.1.9.3.1. Receptores de ruido
Los principales receptores de ruido, están dados fundamentalmente por los habitantes de las viviendas suburbanas y las empresas industriales de explotación minera aledañas a la sede de producción de la UAERMV. En la Fotografía 40 y Figura 105 se evidencian los receptores de ruido en mención.


[bookmark: _bookmark337][bookmark: _Toc78791748]Fotografía 42 Receptores en el área de incidencia directa de la sede de producción. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	

	Viviendas
	Industria




[bookmark: _bookmark338][bookmark: _Toc80811631]Figura  105 Fuentes y receptores de ruido ambiental. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


7.1.9.4. [bookmark: _bookmark339][bookmark: _Toc80811368]Técnicas de medición

Con el fin de satisfacer los requerimientos del MAVDT, establecidos en la Resolución 627 de 2006, se efectuaron en la sede de producción de la UAERMV, mediciones de ruido ambiental, tanto en el horario diurno como en el horario nocturno en días hábiles y no hábiles. A continuación, se indican las condiciones generales bajo las cuales se realizaron dichas ediciones.

Previo a las mediciones de los niveles de presión sonora en cada uno de los puntos, se realizó la calibración in situ del sonómetro, a fin de corroborar el estado del micrófono y el intervalo de respuesta del equipo. Dichas calibraciones quedaron registradas en la memoria del equipo. La calibración acústica se realizó con un pistófono, que emite un sonido puro de 114 dB a 1.000 c.p.s. ó 94 dB a 250 c.p.s., para obtener exactitud y precisión en las mediciones. En cada uno de los puntos seleccionados se determinaron los niveles de presión sonora con un medidor de nivel sonoro calibrado, con el filtro de ponderación A y respuesta de detección lenta (SLOW) durante un periodo de quince (15) en cada sentido para completar una (1) hora y 15 minutos para la determinación del nivel equivalente promedio de la muestra, empleando un dispositivo protector contra el viento para evitar interferencias en las mediciones.

Las mediciones se efectuaron ubicando el sonómetro a una distancia mínima de uno punto cinco (1,5) metros de cualquier obstáculo, a una altura de cuatro (4) metros sobre el piso para reducir la influencia de los efectos del terreno, separado del cuerpo del ejecutor 0,6 metros aproximadamente y orientando el micrófono en posición frontal a la fuente según criterios ANSI y variando su posición en las cuatro (4) coordenadas geográficas (norte, este, sur y oeste), en posición vertical (hacia arriba) acorde con lo establecido en la resolución 627 de 2006 del MAVDT.

7.1.9.5. [bookmark: _bookmark340][bookmark: _Toc80811369]Condiciones meteorológicas

A continuación, se menciona la metodología empleada para la medición de las condiciones meteorológicas:

· Altitud: La altitud del punto de monitoreo sobre el nivel del mar, se tomó al iniciar el monitoreo por cada punto en unidades de msnm (metros sobre el nivel del mar). Este dato no debe presentar una variabilidad alta dado que es un dato constante, la altitud no depende de otras variables simultaneas, sin embargo, el instrumento que efectúa la medición si puede estar sujeto a ciertas condiciones que pueden modificar la correcta captura de esta información en campo. Se realiza una medición de este parámetro antes de empezar el monitoreo de un punto determinado, con el fin de capturar la mayor cantidad de datos posibles, aplicar un método estadístico de aproximación y así disminuir la variabilidad de la medición.
· Temperatura: La temperatura es un dato que está condicionado por varios eventos durante el tiempo en el cual suceden (nubosidad, horas sol, factor UV, probabilidad de lluvias, etc.), a su vez, se recomienda dar un tiempo de acondicionamiento al instrumento que efectúa la medición para que pueda realizar una captura de datos con precisión. La medida puede tomarse en grados centígrados (°C), y antes de empezar el monitoreo de un punto, se toma este dato. Dada la naturaleza de esta variable, no es necesario aplicar un método estadístico para aproximar el resultado de la medición, pero si es necesario registrar el dato. 
· Humedad relativa: La humedad relativa es una variable condicionada por varios factores como el tipo de cobertura vegetal, la lluvia, el tipo de clima, tiempo actual, entre otros. Es recomendable dar un tiempo de aclimatación al dispositivo que efectúa la medición, para realizar una precisa captura de información. La humedad relativa fue tomada en porcentaje y se registra antes de empezar el monitoreo de un punto. No es necesario aplicar un método estadístico para aproximar el resultado de la medición, pero se debe registrar el dato.
· Velocidad del viento: La velocidad del viento es una variable que depende de varios factores como las características geográficas del punto de muestreo, es decir, campos abiertos, corredores de aire, espacios confinados, entre otros. Generalmente, para poder determinar la velocidad del viento se emplea un anemómetro, el cual debe orientarse en sentido perpendicular a la dirección del viento, asegurándose de que el flujo de aire pase a través de él, y, por supuesto, debe hacerse en el lugar donde se efectúa la medición. La velocidad del viento puede medirse en metros sobre segundo, y se registra antes de empezar el monitoreo de un punto. Para esta variable, se pueden aplicar métodos estadísticos para aproximar los datos o se pueden utilizar los datos de velocidad de viento promedio medido.
7.1.9.6. [bookmark: _bookmark341][bookmark: _Toc80811370]Monitoreo ruido ambiental

Se midió ruido ambiental en el área de influencia directa del predio (sede de producción – Unidad de Mantenimiento Vial), en puntos localizados estratégicamente, teniendo en cuenta la ubicación de los asentamientos humanos más cercanos, así como las fuentes de ruido principales, cubriendo de esta manera la distribución espacial de las posibles zonas bajo impacto por dicho contaminante.
El monitoreo fue ejecutado en tres (3) puntos durante el horario diurno y nocturno tomando mediciones en los periodos comprendidos por la norma. 7:01 a 21:00 y 21:01 a 7:00, respectivamente, en aras de constatar los niveles de presión sonora real emitidos de las actividades llevadas a cabo por la fuente objeto de estudio.

Las mediciones en cada uno de los puntos se hicieron en dirección de las cuatro (4) coordenadas geográficas (norte, este, sur y oeste) y en posición vertical (hacia arriba) y a una altura sobre el nivel del suelo (4 m).

Simultáneamente el personal de campo levantó en formularios especialmente diseñados para registrar la información relevante sobre el origen o fuentes de los niveles sonoros prevalecientes registrados por el sonómetro, tales como: pasos de motos, buses o camiones, pitos de carros, altavoces, pitos de fábricas, voceadores u otros, según el caso. Además, se diligenció en campo la presencia cercana de establecimientos o fuentes fijas generadores de ruido durante el día y/o la noche. Los formatos de campo se incluyen en el Anexo 17.

Las condiciones específicas de las mediciones de ruido ambiental se describen en el Cuadro 66
[bookmark: _bookmark342][bookmark: _Toc78791659]Cuadro 66 Configuración de los equipos y condiciones generales del monitoreo. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Perfiles
	Perfil 1
	Perfil 2
	Perfil 3

	Ponderación
	A
	A
	C

	Tipo de detector
	Slow
	Impulse
	Slow

	Datos
	Leq
	Leq
	Leq

	Perfiles
	Perfil 1
	Perfil 2
	Perfil 3

	registrados
	Lmax
	Lmax
	Lmax

	
	Lmin
	Lmin
	Lmin

	
	L90
	L90
	L90

	Filtro frecuencial
	Analizador Filtro 1/3 de octava en ponderación Z.

	Tipo de
medición
	Evaluación de Ruido Ambiental

	Muestras de registro
	30 segundos

	Tiempo de medida
	Tiempo de registro en 5 intervalos totales de tres (3) minutos distribuidos uniformemente en una (1) hora en 5 orientaciones diferentes del micrófono (norte, sur, este, oeste, vertical) por punto de
muestreo

	Pantalla anti viento
	Se empleó pantalla anti viento durante todo el monitoreo.

	Pre calibración
	Verificación electrónica del equipo antes y después de la jornada de medición a 94 dB o 114dB en 1000 Hz.

	Medición de termo
hidrométrica
	
Para cada punto se midió temperatura (°C), velocidad del viento (m/s) y humedad relativa (%).





7.1.9.7. [bookmark: _bookmark343][bookmark: _Toc80811371]Cálculos realizados

Algunos datos requeridos por la norma son calculados directamente por el sonómetro y otros fueron evaluados a partir de las lecturas del equipo. Los niveles de presión sonora continuos equivalentes ponderados A, LAeq, T, se corrigieron por impulsividad, tonalidad y tipo de fuente, tomando como referencia un solo factor K, siendo este el de mayor valor en dB(A), acorde con lo estipulado en la resolución 627 de 2006 de MAVDT.

7.1.9.7.1. [bookmark: _Toc80811372]Determinación de los valores de ajuste k

La corrección de nivel KR por horarios se aplica de la siguiente manera:
Si se desea calcular el nivel equivalente corregido ponderado por frecuencia A para el día y la noche LRAeq, dn, se efectúa la medición de ruido de la fuente específica, si esta funciona durante la noche, para tener en cuenta el grado de molestia que pueda causar a las personas, se hace una corrección por adición de 10 dB (A) para el período nocturno en el cual funcione la fuente específica.
La corrección del nivel KT toma en consideración los componentes tonales del ruido en el lugar de la medición y durante el tiempo que estén presentes estos tonos, como se muestra a continuación:

· Por percepción nula de componentes tonales: 0 dB(A).
· Por percepción neta de componentes tonales: 3 dB(A).
· Por percepción fuerte de componentes tonales: 6 dB(A).

Para la corrección del nivel KI, se toman los componentes impulsivos en el lugar de medición y durante el tiempo que estén presentes los respectivos impulsos de la siguiente forma:
· Por percepción nula de componentes impulsivos: 0 dB(A).
· Por percepción neta de componentes impulsivos: 3 dB(A).
· Por percepción fuerte de componentes impulsivos: 6 dB(A).


[bookmark: _bookmark344][bookmark: _Toc78791660]Cuadro 67 Cálculos realizados para ajustes por componentes K
	Fórmula
	Observaciones

	[image: ]
	KI = Ajuste por impulsos (dB(A))
KT= Ajuste por tono y contenido de información (dB(A))
El nivel de presión sonora continúo equivalente ponderado A, LAeq, T, solo se corrige por un solo factor K, el de mayor valor en dB(A).

	Por componentes tonales*

	
[image: ]
	LT=	Nivel de presión sonora de la banda f que contiene el tono puro
LS=	Media de los niveles de las dos bandas situadas inmediatamente por encima y por debajo de f.

	
	Por percepción nula de componentes tonales: 0 dB(A).
· Por percepción neta de componentes tonales: 3 dB(A).
· Por percepción fuerte de componentes tonales: 6 dB(A).

	Por componentes impulsivos**

	
 [image: ]
	LAI= Nivel de presión sonora ponderado A, determinado con la característica temporal Impulso (Impulse; en inglés).
LA, TI=	Nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A, durante Ti, LA.

	
	· Por percepción nula de componentes impulsivos: 0 dB(A).
· Por percepción neta de componentes impulsivos: 3 dB(A).
· Por percepción fuerte de componentes impulsivos: 6 dB(A).


* Se entiende por componentes tonales aquellos que mediante un análisis espectral de la señal en 1/3 (un tercio) de octava, si al menos uno de los tonos es mayor en 5 dB(A) que los adyacentes, o es claramente audible, la fuente emisora tiene características tonales.
Frecuentemente las máquinas con partes rotativas tales como motores, cajas de cambios, ventiladores y bombas, crean tonos. Los desequilibrios o impactos repetidos causan vibraciones que, transmitidas a través de las superficies al aire, pueden ser oídos como tonos.
** Componentes impulsivos son aquellos en los que se presentan variaciones rápidas de un nivel de presión sonora en intervalos de tiempo mínimos, es breve y abrupto, por ejemplo, troqueladoras, pistolas, entre otras.
Fuente: Resolución 627 del 07 de abril de 2006, emitida por el MAVDT










[bookmark: _bookmark345] 
[bookmark: _Toc78791661]Cuadro 68 Cálculos realizados para la obtención de ruido ambiental
	No.
	Valor calculado
	Fórmula
	Observaciones

	



1
	


Ruido ambiental
	[image: ]




	LAeq =Nivel equivalente resultante de la medición.
LN = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido norte
LO = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido oeste
LS = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido sur
LE = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido este
LV = Nivel equivalente medido en la posición del micrófono orientada en sentido vertical

	

2
	

Emisión de ruido
	
[image: ]
	Leq Emisión= Nivel de emisión de presión sonora, o aporte de la(s) fuente(s) sonora(s), ponderado A,
LRAeq, 1h = Nivel corregido de presión sonora continuo equivalente ponderado A, medido en una hora.
LRAeq, 1h Residual= Nivel corregido de presión sonora continuo equivalente ponderado A, Residual, medido
en una hora.


Fuente: Resolución 627 del 07 de Abril de 2006, emitida por el MAVDT


7.1.9.7.2. [bookmark: _Toc80811373]Incertidumbre de la medición
Este parámetro está asociado al resultado de una medición, que caracteriza la dispersión de los valores que pudieran ser razonablemente atribuidos a la magnitud a medir. El parámetro está relacionado con la desviación típica (o un múltiplo de éste) o la amplitud del intervalo de confianza. La incertidumbre de medición comprende, en general varios componentes, algunos de ellos pueden ser evaluados a partir de la distribución estadística de los resultados de series de mediciones y pueden ser caracterizados mediante desviaciones típicas experimentales (MADS, 2006).

Los otros componentes, que pueden también ser caracterizados por desviaciones típicas, son evaluados a partir de distribuciones de probabilidad asumida, basadas en la experiencia u otra información. Se entiende que el resultado de la medición es el mejor estimado del valor de la magnitud a medir y de todos los componentes de la incertidumbre que contribuyen a la dispersión, incluyendo aquellos que surgen de los efectos sistemáticos tales como los componentes asociados con las correcciones y los patrones de referencia (MADS, 2006).

De acuerdo con lo estipulado en la GUM (Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement, 1995) y la  ISO  1996-2  de  2007,  la  incertidumbre  de  los  niveles  de  presión  sonora  depende  de  las  siguientes variables:
· La fuente de sonido
· El intervalo de tiempo de medida
· Condiciones meteorológicas y terreno
· Distancia entre fuente y receptor
· Método de medida
· Instrumentación
· Ruido residual

[bookmark: _bookmark346][bookmark: _Toc78791662]Cuadro 69 Resumen de la incertidumbre de medición LAeq. Fuente: GUM, ISO-1996-2 de 2007
	Incertidumbre típica
	
Incertidumbre típica combinada
	Incertidumbre de medición expandida

	Debido a la instrumentación
	Debido a las condiciones de
funcionamiento
	Debido a las condiciones
meteorológicas
	Debido al sonido
residual
	
	

	1,0
	X
	Y
	Z
	[image: ] 
	
       

	dB
	dB
	dB
	dB
	dB
	dB


[bookmark: _bookmark347]
7.1.9.8. Interpretaciónde resultados


De acuerdo con lo establecido en la Resolución 627 del 7 de abril de 2006, cada medición con la distribución efectuada en una (1) hora, debe constar de cinco (5) mediciones parciales distribuidas en tiempos iguales, cada una de las cuales debe tener una posición orientada del micrófono, así: norte, sur, este, oeste y vertical hacia arriba conforme con los procedimientos estipulados en el Anexo III, Capítulo II - Procedimiento de medición para ruido ambiental.

El resultado final de las mediciones se obtiene mediante la siguiente expresión:

Ruido ambiental
[image: ]
Dónde:
LAeq = Nivel equivalente resultado medición.
LN = Nivel equivalente medio en la posición del micrófono orientada en sentido Norte. LO = Nivel equivalente medio en la posición del micrófono orientada en sentido Oeste. LS = Nivel equivalente medio en la posición del micrófono orientada en sentido Sur.
LE = Nivel equivalente medio en la posición del micrófono orientada en sentido Este.
LV = Nivel equivalente medio en la posición del micrófono orientada en sentido vertical.

Emisión de ruido

[image: ]
Dónde: 
LeqEmisión: Nivel de emisión de presión sonora, o aporte de la(s) fuente(s) sonora(s), ponderado A. LRAeq, 1H: Nivel corregido de presión sonora continúo equivalente ponderado A, medido en una hora.
LRAeq, 1H, Residual: Nivel corregido de presión sonora continúo equivalente ponderado A, residual, medido en una hora.

Nota 1: En caso de no poderse evaluar el ruido residual, se toma el nivel percentil L90 corregido y se utiliza a cambio del valor del ruido residual corregido.
Nota 2: Las vías troncales, autopistas, vías arterias, vías principales, en general las vías, son objeto de medición de ruido ambiental, más no de emisión de ruido por fuentes móviles.
Nota 3: Si la diferencia aritmética entre LRAeq,1h y LRAeq,1h, Residual es igual o inferior a 3 dB(A), se deberá indicar que el nivel de ruido de emisión (LRAeq,1h, Residual) es del orden igual o inferior al ruido residual.

7.1.9.9. [bookmark: _bookmark348][bookmark: _Toc80811374]Resultados de las mediciones

A continuación se realiza una valoración de los niveles de ruido ambiental durante los horarios diurno y nocturno en las jornadas hábil y no hábil, en tres (3) puntos ubicados estratégicamente en el área de influencia de la sede de producción de la UAERMV.

Esta valoración toma las mediciones en campo del descriptor acústico, nivel Equivalente o Nivel Promedio (LEQ) y el valor estadístico Percentil 90 (L90), en filtro de ponderación A y tiempo de respuesta S (Slow) e impulse (impulsivo), y se presenta el nivel límite según sector económico y/o uso de suelo.

7.1.9.9.1.1. Monitoreo de ruido ambiental periodo de evaluación día hábil
El resumen de los resultados de acuerdo con los eventos registrados directamente en el equipo se presenta en el Cuadro 66.
[bookmark: _bookmark349][bookmark: _Toc78791663]Cuadro 70 Resumen de datos de la memoria del equipo
	
Punto
	
Estado fuente
	
Horario
	
Hora inicio
	LAeq,T, - dirección
	LAeq,T dB(A)
	L90 dB(A)

	
	
	
	
	Norte
	Sur
	Este
	Oeste
	Vertical
	
	

	Ruido Ambiental Diurno

	RA1
	ON
	Diurno
	7:05
	74,40
	84,30
	64,70
	62,00
	70,00
	77,94
	74,77

	RA2
	ON
	Diurno
	8:15
	75,50
	73,80
	69,30
	69,70
	68,10
	72,24
	63,73

	RA3
	ON
	Diurno
	9:25
	65,60
	64,60
	64,60
	64,30
	64,80
	64,80
	63,04

	Ruido Ambiental Nocturno

	RA1
	ON
	Nocturno
	4:15
	61,70
	63,40
	69,20
	64,40
	65,10
	65,56
	62,48

	RA2
	ON
	Nocturno
	5:25
	56,32
	54,73
	71,39
	69,25
	64,47
	67,10
	49,00

	RA3
	ON
	Nocturno
	5:50
	64,30
	64,70
	64,80
	64,60
	64,80
	64,64
	63,86


LAeq, T dB(A): Lectura equivalente en dB según horario, L90: Nivel equivalente de excedencia del 90%, ON: Fuente encendida, OFF: Fuente apagada, RA: Punto de ruido ambiental
Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


7.1.9.9.1.1.1. Calculo del aporte de ruido ambiental
A continuación se presenta el resumen de cálculos realizados para la determinación del nivel de presión sonora corregido continuo equivalente ponderado A y los respectivos componentes de corrección aplicados:
[bookmark: _bookmark350][bookmark: _Toc78791664]Cuadro 71 Niveles de ruido ambiental y constantes de corrección en las mediciones
	Horario
	Diurno
	Nocturno

	Punto
	RA1
	RA2
	RA3
	RA1
	RA2
	RA3

	Estado fuente
	ON
	ON
	ON
	ON
	ON
	ON

	Leq
	77,9
	72,2
	64,8
	65,6
	67,1
	64,6

	KI
	0,0
	0,0
	3,0
	3,0
	3,0
	0,0

	
KT
	Componente 1
	0,0
	3,0
	0,0
	0,0
	0,0
	0,0

	
	Componente 2
	0,0
	0,0
	6,0
	6,0
	0,0
	0,0

	
	Componente 3
	3,0
	0,0
	0,0
	6,0
	0,0
	0,0

	LRAeq
	80,9
	75,2
	70,8
	71,6
	70,1
	64,6

	L90
	74,8
	63,7
	63,0
	62,5
	54,7
	63,9


LAeq dB(A): Lectura equivalente en dB(A), LRAeq dB(A): Lectura equivalente corregido en dB(A) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

7.1.9.9.1.1.2. Comparación ruido ambiental
En el Cuadro 68, se presenta el nivel corregido de presión sonora continuo equivalente ponderado A y los estándares máximos permisibles de ruido ambiental para la jornada día hábil, correspondiente a los puntos de monitoreo perteneciente al sector D zona suburbana o rural de tranquilidad y ruido moderado, para una zona rural habitada destinada a la explotación agropecuaria que se ubicaron en los vértices o zonas límites del área de operación de la sede de producción de la UAERMV.
[bookmark: _bookmark351][bookmark: _Toc78791665]Cuadro 72 Niveles de ruido ambiental corregidos y comparación con la norma – jornada hábil
	
Punto
	Estado fuente
	
Fecha
	LAeq,T
	LAeq,T, dirección
	LRAeq
	
Norma
	
¿Cumple?

	
	
	
	dB(A)
	Norte
	Sur
	Este
	Oeste
	Vertical
	dB(A)
	
	

	Diurno

	RA1
	ON
	25/01/2019
	77,94
	74,4
	84,3
	64,7
	62,0
	70,0
	80,9
	55,0
	No

	RA2
	ON
	25/01/2019
	72,24
	75,5
	73,8
	69,3
	69,7
	68,1
	75,2
	55,0
	No

	RA3
	ON
	25/01/2019
	64,80
	65,6
	64,6
	64,6
	64,3
	64,8
	70,8
	55,0
	No

	Nocturno

	RA1
	ON
	25/01/2019
	65,56
	61,7
	63,4
	69,2
	64,4
	65,1
	71,6
	45,0
	No

	RA2
	ON
	25/01/2019
	67,10
	56,3
	54,7
	71,4
	69,2
	64,5
	70,1
	45,0
	No

	RA3
	ON
	25/01/2019
	64,64
	64,3
	64,7
	64,8
	64,6
	64,8
	64,6
	45,0
	No


LAeq dB(A): Lectura equivalente en dB(A), LRAeq dB(A): Lectura equivalente corregido en dB(A) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

Para un Sector D (Zona suburbana o rural de tranquilidad y ruido moderado) rural habitada destinada a explotación agropecuaria, el cual establece como límite normativo de 55 dB(A) en horario diurno, día hábil (Figura 106), se observa que los niveles de ruido para los puntos RA1, RA2 y RA3 superan el valor máximo permisible por la norma con un LRAeq emisión de 80,9 dB(A), 75,2 dB(A) y 70,8 dB(A) por tanto se evidencia que existe incumplimiento normativo.

Así mismo, para un Sector D con un límite normativo establecido de 45 dB(A) en el horario nocturno, día hábil (Figura 107), se puede evidenciar que los niveles de ruido para los puntos de monitoreo aledaños a la zona de operación de la UAERMV, es decir, los puntos RA1, RA2 y RA3, presentan el mismo comportamiento y de igual modo superan el valor máximo permisible por la norma, lo cual permite inferir que existe incumplimiento normativo.











[bookmark: _Toc80811632]Figura  106 Niveles de ruido ambiental corregidos periodo hábil, jornada diurna, Sector D Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark352] Niveles de presión sonora en dB(A)
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[bookmark: _bookmark353][bookmark: _Toc80811633]Figura  107 Niveles de ruido ambiental corregidos periodo hábil, jornada nocturna, Sector D. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Bajo ese panorama; si bien los datos capturados en campo muestran un incumplimiento respecto a la norma, es preciso mencionar que los niveles de ruido no se encuentran estrechamente relacionados con las actividades propias de la sede de producción de la UAERMV; puesto que están ligadas a factores externos tales como el tráfico automotor, la operación del Relleno Sanitario Doña Juana, así como de las actividades mineras, industriales y comerciales aledañas.

Adicionalmente durante el monitoreo en campo, se pudo determinar que los aportes de ruido al ambiente también estuvieron influenciados con la presencia de animales domésticos, la fauna local y las actividades antrópicas de la zona.

Para corroborar dichas conclusiones, se revisó el valor estadístico de la medición percentil L90 para los puntos en mención en ambas jornadas (i.e. diurna y nocturna) de monitoreo para el periodo hábil, con el cual se pretende identificar el valor promedio de ruido en el ambiente durante el 90% del tiempo medido, los cuales fueron para la jornada diurna de 74,8 dB(A), 63,7 dB(A) y 63 dB(A) y para la jornada nocturna de 62,5 dB(A), 49 dB(A) y 63,9 dB(A) respectivamente; por consiguiente, si bien se presenta un nivel más alto que el establecido por la norma, no es posible atribuir dichos niveles a la operación totalizada de las actividades propias de la sede de producción de la UAERMV, dado que eventos circunstanciales y característicos de la zona fueron evidenciados y registrados durante la medición, los cuales aumentaron los niveles de presión sonora del proyecto minero industrial citado.


7.1.9.9.1.2. [bookmark: _Toc80811375]Monitoreo de ruido ambiental periodo de evaluación día no hábil
El resumen de los resultados de acuerdo con los eventos registrados directamente en el equipo se presenta en el Cuadro 73. 
[bookmark: _bookmark354][bookmark: _Toc78791666]Cuadro 73 Resumen de datos de la memoria del equipo
	
Punto
	
Estado fuente
	
Horario
	
Hora inicio
	LAeq,T, dirección
	LAeq,T dB(A)
	L90 dB(A)

	
	
	
	
	Norte
	Sur
	Este
	Oeste
	Vertical
	
	

	Ruido Ambiental Diurno

	RA1
	ON
	Diurno
	7:05
	53,30
	52,60
	44,90
	45,10
	44,20
	49,87
	37,34

	RA2
	ON
	Diurno
	8:15
	52,70
	53,10
	52,20
	47,50
	55,20
	52,76
	38,01

	RA3
	ON
	Diurno
	9:25
	57,40
	53,40
	51,90
	60,70
	47,90
	56,35
	45,61

	Ruido Ambiental Nocturno

	RA1
	ON
	Nocturno
	4:15
	45,60
	45,90
	46,80
	43,10
	45,60
	45,56
	31,09

	RA2
	ON
	Nocturno
	5:25
	36,88
	38,11
	33,47
	36,97
	42,28
	31,45
	42,28

	RA3
	ON
	Nocturno
	5:50
	50,00
	48,10
	47,40
	48,50
	47,70
	48,44
	35,73


LAeq, T dB(A): Lectura equivalente en dB según horario, L90: Nivel equivalente de excedencia del 90%, ON: Fuente encendida, OFF: Fuente apagada, RA: Punto de ruido ambiental
Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.1.9.9.1.2.1. Incertidumbre de la medición



[bookmark: _bookmark355]Cuadro 70 Estimación de la incertidumbre horario diurno jornada no hábil

	
Punto
	
Estado fuente
	
No. de datos
	
LAeq dB(A)
	
LA,Residual dB(A)
	
LAeq,T Media Aritmética
	
L
Corregido
	
C
Residual
	
σo
	
σs
	
Z
	
Z Final
	
Q
(vehículos / hora)
	
Xn
	
X
	
σm
	
δi(L)
	
σt
	
Incertidumbre expandida

	RA1
	ON
	15
	49,87
	37,34
	43,09
	49,62
	0,31
	7,26
	10,14
	7,08
	2,18
	-
	0,50
	0,50
	0,50
	0,50
	2,35
	4,70

	RA2
	ON
	15
	52,76
	38,01
	47,36
	52,61
	1,30
	7,26
	8,89
	5,14
	6,70
	-
	0,50
	0,50
	0,50
	0,50
	6,75
	13,50

	RA3
	ON
	15
	56.35
	45,61
	52,23
	55,97
	0,28
	5,71
	8,82
	6,72
	1,91
	-
	0,50
	0,50
	0,50
	0,50
	2,10
	4,19


Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019




[bookmark: _bookmark356]Cuadro 71 Estimación de la incertidumbre horario nocturno jornada no hábil
	
Punto
	
Estado fuente
	
No. de datos
	
LAeq dB(A)
	
LA,Residual dB(A)
	
LAeq,T Media Aritmética
	
L
Corregido
	
C
Residual
	
σo
	
σs
	
Z
	
Z Final
	
Q
(vehículos / hora)
	
Xn
	
X
	
σm
	
δi(L)
	
σt
	
Incertidumbre expandida

	RA1
	ON
	15
	45,56
	31,09
	40,99
	45,40
	0,48
	6,81
	8,17
	4,52
	2,15
	-
	0,50
	0,50
	0,50
	0,50
	2,32
	4,64

	RA2
	ON
	15
	42,28
	31,45
	37,48
	41,90
	0,08
	4,75
	5,72
	3,19
	0,25
	-
	0,50
	0,50
	0,50
	0,50
	0,90
	1,80

	RA3
	ON
	15
	48,44
	35,73
	44,99
	48,20
	0,52
	5,92
	7,14
	4,00
	2,07
	-
	0,50
	0,50
	0,50
	0,50
	2,25
	4,49


Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019






7.1.9.9.1.2.2. Calculo del aporte de ruido ambiental
A continuación, se presenta el resumen de cálculos realizados para la determinación del nivel de presión sonora corregido continuo equivalente ponderado A y los respectivos componentes de corrección aplicados:
[bookmark: _bookmark357][bookmark: _Toc78791667]Cuadro 74 Niveles de ruido ambiental y constantes de corrección en las mediciones
	Horario
	Diurno
	Nocturno

	Punto
	RA1
	RA2
	RA3
	RA1
	RA2
	RA3

	Estado fuente
	ON
	ON
	ON
	ON
	ON
	ON

	Leq
	45,6
	42,3
	48,4
	45,6
	42,3
	48,4

	KI
	6
	6
	6
	6
	6
	6

	
KT
	Componente 1
	0
	0
	0
	0
	0,0
	0,0

	
	Componente 2
	0
	0
	0
	0
	0,0
	0,0

	
	Componente 3
	0
	0
	0
	0
	0,0
	0,0

	LRAeq
	51,6
	48,3
	54,4
	51,6
	48,3
	54,4

	L90
	31,1
	31,4
	35,7
	31,1
	31,4
	35,7


LAeq dB(A): Lectura equivalente en dB(A), LRAeq dB(A): Lectura equivalente corregido en dB(A) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

7.1.9.9.1.3. [bookmark: _Toc80811376]Comparación ruido ambiental
En el Cuadro 73, se presenta el nivel corregido de presión sonora continuo equivalente ponderado A y los estándares máximos permisibles de ruido ambiental, correspondiente a los puntos de monitoreo pertenecientes al sector D zona suburbana o rural de tranquilidad y ruido moderado, para una zona rural habitada destinada a la explotación agropecuaria que se ubicaron en los vértices o zonas límites del área de operación de la sede de producción de la UAERMV.
[bookmark: _bookmark358][bookmark: _Toc78791668]Cuadro 75 Niveles de ruido ambiental corregidos y comparación con la norma – Jornada no hábil
	
Punto
	Estado fuente
	
Fecha
	LAeq,T
	LAeq,T,direccion
	LRAeq
	
Norma
	
¿Cumple?

	
	
	
	dB(A)
	Norte
	Sur
	Este
	Oeste
	Vertical
	dB(A)
	
	

	Diurno

	RA1
	ON
	27/01/2019
	49,87
	53,3
	52,6
	44,9
	45,1
	44,2
	55,9
	55,0
	No

	RA2
	ON
	27/01/2019
	52,76
	52,7
	53,1
	52,2
	47,5
	55,2
	58,8
	55,0
	No

	RA3
	ON
	27/01/2019
	56,35
	57,4
	53,4
	51,9
	60,7
	47,9
	62,4
	55,0
	No

	Nocturno

	RA1
	ON
	27/01/2019
	45,56
	61,7
	63,4
	69,2
	64,4
	65,1
	51,6
	45
	No

	RA2
	ON
	27/01/2019
	42,28
	36,9
	38,1
	33,5
	37
	48,2
	48,3
	45
	No

	RA3
	ON
	27/01/2019
	48,44
	64,3
	64,7
	64,8
	64,6
	64,8
	54,4
	45
	No


LAeq dB(A): Lectura equivalente en dB(A), LRAeq dB(A): Lectura equivalente corregido en dB(A) Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark359][bookmark: _Toc80811634]Figura  108 Niveles de ruido ambiental corregidos día no hábil, jornada diurna, Sector D. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark360]
[bookmark: _Toc80811635]Figura  109 Niveles de ruido ambiental corregidos día no hábil, jornada nocturna, Sector D. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Para un Sector D (Zona suburbana o rural de tranquilidad y ruido moderado) rural habitada destinada a explotación agropecuaria, el cual establece como límite normativo de 55 dB(A) en horario diurno, día hábil (Figura 108), se observa que los niveles de ruido para los puntos RA1, RA2 y RA3 superan el valor máximo permisible por la norma con un LRAeq emisión de 55,9 dB(A), 58,8 dB(A) y 62,4 dB(A) por tanto se evidencia que existe incumplimiento normativo.
Así mismo, para un Sector D con un límite normativo establecido de 45 dB(A) en el horario nocturno, día hábil (Figura 109), se puede evidenciar que los niveles de ruido para los puntos de monitoreo aledaños a la zona de operación de la UAERMV, es decir, los puntos RA1, RA2 y RA3, presentan un LRAeq de 51,6 dB(A), 48,3 dB(A) y 54,4 dB(A) respectivamente y de igual modo superan el valor máximo permisible por la norma, lo cual permite inferir que existe incumplimiento normativo.
Cabe mencionar, que pese a presentarse incumplimiento respecto al valor normativo los niveles de presión sonora reportados están influenciados por factores ajenos a la operación de la sede de producción de la UAERMV, tales como las operaciones adyacentes de empresas del mismo rubro, la fauna endémica de la zona, las actividades agropecuarias, comerciales e industriales y en menor media a las actividades antrópicas propias del sector. Lo anterior permite inferir que los niveles de ruido que componen el clima acústico de la zona están dados por la confluencia y aglomeración de las actividades mencionadas anteriormente, por consiguiente, la manifestación de estas situación en conjunto incrementan el nivel de ruido real producido por la fuente objeto de estudio.
Para validar las afirmaciones anteriormente realizadas, se revisaron los niveles estadísticos de la medición percentil L90 para los puntos RA1, RA2 y RA3 para las jornada diurna y nocturna del periodo no hábil, con el cual se pretende identificar el valor promedio de ruido en el ambiente durante el 90% del tiempo medido, los cuales fueron para la jornada diurna de 37,3 dB(A) y 38 dB(A) y 45,6 dB(A); y para la jornada nocturna 31,1 dB(A), 31,4 dB(A) y 35,7 dB(A) en ese sentido, se denota una disminución significativa de los niveles de presión sonora reportados, de allí que no es posible atribuir únicamente la emisión de ruido a la operación totalizada de la sede de producción de la UAERMV, dado que la colisión de múltiples actividades económicas en el sector contribuyen en el aumento del clima acústico de la zona.
7.1.9.9.2. [bookmark: _Toc80811377]Mapas de distribución de presión sonora e isófonas
La representación gráfica de los niveles de ruido expresado como líneas isófonas y modelos de distribución se realiza de acuerdo con la escala de colores definida en la Resolución 627 de 2006 (Cuadro 76), donde los niveles bajos de presión sonora, hasta el límite de 45 dB(A), se representan con tonos verdes medios, para niveles medios se utilizan tonos rojos y para valores altos o superiores a 85 dB(A) los tonos azules.
Los modelos de distribución de presión sonora en el área del predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV, se realizaron a partir de una interpolación mediante distancia inversa ponderada (IDW), de los niveles corregidos de presión sonora continuo equivalente ponderado A, durante los horarios diurno y nocturno en las jornadas hábil y no hábil, obtenidos en los 3 puntos de monitoreo ubicados en los vértices o zonas límites del área de operación de la sede de producción de la UAERMV.
Este método de interpolación determina los valores de celda a través de una combinación ponderada linealmente de un conjunto de puntos de muestra, la ponderación es una función de la distancia inversa y presupone que la variable que se representa cartográficamente disminuye su influencia a mayor distancia desde su ubicación de muestra. 
[bookmark: _bookmark361][bookmark: _Toc78791669]Cuadro 76 Combinación de colores para representación gráfica. Fuente: Resolución 0627 de abril 7 de 2006-MAVDT
	Rango dB(A)
	Tonalidad
	Representación

	Menor de 35
	Verde claro
	

	35 a 40
	Verde
	

	40 a 45
	Verde oscuro
	

	45 a 50
	Amarillo
	

	50 a 55
	Ocre
	

	55 a 60
	Naranja
	

	60 a 65
	Cinabrio
	

	65 a 70
	Carmín
	

	70 a 75
	Rojo lila
	

	75 a 80
	Azul
	

	80 a 85
	Azul oscuro
	



El mapa distribución de los niveles de presión sonora en día hábil horario diurno se presenta en la Figura 110, se registraron variaciones en los niveles de ruido entre 65 y 80 dB(A), los registros más bajos se reportaron en el punto de monitoreo RA3 mientras que los registros más altos de ruido ambiental fueron reportados en el punto RA1, que corresponde a la zona de producción, para esta jornada, que coincide con el periodo de operación en la sede de producción de la UAERMV se llegaron a niveles de ruido entre los 75 y 80 dB(A), que se visualizan en tonos azules de acuerdo con la normatividad.

En la Figura 111 se muestra la distribución de los niveles de ruido para la jornada nocturna, en día hábil, para este periodo, los niveles de ruido se mantuvieron en un rango entre 65 y 67 dB(A), al no encontrarse variaciones considerables en los 3 puntos de monitoreo.

Los resultados de zonificación de ruido ambiental para la jornada diurna, en día no hábil, que se muestran en la Figura 112, permiten evidenciar variaciones en los niveles de ruido en un rango entre 50 y 56 dB(A), los registros más altos se concentran en el punto de monitoreo RA3.

[bookmark: _bookmark362]Finalmente, para el horario nocturno en día no hábil (Figura 113), el mapa de distribución se muestra en tonos verdes, los registros de ruido ambiental estuvieron en un rango entre 32 y 48 dB(A), el valor más alto se reportó en el punto de monitoreo RA3.
[image: ][bookmark: _Toc80811636]Figura  110 Mapa de distribución de presión sonora e isófonas en día hábil – jornada diurna. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[image: ][bookmark: _Toc80811637]Figura  111 Mapa de distribución de presión sonora e isófonas en día hábil – jornada nocturna. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[image: ][bookmark: _Toc80811638]Figura  112 Mapa de distribución de presión sonora e isófonas en día no hábil – jornada diurna. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



[image: ] [bookmark: _Toc80811639]Figura  113 Mapa de distribución de presión sonora e isófonas en día no hábil – jornada nocturna. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019




7.2. [bookmark: _bookmark366][bookmark: _Toc80811378]Componente biótico

7.2.1. [bookmark: _bookmark367][bookmark: _Toc80811379]Zonas de vida

La vegetación es el resultado de una prolongada combinación temporal en un espacio determinado entre los diferentes factores ambientales y los posibles conjuntos de las especies vegetales (Matteucci & Colma, 1982). Es así que por medio de diferentes metodologías se han generado clasificaciones climático - ambientales, siendo destacada y muy usada en el trópico las zonas de vida (Holdridge, 1967). Estas se alimentan con información climática como la precipitación total anual, temperatura promedio anual, altitud sobre el nivel del mar y evapotranspiración.
Para el Departamento de Cundinamarca existen caracterizaciones en las cuales se han distribuido de manera espacial las diferentes zonas de vida. Un ejemplo de ello es el documento “Zonas de vida o formaciones vegetales del área jurisdiccional CAR” (Guzmán Gonzáles, 1996), así como descripciones de las zonas de vida de Colombia del documento “Formaciones vegetales de Colombia IGAC” (Espinal & Montenegro, 1963), en estos se dan a conocer las características de las zonas de vida y las características climáticas que las definen, confirmándose que la sede de producción de la UAERMV, se ubica sobre la formación vegetal denominada bosque seco – Montano bajo (bs-MB), en el cual las características definidas son una biotemperatura media entre los 12 y 18 ºC y un promedio anual de lluvias de 500 a 1.000 mm en alturas de los 2.000 a 3.000 metros, la distribución espacial de la zona de vida se aprecia en la Figura 114.
Esta formación vegetal es la de mayor extensión en el Departamento de Cundinamarca, extendiéndose por las sabanas de Bogotá y Ubaté, prolongándose desde Soacha hasta Villapinzón, siguiendo el curso del Río Bogotá (Guzmán Gonzáles, 1996), siendo parte de esta franja la sede de producción de la UAERMV. La zona de vida ha sido sufrido severos procesos de transformación, al punto que en la formación vegetal son escasos los árboles y arbustos (Espinal & Montenegro, 1963). Esta situación es evidente en la zona caracterizada y sus alrededores, es así como los suelos, que en décadas pasadas pudieron ser cubiertos por bosques, han sido desmontados para dar paso a actividades agrícolas, actividades ganaderas (Fotografía 43) y más recientemente (ultimas 3 décadas) para la extracción de materiales de construcción (Fotografía 44).




	[bookmark: _bookmark368][bookmark: _Toc78791749]Fotografía 43 Ganadería lechera de subsistencia
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Coordenadas: 91707 E, 91879 N
	Fotografía 44 Zonas de explotación[bookmark: _Toc78791750]Fotografía 44
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Coordenadas: 91400 E, 91883 N



Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark370][image: ] [bookmark: _Toc80811640]Figura  114 Distribución de la zona de vida bosque seco – Montano bajo(bs-MB). Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



La cobertura vegetal natural hallada alrededor de la sede de producción de la UAERMV, tiene presencia de diferentes estados sucesionales (Fotografía 45 y Fotografía 46), que fluctúan de tempranos a intermedios, conformados por pastos enmalezados, vegetación secundaria baja y vegetación secundaria alta, lo que puede ser señal de antiguas intervenciones (como desmontes). La sucesión en estas zonas es lenta, llevando muchas décadas debido a una reducida humedad, escasa materia orgánica y pocos dispersores bióticos (reducida fauna).
	[bookmark: _Toc78791751]Fotografía 45 Vegetación sucesional Coordenadas: 91983 E, 91942 N
[image: ]
	[bookmark: _Toc78791752]Fotografía 46 Vegetación secundaria baja Coordenadas: 92014 E, 91952 N
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Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

Otro factor de elevada influencia en la modificación durante el siglo pasado de la zona de vida de bosque seco – montano bajo, es su elevada productividad agrícola gracias a una moderada pluviosidad, con lo cual, se ve favorecida esta actividad ya que no hay lavado de nutrientes. Finalmente, la extracción maderera de especies de elevado y moderado valor comercial ha afectado la estructura de los bosques, así como la composición florística y diversidad en esta zona de vida.
Para la zona de vida de bosque seco – montano bajo, se reportan especies pertenecientes a fases sucesionales y colonizadoras, así como gran abundancia de especies exóticas tales como coníferas. Las especies típicas de esta zona de vida son las siguientes:
Myrcianthes leucoxyla (arrayán), Piper angustifolium (cordoncillo), Croton funckianus (drago), Alnus acuminata (aliso), Cestrum tinctorum (tinto), Weinmannia tomentosa (encenillo), Macleania rupestris (uva camarona), Befaria resinosa (pega mosco), Clusia multiflora (gaque), Baccharis latifolia (chilco), Displostephium rosmarinifolium (romero de páramo), Miconia squamulosa (tuno), Cavendishia cordifolia (uva de anís), Montanoa quadrangularis (arboloco), Smallanthus pyramidalis (arboloco), Escallonia paniculata (tíbar), Senna viarum (alcaparro arbustivo), Dodonaea viscosa (hayuelo), Myrsine dependens (espadero), Hesperomeles goudotiana (mortiño), Duranta mutisii (espino/garbancillo) Juglans neotropica (nogal) Caesalpinia spinosa (dividivi de tierra fría), Opuntia schumanii (tuno), entre las especies introducidas están: Pinus patula (pino espátula), Acacia melanoxylom (acacia negra), (Acacia retinodes (acacia japonesa/acacia amarilla), Cupressus lusitánica (cipres), Schinus molle (falso pimento), Araucaria araucana (araucaria).
Mediante los recorridos realizados al interior de la sede de producción de la UAERMV, fue posible observar algunas de las especies citadas en la literatura para esta zona de vida, así como también han sido observadas otras especies típicas en áreas perturbadas, estas son el Alnus acuminata (aliso), Abatia parviflora (velitas), Xylosma spiculifera (corono/espino), Escallonia myrtilloides (tibar), Cestrum parvifolium (tinto), Baccharis latifolia (chilco), Escallonia pendulla (macle de tierra fría).
En esta formación algunas condiciones edáficas hacen variar la estructura del bosque, provocando, en los suelos pobres, una reducción en el tamaño y en la riqueza florística (Espinal & Montenegro, 1963). Así mismo, se observan afloramientos rocosos o terrenos degradados que dificultan y ralentizan el desarrollo de la vegetación en algunos sectores de considerable pendiente.

7.2.2. [bookmark: _bookmark373][bookmark: _Toc80811380]Áreas de conservación y protección ambiental

A continuación de se presenta la identificación de las áreas de conservación y protección ambiental cercanas al predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV. Dicha identificación se realizó por medio de la revisión de información secundaria y cartografía oficial del Sistema de Información Ambiental de Colombia – SIAC, el Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt – IAvH, Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA.
7.2.2.1. [bookmark: _bookmark374][bookmark: _Toc80811381]Páramos
De acuerdo con el mapa digital de los complejos de páramos de Colombia a escala 1:25.000, publicado por el Instituto Alexander von Humboldt (IAvH), el área de Páramos Cruz Verde – Sumapaz, delimitado mediante la Resolución 1434 de 2017, emitida por el MADS, se encuentra a una distancia aproximada de 2 km al sur oeste del predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV, como se muestra en la Figura 115.
El complejo de páramos Cruz Verde - Sumapaz se ubica en la cordillera Oriental de los Andes Colombianos, al suroeste del Departamento de Cundinamarca, noroeste del Meta y norte del Huila, tiene una extensión aproximada de 315.065 ha, y la mayor parte se localiza sobre Bogotá D.C. (IAvH, 2015), en la parte sur de la localidad de Ciudad Bolívar, donde se ubica la sede de producción de la UAERMV, y la localidad de Sumapaz.


[bookmark: _bookmark375][bookmark: _Toc80811641]Figura  115 Localización de los Páramos Cruz Verde – Sumapaz. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.2.2. [bookmark: _bookmark376][bookmark: _Toc80811382]Áreas protegidas regionales
Con base en la cartografía de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR) y el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (RUNAP), en la Figura 116 se presentan las áreas protegidas regionales identificadas en cercanías al predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV. Aproximadamente a 2 km, en dirección sur oeste, se encuentra la Reserva Forestal Protectora Productora
– RFPP Cuenca Alta del Río Bogotá, declarada mediante la Resolución 1653 de 2016 del MADS.

A una distancia aproximada de 7 km al oriente se localiza el área de la Reserva Forestal Protectora – RFP Bosque Oriental de Bogotá, declarada bajo Resolución 1766 de 2016, del MADS y cerca de los 10 km en dirección sur oriente se encuentra la Reserva Natural de la Sociedad Civil – RNSC Parque Ecológico De Los Andes, que fue declarada en el año 2004 mediante la Resolución 0179 de PNN.

7.2.2.3. [bookmark: _bookmark377][bookmark: _Toc80811383]Áreas protegidas locales
Por medio de la consulta en el visor geográfico de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se identificaron 7 áreas protegidas locales en cercanías al predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV, que conforman la estructura ecológica principal de Bogotá D.C., de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, Decreto 190 de 2004.
Como se muestra en la Figura 117 y Cuadro 77, el área protegida local más cercana al predio corresponde al área forestal distrital – AF Encenillales del Mochuelo, a una distancia aproximada de 2,2 km, en dirección suroeste.
[bookmark: _bookmark378][bookmark: _Toc78791670]Cuadro 77 Áreas protegidas locales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Categoría
	Nombre
	Distancia aproximada (km)

	Área Forestal Distrital
	AF Encenillales del Mochuelo
	2,2

	Área Forestal Distrital
	AF Distrital El Carraco
	2,4

	Área Forestal Distrital
	AF de Paramo Las Mercedes-Pasquilla
	3,2

	Parque Ecológico Distrital de Montaña
	PEDM Entre Nubes Cerro Juan Rey
	4

	Parque Ecológico Distrital de Humedal
	Humedal El Tunjo
	4,8

	Parque Ecológico Distrital de Montaña
	PEDM Entre Nubes Cuchilla Guacamayas
	5,3

	Área Forestal Distrital
	AF Corredor de Restauración La Requilina
	6,2




[bookmark: _bookmark379][bookmark: _Toc80811642]Figura  116 Áreas protegidas regionales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark380][bookmark: _Toc80811643]Figura  117 Áreas protegidas locales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.3. [bookmark: _bookmark381][bookmark: _Toc80811384]Coberturas de la tierra

Tomando como base la ortofotografía del año 2017, obtenida en el levantamiento topográfico, en el marco del estudio geológico y ambiental de taludes, se realizó una delineación e identificación de las unidades de cobertura presentes en el área (Figura 118), diferenciadas directamente sobre la imagen a través de un análisis visual, determinado por las características fisionómicas y ambientales de cada parche, por medio de comparaciones entre diferentes factores como patrones, tono, forma, tamaño, textura, características morfopictóricas de la cobertura y respuesta espectral a diferentes longitudes de onda de los elementos presentes en la imagen, método denominado PIAO (PhotoInterpretation Assisté par Ordinateur).

La codificación y descripción de las coberturas se realizó con base en la leyenda nacional de coberturas de la tierra – Metodología CORINE Land Cover adaptada para Colombia a Escala 1:100.000, documento desarrollado por el IDEAM y otros institutos nacionales en el año 2010. El código CORINE Land Cover se consolida en 5 categorías y entre 3 y 6 niveles de detalle, sin embargo la codificación de las unidades de cobertura presentes en la sede de producción de la UAERMV fue adaptada, dando una mayor precisión en la clasificación considerando el nivel de detalle del ortofotomosaico (resolución espacial de 50 cm) y la validación de las unidades de cobertura realizada en la visita de reconocimiento e inventario forestal.

La matriz de coberturas y paisaje en el predio La Esmeralda, son las zonas industriales (Fotografía 47), conformadas por las diversas estructuras, patios de acopio, tanques y maquinaria que hacen parte de sede de producción de la UAERMV, así como sus elementos anexos como vías, zonas de parqueo, laboratorios, casino, zonas adaptadas como zonas verdes (habitualmente taludes). Sin embargo, dentro del área fue posible encontrar un fragmento de vegetación secundaria alta (Fotografía 48), asociado a un drenaje natural y amplios sectores de vegetación secundaria baja, así como algunas zonas compuestas por pastos enmalezados. Respecto a los terrenos circundantes a la sede de producción de la UAERMV, son comunes las zonas de extracción minera, zonas industriales, tejidos urbanos y vegetación secundaria baja.

[bookmark: _bookmark382]
	[bookmark: _Toc78791753]Fotografía 47 Zona industrial conformada por la sede de producción de la UAERMV Coordenadas: 92055 E, 92186 N
[image: ]
	[bookmark: _Toc78791754]Fotografía 48 Fragmento de vegetación secundaria alta (centro de la fotografía) Coordenadas: 91938 E, 91954 N
[image: ]


Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[bookmark: _bookmark384][bookmark: _Toc80811644]Figura  118 Delimitación de unidades de cobertura de la tierra sobre ortofoto mosaico. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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El predio La Esmeralda, tiene una extensión de 9,8 ha, en total se identificaron 12 unidades de cobertura, distribuidas en los niveles 3 y 4 de la leyenda CORINE Land Cover – CLC, (ver Cuadro 78 y Figura 119). En términos generales la matriz de coberturas y paisaje presenta dominancia de actividades industriales y de producción, asociada a un ecosistema altamente intervenido, el 21% del área corresponde a zonas industriales, 2 hectáreas del predio. Un 5% se encuentra ocupado por infraestructura, que incluye las construcciones para áreas administrativas y de proyectos y el laboratorio y una superficie de 1,7 ha, el 17% del área del predio La Esmeralda está ocupado por zonas de acopio de materiales, fundamentales en el proceso productivo de la UAERMV.

Otras unidades de cobertura representativas en el área son los pastos enmalezados, que ocupan una extensión de 2,3 ha, correspondiente al 24% y la red vial y territorios asociados, con una superficie de 1,2 ha, equivalente al 12% del área de la sede de producción de la UAERMV. El área donde se han realizado plantaciones de latifoliadas para compensación abarca un total de 0,4 hectáreas, que corresponde al 4% del predio. La vegetación secundaria alta representa un 2% del territorio, este parche tiene una extensión de 0,2 ha, mientras que la vegetación secundaria baja se distribuye en 0,9 hectáreas en diversos puntos del predio, un 9% de la extensión total del mismo.

Las tierras desnudas y degradadas abarcan una superficie de 0,5 ha, el 5% del área del predio La Esmeralda. Finalmente, las áreas húmedas, con la presencia de canales y 2 cuerpos de agua artificiales, ocupan el 0,5% del área de la sede de producción de la UAERMV.

















[bookmark: _bookmark385]
[bookmark: _Toc78791671]Cuadro 78 Unidades de cobertura presentes en la sede de producción de la UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Nivel 1
	Nivel 2
	Nombre cobertura
	Área (ha)
	Porcent aje

	


1. Territorios artificializados
	
1.2. Zonas industriales o comerciales y redes de comunicación
	1.2.1.1. Zonas industriales
	2,0
	21%

	
	
	1.2.1.1.1. Infraestructura
	0,5
	5%

	
	
	1.2.2.1. Red vial y territorios asociados
	1,2
	12%

	
	
1.3. Zonas de extracción minera y escombreras
	1.3.2. Zonas de disposición de residuos
	0,04
	0,4%

	
	
	1.3.3. Zonas de acopio de materiales
	1,7
	17%

	2. Territorios agrícolas
	2.3. Pastos
	2.3.3. Pastos enmalezados
	2,3
	24%

	

3. Bosques y áreas seminaturales
	3.1. Bosques
	3.1.5.2. Plantación de latifoliadas
	0,4
	4%

	
	
3.2. Áreas con vegetación herbácea y/o arbustiva
	3.2.3.1. Vegetación secundaria alta
	0,2
	2%

	
	
	3.2.3.2. Vegetación secundaria baja
	0,9
	9%

	
	3.3. Áreas abiertas, sin o con poca
vegetación
	3.3.3. Tierras desnudas y
degradadas
	0,5
	5%

	
5. Superficies de agua
	
5.1. Aguas continentales
	5.1.3. Canales
	0,03
	0,3%

	
	
	5.1.4. Cuerpos de agua artificiales
	0,02
	0,2%

	Total general
	9,8
	100%



[image: ] [bookmark: _Toc80811645]Figura  119 Unidades de cobertura de la tierra presentes en la sede de producción de la UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



A continuación se presenta una descripción de las unidades de cobertura presentes, clasificadas y codificadas de acuerdo con los criterios que define la Metodología CORINE Land Cover (CLC) adaptada a las características de las actividades desarrolladas en el predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV.

1. [bookmark: _Toc80811385]Territorios artificializados
1.2. Zonas industriales o comerciales y redes de comunicación
1.2.1. Zonas industriales o comerciales
1.2.1.1. Zonas industriales
Conforma una de las coberturas de mayor extensión en el predio La Esmeralda y en su interior se encuentran los elementos necesarios para el proceso de recuperación y producción de materiales asociados a obras de mantenimiento vial por lo cual en esta cobertura de la tierra es común ver zonas de parqueo, maquinaria tipo bandas de transporte, trituradoras, tanques de almacenamiento, tuberías, entre otros.
1.2.1.1.1. Infraestructura
Comprende los territorios cubiertos por infraestructura de uso industrial que permiten el desarrollo de los procesos específicos desarrollados en el predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV. Dentro de esta unidad se incluyen construcciones como lo son áreas administrativas y de proyectos, laboratorios, casino.
1.2.2. Red vial, ferroviaria y terrenos asociados
1.2.2.1. Red vial y territorios asociados
Son las áreas cubiertas por infraestructura vial, dentro de la zona de producción de la UAERMV hay una vía principal, que lleva hasta las instalaciones ubicadas en la zona suroccidental del predio, donde se encuentra el laboratorio, adicionalmente, dentro de esta cobertura también se incluye un puente y otras áreas asociadas a la infraestructura vial como zonas verdes y zonas de estacionamiento.

1.3. Zonas de extracción minera y escombreras
1.3.2. Zonas de disposición de residuos
Son espacios en los que se depositan restos de construcción, residuos, desechos industriales y material estéril de minas resultantes de las actividades desarrolladas en la sede de producción de la UAERMV.
1.3.3. Zonas de acopio de materiales
Corresponde a las áreas donde se acumulan los materiales asociados a las actividades industriales realizadas en la sede de producción de la UAERMV.

2. [bookmark: _Toc80811386]Territorios agrícolas
2.3. Pastos
2.3.3. Pastos enmalezados
Son las coberturas representadas por tierras con pastos y malezas conformando asociaciones de vegetación secundaria de bajo porte, debido principalmente a la realización de escasas prácticas de manejo o la ocurrencia de procesos de abandono. La zona posee distintos estados sucesionales, siendo los pastos enmalezados el primer estadio de los mismos, en esta cobertura de la tierra predominan especies de porte herbáceo de la familia Poaceae, siendo destacada la especie Pennisetum clandestinum (kikuyo) pasto común en la sabana de Bogotá y alrededores.

En estos terrenos no existe un mantenimiento de estos pastos, llegando a alturas que superan los 30 centímetros, al ser esta una cobertura sucesional incipiente es común ver elementos brinzales de especies pioneras y recuperadoras de suelos como lo son el Dodonaea viscosa (hayuelo) y Bacharis latifolia (chilco), este tipo de cobertura en caso de no ser intervenida puede lograr a futuro convertirse en vegetación secundaria baja.
3. [bookmark: _Toc80811387]Bosques y áreas seminaturales
3.1. Bosques
3.1.5. Plantación forestal
3.1.5.2. Plantación de latifoliadas
Hace referencia a unidades de cobertura constituidas por plantaciones de vegetación realizada por la intervención directa con fines de compensación forestal, por parte de la UAERMV. En estas zonas se han plantado individuos juveniles de especies adaptadas a las condiciones climáticas de esta zona, las cuales tienen pocas semanas de ser llevadas al terreno, han sido organizadas en hileras equidistantes (conformando una cuadricula) a una distancia aproximada de tres metros.

3.2. Áreas con vegetación herbácea y/o arbustiva
3.2.3. Vegetación secundaria o en transición
3.2.3.1. Vegetación secundaria alta
Estado sucesional intermedio en el cual tras un disturbio inicial (talas selectivas, talas totales para implantación de ganadería) y un abandono del mismo, la vegetación da inicio a un proceso prolongado de recuperación en búsqueda de alcanzar estructuras verticales, horizontales y una composición florística similar a la alterada, según lo observado en terreno, la faja de vegetación secundaria hallada tiene un desarrollo temporal superior a los 10 años con árboles adultos con diámetros que fluctúan de los 10 a los 20 centímetros, siendo favorecida (humedad y nivel freático) esta cobertura por un drenaje natural al cual se encuentra asociada.
3.2.3.2. Vegetación secundaria baja
Estado sucesional temprano, subsecuente a fases de enmalezamiento, en la zona podría ser el producto del abandono de antiguas zonas de pastoreo, siendo una cobertura de lento desarrollo en la zona debido al régimen hídrico y adversas condiciones climáticas y edáficas; en la actualidad se presenta como una masa de vegetación achaparrada, arbustiva, y heterogénea en lo que respecta a su dosel con alturas promedio de un (1) metro total en sus elementos vegetales, cuenta con una extensión considerable en el polígono de la sede de producción de la UAERMV., en términos de composición florística tiene pocas especies siendo comunes especies pioneras y recuperadoras de suelos.

3.3. Áreas abiertas, sin o con poca vegetación
3.3.3. Tierras desnudas y degradadas
Esta cobertura corresponde a las superficies de terreno desprovistas de vegetación, debido a la ocurrencia de procesos tanto naturales como antrópicos de erosión y/o degradación.

4 Superficies de agua
9.1. Aguas continentales
4.1.1Canales
Cauce artificial abierto, en este caso, se trata de cuerpos de agua donde se realizaron procesos de canalización para facilitar el desarrollo de las actividades dentro de la sede de producción de la UAERMV.
4.1.2Cuerpos de agua artificiales
Esta cobertura comprende dos reservorios de agua de carácter artificial, que fueron creados para almacenar agua usualmente.

7.2.4. [bookmark: _bookmark387][bookmark: _Toc80811388]INVENTARIO FORESTAL

La presencia considerable de coberturas sucesionales en estadios que varían de incipientes a intermedios es una muestra de la intervención antrópica sobre los suelos en años anteriores a la construcción de esta sede (año 2008). Dada la ubicación de estos terrenos, los tensionantes principales han sido la expansión urbana, asentamientos con producción agrícola y pecuaria, esta última actividad pudo verse acompañada de una eliminación de las especies gramíneas originales.

La zona también pudo ser objeto en el pasado de aprovechamiento forestal de diversas especies; de manera que a partir de estas perturbaciones originales y el cerramiento del área (con lo cual se ha evitado la prolongación en el tiempo de acciones como tala y quema) es posible hallar en la actualidad una secuencia que va de los pastos enmalezados (estado sucesional incipiente, Fotografía 50) a la vegetación secundaria alta (Fotografía 49), pasando por la vegetación secundaria baja, procesos que en términos generales se dan en una temporalidad amplia y a una baja velocidad, influenciada por condiciones abióticas adversas (reducida precipitación, suelos empobrecidos y escasa materia orgánica) y bióticas (pocos polinizadores y reducida fauna dispersora de semillas).
	[bookmark: _Toc78791755]Fotografía 49 Franja de vegetación secundaria alta Coordenadas: 91970 E, 91954 N
[image: ]
	[bookmark: _Toc78791756]Fotografía 50 Pastos enmalezados Coordenadas: 92054 E, 92186 N
[image: ]




[bookmark: _bookmark388]Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

Dentro de este contexto, la sede de producción de la UAERMV tiene presencia fustal, en vegetación secundaria alta y en reducido número en vegetación secundaria baja, así como algunos individuos aislados inmersos en coberturas antrópicas. Todos estos fustales han sido objeto de inventario fustal. Por


otro lado ha sido llevado a cabo un muestreo de categorías latizales y brinzales, a continuación se presentan los resultados del inventario fustal y muestreo de regeneración natural realizado en la sede de producción de la UAERMV.
7.2.4.1. [bookmark: _bookmark390][bookmark: _Toc80811389]Vegetación secundaria alta (VSA)
Esta cobertura de la tierra de carácter sucesional obedece a un estado intermedio de la misma, tiene una reducida extensión.
	[bookmark: _Toc78791757]Fotografía 51 Inventario fustal al interior de vegetación secundaria alta Coordenadas: 91975 E, 91961 N
[image: ]
	[bookmark: _Toc78791758]Fotografía 52 Toma de datos en inventario fustal en vegetación secundaria alta Coordenadas: 92018 E, 91986 N
[image: ]


[bookmark: _bookmark391]Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

En su interior fueron hallados 33 individuos fustales, que fueron objeto de inventario (Fotografía 49 y Fotografía 50), obteniendo así la composición florística, estructura vertical, estructura horizontal e índices de diversidad.
7.2.4.1.1. Fustales en vegetación secundaria alta
En primera instancia se da a conocer la información dasométrica en detalle de los elementos fustales hallados durante el inventario, así como la georreferenciación de los mismos (Cuadro 80).
7.2.4.1.2. Composición florística en vegetación secundaria alta (Fustales)
La vegetación secundaria alta conformada por una faja aledaña a un drenaje natural, con un total de 33 elementos de categoría fustal, distribuidos en cuatro (4) especies (Cuadro 79).
[bookmark: _bookmark393]




[bookmark: _Toc78791672]Cuadro 79 Composición florística fustales en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Familia
	
Genero
	Especie
	
No ind

	
	
	Nombre científico
	Nombre común
	

	Betulaceae
	Alnus
	Alnus acuminata Kunth
	Aliso
	28

	Escalloniaceae
	Escallonia
	Escallonia myrtilloides L.f.
	Tibar
	1

	Salicaceae
	Xylosma
	Xylosma spiculifera (Tul.) Triana & Planch.
	Corono
	1

	Verbenaceae
	Citharexylum
	Citharexylum subflavescens S.F.Blake
	Cajeto
	3

	Total general
	33




[bookmark: _bookmark394][bookmark: _Toc78791673]Cuadro 80 Información de los fustes presentes en vegetación secundaria alta*Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
# F
	
Nombre común
	
Nombre científico
	CAP
(cm)
	DAP
(cm)
	
HC
	
HT
	Área basal (m2)
	Volumen Comercial (m3)
	Volumen Total (m3)
	Coordenadas*
	Altura (m)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Este
	Norte
	

	1
	Aliso
	Alnus acuminata
	65,50
	20,85
	5
	8
	0,034
	0,1195
	0,191
	91988
	91988
	2.825

	2
	Aliso
	Alnus acuminata
	84,00
	26,74
	6
	12
	0,056
	0,2358
	0,472
	91996
	91981
	2.823

	3
	Aliso
	Alnus acuminata
	58,47
	18,61
	6
	11
	0,027
	0,1143
	0,209
	92005
	91981
	2.823

	4
	Aliso
	Alnus acuminata
	31,00
	9,87
	1,4
	4
	0,008
	0,0075
	0,021
	92004
	91978
	2.824

	5
	Aliso
	Alnus acuminata
	32,00
	10,19
	1,3
	2
	0,008
	0,0074
	0,011
	92009
	91980
	2.824

	6
	Aliso
	Alnus acuminata
	36,00
	11,46
	1,3
	4
	0,010
	0,0094
	0,029
	92011
	91972
	2.827

	7
	Aliso
	Alnus acuminata
	47,42
	15,10
	2
	5
	0,018
	0,0251
	0,063
	92011
	91970
	2.828

	8
	Aliso
	Alnus acuminata
	36,00
	11,46
	3
	7
	0,010
	0,0217
	0,051
	92009
	91969
	2.828

	9
	Tíbar
	Escallonia myrtilloides
	31,00
	9,87
	1,3
	3
	0,008
	0,0070
	0,016
	92008
	91965
	2.829

	10
	Aliso
	Alnus acuminata
	48,33
	15,38
	1,3
	3,5
	0,019
	0,0169
	0,046
	92007
	91964
	2.829

	11
	Aliso
	Alnus acuminata
	32,00
	10,19
	3
	5
	0,008
	0,0171
	0,029
	91987
	91979
	2.826

	12
	Aliso
	Alnus acuminata
	48,00
	15,28
	6
	9
	0,018
	0,0770
	0,116
	91985
	91979
	2.826

	13
	Aliso
	Alnus acuminata
	31,50
	10,03
	2
	3,5
	0,008
	0,0111
	0,019
	91982
	91983
	2.825

	14
	Aliso
	Alnus acuminata
	59,00
	18,78
	6
	9
	0,028
	0,1163
	0,175
	91981
	91979
	2.826

	15
	Aliso
	Alnus acuminata
	59,00
	18,78
	6
	11
	0,028
	0,1163
	0,213
	91975
	91961
	2.826

	16
	Aliso
	Alnus acuminata
	47,00
	14,96
	6
	8
	0,018
	0,0738
	0,098
	91972
	91959
	2.826

	17
	Aliso
	Alnus acuminata
	113,67
	36,18
	8
	14
	0,103
	0,5758
	1,008
	91974
	91957
	2.825

	18
	Aliso
	Alnus acuminata
	46,00
	14,64
	6
	14
	0,017
	0,0707
	0,165
	91972
	91960
	2.826

	19
	Aliso
	Alnus acuminata
	31,50
	10,03
	2,5
	7
	0,008
	0,0138
	0,039
	91968
	91957
	2.827

	20
	Aliso
	Alnus acuminata
	59,50
	18,94
	5
	12
	0,028
	0,0986
	0,237
	91970
	91954
	2.825

	21
	Aliso
	Alnus acuminata
	117,90
	37,53
	6
	12
	0,111
	0,4646
	0,929
	91978
	91956
	2.826

	22
	Cajeto
	Citharexylum subflavescens
	39,00
	12,41
	2,5
	10
	0,012
	0,0212
	0,085
	91982
	91952
	2.826

	23
	Aliso
	Alnus acuminata
	55,17
	17,56
	1,5
	7
	0,024
	0,0254
	0,119
	91974
	91952
	2.825

	24
	Aliso
	Alnus acuminata
	67,13
	21,37
	1,5
	6
	0,036
	0,0377
	0,151
	91972
	91948
	2.826

	25
	Aliso
	Alnus acuminata
	32,00
	10,19
	2
	7
	0,008
	0,0114
	0,040
	91982
	91960
	2.823

	26
	Aliso
	Alnus acuminata
	61,00
	19,42
	4
	14
	0,030
	0,0829
	0,290
	91982
	91957
	2.824

	27
	Cajeto
	Citharexylum subflavescens
	32,00
	10,19
	3
	6
	0,008
	0,0171
	0,034
	91980
	91946
	2.824

	28
	Cajeto
	Citharexylum subflavescens
	33,00
	10,50
	1,8
	6
	0,009
	0,0109
	0,036
	91984
	91952
	2.824

	29
	Aliso
	Alnus acuminata
	31,50
	10,03
	1,4
	3
	0,008
	0,0077
	0,017
	91986
	91946
	2.826

	30
	Aliso
	Alnus acuminata
	48,38
	15,40
	1,8
	5
	0,019
	0,0235
	0,065
	91976
	91948
	2.825

	31
	Aliso
	Alnus acuminata
	38,42
	12,23
	2
	5
	0,012
	0,0164
	0,041
	91977
	91945
	2.825

	32
	Aliso
	Alnus acuminata
	73,69
	23,46
	1,3
	4
	0,043
	0,0393
	0,121
	91967
	91945
	2.826

	33
	Corono
	Xylosma spiculifera
	42,49
	13,52
	1,3
	5
	0,014
	0,0131
	0,050
	91937
	91953
	2.829
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7.2.4.1.3. [bookmark: _Toc80811390]Abundancia familias
En la Figura 119 se presenta la disposición de individuos por familia en la vegetación secundaria alta en el área de estudio, donde se evidencia que la familia más abundante es Betulaceae con 28 fustes, asociado con la abundancia de la especie Alnus acuminata (aliso), la cual aporta la totalidad de individuos en esta familia, siendo una especie adaptada plenamente al altiplano Cundiboyacense. También se encontró la familia Verbenaceae con 4 individuos. Las familias restantes Escalloniaceae y Salicaceae aportan solamente un (1) individuo cada una.
[bookmark: _bookmark395]Figura  120 Familias en fustales en vegetación secundaria alta Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019Familia
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7.2.4.1.4. [bookmark: _Toc80811391]Estructura horizontal

7.2.4.1.4.1. [bookmark: _Toc80811392]Abundancia relativa
Los valores de abundancia se presentan en la Figura 121, donde la especie Alnus acuminata (aliso), con
28 individuos fustales, abarca el 84,84% de la abundancia relativa, esta especie se halla claramente asociada a climas de montaña, siendo además una especie tolerante a suelos pobres, pedregosos, desarrollándose de manera óptima en suelos bien drenados, acorde con las características del terreno sobre el cual se encuentra esta franja de vegetación secundaria alta. La cobertura actualmente tiene una densidad moderada de individuos, por lo cual el ingreso de luz es considerable, situación que favorece el desarrollo de individuos de la especie, que es típicamente pionera y heliófita durable (ya que tiene altos requerimientos lumínicos), lo que ha favorecido su abundancia actual.

Posteriormente, con un número inferior de individuos (3) aparece Citharexylum subflavencens (cajeto), equivalente al 9,09 %. Esta especie es habitual en los alrededores de la Sabana de Bogotá. Tiene considerable producción de frutos que pueden ser consumidos y dispersados por aves y pequeños mamíferos, siendo además tolerante a condiciones como lo son periodos secos marcados y suelos pobres en nutrientes que influyen en este resultado. 
Finalmente, con un (1) individuo aparecen las especies Xylosma spiculifera (corono) y Escallonia myrtilloides (tibar) típicas de esta zona, sin embargo, aún no logran destacarse dentro de la categoría fustal.

[bookmark: _Toc80811647]Figura  121 Abundancia relativa de los fustales en vegetación secundaria alta Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.1.4.2. [bookmark: _Toc80811393]Dominancia relativa
En la Figura 121 se presentan los resultados de área basal que ofrecen las diferentes especies inventariadas en la vegetación secundaria alta presente en la sede de producción de la UAERMV, de manera que este índice representa la ocupación de cada especie en la cobertura evaluada. Para este caso la especie con mayor dominancia es Alnus acuminata (aliso) con 93,58 %, este valor es producto de las características inherentes a la especie, diámetros considerables y alturas que rondan los 10 metros totales, de manera que se conjuga con ser la especie de mayor abundancia.





[bookmark: _Toc80811648]Figura  122 Dominancia relativa de los fustales en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Se destaca en segunda posición la especie Citharexylum subflavencens (cajeto) que pese a tener una baja abundancia tiene elementos fustales de considerable altura y diámetro, logrando aportar a este índice el 3,64%. Con áreas basales de menor valor se encuentran Xylosma spiculifera (corono) que tiene 1,81%. Finalmente, Escallonia myrtilloides (tibar) aporta tan solo el 0,96 %.

7.2.4.1.4.3. [bookmark: _Toc80811394]Frecuencia relativa
Este índice se relaciona a la presencia o ausencia de una especie en las diferentes muestras tomadas. Teniendo en cuenta que esta caracterización corresponde a un censo fustal (existe una única muestra). El resultado para todas las especies inventariadas es el mismo, una frecuencia absoluta de 100% y una frecuencia relativa de 25% (se reportan 4 especies en el inventario) de manera que aquí no influyen aspectos como la abundancia (Figura 123).






[bookmark: _Toc80811649]Figura  123Frecuencia en vegetación secundaria alta categoría fustal. fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.1.4.4. [bookmark: _Toc80811395]Índice de Valor de Importancia (I.V.I) en vegetación secundaria alta
De acuerdo con la Figura 124, la especie con mayor peso ecológico dentro de la vegetación secundaria alta es Alnus acuminata (aliso) con 203,43 unidades, siendo la especie que obtuvo los valores de abundancia y dominancia más altos, generando una notable valoración para el índice IVI (sumatoria de abundancia, dominancia y frecuencia), de manera que es la especie más representativa en esta faja de vegetación.

Con un índice distante a la primera posición, pero significativo respecto a las especies restantes en la composición florística, se encuentra Citharexylum subflavescens (cajeto) con 37,73 unidades, También aparecen Xylosma spiculifera (corono) con 29,83 unidades y Escallonia myrtilloides (tibar) con 28,99 unidades. En resumen, la composición horizontal es homogénea (poco diversa) para esta cobertura en particular, lo que explica la gran acumulación del índice en una sola especie.
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[bookmark: _Toc80811650]Figura  124 Índice de valor de importancia en fustales en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.1.4.5. [bookmark: _Toc80811396]Coeficiente de mezcla
Al acercarse este valor a la unidad (1) implica una elevada diversidad, para el caso de la vegetación secundaria alta presente en la sede de producción de la UAERMV se tienen 33 individuos y cuatro (4) especies. Esto da como resultado un coeficiente de 0,121 realizando una aproximación se tiene:

Cm = 4 / 33
Cm = 0,121 ≈ 1 / 9

Esto indica que aproximadamente por cada nueve (9) individuos muestreados es posible encontrar una nueva especie; lo que muestra una tendencia a la homogeneidad (muy baja diversidad).

7.2.4.1.5. [bookmark: _Toc80811397]Estructura diamétrica

7.2.4.1.5.1. [bookmark: _Toc80811398]Distribución por clase diamétrica
Los 33 individuos hallados en la vegetación secundaria alta presente en la sede de producción de la UAERMV se distribuyen en tres (3) clases diamétricas, teniendo en cuenta una distribución diamétrica tomada en intervalos cada 10 cm. Este resultado se consigna en el Cuadro 81, donde se muestra que la clase diamétrica más abundante es la clase I (10cm – 19,99cm) con 27 fustes, equivalente al 81,8 %, seguida por la clase II con cuatro (4) individuos y la clase III aportó dos (2) elementos al inventario.
En referencia al aporte volumétrico total, es la clase I la que genera un mayor aporte con 2,31 m3, seguida por la clase diamétrica III que logra 1,94 m3 con tan solo con dos (2) fustales. Esta distribución es común en este tipo de ecosistemas sucesionales, con un elevado número de individuos en las primeras clases diamétricas y un incipiente desarrollo de individuos en clases diamétricas intermedias.

[bookmark: _bookmark400]
[bookmark: _Toc78791674]Cuadro 81 Clases diamétricas en fustales de la vegetación secundaria alta Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Clase
	No. árboles
	(%)
	Vol Comercial (m3)
	Vol Total (m3)

	I (10cm - 19,9cm)
	27
	81,8
	1,03
	2,31

	II (20cm - 29,9cm)
	4
	12,1
	0,43
	0,93

	III (30cm - 39,9cm)
	2
	6,1
	1,04
	1,94

	Total
	33
	100,0
	2,5
	5,2



De acuerdo con el Cuadro 81 se evidenció que las categorías diamétricas presentes en la vegetación secundaria alta tienen un volumen total de 5,2 m3 y 2,5m3 de volumen comercial.

7.2.4.1.5.2. [bookmark: _Toc80811399]Volumen por especie
Del total de especies fustales presentes en la vegetación secundaria alta en la sede de producción, la especie que presenta el volumen total más elevado es Alnus acuminata (aliso), reportando un valor de 4,96 m3, en segundo lugar se encuentra Citharexylum subflavescens (cajeto) con un volumen total de 0,16 m3. El valor total obtenido para todas las especies se puede apreciar en el Cuadro 82, que denota un bajo aporte volumétrico de las especies restantes.
[bookmark: _bookmark401][bookmark: _Toc78791675]Cuadro 82 Volumen por especie fustales en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Nombre científico
	No. árboles
	Área basal (m2)
	Vol Comercial (m3)
	Vol Comercial (m3)

	Alnus acuminata
	28
	0,74
	2,44
	4,96

	Citharexylum subflavescens
	3
	0,03
	0,05
	0,16

	Escallonia myrtilloides
	1
	0,01
	0,01
	0,02

	Xylosma spiculifera
	1
	0,01
	0,01
	0,05

	Total
	33
	0,79
	2,51
	5,2



7.2.4.1.6. [bookmark: _Toc80811400]Estructura vertical
7.2.4.1.6.1. Distribución altimétrica por método IUFRO
El histograma de estratificación vertical (IUFRO) refleja el patrón de distribución vertical de la cobertura, agrupando la mayor parte de los individuos muestreados en el estrato inferior, por lo cual el método conforma una “J” invertida como se observa en la Figura 125, esto con 16 individuos que equivale al 48,5%, le sigue el estrato medio con el 27,3% y nueve (9) individuos (Cuadro 83), de manera que la cobertura se encuentra en un estado intermedio de maduración, debido principalmente a la abundancia de individuos en estados inferiores y medios de crecimiento.
[bookmark: _bookmark402][bookmark: _Toc78791676]Cuadro 83 Distribución altimétrica en fustales de vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Estrato
	Estrato
	No. de fustes
	Volumen final

	Estrato inferior (2m - 6m)
	Estrato inferior
	16
	48,5

	Estrato medio (6,01m - 10,01m)
	Estrato medio
	9
	27,3

	Estrato superior (10,02m - 14,02m)
	Estrato superior
	8
	24,2

	Total
	33
	100,0


La naturaleza altimétrica de esta unidad corresponde a coberturas en procesos de regeneración, tras procesos antrópicos intensivos, lo que generalmente da pocos individuos desarrollados y muchos árboles en clases inferiores que pertenecen al proceso de sucesión natural.[bookmark: _Toc80811651]Figura  125 Método IUFRO para vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.1.6.2. [bookmark: _Toc80811401]Estratificación Ogawa
En la Figura 126 se puede identificar que la mayor acumulación de puntos se encuentra en el estrato inferior con alturas totales de 3 a 7 metros y alturas comerciales de 1,3 a 3 metros aproximadamente. Los fustales restantes se distribuyen según esta metodología de manera dispersa por lo que no logran conformar nubes de puntos.

La figura permite analizar que la cobertura se encuentra representada en mayor medida por individuos con alturas bajas e intermedias, con una menor proporción de copas en alturas superiores a los ocho (8) metros totales, lo que implica un desarrollo moderado de esta cobertura de la tierra.[bookmark: _Toc80811652]Figura  126 Estratificación vertical método de Ogawa fustales en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[bookmark: _bookmark404] 16
14
12
10
8
6
4
2
0
0
1
2
3
4
5
6
7
8
9
Altura comercial (m)
Altura total (m)


















7.2.4.1.7. [bookmark: _Toc80811402]Índices de diversidad

7.2.4.1.7.1. [bookmark: _Toc80811403]Índice de diversidad de Margalef
Para el índice de Margalef, los valores superiores a dos (2) son relacionados con zonas biodiversas y valores superiores a cinco (5) son considerados como indicativos de alta biodiversidad. De acuerdo con el valor obtenido para esta área (0,858), la cobertura es poco diversa (Cuadro 84).

[bookmark: _bookmark405][bookmark: _Toc78791677]Cuadro 84 Índice de Margalef para los individuos fustales presentes en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Índice de diversidad de Margalef
	Valor

	Número de especies
	4
	
0,86

	Total Individuos
	33
	




7.2.4.1.7.2. [bookmark: _Toc80811404]Índice de Shannon y Wiener
El índice de diversidad de Shannon-Wiener refleja la heterogeneidad de un ecosistema sobre la base de dos factores, el número de especies presentes y su abundancia. Para un ecosistema en un grado alto de desarrollo este índice se aproxima a una diversidad de cinco (5) bits, que corresponde a 32 especies con igual número de individuos presentes en la población, pero a un número mayor de especies si su abundancia es desigual. Como se observa en el Figura 125, el índice para la vegetación secundaria alta inventariada es de 0,57 bits, lo que representa un ecosistema poco diverso, resultado que radica en el empleo de abundancias de la especie, de manera que se tienen muchos individuos acumulados en pocas especies y solo uno (1) o dos (2) de las especies restantes.

[bookmark: _bookmark406][bookmark: _Toc78791678]Cuadro 85 Índice de Shannon y Wiener para los individuos fustales presentes en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Índice de diversidad de Shannon y Wiener
	Valor

	Número de Sp
	4
	
0,57

	Total Individuos
	33
	



7.2.4.1.8. [bookmark: _Toc80811405]Regeneracion natural en vegetacion secundaria alta

7.2.4.1.8.1. [bookmark: _Toc80811406]Composición florística regeneración natural
Según los datos obtenidos en campo, para regeneración natural de vegetación secundaria alta, en se muestrearon un total de 43 individuos, 36 latizales y siete (7) brinzales, agrupados en 11 familias botánicas, 13 géneros e igual número de especies. En el Cuadro 83 se presenta la composición florística de la regeneración natural, así como el número de individuos que se encontraron de cada especie para cada categoría (brinzal o latizal).


[bookmark: _bookmark407][bookmark: _Toc78791679]Cuadro 86 Composición florística regeneración natural en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Familia
	Genero
	Nombre científico
	Nombre común
	Brinzal
	Latizal

	Betulaceae
	Alnus
	Alnus acuminata Kunth
	Aliso
	0
	13

	Bignoniaceae
	Tecoma
	Tecoma stans (L.) Juss. ex Kunth
	Flor amarillo
	1
	0

	Escalloniaceae
	Escallonia
	Escallonia myrtilloides L.f.
	Tibar
	2
	7

	Fagaceae
	Quercus
	Quercus humboldtii Bonpl.
	Roble
	0
	2

	Leguminosae
	Senna
	Senna viarum (Little) H.S.Irwin & Barneby
	Alcaparro
	1
	5

	Myrtaceae
	Myrcia
	Myrcia splendens (Sw.) DC.
	Arrayan
	0
	1

	Pittosporaceae
	Pittosporum
	Pittosporum undulatum Vent.
	Laurel huesito
	0
	1

	
Rosaceae
	Cotoneaster
	Cotoneaster pannosus Franch.
	Holly rojo
	0
	2

	
	Prunus
	Prunus serotina Ehrh.
	Cerezo
	0
	1

	Salicaceae
	Xylosma
	Xylosma spiculifera (Tul.) Triana & Planch.
	Corono
	1
	1

	Sapindaceae
	Dodonaea
	Dodonaea viscosa (L.) Jacq.
	Hayuelo
	1
	0

	
Verbenaceae
	Duranta
	Duranta mutisii L.f
	Garbancillo
	1
	2

	
	Citharexylum
	Citharexylum subflavescens S.F.Blake
	Cajeto
	0
	1

	Total general
	7
	36



Al interior de la faja de vegetación secundaria alta se realizó la caracterización de la regeneración natural mediante 3 parcelas para latizales y 3 parcelas para la categoría brinzal con área y forma correspondiente al tamaño de los elementos muestreados. Para el caso de los latizales se muestreó mediante cuadrantes de 5 m x 5 m, mientras que para brinzales el muestreo efectuado correspondió a cuadrantes de 2 metros x 2 metros. En términos generales se evidencia baja presencia de elementos brinzales, esto puede ser atribuible a intervenciones sobre el estrato rasante y presencia de pastos Pennisetum clandestinum (kikuyo) en el mismo, disminuyendo y dificultando la regeneración natural en la etapa brinzal.
7.2.4.1.9. [bookmark: _Toc80811407]Estructura horizontal

7.2.4.1.9.1. [bookmark: _Toc80811408]Abundancia relativa
La especie con mayor número de individuos brinzales en la vegetación secundaria alta es Escallonia myrtilloides (tibar), que con dos (2) individuos abarca el 28,57 %. Esta especie tiene una dispersión de frutos a través del viento (anemocoria) y por gravedad (baricoria), produciendo una cantidad moderada de los mismos, es así que en la actualidad la germinación de los mismos otorga a la especie una abundancia significativa. Las especies restantes tienen de manera independiente una abundancia relativa de 14,29%, cada una con un (1) individuo.

Para latizales, la especie que presenta una mayor abundancia es Alnus acuminata (aliso) que con 13 individuos logra un valor relativo del 36,11 %. Este resultado es coincidente con la categoría fustal, de manera que es altamente probable que los fustales de esta especie han hecho de semilleros padres durante varios años, al punto que han asegurado una población elevada en el estrato latizal, sumado a las condiciones ambientales y nicho propicio para la especie en este fragmento de vegetación secundaria alta.

Con siete (7) elementos aparece la especie Escallonia myrtilloides (tibar) abarcando el 28,57%, especie con un alto requerimiento lumínico y una longevidad cercana a los 35 años (heliofita durable) de buen desarrollo y abundancia en ecosistemas de bosque seco montano bajo degradados, situación que se atribuye a su adaptación, a las condiciones presentes y una considerable generación de frutos. Se destaca en tercera posición Senna viarum (alcaparro) que con cinco (5) individuos alcanza un 13,89%, esta es una especie de elevada producción de semillas, y un porcentaje de germinación elevado, siendo tolerante a condiciones de suelos degradados tales como las ofrecidas en los suelos de la sede de producción. Los resultados obtenidos se aprecian en la Figura 127.[bookmark: _Toc80811653]Figura  127 Abundancia relativa en regeneración natural en vegetación secundaria alta
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Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 201940
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7.2.4.1.9.2. [bookmark: _Toc80811409]Frecuencia relativa
Este índice hace referencia a la presencia o ausencia de la especie en cada muestra, sin importar la cantidad de individuos de la especie en cada levantamiento. En primera instancia la categoría brinzal, en lo que respecta a frecuencia absoluta y por ende relativa es homogénea, cada especie tiene una (1) aparición, equivalente al 16,67 %.

La categoría latizal es encabezada por las especies Senna viarum (alcaparro), Duranta mutissi (hayuelo) y Alnus acuminata (aliso) de manera que estas especies son exitosas en términos de dispersión y germinación de semillas en este tipo de ecosistemas. Las anteriores especies han aparecido en dos (2) parcelas equivalente al 13,33 %. Las especies menos frecuentes presentan un valor de 6,67 %. Los resultados se aprecian en la Figura 128.












[bookmark: _Toc80811654]Figura  128 Figura 127 Frecuencia relativa regeneración natural en vegetación secundaria alta. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.1.9.3. [bookmark: _Toc80811410]Dominancia relativa
El análisis de dominancia se realizó con base en el área basal y solo fue aplicado para los latizales, debido a que estos tienen material lignificado en proporciones significativas a diferencia de especímenes en estado brinzal. Las especies con mayor dominancia para los latizales son: Escallonia myrtilloides (tibar) con un 20,93%, Xylosma spiculifera (corono) con un 18,05%, Prunus serótina (cerezo) con 17,86% y Senna viarum (alcaparro) con un 10,04% de dominancia relativa. Los resultados se consignan en la Figura 129.

[bookmark: _Toc80811655]Figura  129 Dominancia relativa en latizales en vegetación secundaria alta Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.1.9.4. Indice de valor de importancia (I.V.I.)
De acuerdo con la Figura 130, la especie con mayor peso ecológico dentro de la vegetación secundaria alta en su estado latizal es Alnus acuminata (aliso) que tiene un peso ecológico de 67,30 unidades, le sigue Escallonia myrtilloides (tibar) con 53,70 unidades, siendo estas dos (2) especies destacadas y representativas en esta comunidad vegetal.

En tercera ubicación aparece Senna viarum (alcaparro) con 37,26, a continuación Xylosma spiculifera (corono) con 27,92 unidades y Prunus serótina (cerezo) con 24,92. Los resultados se presentan en la Figura 130.
[bookmark: _bookmark411]







[bookmark: _Toc80811656]Figura  130 Índice de valor de importancia en latizales en vegetación secundaria alta Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.1.9.5. [bookmark: _Toc80811411]Índices de diversidad regeneración natural
En la cobertura de vegetación secundaria alta para la regeneración natural, se registraron 11 especies para los latizales y 6 especies para los brinzales, con un total de 36 latizales y 7 brinzales registrados en 3 puntos de muestreo (cada uno de 25 m2 y 4 m2 para latizales y brinzales respectivamente). Según estos datos, se obtuvieron los siguientes índices de diversidad (Cuadro 7.81).
[bookmark: _bookmark412][bookmark: _Toc78791680]Cuadro 87 Índices de regeneración en vegetación secundaria alta. 
	Índice
	Latizales
	Brinzales

	Índice de diversidad de Margalef
	2,791
	2,569

	Índice de diversidad de Simpson
	0,201
	0,184

	Coeficiente de mezcla
	0,306
	0,857

	Índice de diversidad de Shannon y Wiener
	1,940
	1,748


Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


El cociente de mezcla para los latizales es de 0,3, un valor que permite inferir un grado muy bajo de diversidad. Para los brinzales el resultado fue de 0,85 que si bien es superior al arrojado por la categoría latizal, es necesario resaltar que la muestra y en general la cobertura tiene muy pocos individuos y especies en esta categoría (influenciado por la abundancia de Pennisetum clandestinum - kikuyo).  Por otro lado, la proporción número de especies - número de individuos para los latizales es de 1:3, es decir que se puede esperar encontrar una nueva especie por cada 3 individuos inventariados. Para los brinzales este valor es de 1:1, recalcando que en los recorridos en esta faja demostraron que hay una muy baja presencia de esta categoría (brinzal).

El índice de Margalef para latizales se situó en 2,79, este resultado indica que los latizales de la cobertura de vegetación secundaria alta tienden a una baja diversidad, dado que valores superiores a 5 para el índice indican altas diversidades. Los brinzales de la cobertura de vegetación secundaria baja, arrojaron un valor del índice de 2,56 que como en el anterior caso indican un grado bajo de diversidad.

El índice de Simpson se interpreta tomando como referencia un valor máximo que para este caso siempre corresponderá a 1, es decir que entre más se acerque el valor calculado a 1 mayor será la probabilidad de encontrar dos individuos de la misma especie de una muestra tomada al azar y por ello menor será la diversidad de la cobertura. Para los latizales se obtuvo un valor de 0,201 y para brinzales un valor de 0,184. Según este método la cobertura es diversa en ambas categorías, no obstante, es necesario resaltar que la cantidad de especies en regeneración natural son reducidas en este pequeño fragmento de vegetación secundaria alta, siendo influida además la regeneración por prevalencia de Pennisetum clandestinum (kikuyo), que reduce espacios, nutrientes y luz para especies en germinación.

Finalmente, para el índice de Shannon y Wiener el resultado obtenido en latizales fue de 1,94 y para brinzales 1,74, lo que indica que esta cobertura es poco diversa en ambas categorías (valores cercanos a 5, poca dominancia de especies), concordando en este caso con el índice de Margalef.

7.2.4.2. [bookmark: _bookmark413][bookmark: _Toc80811412]Vegetación secundaria baja (VSB)
Esta cobertura de la tierra de carácter sucesional obedece a un estado inicial de la misma, tiene una considerable extensión en el mosaico de coberturas de la tierra presentes en área de estudio. Se ve representada mayoritariamente por elementos de bajo porte, latizales y brinzales que tienen mayoritariamente un hábito arbustivo (Fotografía 51). Cabe resaltar y recordar que no se refiere a un arbustal, ya  que  la  metodología  Corine  Land Cover adaptada  para  Colombia  (IDEAM, 2010) aclara respecto a los arbustales “Esta formación vegetal no ha sido intervenida o su intervención ha sido selectiva y no ha alterado su estructura original y sus características funcionales”. En la sede de producción de la UAERMV se presentan estados sucesionales incipientes e iniciales con una baja diversidad, en referencia a los fustales, tan solo han sido hallados cinco elementos, así mismo ha sido llevado a cabo un muestreo para la regeneración natural 		

	[bookmark: _Toc78791759]Fotografía 53 Vegetación secundaria baja Coordenadas: 92012 E, 91949 N Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]
	[bookmark: _Toc78791760]Fotografía 54 Muestreo vegetación secundaria baja Coordenadas: 92106 E, 91965 N Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.2.1. [bookmark: _Toc80811413]Fustales en vegetación secundaria baja
A continuación se presenta la información dasométrica en detalle de los elementos fustales hallados durante el inventario, así como la georreferenciación de los mismos (Cuadro 86).
7.2.4.2.2. Composición florística en vegetación secundaria baja (Fustales)
La vegetación secundaria baja se distribuye de manera continua en el sector sur de la sede de producción de la UAERMV, así mismo es posible su observación en fragmentos al interior de la sede. Esta cobertura se desarrolla en la actualidad sobre suelos que no fueron modificados para la construcción de los territorios artificializados en el área de estudio. Tiene un número muy bajo de elementos fustales inmersos en su interior, representados por cinco (5) individuos, distribuidos en tres (3) especies, como se presenta en el Cuadro 88.
[bookmark: _bookmark416][bookmark: _Toc78791681]Cuadro 88 Composición florística fustales en vegetación secundaria baja.  Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	
Familia
	
Genero
	Especie
	
No ind

	
	
	Nombre científico
	Nombre común
	

	Leguminosae
	Acacia
	Acacia retinodes Schltdl.
	Acacia japonesa
	3

	Salicaceae
	Abatia
	Abatia parviflor Ruiz & Pav.
	Velitas
	1

	Verbenaceae
	Citharexylum
	Citharexylum subflavescens S.F.Blake
	Cajeto
	1

	Total general
	5
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[bookmark: _bookmark417][bookmark: _Toc78791682]Cuadro 89 Información de los fustes presentes en vegetación secundaria baja
	
# F
	
Nombre común
	
Nombre científico
	CAP
(cm)
	DAP
(cm)
	
HC
	
HT
	Área basal (m2)
	Volumen Comercial (m3)
	Volumen Total (m3)
	Coordenadas*
	Altura (m)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Este
	Norte
	

	34
	Velitas
	Abatia parviflora
	74,00
	23,55
	1,3
	3
	0,044
	0,1830
	0,458
	92057
	91980
	2827

	35
	Cajeto
	Citharexylum subflavescens
	83,00
	26,42
	1,5
	3,5
	0,055
	0,1919
	0,537
	92032
	92003
	2824

	36
	Acacia japonesa
	Acacia retinodes
	88,00
	28,01
	1,3
	6
	0,062
	0,5176
	0,776
	92074
	92010
	2820

	37
	Acacia japonesa
	Acacia retinodes
	135,00
	42,97
	2
	5
	0,145
	1,5228
	1,929
	92077
	92009
	2819

	38
	Acacia japonesa
	Acacia retinodes
	71,00
	22,60
	5
	10
	0,040
	0,0562
	0,197
	92091
	92018
	2819


*Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.2.3. [bookmark: _Toc80811414]Estructura horizontal
Esta cobertura presentó un número reducido de individuos, no obstante, a continuación se presentan los resultados referentes a abundancia, frecuencia, dominancia e índice de valor de importancia obtenidos.
7.2.4.2.3.1. [bookmark: _Toc80811415]Abundancia
Los valores de abundancia se presentan en la Figura 131. La especie Acacia melanoxylon (acacia japonesa) con tres (3) individuos fustales abarca el 60 % del índice, esta especie es introducida (no nativa) y se ha adaptado de buena manera al Altiplano Cundiboyacense y sus alrededores, siendo común su uso a manera de cerca viva o conformando masas forestales. Gracias a una elevada producción de frutos y semillas se ve favorecida en términos poblacionales. Es empleada regularmente en procesos de reforestación en canteras y minas en la zona. Las especies restantes aportan tan solo un (1) individuo a la categoría fustal, estos son el Citharexylum subflavencens (cajeto) y Abatia parviflora (velitas), especies nativas y típicas de la zona de vida presente, no obstante en esta categoría y cobertura presentan baja abundancia.[bookmark: _Toc80811657]Figura  131 Abundancia relativa de los fustales de vegetación secundaria baja. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.2.3.2. [bookmark: _Toc80811416]Dominancia relativa
En la Figura 132 se plasman los resultados de área basal que ofrecen las diferentes especies inventariadas en el área de estudio. Este índice representa la ocupación por área basal de cada especie en la cobertura evaluada. Para este caso la especie con mayor dominancia es Acacia retinodes (acacia japonesa) con el 71,49 % resultado de las considerables dimensiones de fustes hallados de la especie, multifurcados y de considerables diámetros y alturas totales.
El porcentaje restante de este índice se distribuye en 15,88 % para la especie Citharexylum subflavencens
(cajeto) y Abatia parviflora (velitas) con 12,62 %.
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[bookmark: _Toc80811658]Figura  132Dominancia relativa de los fustales en vegetación secundaria baja. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019

[bookmark: _bookmark419]Dominancia Relativa (%)
Especie
12,62
15,88
71,49
80
70
60
50
40
30
20
10
0
















Acacia retinodes
Citharexylum subflavescens
Abatia parviflora


7.2.4.2.3.3. [bookmark: _Toc80811417]Frecuencia relativa
Este índice evalúa la presencia o ausencia de una especie en las diferentes muestras tomadas, teniendo en cuenta que la presente caracterización corresponde a un censo fustal (existe una única muestra), el resultado para todas las especies inventariadas es el mismo, una frecuencia absoluta de 100 % y una frecuencia relativa de 33,33 % (se hallaron 3 especies en el inventario) (Figura 132).


[bookmark: _Toc80811659]Figura  133 Frecuencia relativa en vegetación secundaria alta categoría fustal Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.2.3.4. [bookmark: _Toc80811418]Índice de Valor de Importancia (I.V.I) en vegetación secundaria baja
De acuerdo con la Figura 134, la especie con mayor peso ecológico dentro de la vegetación secundaria baja es Acacia retinodes (acacia japonesa) con 164,82 unidades, siendo la especie que obtuvo los valores de abundancia y dominancia más altos, por lo cual es consecuente este resultado) y se puede afirmar que es representativa en este estado sucesional.

Las especies restantes participan en la comunidad con 69,21 unidades Citharexylum subflavescens (cajeto)  y  Abatia  parviflora  (velitas)  con  65,95  unidades.  En  resumen,  la  composición  horizontal  es homogénea (poco diversa) para esta cobertura en particular, razón por la cual radica la gran acumulación del índice en una sola especie.

[bookmark: _Toc80811660]Figura  134 Índice de valor de importancia en fustales de vegetación secundaria altaFuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.2.4. [bookmark: _Toc80811419]Estructura diamétrica

7.2.4.2.4.1. [bookmark: _Toc80811420]Distribución por clase diamétrica
Los cinco (5) individuos hallados en la vegetación secundaria baja presente en el área de estudio se distribuyen en dos (2) clases diamétricas, teniendo en cuenta una distribución tomada en intervalos cada 10 cm. Este resultado se consigna en el Cuadro 87, según el cual la clase más abundante es II (20cm – 29,99cm) con cuatro (4) elementos, equivalente al 80 % del inventario fustal, seguida por la clase IV con un
(1) individuo.

En referencia a aporte volumétrico total es la clase II la que genera un mayor aporte con 1,97 m3, la clase diamétrica IV aporta 1,93 m3 con un (1) individuo fustal. En el Cuadro 90 se evidencia que las categorías diamétricas presentes en la vegetación secundaria alta tienen un volumen total de 1,97 m3 y 1,93 m3 de volumen comercial
[bookmark: _bookmark422][bookmark: _Toc78791683]Cuadro 90 Clases diamétricas en fustales de vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Clase
	No. árboles
	(%)
	Volumen Comercial (m3)
	Volumen Total(m3)

	II (20cm - 29,9cm)
	4
	80,0
	0,95
	1,97

	IV (40,cm - 49,9cm)
	1
	20,0
	1,52
	1,93

	Total
	5
	100,0
	2,5
	3,9



7.2.4.2.5. [bookmark: _Toc80811421]Volumen por especie
Del total de especies fustales presentes en la vegetación secundaria baja en la sede de producción de la UAERMV, aquella que presenta el volumen total más elevado es Acacia retinodes (acacia japonesa), reportando un valor de 2,90 m3, en segundo lugar se encuentra Citharexylum subflavescens (cajeto) con un volumen total de 0,54 m3 en el área inventariada. El valor total obtenido para todas las especies se puede apreciar en el Cuadro 91, en el que se denota un bajo aporte volumétrico de la especie restante.
[bookmark: _bookmark423][bookmark: _Toc78791684]Cuadro 91 Volumen por especie fustales en vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Nombre científico
	No. árboles
	Área basal (m3)
	Volumen comercial (m3)
	Volumen total (m3)

	Abatia parviflora
	1
	0,04
	0,18
	0,46

	Acacia retinodes
	3
	0,25
	2,10
	2,90

	Citharexylum subflavescens
	1
	0,05
	0,19
	0,54

	Total
	5
	0,35
	2,47
	3,90



7.2.4.2.6. [bookmark: _Toc80811422]Estructura vertical
Debido a la baja abundancia de elementos fustales en la cobertura (5 elementos) y a encontrarse aislados entre si, la elaboracion de una estructura vertical no es representativa, ya que esta pretende definir estratos de la vegetacion.
7.2.4.2.7. [bookmark: _Toc80811423]Índices de diversidad

7.2.4.2.7.1. [bookmark: _Toc80811424]Índice de diversidad de Margalef
Para el índice de Margalef, los valores superiores a dos (2) son relacionados con zonas biodiversas y valores superiores a cinco (5) son considerados como indicativos de alta biodiversidad. En cuanto al valor arrojado para esta área el valor obtenido fue 1,24, indicando que la cobertura es poco diversa. El resultado se consigna en el Cuadro 92.
[bookmark: _bookmark424][bookmark: _Toc78791685]Cuadro 92 Índice de Margalef para los individuos fustales presentes en la vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Índice de diversidad de Margalef
	Valor

	Número de especies
	3
	
1,24

	Total Individuos
	5
	




7.2.4.2.7.2. Índice de Shannon y Wiener
El índice de diversidad de Shannon-Wiener refleja la heterogeneidad de un ecosistema sobre la base de dos factores, el número de especies presentes y su abundancia. Para un ecosistema en un grado alto de desarrollo este índice se aproxima a una diversidad de cinco (5) bits, que corresponde a 32 especies con igual número de individuos presentes en la población, pero a un número mayor de especies si su abundancia es desigual. Como se observa en el Cuadro 90, el índice para la vegetación secundaria baja presente en el área a intervenir es de 0,95 bits, lo que representa un ecosistema poco diverso.
[bookmark: _bookmark425][bookmark: _Toc78791686]Cuadro 93 Índice de Shannon y Wiener para los individuos fustales presentes en vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Índice de diversidad de Shannon y Wiener
	Valor

	Número de especies
	3
	
0,95

	Total Individuos
	5
	



7.2.4.2.8. [bookmark: _Toc80811425]Regeneracion natural en vegetacion secundaria baja

7.2.4.2.8.1. [bookmark: _Toc80811426]Composición florística regeneración natural
Según los datos obtenidos en campo para regeneración natural de vegetación secundaria baja, en el área de estudio se muestrearon en cuatro (4) puntos un total de 78 individuos; 18 latizales y 60 brinzales. Los individuos que conforman la regeneración natural en la vegetación secundaria baja se encuentran agrupados en seis (6) familias botánicas, seis (6) géneros e igual número de especies. En el Cuadro 91 se observa la composición florística de la regeneración natural, así como el número de individuos que se encontraron de cada especie para cada categoría (Brinzal o Latizal).
[bookmark: _bookmark426][bookmark: _Toc78791687]Cuadro 94 Composición florística regeneración natural en vegetación secundaria baja. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Familia
	Genero
	Nombre científico
	Nombre común
	Brinzal
	Latizal

	Escalloniaceae
	Escallonia
	Escallonia myrtilloides L.f.
	Tibar
	0
	1

	Leguminosae
	Acacia
	Acacia retinodes Schltdl
	Acacia japonesa
	2
	2

	Rosaceae
	Cotoneaster
	Cotoneaster pannosus Franch.
	Holly rojo
	2
	0

	Salicaceae
	Abatia
	Abatia parviflora Ruiz & Pav.
	Velitas
	3
	1

	Sapindaceae
	Dodonaea
	Dodonaea viscosa (L.) Jacq.
	Hayuelo
	53
	11

	Verbenaceae
	Duranta
	Duranta mutisiiL.f.
	Garbancillo
	0
	3

	Total general
	60
	18




Al interior de vegetación secundaria baja se realizó la caracterización de la regeneración natural mediante cuatro 4 parcelas para latizales y 4 parcelas para la categoría brinzal con área y forma correspondiente al tamaño de los árboles muestreados. Para el caso de los latizales se muestreó mediante cuadrantes de 5 m x 5 m, mientras para brinzales el muestreo efectuado correspondió a cuadrantes de 2 x
2 metros, siendo considerable la elevada presencia brinzales que se presentan de manera densa y abundante.
7.2.4.2.9. [bookmark: _Toc80811427]Estructura horizontal

7.2.4.2.9.1. [bookmark: _Toc80811428]Abundancia relativa
La especie con mayor número de individuos brinzales en la vegetación secundaria baja es Dodonaea viscosa (hayuelo), que con 53 individuos abarca el 88,33 %. Esta tiene una dispersión de frutos por medio del viento (anemócoria) y por gravedad (baricoria), situación que es favorecida por su fruto en capsula

alada, produciendo una cantidad elevada de los mismos, de manera que la germinación de los mismos otorga a la especie una abundancia muy elevada, siendo además pionera y tolerante a temporadas secas. Continuando con la categoría brinzal, en segunda posición aparece Abatia parviflora (velitas) que con tres (3) individuos aporta el 5%. Las especies restantes aportaron una cantidad inferior de individuos al muestreo.

[bookmark: _Toc80811661]Figura  135 Abundancia relativa regeneración en vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Para la categoría latizal, la especie que presenta una mayor abundancia es Dodonaea viscosa (hayuelo) que con 11 individuos alcanza una valoración del 61,11%, esto responde a la adaptabilidad de la especie a las condiciones ambientales del área. Logra destacarse además con tres (3) elementos Duranta mutisii (garbancillo) con una participación de 16,67 % en este índice. Los resultados se aprecian en la Figura 135.


7.2.4.2.9.2. Frecuencia relativa
Este índice hace referencia a la presencia o ausencia de la especie en cada muestra, de manera que no influye la cantidad de individuos de la especie en la muestra. La categoría brinzal tiene una elevada frecuencia relativa de la especie Dodonaea viscosa (hayuelo) que con cuatro (4) apariciones en el muestreo tiene el 44,44 %, le sigue la especie Abatia parviflora (velitas) con tres (3) apariciones abarca el 33,33 %, las especies restantes aparecen en tan solo una (1) oportunidad.
[bookmark: _Toc80811662]Figura  136 Frecuencia relativa regeneración natural en vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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La categoría latizal es encabezada en frecuencia relativa por la especie Dodonaea viscosa (hayuelo), por su aparición en dos (2) levantamientos. Las especies restantes en la categoría latizal presentan una (1) aparición. Los resultados se aprecian en la Figura 136, de tal manera que estas especies de elevada frecuencia tienen una excelente adaptación a las condiciones climáticas y una dispersión de semillas exitosa.

7.2.4.2.9.3. [bookmark: _Toc80811429]Dominancia relativa
El análisis de dominancia se realizó con base en los datos obtenidos de área basal y solo fue aplicado para los latizales, estos tienen material lignificado en proporciones significativas a diferencia del estado brinzal. Las especies con mayor dominancia para los latizales son: Dodonaea viscosa (hayuelo) con un 61,90 %, Duranta mutisii (garbancillo) con un 26,73 %, en tercera posición Escallonia myrtilloides (tibar) con 6,07 %. Los resultados se consignan en la Figura 137.
[bookmark: _Toc80811663]Figura  137 Dominancia relativa regeneración en vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.2.9.4. [bookmark: _Toc80811430]Indice de valor de importancia (I.V.I.)
Como se presenta en la Figura 138, la especie con mayor peso ecológico dentro de la vegetación secundaria baja en su estado latizal es Dodonaea viscosa (hayuelo) con 156,35 unidades, siendo la especie que obtuvo los valores de abundancia, dominancia y frecuencia más elevados logrando este resultado en el muestreo latizal, de manera que es la especie representativa en la cobertura. Logran destacarse Duranta mutisii (garbancillo) con 60,06 unidades de este índice y Escallonia myrtilloides (tibar) con un peso ecológico de 28,30 unidades.

En resumen, la composición horizontal tiene una baja diversidad para esta cobertura resultado de una considerable acumulación del índice en pocas especies.


[bookmark: _Toc80811664]Figura  138 Índice de valor de importancia en latizales de vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.2.4.2.9.5. [bookmark: _Toc80811431]Índices de diversidad regeneración natural
En la cobertura de vegetación secundaria baja, para la regeneración natural, se registraron cinco (5) especies para los latizales y cuatro (4) especies para los brinzales, con un total de 11 latizales y 60 brinzales registrados en cuatro (4) puntos de muestreo (cada uno de 25 m2 y 4 m2 para latizales y brinzales respectivamente), según estos datos se obtuvieron los siguientes índices de diversidad (Cuadro 95).
[bookmark: _bookmark431][bookmark: _Toc78791688]Cuadro 95 Índices de regeneración en vegetación secundaria baja Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Índices de diversidad

	Índice
	Latizales
	Brinzales

	Índice de diversidad de Margalef
	1,384
	0,733

	Índice de diversidad de Simpson
	0,420
	0,785

	Coeficiente de mezcla
	0,278
	0,067

	Índice de diversidad de Shannon y Wiener
	1,165
	0,486



El cociente de mezcla para los latizales es de 0,27, un valor que permite inferir un grado muy bajo de diversidad. Para los brinzales el resultado fue de 0,06 de manera que la diversidad según este método responde a una comunidad homogénea.

El índice de Margalef para latizales se situó en 1,38, este resultado indica que la vegetación secundaria baja es homogénea, dado que valores superiores a 5 para el índice indican altas diversidades. Los Brinzales de la cobertura de vegetación secundaria baja, arrojaron un valor del índice de 0,73 que como en el anterior caso indican un grado bajo de diversidad.
El índice de Simpson se interpreta tomando como referencia un valor máximo que para este caso siempre corresponderá a 1, es decir que entre más se acerque el valor calculado a 1 mayor será la probabilidad de encontrar dos individuos de la misma especie de una muestra tomada al azar y por ello menor será la diversidad de la cobertura. Para los latizales se obtuvo un valor de 0,42 y para brinzales un valor de 0,785. Según este método, la cobertura es de diversidad moderada en la categoría latizal y de baja diversidad en brinzales.

Finalmente para el índice de Shannon y Wiener el resultado obtenido en latizales fue de 1,16 y 0,48 para brinzales, lo que indica que esta cobertura es poco diversa en ambas categorías (valores cercanos a 5, poca dominancia de especies).

7.2.5. [bookmark: _bookmark432][bookmark: _Toc80811432]FAUNA
El bosque seco – Montano bajo (bs-MB), presenta unas condiciones se sequía que determinan en gran medida la adaptación de las especies. La vegetación presente en esta zona de vida tiene características como la microfilia (hojas pequeñas), tallos fotosintetizadores, espinas, esclerófilia suculencia y otras formas de acumulación de agua, así mismo la fauna que depende en gran medida de la flora también se ha adaptado encontrando que grupos como los reptiles, particularmente las lagartijas son comunes en este tipo de formaciones vegetales, de igual forma se presentan aves migratorias que tienen la capacidad de movilizarse a lugares con condiciones más favorables, dependiendo de la temporada.

Algunos estudios han rescatado la importancia de registros de fauna que aunque ya no se encuentra en la zona son vitales para entender la dinámica de las poblaciones y como se ha modificado la composición a lo largo del tiempo. Estudios realizados en la región subxerofitica La Herrerra (ubicada en el municipio de Mosquera), resaltan la importancia de hallazgos en el grupo de los invertebrados, registrando 9 familias, 12 géneros y 15 especies de gasterópodos, tanto terrestres como acuáticos. De estas algunas especies como Drymaeus nigrofasciatus y Plekocheilus succinoides, han sido reportados para los abrigos rocosos del Tequendama y debido a sus registros cerca de unidades habitacionales se sospecha su consumo por arte de la población que habitaba allí en el siglo pasado (Calvachi , 2012).

La fauna típica potencial vertebrada de esta zona de vida es la que está asociada a los bosques andinos, altoandinos, paramos y humedales de la Sabana de Bogotá, pues aunque se esté hablando de un ecosistema azonal en el que algunas especies de fauna no permanezcan era un paso obligado para la interconexión de bosques, sin embargo debido a la transformación la conectividad se ha disminuido a tal grado que el recambio de especies es muy poco y la riqueza en este tipo de formaciones vegetales en la actualidad es muy baja.
	
Entre los vertebrados el grupo de las aves es uno de los de mayor importancia y suele ser el de mayor riqueza, pues la capacidad de vuelo permite que las especies se puedan desplazar con mayor facilidad en búsqueda de recursos. Algunas de las especies de mayor importancia registradas en el bosque seco – Montano bajo (bs-MB), se describen a continuación:
Codorniz crestada (Colinus cristatus bogotensis), habita prados, matorrales abiertos y asociados con ambientes xerófilos, se cree que la subespecie puede encontrarse en peligro de extinción. Se le ha registrado en la Sabana, en la región de Aurora Alta, Subachoque y Tabio. La subespecie bogotensis, se encuentra restringida al altiplano cundiboyacense, desde la Sabana de Bogotá hasta el Lago de Tota (Calvachi , 2012). 
Dormilona piquipinta (Muscisaxicola maculirostris niceforoi) relacionada con elementos xerófilos de zonas pedregosas, cubiertas por prados y matorrales secos. Del extremo suroeste de la Sabana desde los cerros de Soacha, sector de Tunjuelito, hasta la zona de Mondoñedo y la Laguna de La Herrera; y al norte de la Sabana, desde la zona árida entre Guasca y la represa de Tominé, su subespecie niceforoi, es endémica de Colombia y se encuentra fuertemente amenazada por la destrucción de su hábitat.

Alondra cachudita o llanerita (Eremophila alpestris peregrina), localmente se ve en zonas semiáridas, prados secos de pastos cortos, matorrales bajos en zonas semiáridas y bordes de represas donde los cambios en el nivel de las aguas mantienen una zona sin vegetación a la orilla. En la Sabana se le ha registrado en los cerros semiáridos alrededor de la laguna de La Herrera, Mondoñedo y cerca de Soacha y al lado de la represa de Tominé. La población se ha disminuido en los últimos 50 años principalmente por la expansión del pasto kikuyo (Pennisetum clandestinum), que forma alfombras continuas sin los espacios abiertos entre macollas que la especie aparentemente requiere. La familia de esta ave, Alaudidae (Alondras), es característica principalmente de Europa y Asia, siendo la población aislada del altiplano cundiboyacense la única incursión al continente suramericano de dicha familia presente en Norteamérica, donde se encuentra hasta el altiplano central de México (Calvachi , 2012). Esta especie se encuentra amenazada de acuerdo con la resolución 1912 de 2017 en categoría en peligro EN.

Con el fin de conocer la fauna potencial para los cuatro grupos de vertebrados se utilizó la herramienta Tremarctos Colombia 3.0 (Anexo 18). El reporte arroja 141 especies que tienen probabilidad de encuentro en la zona del proyecto, de estas 129 son aves, 2 anfibios, 4 reptiles y 6 mamíferos. En el grupo de las aves 30 son endémicas, 82 son migratorias y 24 están en alguna categoría de amenaza. Para los reptiles 4 son endémicos, lo que hace de vital importancia la conservación de su hábitat ya que son altamente específicos. Para los mamíferos 4 son endémicos, y una especie está en categoría vulnerable Aotus lemurinus, su hábitat natural son los bosques densos, por lo que su supervivencia está condicionada a los relictos de bosque. Finalmente los dos anfibios potenciales son endémicos, y aunque no están en alguna de las categorías de amenaza, su especificidad al hábitat los hace altamente vulnerables.

7.3. [bookmark: _Toc80811433]COMPONENTE SOCIOECONÓMICO
La caracterización social que se presenta a continuación establece las condiciones sociales, económicas, culturales y de calidad de vida de la población de las áreas de influencia de la Sede La Esmeralda de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad. La información de soporte de las visitas realizadas para el desarrollo del componente socioeconómico se presenta en el Anexo 19, Anexo 20 y Anexo 21.

[bookmark: _bookmark434][bookmark: _Toc62134067][bookmark: _Toc62134395][bookmark: _Toc62138481][bookmark: _Toc62139966]Esta caracterización social se constituye en requisito para la identificación de impactos socioeconómicos y culturales y la formulación de las medidas de manejo asociadas, del Plan de Gestión Socio Ambiental de la UAERMV. La sede La Esmeralda se localiza en El Parque Minero Industrial El Mochuelo, en la Localidad 19 Ciudad Bolívar.

7.3.1. [bookmark: _Toc80811434]MARCO CONCEPTUAL
7.3.1.1. [bookmark: _bookmark435][bookmark: _Toc80811435]Reseña histórica
En la etapa precolombina los terrenos de la hoy Ciudad Bolívar se encontraban ocupados por las tribus indígenas: suatagos, cundais y usmes, bajo el gobierno del cacique Sagüanmachica.

Tiempo después el fiscal del reino se apoderó de estas tierras, constituyendo varias haciendas como la Fiscala, Casablanca, La María, La Marichuela, Santa Rita, La Carbonera y El Cortijo. Entre éstas la más nombrada fue La Fiscala, nombre que se mantiene en la UPZ correspondiente a la localidad de Usme. Durante este periodo en la zona existía una importante presencia de fauna y flora, representada en tigrillos, osos, aves y bosque alto andino con una variedad de especies de alto valor económico que se le denominaba “Selva de los Mochuelos”[footnoteRef:6] [6:  Nombre derivado por la presencia de aves con este nombre] 


Tiempo después, en los años cincuenta se inició la parcelación de estas grandes haciendas ubicadas hacia el sur del Río Tunjuelito. Durante esta década surgieron los primeros asentamientos irregulares generados principalmente por el desplazamiento forzado originado en los departamentos de Tolima, Boyacá y Cundinamarca. Estos primeros barrios fueron La Despensa, Meissen, San Francisco, Buenos Aires, Lucero Bajo o La María.

Este proceso de asentamiento marginal continuó durante los siguientes veinte años, propiciados por la inmigración continua de familias desplazadas por la violencia y aún de la misma ciudad.

En la década de los ochenta comienza el proceso de asentamiento en las zonas de montaña, dando origen a los barrios Naciones Unidas, Cordillera, Alpes, Juan José Rondón y Juan Pablo II, entre otros. En esta época y a través del Programa Lotes con Servicios, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo, se fundaron también los barrios Sierra Morena, Arborizadora Alta y Arborizadora Baja[footnoteRef:7]11. [7:  DAPD, POT, Decreto 619 de 2000, Título II, Subtítulo III, Capítulo 9, página 140, Bogotá, D.C] 


En 1992 y derivado de los acuerdos 2 y 6 de 1992 del Concejo Distrital constituyó la localidad de Ciudad Bolívar afectando el territorio de la localidad de Bosa, conservando sus límites y nomenclatura para ser administrada por un alcalde local y por once integrantes de la Junta Administradora Local – JAL. 
En 1993 el Decreto-Ley 1421 Estatuto Orgánico de Bogotá, determina el régimen político, administrativo y fiscal que rige el funcionamiento de las veinte localidades del Distrito.

Desde otra óptica, la alfarería en el altiplano Cundiboyacense tuvo origen prehispánico en un proceso de aculturación y mestizaje de más de 500 años. En consecuencia, coexistieron en el territorio comunidades de alfareros tradicionales, portadores de las técnicas indígenas, chircales artesanales y en la actualidad industrias altamente tecnificadas.

Hacia mediados del siglo XIX se generaliza el uso de ladrillo en Bogotá, desplazando paulatinamente la construcción a base de la mezcla de bahareque, adobe y ladrillo.

Hoy, la actividad minera y ladrillera es una gran fuente de empleo y atiende las necesidades del crecimiento urbano y acompaña la definición de la personalidad arquitectónica de la ciudad.
En el año 2000 fue establecida una zona en la localidad de Ciudad Bolívar como Parque Industrial Minero dentro del Plan de Ordenamiento Territorial – POT, como zona adecuada para el aprovechamiento de los recursos existentes y dado el proceso de degradación ambiental y del suelo, generado por el uso intensivo agrícola derivado de la producción de trigo y cebada para la fabricación de cerveza por parte de la compañía Cervecería Alemana desde 1920.
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[bookmark: _Toc78791761]Fotografía 55Canteras - sector La Esmeralda Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Mediante estudios e investigaciones adelantados por antropólogos[footnoteRef:8] fue posible contextualizar la histórica y tradición alfarera del sur de la Sabana de Bogotá. Derivado de estas investigaciones se inició el proceso de formación en el manejo de la arcilla para apoyar el desarrollo de iniciativas comunitarias. En la actualidad ANAFALCO[footnoteRef:9] ofrece a los colegios de la zona rural de la localidad cursos de habilitación laboral dirigidos especialmente a jóvenes, mediante convenios con la alcaldía local y los rectores de los colegios beneficiarios. [8:  La antropóloga Beatriz Eugenia Granados realizó la investigación: La Tradición Alfarera de Ciudad Bolívar, 2009]  [9:  ANAFALCO- Asociación Nacional de Fabricantes de Ladrillos] 

7.3.1.2. [bookmark: _Toc80811436]Definición territorial
Para establecer de manera específica el territorio del área de influencia directa del proyecto y del Parque Minero Industrial El Mochuelo, se encontró que desde diferentes documentos se le ubica en unidades territoriales distintas. En efecto se le ha considerado como asentado en la UPZ Mochuelo (área urbana), en la UPR Tunjuelo (área rural), en la zona de expansión y como micro territorio social que integra a Mochuelo y Monte Blanco para constituir el territorio Montechuelo.

Para efectos de esta caracterización se adopta la condición de zona rural UPR Tunjuelo y dentro de esta UPR al corregimiento de Mochuelo.

La localidad está conformada por tres (3) corregimientos y nueve (9) veredas, así:
· Corregimiento Mochuelo integrado por las veredas Mochuelo Alto y Mochuelo Bajo;
· Corregimiento de Quiba con las veredas Quiba Alta y Quiba Baja y
· Corregimiento de Pasquilla con las veredas de Pasquilla, Paquillita, Las Mercedes, Santa Rosa, Santa Bárbara.

La sede La Esmeralda de la UAERMV se ubica en el Parque Minero Industrial El Mochuelo. Este parque hace parte de los parques minero-industriales que han sido considerados como zonas donde se permite el desarrollo, de manera transitoria, de la actividad minera, aprovechando al máximo sus reservas, bajo parámetros de sostenibilidad ambiental.

Estas áreas, de acuerdo con el POT y como se ha referido, se constituyen zonas estratégicas para el desarrollo del Distrito, por considerarse puntos de extracción de materiales necesarios para la construcción de la ciudad. De su manejo, control y seguimiento depende en gran medida el comportamiento económico del sector de la construcción.

De acuerdo con el Artículo 424 del Decreto 190 de 2004 se definen los límites del Parque Minero Industrial El Mochuelo y que comprende la zona que se extiende desde el extremo urbano suroccidental de Ciudad Bolívar hasta la vereda de Mochuelo Alto y entre el límite con el Municipio de Soacha hasta el camino de Pasquilla. Esta zona abarca el área destinada a la explotación y funcionamiento de minas de arena, recebo, piedra y arcilla, al igual que algunas plantas productoras de ladrillo.

Los parques minero-industriales posibilitarán la integración de licencias mineras para lograr una mayor racionalidad y coherencia en el desarrollo de los frentes de explotación, rehabilitación y construcción urbana, y permitirán crear espacios físicos adecuados para las industrias derivadas de tal actividad, las cuales requieren estar cerca de las fuentes de materiales[footnoteRef:10]14. [10:  Artículo 327. Parque Minero Industriales. (artículo 217 del Decreto 469 de 2003). Decreto 190 de 2004 (Compila Decreto
619 de 2000 y 469 de 2003)] 


7.3.2. [bookmark: _bookmark438][bookmark: _Toc80811437]UBICACIÓN DEL PREDIO LA ESMERALDA

La sede La Esmeralda de la UAERMV (Fotografía 56) se encuentra ubicada en la localidad 19 de Ciudad Bolívar y dentro del parque minero industrial El Mochuelo, territorio rural perteneciente a la UPR  619 de 2000 y 469 de 2003)


Tunjuelo. El parque minero industrial El Mochuelo incluye la zona industrial de Cazucá en el vecino Municipio de Soacha.
[bookmark: _bookmark439][bookmark: _Toc78791762]Fotografía 56 Sede La Esmeralda – UAERMV – Secretaria Distrital de Movilidad Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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La localidad de Ciudad Bolívar colinda con la localidad de Bosa al norte, con la localidad de Sumapaz al sur, con la localidad de Tunjuelito y Usme al oriente y con los municipios de Soacha y Sibaté al occidente. Igualmente se localiza en la margen izquierda del Río Tunjuelito y colinda con el Páramo de Sumapaz. El parque minero industrial El Mochuelo se encuentra localizado en la zona de montaña donde se explota arena y calizas desde 1950 (Fotografía 57) y donde se localizan las canteras de las ladrilleras asociadas a la Asociación Nacional de Fabricantes de Ladrillos (ANAFALCO).
[bookmark: _bookmark440][bookmark: _Toc78791763]Fotografía 57 Vista a sede de producción La Esmeralda y zona de montaña Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.3.3. [bookmark: _bookmark441][bookmark: _Toc80811438]ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA – AII

7.3.3.1. [bookmark: _bookmark443][bookmark: _Toc80811439]Contextualización de la localidad
Ciudad Bolívar tiene ocho (8) UPZ, de las cuales cinco (5) son de tipo residencial de urbanización incompleta; una (1) de tipo residencial consolidado; una (1) de tipo predominantemente dotacional, y una (1), destinada al futuro desarrollo de la localidad (expansión). Es así como y de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial, el uso del suelo urbano de Ciudad Bolívar se divide en seis áreas de actividad: residencial (43,05%), área urbana integral (17,5%), dotacional (15,45 %), suelo protegido (13,9%), minera (6,9%) e industrial (3,2%).

Ciudad Bolívar es una localidad donde predominan los estratos 1 y 2: el 53,1% de los predios son de estrato 1 y ocupan la mayor parte del área urbana local; el 39,9% pertenece a predios de estrato 2; el estrato 3 representa el 5,4% y el 1,6% restante corresponde a predios no residenciales. En general el panorama físico muestra deficiencias en su infraestructura, en la accesibilidad, en la condición de los equipamientos y en la precariedad de gran parte de las zonas verdes y espacio público. Se observa la predominancia de la actividad comercial en combinación con el uso de vivienda, constituyéndose en la base de la actividad económica de la localidad.

El uso industrial del suelo urbano presenta dos modalidades: actividades industriales de bajo impacto que se difuminan en toda la localidad y el de alto impacto que se localiza a lo largo de la autopista Sur o NQS, en el límite norte de la localidad. También se destacan importantes sectores de uso dotacional en los que se localizan parques zonales, equipamientos colectivos y servicios urbanos básicos como el relleno sanitario de Doña Juana, este último en el área rural.

La localidad cuenta con áreas de suelo protegidas y zonas declaradas de alto riego no mitigable. Con relación a la estructura ecológica principal, la localidad se encuentra rodeada de elementos como: El Páramo de las Mercedes, Encenillales del Mochuelo, Encenillales de Pasquilla, el Parque Sierra Morena y el Parque Arborizadora Alta. Desde la perspectiva del Plan de Ordenamiento Territorial – POT, de las diez operaciones estratégicas, Ciudad Bolívar hace parte de dos: “Eje de integración Sur - Centralidad Delicias- Ensueño” y “Río Tunjuelo - Centralidad Danubio Usme”.

Desde hace más de dos décadas las diferentes administraciones distritales han abordado la población residente desde diferentes ámbitos y perspectivas, lográndose la desmarginalización de un alto porcentaje de la población y la incorporación de sus habitantes a mejores condiciones de calidad de vida. Bajo el esquema de intervención integral, la Secretaría del Hábitat –SDHT, ha articulado las diferentes intervenciones institucionales distritales con el fin de adelantar una priorización de los territorios a intervenir, generando una caracterización de las UPZ sujetas a procesos de mejoramiento integral, en el marco de la estrategia "Territorios con Oportunidad – TCO” siendo Ciudad Bolívar una de las localidades incluidas en la estrategia.
Así mismo, la localidad ha sido objeto de la intervención de organismos no gubernamentales desde diferentes orientaciones y atendiendo la diversidad cultural, producto de la amalgama de visiones generada por el asentamiento de familias originarias de diferentes zonas del país y de diferentes etnias. Esta circunstancia explica la existencia de una importante oferta cultural materializada en una variedad de espacios de encuentros para la formación y el estímulo de expresiones de inquietudes artísticas, culturales, sociales, laborales y académicas
7.3.3.2. [bookmark: _bookmark444][bookmark: _Toc80811440]Lineamientos de participación
La estructura institucional de participación ciudadana en la localidad responde a la apertura de canales de comunicación, información y concertación entre las instituciones y las organizaciones sociales y comunitarias por ciclo vital, por género y por condición étnica. En efecto, las entidades distritales que no tienen presencia física local (sede) cuentan con referentes que se articulan a las organizaciones temáticas en comisiones de trabajo.

Las instituciones con sede física local como la Secretaría de Salud, la Secretaria de Educación y la Secretaria de Integración Social hacen parte de la estructura operativa del Alcalde Local, aunque con orientación central, ofrecen los servicios sociales básicos y promueven la participación de acuerdo con sus objetivos específicos.

El Consejo Local de Política Social – CLOPS – como instancia de articulación interinstitucional - comunitaria y social, tiene como objetivo principal establecer planes de acciones para la solución de las más significativas carencias de la población, a partir del reconocimiento de las realidades sociales de los territorios, de manera participativa.

El Consejo Local de Gobierno articula lo institucional con la participación de delegados de todas las entidades del distrito, entre ellas la Secretaría de Desarrollo Económico, la Secretaría de Planeación, la Secretaria de Movilidad, la empresa de Acueducto y Alcantarillado, La UAESP, IDEPAC, Jardín Botánico, la Secretaría de Hábitat, entre otras y empresas como CODENSA.
La dinámica de participación social y comunitaria ha sido mediada por la vinculación de un sinnúmero de ONG que han desarrollado actividades de formación y han propiciado procesos de organización. Desde la perspectiva comunitaria la principal organización es la Junta de Acción Comunal, como representantes barriales de las necesidades más sentidas de la población. Desde la óptica de la orientación espiritual los párrocos y los pastores juegan un papel determinante en la orientación de los procesos participativos.

La comunicación voz a voz, la radio y la televisión son por excelencia los canales de información más sobresalientes, no obstante, cada vez es mayor la incidencia de la televisión satelital que genera una distancia conceptual y espiritual con la realidad. En relación con la experiencia local en el proceso de asentamiento, la colaboración comunitaria ha sido un motor básico en la apropiación del territorio y de su defensa. Estos sentimientos de apego al territorio están sin embargo más centrados en los adultos y adultos mayores, que en los jóvenes.
7.3.3.3. [bookmark: _bookmark445][bookmark: _Toc80811441]Dimensión demográfica
Según Planeación Distrital, Ciudad Bolívar contaba con una población total de 718.571 habitantes en 2016, asentados en 252 barrios legalizados y más de 100 barrios que continúan en su calidad de irregulares (Secretaria de Salud, 2010). La población urbana para ese año es de 713.786 habitantes y la rural de 4.785 habitantes, clasificados en los estratos 1, 2 y 3 con predominio del estrato 2. El área total de ciudad Bolívar es de 12.998 ha de las cuales 9.556 ha corresponden a la zona rural, que representa el 73,5% del total. E área rural de la localidad alberga menos del 1% de la población total (0,67%). En general la localidad presenta una densidad poblacional de 46 personas/ ha por encima del promedio de la ciudad (42 personas /ha).

Ciudad Bolívar es la cuarta localidad de Bogotá en población, lo que en términos comparativos la hace similar al Departamento del Quindío. La población mayor de 12 años participaba en 2016 con el 74% del total, la población menor de 12 años con cercana del 20% y la adulta mayor con el 6%. Al igual que en las demás localidades de la ciudad, en términos de la relación mujer/ hombre, en Ciudad Bolívar las mujeres representan el 52% relativamente similar al promedio de la ciudad (53%). La presencia de población indígena y afrodescendiente representa cerca del 10% de la población.

Por otro parte el promedio de personas por hogar fue de 3,9 que es el más alto entre las localidades, y superior al de la ciudad (3,5). Como se muestra en la Figura 139, entre las siete localidades con área rural, Ciudad Bolívar concentra el 31% de los hogares sentados en este contexto. En este sentido se aprecia que registrar la localidad un bajo porcentaje de población rural, en general concentra la mayor proporción de hogares a nivel distrital. Entre las causas de mortalidad evitable el sistema de salud establece que la infección respiratoria aguda – IRA, la mortalidad materna, la mortalidad infantil y la desnutrición aguda son las principales causas de muerte, dada la alta densidad poblacional urbana, las condiciones de calidad de vida de la población y la calidad de los servicios ofrecidos, según la Secretaría de Salud.
[bookmark: _bookmark446][bookmark: _Toc80811665]Figura  139 Hogares rurales en Bogotá. Fuente: Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 2016
Chapinero Sumapaz Ciudad Bolívar Suba
Usme
San Cristóbal Santa Fe
7%
31%
30%
18%
Usaquén
3%	1%
5%	5%


No obstante esta misma fuente establece que se han observado disminuciones importantes en los indicadores de estas causas. De acuerdo con el Sistema de Vigilancia Epidemiológica Alimentaria y Nutricional – SISVAN, “La localidad Ciudad Bolívar según el nivel de prevalencia de desnutrición global se encuentra en nivel deficiente (Figura 140), debido a que los casos detectados y caracterizadas por el subsistema, presentan bajo peso para la edad”
 	En cuanto a los niveles de desnutrición crónica para el año 2014, según los casos presentados en la consulta de crecimiento y desarrollo que están caracterizadas por el SISVAN, el bajo peso para talla se encuentra en nivel de prevalencia deficiente, esto puede estar relacionado con la densidad poblacional y a las pocas oportunidades económicas de dicha población que no hay ingresos para una alimentación balanceada y evitar la deficiencia en este indicador.

La obesidad, entendida como el aumento excesivo de peso relacionado con la acumulación patológica de grasa corporal, mostró que para el año 2014 la UPZ San Francisco presentó la mayor prevalencia con un 11,2%, seguida de Arborizadora con 10,1% y la menor prevalencia se identificó en la UPZ El Tesoro con 7,1% seguida de Lucero 8,1%. La población a la cual se le realizo la medición antropométrica para definir estado nutricional corresponde a los niños, niñas y adolescentes matriculados en el 2014 de los grados primero a once de los Colegios Centinelas.

El bajo peso al nacer (BPN) según la clasificación internacional de enfermedades se define como un peso menor de 2.500 gramos en el momento de nacer, es el principal factor determinante de la mortalidad infantil y, especialmente, de la neonatal. La mayor prevalencia de esta condición se concentra en las UPZ de Monte Blanco y Mochuelo. Esta situación se explica porque las madres gestantes no han tenido una óptima nutrición durante el embrazo, asociado a factores culturales en relación con la formación de las madres gestantes para llevar un adecuado proceso de gestación y a la baja relación con el sistema de salud.

[image: ] [bookmark: _Toc80811666]Figura  140 Desnutrición global en la localidad de Ciudad Bolívar.  Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, con base en Agenda Social (2016)



7.3.4. [bookmark: _bookmark448][bookmark: _Toc80811442]Dimensión espacial
7.3.4.1. [bookmark: _Toc80811443]Educación
De acuerdo con la información de la Secretaría de Educación Distrital en 2011, Ciudad Bolívar contaba con 65 instituciones oficiales y 148 no oficiales, concentrando el 5,9% de las instituciones educativas del distrito. En la zona rural se registraba la existencia de 11 establecimientos educativos, entre los cuales el de mayor importancia es el Centro Educativo Rural Distrital de Pasquilla, que está orientado a la formación técnico agropecuario.

En Mochuelo Bajo se encuentra la Institución Educativa Distrital José Celestino Mutis con 1.500 cupos. Este territorio colinda con los predios del relleno Sanitario Doña Juana. La localidad cuenta con una adecuada oferta académica, sin embargo, se aprecian altos niveles de deserción y de repitencia. Las causas de esta condición, al igual que en otras localidades de la ciudad, se desprenden de la falta de pertinencia de los contenidos con respecto a las necesidades de la población en términos de habilitación laboral, a la vinculación temprana al trabajo por falta de recursos económicos familiares y a la preeminencia del embarazo adolescente.
Según líderes de la localidad, se observa también que las condiciones de seguridad al interior de algunos establecimientos educativos son deficientes, propiciando la violencia interna y el consumo de SPA. Ciudad Bolívar cuenta con la sede de la Facultad Tecnológica de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, el Centro Salesiano Juan Bosco Obrero, ubicado en el barrio La Estrella y la Corporación Universitaria Minuto de Dios (Uniminuto) con sedes técnica, tecnológica y profesional en los barrios San Francisco, Candelaria y Potosí.
7.3.4.2. [bookmark: _Toc80811444]Salud
La localidad cuenta con 17 IPS públicas de primer nivel de atención, adscritas a la Secretaría de Salud, clasificadas así: 7 unidades primarias de atención en salud (UPAS), 5 unidades básicas de atención en salud (UBAS), 3 centros de atención médica inmediata (CAMI), el Hospital Vista Hermosa de primer nivel de atención y el Hospital de Meissen de segundo nivel de atención. Adicionalmente hacen presencia 89 instituciones prestadoras de servicios de salud privadas. La UPZ San Francisco concentra el mayor número de equipamientos de salud, seguida por Ismael Perdomo, Jerusalén y Lucero.

Las principales causas de morbilidad están asociadas a la contaminación del aire, al inadecuado manejo de residuos sólidos y presencia de basuras en el entorno urbano que genera la proliferación de vectores y roedores y a la desnutrición crónica.

7.3.4.3. [bookmark: _Toc80811445]Bienestar social
La oferta de servicios por parte de entidades públicas como la Secretaría de Integración Social – SDIS, la Secretaría de Hábitat, jardín botánico y en general de todas las entidades del distrito, el ICBF y entidades de orden privado y eclesiástico, han mantenido proyectos que favorecen el mejoramiento de las condiciones generales de vida.

Los programas ofrecidos tienen que ver con comedores comunitarios, jardines infantiles, subsidios para adultos mayores, madres gestantes, formación y capacitación. Además, se les brindan actividades de desarrollo humano con diferentes temas, ejercicios y dinámicas. 
Madres gestantes y lactantes: son 1200 madres las que se están atendiendo hasta los 6 meses de embarazo. Se realiza una atención integral que consta de un bono de mercado mensual, es un apoyo nutricional para la madre y para el bebé, tratando de que sea lo más completo y nutritivo posible en frutas, proteínas y carnes entre otras. Además de este apoyo nutricional, se llevan a cabo talleres con información valiosa para las madres en estado de gestación.

Coordina el Sistema Nacional de Bienestar Familiar y como tal propone e implementa políticas, presta asesoría y asistencia técnica y socio legal a las comunidades y a las organizaciones públicas y privadas del orden nacional y territorial. Para mujeres y jóvenes, desarrollo de actividades y formación cultural y artística, mejoramiento integral de barrios, programas de reforestación, desmarginalización de barrios con la conexión a las redes de servicios públicos, el mejoramiento de vías de acceso y construcción de andenes y recientemente con la construcción y puesta en funcionamiento del Transmicable que complementa las condiciones de la población de la localidad con el resto de la ciudad.
7.3.4.4. [bookmark: _Toc80811446]Servicios públicos
El proceso de desmarginalización de barrios en la localidad, ha ampliado la cobertura de los servicios de agua potable, alcantarillado y energía eléctrica, además de los servicios de internet. Esta cobertura ha contribuido al mejoramiento sustancial de las condiciones de calidad de vida de las familias residentes en los barrios beneficiados.

Los asentamientos informales que se ubicaron en la parte alta y que se encontraban por encima de la cota de servicio de acueducto, fueron abastecidos desde el año 2000 cuando la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá construyó el Tanque de abastecimiento El Mirador cubriendo la población urbana en un 93%.

La red de alcantarillado sanitario corresponde a la cuenca del Río Tunjuelito y la empresa Codensa S.A. ESP es la encargada de la prestación del servicio de energía eléctrica que reporta una cobertura del 100% en el área urbana. En el área rural persisten deficiencias en la cobertura del servicio de agua potable y la población se abastece de acueductos veredales. Esta población cuenta con energía eléctrica y adolece del servicio de alcantarillado, que en algunos casos es resuelta con la utilización de pozos sépticos.


7.3.4.5. [bookmark: _Toc80811447]Sistema vial y transporte
De acuerdo con el proceso de mejoramiento de barrios referido, la Secretaría de Hábitat ha propiciado el mejoramiento de la conectividad vial interna. La construcción y prestación del servicio de transporte por cable - Transmicable ha permitido la reducción de los tiempos de viaje hacia el centro de la ciudad y ha facilitado el acceso al servicio de transporte urbano.
Existen varias rutas del sistema integrado de transporte que cubren la localidad, mediante rutas alimentadoras desde el Portal del Tunal, hacia los barrios Candelaria, San Francisco, Sierra Morena, Paraíso, Tesoro, Juan José rondón y San Joaquín. Para la zona rural se ha establecido un sistema de transporte que permite la comunicación entre las diferentes veredas y la zona urbana, en horarios preestablecidos.
Destaca en la localidad el uso de la bicicleta como medio de transporte, así como el tránsito a pie. Estas modalidades representan sin embargo altos riesgos para la seguridad personal, dadas las características topográficas y la carencia de andenes.

7.3.4.6. [bookmark: _Toc80811448]Sistema de parques y zonas verdes
Teniendo en cuenta el proceso de urbanización registrado donde la mayor parte de los barrios fueron consolidándose de manera no planificada y considerando así mismo la topografía de la localidad, se aprecia una deficiente oferta de parques y zonas verdes que según el IDRD para el 2004 dicha oferta representaba el 1,9 m2 por habitante, indicador que se ubica muy por debajo del distrital (4,8m2/hab).

Para mitigar esta deficiencia la SDH en su procesos de mejoramiento de barrios ha intervenido los parques de bolsillo y contemplado la incorporación de zonas verdes en aquellos sectores donde existen zonas sin urbanizar y en las rondas de las quebradas. Ciudad Bolívar cuenta con dos instalaciones deportivas: el Polideportivo La Estancia, que se localiza en la UPZ Ismael Perdomo, y el Polideportivo de la UPZ Jerusalén. Los principales parques de la localidad son los siguientes:

Parque La Coruña, ubicado en la calle 77 sur con carrera 64 – 63
Parque Arborizadora Alta, ubicado en la carrera 42 A con 68 C Sur
Parque Villa Diana, ubicado en la carrera 17 B con calle 72 Bis sur
Parque Arborizadora Baja 1 ubicado en la calle 59 sur con Avenida Ciudad de Villavicencio
Parque Barlovento, ubicado en la calle 62 A sur con carrera 71.
La localidad también forma parte del sistema de ciclorrutas, con los corredores ubicados en la Avenida Ciudad de Villavicencio. Una de las principales quejas de los jóvenes es la ausencia de canchas de futbol y la imposibilidad de utilizar el parque del acueducto ubicado en el barrio Los Alpes.



7.3.4.7. [bookmark: _Toc80811449]Manejo de residuos solidos
La localidad cuenta con el servicio de recolección de basuras, no obstante, muchos de los habitantes sacan sus residuos sólidos sin tener en cuenta los horarios establecidos. Sin embargo, los residentes abordados manifiestan que la empresa de recolección no cumple con los horarios y días establecidos, propiciando la dispersión de las basuras por parte de los perros y generando ambientes de insalubridad y desmejora de las condiciones paisajísticas y ambientales e invasión de los pocos andenes o del espacio público.

De otra parte, algunos residentes vecinos a zonas de acceso peatonal utilizan dichas áreas como botaderos de residuos sólidos con los efectos negativos para la salud y bienestar colectivos, situación que contribuye a la generación de conflictos entre vecinos.

7.3.5. [bookmark: _bookmark449][bookmark: _Toc80811450]Dimensión económica
La localidad es de las más densas de la ciudad, explicada por la alta saturación poblacional, superior al promedio distrital y representada en la preeminencia del estrato 1 - la de mayor concentración de la ciudad. En efecto la densidad poblacional de los estratos 1 y 2 es superior al promedio de la ciudad, mientras el estrato 3 está ligeramente por debajo de este promedio. 
El índice de dependencia económica es superior al de la ciudad en conjunto, siendo del 65,7% frente al promedio distrital del 51%. Esta condición establece que de cada 100 habitantes en edad productiva, dependen 62,2 personas menores de 15 años y 3,5 mayores de 65 años.

Según datos de la Cámara de Comercio de Bogotá la población económicamente activa – PEA representó en 2007 el 40,25% de la población total (289.000 personas), mientras que la población ocupada fue del 84,42% de la PEA y la población desempleada representó el 15% (45.000 personas). Consecuentemente, la tasa de ocupación fue del 54,7% y la desempleo del 15,4%, indicadores superiores a los del distrito que presentó el 55,1% y el 13,1%, respectivamente (Cámara de Comercio de Bogotá, 2007).

Las actividades de mayor representatividad en términos de empleo interno, fueron: comercio, hoteles y restaurantes (29,6%), servicios sociales, comunales y personales (21%), industria manufacturera (20,5%), transporte y comunicaciones (9,3%) y construcción (9,2%). En 2007 la infraestructura vial de Ciudad Bolívar representaba el 7,1% de la malla vial de la ciudad, ocupando el cuarto puesto entre las localidades de Bogotá, no obstante, cerca del 75% de las vías se encontraba en deterioro, de estas el 61% estaba en mal estado y el 14% en estado regular.

Según esta misma fuente, en Ciudad Bolívar se reconocieron 5.210 empresas representando cerca del 2,3% del total distrital La estructura empresarial de la localidad se concentra en el sector servicios (75%), la industria (17%) y la construcción (6%). Se aprecia una alta presencia de microempresarios representando cerca del 97% del conjunto empresarial.

El porcentaje de analfabetismo fue del 4,8%, superior al de Bogotá (2,2%). La población mayor de cinco años de la localidad tiene en promedio 6,7 años de educación, promedio inferior al de Bogotá con 8,7 años. No obstante el 48,6% de la PEA tiene educación secundaria, el 28,1% educación primaria y el 19% cuenta con educación superior. El restante 4,2% no termino la primaria.

La localidad es la de mayor nivel de personas con necesidades básicas insatisfechas – NBI, representando el 97,45. El Índice de Condiciones de Vida se ubica en 83,7, siendo más bajo que el de la ciudad en general (89,4). El 58,7% de la población está clasificada en nivel 1 y 2 del SISBEN y el 73,6% del total poblacional se encuentra afiliada al sistema de salud, donde el 59% pertenece al régimen contributivo.

El 91% de las empresas de la localidad Ciudad Bolívar son personas naturales, y el 9% personas jurídicas y solo el 2% de las empresas de la localidad realiza operaciones de comercio exterior. En el 2006 se liquidaron 29 empresas, 0,8% del total de liquidadas en Bogotá. Todas las empresas liquidadas fueron microempresas. De las 5.210 empresas presentes en la localidad cerca del 37,43% (1.950 empresas) pueden articularse a las cadenas productivas de productos alimenticios, construcción e ingeniería civil, textil y confección.

En la localidad se encuentran empresas grandes tales como: Pavco S.A., Filmtex S.A., P V C Gerfor S.A., Minipak  S.A.,  Iindustria  de  Electrodomésticos  S.A.  -  INDUSEL  S.A.,  Plasticos  Foremol  S.A.,  Tapisol  S.A., Frigorificio Guadalupe S.A., en el sector industrial; Granitos Y Mármoles S.A., en el sector de minas y canteras; San Isidro S.A., Ciudad Limpia Bogotá S.A. E S P, en actividades empresariales, inmobiliarias y de alquiler, y Forero Molina y Cia. S. en C., en la actividad de intermediación financiera. Firmas como las mencionadas han realizado una destacada contribución al desarrollo de la actividad económica y a la generación de empleo en la localidad.
	
La mayor proporción de las empresas se localiza geográficamente en la parte norte de la localidad, cerca de sus avenidas principales. Se destacaron por su concentración empresarial los barrios Candelaria La Nueva, Las Acacias, La Estancia, Ismael Perdomo, Lucero del Sur, San Francisco, Jerusalén, Madelena, La Pradera, Acacias Sur y Guadalupe.

En consecuencia las UPZ que concentraron el mayor número de empresas son: Ismael Perdomo, Lucero, San Francisco, Arborizadora, Jerusalén, El Tesoro, El Mochuelo y Monteblanco. Estos últimos localizados en el área rural, donde predomina la industria de producción de ladrillo.

La actividad comercial es fundamental en la economía local y la estructura empresarial de Ciudad Bolívar. El 45,5% del presupuesto se destinó principalmente al mantenimiento de la malla vial local, la construcción de centros educativos, escenarios deportivos, salones comunales y redes de acueducto y alcantarillado. La Cámara de Comercio de Bogotá ha adelantado programas dirigidos a zonas seguras, estudios e investigaciones, Cámara móvil local, Centro de Información Empresarial (CIEB), Conciliación comunitaria y Apoyo Empresarial.

Desde el punto de vista del empleo, las actividades que ocuparon más personas de la localidad y en la misma fueron: comercio, hoteles y restaurantes (29,6%), servicios sociales, comunales y personales (21%) industria manufacturera (20,5%), transporte almacenamiento y comunicaciones (9,3%) y construcción (9,2%). La actividad de construcción fue la de mayor porcentaje entre las localidades.

Respecto a la posición ocupacional de los empleados que viven en Ciudad Bolívar, el 52,6% eran empleados de empresa particular y el 34% trabajadores por cuenta propia. Dada la característica demográfica de la localidad se considera que es la cuarta localidad en número de personas en edad escolar (180.000 personas entre 5 y 17 años), representando el 25% de su población total. El porcentaje de analfabetismo representa más del doble que el de la ciudad, con el 4,8% y el 2,2%, respectivamente. La localidad presenta altos niveles de pobreza 88,2% en comparación con la ciudad de 46,2%.

Según el tipo de organización jurídica, en el 2006, en Ciudad Bolívar, el 91% corresponde a personas naturales categoría en la que se encontró el mayor número de microempresas (4.724), y el 9% a personas jurídicas. Entre las sociedades, la mayor participación en el número de empresas fue para sociedad limitada (5%), seguida por la empresa unipersonal (3%) y la sociedad anónima (1%).

En forma similar al comportamiento de las empresas de Bogotá, en Ciudad Bolívar la sociedad anónima logró la mayor participación en el valor del activo local (89%), seguida por la sociedad limitada (5%) y de las personas naturales (3%). En esta localidad no se registró la presencia de empresas creadas por sociedades en comandita por acciones.

Los datos de ocupación por sectores de mayor nivel de ocupación fueron los siguientes, que representaron el 93,6% del total: 63% de los empleos de los sectores de mayor nivel de ocupación los eneró la industria manufacturera; 11% transporte, almacenamiento y comunicaciones; 11%, el comercio y reparación de vehículos automotores; 6% la actividad de minas y canteras, y 2,6% la educación.

En general el panorama del empleo generado es el siguiente: las Pymes dieron ocupación al 44% de los trabajadores principalmente en labores de comercio y de la industria; la microempresa contribuyó con el 13% de la ocupación y la gran empresa con el 43%.

7.3.6. [bookmark: _bookmark450][bookmark: _Toc80811451]Dimensión cultural
7.3.6.1. [bookmark: _Toc80811452]Patrones de asentamiento
Como se ha referido, los procesos de asentamiento en Ciudad Bolívar se relacionan con dos formas de ocupación territorial. De una parte y en sus orígenes republicanos, la apropiación del territorio fue producto de la inmigración campo – ciudad que se vio incrementada por las diferentes etapas del conflicto interno. Esta situación representaba para la población inmigrante la necesidad de contar con una vivienda, como un bien de primera necesidad, condición que propicia la urbanización informal y el abuso de urbanizadores piratas. Así se entiende que a pesar de las características topográficas de fuertes pendientes y de la ocupación de zonas de riesgo, se consolidaran y aun hoy, núcleos poblados esparcidos por todo el territorio.

Por otra parte, y más recientemente, esta apropiación del territorio se vio complementada con la oferta de vivienda por parte entidades estatales con apoyos crediticios de organismos internacionales y de empresas constructoras privadas donde se instalan familias con mayor poder adquisitivo.

La acción estatal ha logrado la desmarginalización de muchos de estos barrios, contribuyendo de manera clara al mejoramiento de las condiciones de calidad de vida. Recientemente y con los programas de mejoramiento de barrios, la localidad ha logrado superar parte de sus problemas estructurales de carácter ambiental y de movilidad, persistiendo sin embargo carencias en temas como calidad de la vivienda y manejo de zonas de riesgo.

7.3.6.2. [bookmark: _Toc80811453]Presencia de comunidades étnicas
Como se ha referido cerca del 10% de la población de la localidad pertenece a diferentes grupos étnicos, sobresaliendo los indígenas y los afrodescendientes. No existen en la actualidad organizaciones étnicas registradas. Esta población también hace parte en gran medida de los procesos de inmigración por la violencia y también por la necesidad de encontrar mejores alternativas de vida.

7.3.6.3. [bookmark: _Toc80811454]Tipos y formas de organización
Las principales organizaciones comunitarias son las Juntas de Acción Comunal que han sido orientadas por el IDEPAC y por un grupo significativo de ONG que desde décadas anteriores han hecho presencia en la localidad con propuestas de formación, desarrollo de capacidades y propuestas artísticas y culturales. Es así como en Ciudad Bolívar coexisten con las Juntas de Acción Comunal organizaciones sociales temáticas que congregan todos los ciclos vitales y de género, además de las ambientales y culturales.

Los primeros pobladores continúan orientando los procesos comunales donde la participación de los jóvenes es baja. Esta circunstancia obedece a la poca apropiación del entorno dadas sus características y ausencia de oportunidades. Los programas de fortalecimiento organizativo, de formación laboral y de procesos culturales han logrado afianzar el proceso organizativo.

7.3.6.4. [bookmark: _Toc80811455]Apropiación de los recursos naturales
La modalidad del asentamiento informal generó una afectación importante en relación con los recursos naturales, especialmente suelo, fauna, flora y fuentes hídricas. La persistencia de conexiones erradas de aguas servidas domésticas y el inadecuado manejo de residuos sólidos, son en principio los principales factores de perturbación actual.

Especial incidencia tiene para los sectores aledaños al Relleno sanitario Doña Juana: Mochuelo alto y Mochuelo Bajo, la persistencia de olores ofensivos y la proliferación de moscas y roedores. Las rondas de las empobrecidas y deterioradas quebradas de la localidad se ven doblemente afectadas por la disposición de toda clase de residuos sólidos e inclusive de la presencia de semovientes.

7.3.6.5. [bookmark: _Toc80811456]Conflictos y formas de solución
La alta densidad poblacional a nivel urbano, fomenta un sin número de conflictos entre vecinos, además de las diferencias culturales preexistentes. Estos conflictos no se resuelven y se heredan, generando un ambiente negativo para la actuación colectiva.

7.3.7. [bookmark: _bookmark451][bookmark: _Toc80811457]Dimensión político administrativa
7.3.7.1. [bookmark: _Toc80811458]Presencia institucional local
A lo largo de la presente caracterización se ha establecido la importancia de la presencia institucional tanto pública distrital como privada (ONG).

La estructura administrativa está como en las demás localidades del distrito, encabezada por el Alcalde Local que es escogido por el Alcalde Mayor de una terna presentada por la JAL. Las entidades de apoyo directo  son  las  Secretarías  de  Salud,  Educación  e  Integración  Social  que  no  obstante  responden programáticamente al nivel central y operativamente al alcalde Local. Las demás entidades distritales tanto centrales como descentralizadas, apoyan desde sus alcances, mediante la intermediación de gestores específicos.

7.3.7.1.1. [bookmark: _Toc80811459]Instituciones de educación pública y privada
Con el fin de garantizar el derecho a la educación de las niñas y los niños de la comunidad, el distrito ha consolidado una red de instituciones de educación a nivel de preescolar, básica (primaria y secundaria) y media. Adicional a las instituciones distritales existe una red de instituciones de educación de carácter privado, que se articula a los esfuerzos distritales para atender la demanda de educación en la localidad. En el año 2014 la localidad contaba con 76 instituciones de carácter público (oficiales) y 77 de carácter privado (no oficiales), en la Figura 142 se presenta la distribución espacial.

7.3.7.1.2. [bookmark: _Toc80811460]Equipamiento en salud: IPS, EPS, hospitales públicos y privados
Ciudad Bolívar cuenta con 24 IPS de las cuales 14 son públicas y 10 privadas, la distribución espacial de los equipamientos en salud se muestra en la Figura 143. La atención hospitalaria está cubierta por el Hospital de Meissen que se localiza en la UPZ Lucero. Las demás IPS son de primer nivel de atención y Prestan servicio de urgencias como los CAMI - Centro de Atención Inmediata - Vista Hermosa, Manuela Beltrán, Jerusalén y las unidades primarias de atención – UPA de Candelaria y Hospital de Meissen.

Las aseguradoras que complementan el sistema son: Salud total, Compensar, Unicajas, Cruz blanca, Salud Coop, Capital Salud, Caprecom y nueva EPS. Algunas de estas aseguradoras se han liquidado o están en proceso de liquidación.

7.3.7.1.3. [bookmark: _Toc80811461]Formas de articulación con las instituciones
Las organizaciones comunitarias y sociales se articulan con las respectivas instituciones en los Comités o Comisiones temáticas, orientadas por los referentes distritales y por los gestores locales, correspondientes. Así mismo ASOJUNTAS juega un papel articulador y la Junta Administradora Local igualmente. El consejo Local de Política Social – CLOPS genera una articulación interinstitucional e intersectorial con el objeto de generar planes de acción para la solución de las problemáticas sociales más significativas y la atención a la población en mayores niveles de vulnerabilidad.

La principal limitante para el ejercicio de la participación activa es la falta de presupuestos para financiar de una parte, la labor de los responsables comunitarios y de otra para financiar los proyectos de iniciativa comunitaria y social.


[bookmark: _bookmark452][bookmark: _Toc80811667]Figura  141 Instituciones de educación pública y privada. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, con base en Agenda Social (2016)
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[bookmark: _bookmark453][bookmark: _Toc80811668]Figura  142 equipamientos en salud. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, con base en Agenda Social (2016)
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7.3.7.2. [bookmark: _bookmark454][bookmark: _Toc80811462]Tendencias de desarrollo
La localidad continuará creciendo poblacionalmente, tanto por el desarrollo de la oferta formal de vivienda como por el asentamiento no formal. Estas circunstancias derivan en un incremento de la demanda de servicios públicos, de salud, educación, movilidad y fuerza pública.

En efecto, se aprecia un incremento de los predios de estrato uno entre el año 2002 y el 2012 (Figura 143), según la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital -UAECD (Catastro de Bogotá , 2010).
[bookmark: _Toc80811669]Figura  143 Comparativo de usos prediales por estrato. F uente: Dinámica de las construcciones por usos, Ciudad Bolívar. Catastro Distrital, 2013
[bookmark: _bookmark455]
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La demanda por bienes de consumo primarios continuará creciendo al igual que la proliferación de establecimientos de comercio y el uso compartido de la vivienda para este efecto. De acuerdo con la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, “se registra un incremento del 34,76%, es decir 16,84 puntos más que el número de predios, lo cual da razón de un aprovechamiento de los inmuebles como fuente de financiación de los hogares bien sea para subarrendar para vivienda o locales comerciales, o para montar negocios propios”.

La importante participación de la microempresa en el entorno empresarial, es el efecto del esfuerzo de las familias de la localidad por generar alternativas de generación de ingresos y creación de empleo. No obstante, persisten altos niveles de desempleo o empleo precario que afectan principalmente a los jóvenes. Las condiciones de inseguridad son un factor negativo para las familias y las empresas y juegan un papel determinante en la apropiación y defensa del territorio.

El área rural continuará siendo presionada por el asentamiento informal. La localidad deberá incrementar los niveles de escolaridad, logrando una mayor retención en el sistema educativo y ampliando la base de la educación técnica que apoye la estructura y la evolución empresarial existente y futura, para superar las barreras de acceso al empleo.

El mejoramiento y ampliación de la malla vial son condiciones necesarias para ofrecer un entorno de mayor seguridad y mejoramiento de la calidad de vida. El incremento de rutas y frecuencia del servicio de transporte público así como el funcionamiento de transmicable, han contribuido a mejorar sensiblemente la movilidad, en términos de tiempo y facilidad. La preservación de los bienes y servicios ambientales debe considerarse como elemento esencial para el mejoramiento de la calidad de vida y del entorno social y de convivencia y debe hacer parte del pensum académico.

7.3.8. [bookmark: _bookmark456][bookmark: _Toc80811463]ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA – AID

Como se ha establecido el área de influencia directa comprende el corregimiento de Mochuelo, inmerso en la UPR Tunjuelo. Comprende las veredas de Mochuelo Alto y Mochuelo Bajo y según el informe de Catastro de Bogotá (Catastro de Bogotá , 2010), se caracteriza por ser una unidad de tipo 4, es decir en desarrollo. Tiene una extensión aproximada de 2.500 hectáreas, equivalentes al 18% del total del territorio de la localidad.

El corregimiento limita al norte con el área urbana de la localidad, las UPZ El Tesoro y Lucero, al oriente con las UPZ Monte Blanco y Ciudad Usme, al sur con la vereda Pasquilla y al occidente limita con las veredas Quiba Alto y Quiba Bajo, el mapa de localización se presenta en la Figura 144.

En el corregimiento tiene asiento el Parque Industrial Minero Mochuelo que “comprende la zona que se extiende desde el extremo urbano suroccidental de Ciudad Bolívar hasta la vereda de Mochuelo Alto y entre el límite con el municipio de Soacha hasta el camino de Pasquilla”[footnoteRef:11]. Esta zona abarca el área destinada  a  la  explotación  y  funcionamiento  de  minas  de  arena,  recebo,  piedra  y  arcilla;  y  a  la localización de plantas productoras de ladrillo y de asfalto. [11:  Artículo 424 del Decreto 190 de 2004] 

El acceso al corregimiento se realiza por el sector de San Francisco, atravesando el área urbana desde la autopista sur a Villavicencio o por el municipio de Soacha. La conexión urbana se bifurca en el sector denominado San Jorge (Fotografía 58), conformado por un caserío lineal generado por el asentamiento informal de familias recicladoras.








[bookmark: _bookmark457][bookmark: _Toc78791764]Fotografía 58 Ramal hacia la sede La Esmeralda – Sector San Jorge. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark458][bookmark: _Toc80811670]Figura  144 Área de influencia directa socioeconómica. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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Esta bifurcación conduce de una parte hacia el relleno Sanitario Doña Juana que se ubica en la Vereda Quiba y de otra a la zona donde se localiza la sede La Esmeralda y que conduce al Corregimiento de Pasquilla.
[bookmark: _bookmark459][bookmark: _Toc78791765]Fotografía 59 Panorámica al fondo desarrollo urbano aledaño a la sede La Esmeralda. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]

El costado izquierdo de esta bifurcación – ramal izquierdo - que conduce al Relleno Sanitario Doña Juana, atraviesa el núcleo urbano conformado por los barrios Paticos, Lagunitas, La Esmeralda, Barranquitos, Las Juntas, que fuera producto de asentamientos informales legalizados por el distrito en 1991 y posteriormente con la expansión del Relleno Sanitario, se consolidó como núcleo urbano.

Esta vía se encuentra pavimentada y señalizada y sirve de acceso a varias de las industrias ladrilleras, asociadas a ANAFALCO (Anexo 20). La recolección de basuras se realiza como medida de compensación por la presencia del relleno sanitario, sin embargo, la zona ha sido objeto de depósito clandestino de escombros, que son depositados en las horas de la noche. En este sector los procesos de invasión son menos frecuentes, comparados con el sector donde se localiza la Sede La Esmeralda.

En el costado derecho que conduce a la sede La Esmeralda de la UAERMV, la vía es de un solo carril y se encuentra en afirmado, características que generan altos niveles de contaminación del aire por partículas en suspensión y dificultades de transito tanto para vehículos como para las personas y las familias que residen en inmediaciones de la vía, reportaron la ocurrencia de accidentes y el atropellamiento de mascotas.

7.3.8.1.1. [bookmark: _bookmark460][bookmark: _Toc80811464]Lineamientos de Participación
En el Corregimiento de Mochuelo el Centro de Gerenciamiento de Residuos (CGR) Doña Juana, propicia diferentes actividades de información y sensibilización, a nivel comunitario en temas ambientales y relacionados con las afectaciones del relleno sanitario. Así mismo la CGR ha venido cumpliendo con el Plan de manejo Ambiental que le exige la vinculación de mano de obra en los procesos relacionados con la operación del relleno sanitario. 
Las juntas de acción comunal están relacionadas con los barrios del núcleo urbano, mencionado, y por la Junta de Acción Comunal de la zona rural. En el centro nucleado existen cuatro (4) Juntas: Paticos, Lagunitas, Barranquitos y Esmeralda y la Asociación de Mujeres Territoriales y la Fundación Poca Lana que desde hace más de 10 años ha propiciado el desarrollo de procesos de formación y acompañamiento de procesos, mediante la vinculación de voluntarios de otras localidades de la ciudad. El Hospital de Meissen ha promovido la organización de los usuarios del servicio de salud.

Especial consideración tiene la organización de los usuarios del Acueducto Veredal de Aguas Calientes que abastece el núcleo urbano y las industrias del sector. De otra parte, existen organizaciones sociales de mujeres cabeza de familia y adultos mayores que son apoyados por las entidades distritales presentes en la localidad.

Desde la óptica empresarial, resalta la presencia de ANAFALCO que agrupa los intereses específicos de los industriales de la fabricación de ladrillos y demás productos para la construcción derivados de la transformación de la arcilla. Así mismo se aprecia la presencia de la iglesia católica María Reina y de las iglesias cristinas, tales como Testigos Jehová, adventista y Misión Evangélica.

De manera general la ciudadanía tiene acceso y vinculación a otros espacios de participación institucional, como el Consejo Local de Política Social - CLOPS liderado por la Secretaria Distrital de Integración Social y considerado como un espacio de articulación de los diferentes actores presentes en el territorio.

7.3.8.1.2. [bookmark: _bookmark461][bookmark: _Toc80811465]Dimensión demográfica
De acuerdo con el estudio piloto realizado por la Universidad de los Andes y la Universidad Minuto de Dios, la composición etaria de la población residente establece que cerca del 42% de la población es menor de 17 años, el 54% representa la población entre los 18 y los 59 años, y solo el 4% es de adulto mayor. Esta composición permite afirmar la pirámide de edad presenta un engrosamiento en el rango de la población económicamente activa PEA y que la población infantil y juvenil participa en alto porcentaje. Estas características permiten inferior de un aparte la presión por empleo en la zona y de otra la alta dependencia económica.

Según esta misma fuente se aprecia una mayor presencia de mujeres que representa el 69% de la población, lo que explica en parte las condiciones de pobreza observadas en los asentamientos del sector, diferentes a los barrios urbanos de la zona rural, referidos.
Para determinar el volumen poblacional del corregimiento se ha tenido en cuenta el número de puntos de agua del Acueducto Veredal de Aguas Calientes que abastece los barrios del núcleo urbano y el número de viviendas de los barrios localizados en inmediaciones de la Sede La Esmeralda, así:

· Usuarios del acueducto veredal: 900 viviendas
· Número de casas en inmediaciones de la sede La Esmeralda:
· Socorro de Mochuelo: 120 viviendas (Fotografía 60)
· Rincón de Mochuelo: 30 viviendas
· Nueva Esperanza: 100 viviendas
· San Jorge: 30 viviendas

Teniendo en cuenta este “censo” el número de viviendas es de 1.180 y teniendo en cuenta un promedio de 5 personas por vivienda se obtiene un volumen aproximado de 5.900 personas, en 2019.[footnoteRef:12]16 [12:  Los datos son aproximados y resultan de la información suministrada por el Presidente de la Junta de Acción Comunal del área rural, con ocasión de la visita a la sede de ANAFALCO el 6 de marzo de 2019.
] 

[bookmark: _bookmark462][bookmark: _Toc78791766]Fotografía 60 Asentamiento por fraccionamiento de terreno legal. Sector El Socorro. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]

Desde el punto de vista de la composición por grupos de edad y sexo, se considera la misma composición derivada del estudio mencionado. Así mismo y sobre la tendencia del mismo estudio se puede afirmar que cerca del 63% de las familias son nucleares, compuestas por ambos padres y los hijos; el 13% por familias monoparentales  integradas  por  uno  de  los  padres  y  los  hijos.  Los porcentajes  más  bajos  se encuentran en la tipología de familia extensa (10%) y de familias unipersonales (0,3%).

7.3.8.2. [bookmark: _bookmark463][bookmark: _Toc80811466]Dimensión espacial
7.3.8.2.1. [bookmark: _Toc80811467]Servicios públicos
En el área de influencia directa – AID se precia una cobertura cercana al 100% en el servicio de energía eléctrica. El suministro de agua está cubierto por el Acueducto Aguas Calientes en la zona del núcleo urbano y de asentamiento de las ladrilleras y por la Empresa de Acueducto de Bogotá en el sector de localización de la sede La Esmeralda. Cerca del 11% de la población se abastece de nacederos cercanos a sus viviendas.
El servicio de alcantarillado está cubierto por el sistema de aguas residuales, por la existencia de pozos sépticos y por la disposición a cielo abierto.
7.3.8.2.2. [bookmark: _Toc80811468]Manejo de residuos sólidos
El servicio de recolección de basuras se ofrece, como se ha mencionado, especialmente en el sector urbano y la zona rural aledaña. En comparación con el área urbana de la localidad, la zona rural no presenta dispersión de basuras pero se evidencia el acopio de materiales inflamables como madera y

papel, utilizados para la cocción de alimentos y para la clasificación que realizan las familias de recicladores (58
[bookmark: _bookmark464][bookmark: _Toc78791767]Fotografía 61 Acopio de madera sin casa, detrás de la sede UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


En los barrios del núcleo urbano no se ha logrado la separación de los residuos domésticos y comerciales, a pesar de las campañas frecuentes de la CGR, encontrándose que cerca del 83% de las familias no realizan esta separación. Existe una práctica corriente y es el enterramiento de las basuras.

7.3.8.2.3. [bookmark: _Toc80811469]Servicio de transporte
Para el área rural el servicio de transporte es ofrecido por la empresa Transmopa que cubre desde la avenida 68 las rutas a Pasquilla y Mochuelo. Este servicio es considerado insuficiente por parte de los usuarios y deficiente dado que no es continuo. Esta situación generó la presencia de vehículos particulares que prestan estos servicios (Fotografía 62 y Fotografía 63).

[bookmark: _bookmark465][bookmark: _Toc78791768]Fotografía 62 Frente sede La Esmeralda. Uso de la vía por parte de otras empresas. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark466][bookmark: _Toc78791769]Fotografía 63 Vía al Mochuelo. Transporte de carga. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]

7.3.8.3. [bookmark: _Toc80811470]Zonas verdes y parque
En la zona rural no existen parques abiertos al público. Los colegios cuentan con zonas de recreación y esparcimiento. Los jóvenes utilizan la oferta de recreación activa de la localidad y de la cuidad.

7.3.8.4. [bookmark: _Toc80811471]Educación
La cobertura educativa está concentrada en tres (3) colegios, así:
Institución Educativa Rural José Celestino Mutis con 1.500 cupos.
Colegio Calasanz[footnoteRef:13] - padres Pios, con 10000 cupos. [13:  Sede rural del Colegio Calasanz, ubicado en la zona urbana de la ciudad.
] 

Colegio Sotaviento con 500 cupos.
Colegio Mochuelo Alto con 1.100 cupos.
En conjunto la oferta de cupos es del orden 4.100 cupos que supera la demanda efectiva de la zona rural, sin tener en cuenta la oferta en Pasquilla y Quiba. Estos cupos son absorbidos por la población de la zona y por estudiantes de barros urbanos de la localidad. Cerca del 70% de los cupos corresponden a niños y jóvenes del resto de la localidad.

Mediante el Programa de la Escuela Artesanal de la Arcilla, ANAFALCO promueve la formación y capacitación de estudiantes vinculados a estos colegios y a mujeres cabeza de hogar.
7.3.8.5. [bookmark: _Toc80811472]Salud
Desde la perspectiva de las condiciones de salud, de acuerdo con el Hospital de Meissen las principales afectaciones de morbilidad son las enfermedades respiratorias, debido a los niveles de contaminación del aire (Fotografía 64), la desnutrición infantil y las derivadas de la violencia intrafamiliar. En menor medida se refieren las enfermedades relacionadas con infecciones estomacales y de la piel.
[bookmark: _bookmark467][bookmark: _Toc78791770]Fotografía 64 Contaminacion del aire por particulas en suspensión. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]

Los vecinos aledaños a la Sede La Esmeralda manifiestan que las empresas no han cumplido con los compromisos de barrer las calles y/o de regar agua para evitar la proliferación de polvo. Así mismo reportaron la ocurrencia de accidentes de tránsito, la ausencia de una adecuada señalización y el atropellamiento de mascotas.

En la vereda de Mochuelo se presta el servicio médico con una Unidad Primaria de Atención (UPA), en Mochuelo Alto la población cuenta con un médico las 24 horas y el Programa de Salud a su Casa tiene una cobertura de 1.080 personas.

Adicionalmente se realizan campañas de esterilización y vacunas en caninos y felinos, salud oral, seguimiento a cobertura de vacunación y a madres gestantes. Para facilitar la asistencia a citas con especialistas, el servicio médico cuenta con una Unidad Móvil.

El nivel de aseguramiento rural es el siguiente:
· Régimen contributivo: 9,4%
· Régimen subsidiado: 74%
· Sin afiliación: 17,6%


7.3.8.6. [bookmark: _bookmark468][bookmark: _Toc80811473]Dimensión económica
Como se ha referido la población económicamente activa – PEA en el área en análisis corresponde a cerca del 54% del total poblacional, estableciéndose una importante oferta de mano de obra. Como resultado de las entrevistas adelantadas y de la revisión bibliográfica realizada, se puede establecer que parte de la oferta laboral está absorbida por las siguientes actividades:

· Sector industrial de ladrilleras
· Relleno sanitario Doña Juana
· Sector comercial de la localidad
· Sector comercial del núcleo urbano de Mochuelo
· Sector industrial de la localidad, diferente a las ladrilleras
· Sector informal: recicladores
Según el director de ANAFALCO (Fotografía 65), un alto porcentaje (30%) de los 868 empleos directos corresponden a personal de la zona, el empleo indirecto está representado en el transporte de carga y pasajeros (4.000 viajes al mes), jardinería, venta de empanadas, reparaciones locativas, alquiler de maquinaria, estaciones de combustible, demanda de útiles de oficina.
[bookmark: _bookmark469][bookmark: _Toc78791771]Fotografía 65 Sede ANAFALCO. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]

Desde la óptica de los demás sectores se considera que la cercanía a los centros de demanda de mano de obra es una condición que favorece la vinculación: relleno sanitario, comercio urbano de Mochuelo (Fotografía 62), recicladores. El relleno sanitario cuenta en la actualidad con 180 trabajadores de los cuales cerca del 20% son de la zona (36 trabajadores). Sin embargo y de acuerdo con la información analizada solo el 21% de la PEA de Mochuelo cuenta con un empleo estable. Esta situación puede relacionarse con la inadecuada formación para el trabajo.

7.3.8.6.1. [bookmark: _Toc80811474]Vivienda y condiciones de las mismas
Son varios los tipos de construcción en la zona de estudios:
Viviendas de origen campesino
Viviendas urbanas (núcleo Mochuelo)
Viviendas de reciente invasión (cambuches)
Viviendas formales en terrenos no formales
Viviendas en terrenos formales fragmentados
Viviendas en desarrollo progresivo
Como se ha establecido en la zona sujeta a análisis se han contabilizado cerca de 1.180 viviendas habitadas en su mayoría por familias nucleares. 
[bookmark: _bookmark470][bookmark: _Toc78791772]Fotografía 66 Establecimientos informales San Jorge.  Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.3.8.6.1.1. [bookmark: _Toc80811475]Viviendas de origen campesina
Las viviendas de origen campesino se localizan en predios o fincas pequeñas con presencia de semovientes con muy baja carga (Fotografía 67). Las condiciones de estas viviendas son precarias, con pisos en tierra y con tendencia al hacinamiento, que pueden representar un 3% del total.





[bookmark: _bookmark471][bookmark: _Toc78791773]Fotografía 67 Vivienda tipo campesina. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]

Viviendas urbanas nucleadas
Las viviendas urbanas nucleadas presentan en general adecuadas condiciones en paredes de material, techos en teja y pisos en baldosa. Estas viviendas pueden estar representando el 75% del total y se localizan en el área urbana de Mochuelo (Fotografía 64).
[bookmark: _bookmark472][bookmark: _Toc78791774]Fotografía 68 Barrio Mochuelo. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


7.3.8.6.1.2. [bookmark: _Toc80811476]Viviendas de reciente asentamiento
Las viviendas de reciente invasión o cambuches (3%) son las de mayor precariedad en la construcción: madera, tela asfáltica, tejas de zinc, con cocina separada y cocción con leña o gas propano y disposición de excretas a cielo abierto (Fotografía 69).
[bookmark: _bookmark473][bookmark: _Toc78791775]Fotografía 69 Vivienda tipo cambuche. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]
Viviendas formales en terrenos no formales
Las viviendas formales en terrenos no formales, presentan construcciones en ladrillo y bloque, columnas y vigas en concreto (Fotografía 70).

Muchas de estas viviendas han sido construidas en desarrollo progresivo dado que se aprecia el interés por construir segundos y terceros pisos. Estas viviendas corresponden al sector denominado Nueva Esperanza y participa con cerca del 10% del total. Es de anotar que el predio donde se han construido estas viviendas cuenta aún con lotes para la venta.
[bookmark: _bookmark474][bookmark: _Toc78791776]Fotografía 70 Barrio ilegal Rincon Mochuelo, al frente de la planta UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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7.3.8.6.1.3. [bookmark: _Toc80811477]Viviendas formales en terrenos formales
Las viviendas formales en terrenos formales fraccionados, se localizan en el sector de El Socorro, detrás de la Sede La Esmeralda y representan cerca de 9%.

En otros sectores (San Jorge, Rincón de Mochuelo) se aprecia igualmente el desarrollo progresivo de las viviendas aunque en este sector las condiciones de las viviendas son precarias. La circunstancia de la cercanía de la producción de ladrillos es un elemento de gran importancia para estos procesos.

7.3.8.7. [bookmark: _bookmark475][bookmark: _Toc80811478]Dimensión cultural
7.3.8.7.1. [bookmark: _Toc80811479]Patrones de asentamiento
Como se ha establecido en el área rural los patrones de asentamiento están mediados por las siguientes características:

Asentamientos formales: procesos de densificación por fraccionamiento de predios de propiedad formal: Socorro Sur en inmediaciones de la Sede La Esmeralda. 
Asentamientos dirigidos en predios de invasión: sector La Esperanza, frente a la Sede La Esmeralda.
Sectores de invasión consolidad: sector San Jorge.
Sectores de invasión muy reciente: “cambuches”.
Barrios considerados urbanos y legalizados en 1991.
Así mismo el proceso de apropiación industrial se ha consolidado con la declaratoria y reglamentación del Parque Industrial Minero Mochuelo entre los  años  2000  y  2004  y  la  utilización  de  zonas  para  la construcción de colegios.

7.3.8.7.2. [bookmark: _Toc80811480]Tipos y formas de organización
Las modalidades de organización están mediadas por los intereses específicos de la población, así:
Madres comunitarias
Organizaciones de adultos mayores
Organización de beneficiarios de la canasta alimenticia: ASOCANASTA
Usuarios del acueducto Aguas Calientes
Organización juvenil: Ayahuasca
En este panorama tienen especial participación la Escuela de Formación de la Arcilla de ANAFALCO y la asociación de sus socios, así como los procesos incentivados por parte de la UAESP en relación con la conformación de veedurías y organización comunitaria.

7.3.8.7.3. [bookmark: _Toc80811481]Apropiación de los recursos naturales
En la actualidad el proceso de manejo y uso de los recursos naturales ha sido reglamentado con la conformación del Parque Industrial Mochuelo que responde a una necesidad sentida para el continuo desarrollo físico dela ciudad y que incorpora una zona de expansión que había sufrido la degradación del suelo y la deforestación, resultado de procesos agrícolas e industriales desarrollados desde los años 20 del siglo pasado.

La explotación de canteras, no obstante, debe considerar aspectos de manejo ambiental y recuperación posterior de la capa vegetal. En este sentido en el presente los suelos se encuentran completamente desnudos, sin rastro de capa vegetal y afloran los yacimientos de arcilla.

Esta circunstancia contribuyó a la inmigración de empresas ladrilleras que vieron la oportunidad de continuar con esta actividad (Fotografía 71).

7.3.8.7.4. [bookmark: _bookmark476][bookmark: _Toc80811482]Dimensión político administrativa
La zona rural y específicamente el corregimiento de Mochuelo es considerado zona de expansión. La presencia institucional directa está representada esencialmente en los servicios educativos, de atención a la primera infancia y en parte a los de salud. Los demás servicios sociales se prestan mediante la extensión de los subsidios, así:
· Apoyo alimentario mediante la entrega de una canasta básica familiar: en la zona la cobertura es de 300 personas de alta vulnerabilidad
· Adulto mayor mediante la entrega de un subsidio en dinero y con una cobertura de 46 personas
· Apoyo a madres gestantes mediante la entrega de un bono alimentario, complementado con talleres de formación y capacitación en el cuidado del bebé, con una cobertura de 15 madres gestantes
· Madres comunitarias, responsables de la atención de niños y niñas en edad preescolar, orientadas por el ICBF, con cobertura de 20 infantes.
Desde la orientación político administrativa el corregimiento cuenta con un corregidor que depende directamente del Alcalde Local.
[bookmark: _bookmark477][bookmark: _Toc78791777]Fotografía 71 Parque minero industrial - Corregimiento Mochuelo. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]
· 

7.4. [bookmark: _Toc80811483]COMPONENTE DE AMENAZA Y RIESGO

Para la definición de las condiciones de la zona de estudio en materia de amenaza y riesgo, se solicitó información al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, con el fin de obtener caracterizaciones a partir estudios geológicos y geotécnicos, y estudios de Amenaza, Vulnerabilidad y Riesgo (AVR) realizados en la zona de estudio. De igual manera se evaluó el contenido de los estudios a detalle realizados en la sede de producción, que contienen información relativa a valoración y zonificación de riesgo. Adicionalmente, se tuvo en cuenta la zonificación de amenaza definida en el Decreto 190 de 2004 (Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá).

Con la información recopilada, se determinaron las características de amenaza y riesgo a la que está expuesta el área de estudio y su zona de influencia, teniendo en cuenta los principales fenómenos amenazantes (inundación, remoción en masa y avenidas torrenciales) y los factores de vulnerabilidad presentes en el entorno (de índole social, ambiental, física y económica). Finalmente se incorporó los resultados de la caracterización de amenaza y riesgo a la zonificación de manejo definitiva para el predio objeto de estudio. A continuación, se presenta la evaluación referente a las características de condiciones de amenaza y riesgo para los fenómenos de remoción en masa, inundaciones y avenidas torrenciales (estudios obligatorios de acuerdo con el Decreto 1807 de 2014).

7.4.1. [bookmark: _Toc80811484]REMOCIÓN EN MASA

Los fenómenos de remoción en masa son los procesos donde un volumen de material constituido por roca, suelo o escombros, se desplazan por acción de la gravedad por una ladera (Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático).

Respecto a este tipo de fenómeno, el distrito cuenta con el plano normativo a escala 1:5.000 de la zona urbana, adoptado en el Decreto 190 de 2004 y actualizado por la Resolución 0751 de 2018 de la Secretaría Distrital de Planeación. Para el área rural, el mapa normativo de amenaza por movimientos en masa con perspectiva de cambio climático se desarrolló a escala 1:25.000 categorizando más de 115.000 hectáreas de la ciudad (Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático).

De acuerdo con los mapas normativos, para el área urbana, aproximadamente el 9 % se encuentra categorizada en amenaza alta por movimientos en masa (2.776 ha), un 56 % en amenaza media (16.600 ha) y un 35 % en amenaza baja (11.400 ha). Respecto a la zona rural, cerca del 6 % se encuentra categorizada en amenaza alta por movimientos en masa (6.229 ha), un 45 % en amenaza media (51.972 ha) y un 49 % en amenaza baja (59.592 ha) (Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático).

En la resolución mencionada, se indica que la amenaza por remoción en masa se presenta principalmente en las áreas de extracción minera (canteras y chircales), rellenos, las laderas marginales de cauces en los cerros y en otros sectores que por condiciones naturales o actividad antrópica presentan alta prioridad de deslizamientos. Estas zonas se localizan en los cerros orientales y surorientales, en las localidades de Usaquén, Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar y Usme.

Para la localidad de Ciudad Bolívar, el 55% de su área urbana se encuentra en zonas de amenaza media y el 10% en amenaza alta. Estas zonas de amenaza están ocupadas por viviendas altamente vulnerable de barrios de origen informal, sin un adecuado planeamiento urbanístico, deficiencias o inexistencia de redes de servicios y vías sin pavimentar, aspectos que conllevan a generar situaciones de alto riesgo (Marin Ospina & Cely Moreno, 2015). 

El área más compleja asociada al riesgo es la Quebrada Limas, donde se registró en noviembre del 2003 una inundación y varios deslizamientos. También se registraron deslizamientos activos asociados a áreas de explotación minera, zonas de ronda de cauces y sectores con deslizamientos activos o potenciales, donde se adelantan estudios, obras y reasentamiento de familias (Marin Ospina & Cely Moreno, 2015).

De acuerdo con la zonificación de amenaza por remoción en masa definida en la Resolución 0751 de 2018, el predio La Esmeralda – planta del Zuque esta categorizado en amenaza media y baja (Figura 145). La amenaza media representa la mayor parte del predio con un área total de 8,07 ha (81 %), mientras que la amenaza baja cubre 1,89 ha, representada en el 19 % frente al área total del predio (9,96 ha); respecto a las áreas definidas como suelo de protección por riesgo (zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable), se presentan algunos sectores con estas características hacia la parte norte del predio, en los barrios, Mochuelo II Norte, Mochuelo III, Arabia, Quiba Rural, Brisas del Volador y El Minuto de María (Figura 146).

Para complementar el diagnóstico anterior, se generó el inventario de eventos por fenómenos de remoción en masa, a partir de la base de datos del Sistema de Información para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático (SIRE) del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER). Esta información se convierte en una herramienta que permite evidenciar el impacto de los eventos según su nivel de magnitud y frecuencia, dando una perspectiva de las condiciones de vulnerabilidad a las que puede estar expuesta una población frente a la presencia de un evento natural; se evaluaron los registros existentes entre el año 2008 (año inicial de operación de la sede de producción) al año 2019.

A partir de la base de datos del SIRE se logró establecer que no existen registros de eventos por remoción en masa en la sede de producción, sin embargo, hay presencia de eventos en zonas aledañas, específicamente en las UPZ El Tesoro, Monte Blanco y Lucero, y la UPR Río Tunjuelo. En consecuencia, se presentaron 14 eventos en la zona de influencia del predio (Cuadro 96). En la Figura 147, se presenta el mapa de distribución de eventos por remoción en masa. Esta información tiene como base la respuesta del IDIGER ante la solicitud realizada respecto a las condiciones de amenaza de la zona de estudio (Anexo 22).

Por otra parte, los resultados obtenidos del “Estudio geotécnico y ambiental, con el fin de evaluar los posibles riesgos ambientales y de estabilidad de terreno de los taludes expuestos en la sede de producción de la UAERMV ubicados en los barrios El Mochuelo III, localidad Ciudad Bolívar de la ciudad de Bogotá y proponer las medidas de prevención, mitigación y/o conservación”, indican que los taludes que se encuentran expuestos en la sede de producción de la UAERMV, tienen un grado de amenaza que va desde bajo a alto, frente a procesos de remoción en masa para el escenario crítico. El talud en amenaza alta se localiza en el patio de producción de asfalto. En amenaza media, el talud de la zona del casino, mientras que el talud con amenaza baja se ubica en el patio de producción de concretos, bodegas y almacenes (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018).(Figura 148).

[image: ] [bookmark: _Toc80811671]Figura  145 Mapa de zonificación de amenaza por movimientos en masa.  Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019


[bookmark: _Toc80811672]Figura  146 Zonas declaradas como suelo de alto riesgo no mitigable en área de influencia del predio La Esmeralda. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark482][bookmark: _Toc80811673]Figura  147 Mapa de distribución de eventos por remoción en masa. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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[bookmark: _bookmark483][image: ] [bookmark: _Toc80811674]Figura  148 Amenaza para los taludes identificados en la sede de producción de la UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019, a partir de información de JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018


[bookmark: _bookmark484][bookmark: _Toc78791689]Cuadro 96 Eventos por remoción en masa reportados en la localidad de Ciudad Bolívar. *Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá. Fuente: Sistema de Información para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático
	Fecha reporte
	
Localidad
	
Barrio
	Unidad de planeación
	
Dirección
	Coordenadas*

	
	
	
	
	
	Este
	Norte

	03/12/2018
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero Medio
	Lucero
	Calle 65 c sur 18 m 16
	92606
	95307

	19/05/2018
	19 Ciudad Bolívar
	N/A
	UPR Río Tunjuelo
	Relleno sanitario Doña Juana
	94338
	91619

	26/10/2017
	19 Ciudad Bolívar
	Ocho de Diciembre
	El Tesoro
	Carrera 18 q bis 68 a
23
	92135
	95431

	16/06/2017
	19 Ciudad Bolívar
	Republica de Canadá
	El Tesoro
	Calle 82 sur 18 08
	92072
	93021

	14/05/2017
	19 Ciudad Bolívar
	N/A
	UPR Río Tunjuelo
	Relleno Doña Juana
	94338
	91619

	22/03/2016
	19 Ciudad Bolívar
	El Paraíso
	UPR Río Tunjuelo
	Carrera 27b 71q sur 04
	90769
	94673

	06/12/2014
	19 Ciudad Bolívar
	La Concepción
	67 - Lucero
	Calle 74b sur 21 37
	91599
	94098

	23/06/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Las Quintas del Sur
	67 - Lucero
	Calle 71 sur 17a 50
	93271
	94511

	28/05/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Gibraltar
	67 - Lucero
	Calle 65b sur 18m 70
	92598
	95374

	28/05/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Sumapaz
	67 - Lucero
	Carrera 18q 66b sur 14
	92345
	95489

	13/05/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero Alto
	67 - Lucero
	Calle 62a bis sur 18q 26
	92875
	95791

	02/05/2014
	19 Ciudad
Bolívar
	El Mochuelo
	64 - Monte Blanco
	Carrera 18f 91 sur
	92314
	90414

	23/12/2013
	19 Ciudad Bolívar
	A.S.D.
	68 - El Tesoro
	Calle 78b bis a sur 15 16
	93474
	93483

	09/12/2013
	19 Ciudad Bolívar
	A.S.D.
	68 - El Tesoro
	Calle 79 bis sur 16 a 09
	93129
	93456



7.4.2. [bookmark: _Toc80811485]INUNDACIÓN

Es un evento natural y recurrente que se produce en las corrientes de agua como resultado de lluvias intensas o continuas que, al sobrepasar la capacidad de retención del suelo y de los cauces, desbordan e inundan las llanuras de inundación y, en general, aquellos terrenos aledaños a los cursos de agua. Este fenómeno desempeña un papel importante en la regulación de los sistemas hídricos. Cuando se modifican los sistemas hídricos o se ocupan las áreas susceptibles de ser inundadas pueden generar daños (Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático).

En referencia al Decreto 190 de 2004, el artículo 128 se refiere a las áreas urbanas en amenaza por inundación, dentro de las cuales se encuentran en amenaza por desbordamiento de cauces naturales aquellas localizadas en inmediaciones de los ríos y quebradas existentes en el distrito capital, y principalmente las que se localizan en sectores aledaños a los ríos Bogotá, Tunjuelo, Juan Amarillo y humedal de Torca. El artículo 133 indica que las áreas rurales que se encuentran en amenaza de inundación están definidas en el plano denominado "Amenaza por Inundación", que hace parte de la cartografía del decreto en mención.


La información del plano de amenaza por inundación está reglamentada por la Resolución distrital 1631 de 2018 “por la cual se actualiza el mapa número 4 del Decreto 190 de 2004”, donde se presenta el plano normativo, que tiene inmersa la zonificación de amenaza para la ciudad. A partir de esta información se concluye que, de las 12.998,64 ha de la localidad de Ciudad Bolívar, 31,49 ha se encuentran en amenaza alta, 20,6 ha en amenaza media y 95,64 ha en amenaza baja. Estas zonas se concentran principalmente en los barrios de El Preciso, La Luna, Tunal Central, La Playa y el Mochuelo II.
Para la sede de producción no se tiene definido un grado de amenaza por inundación, sin embargo se presenta categorización de amenaza hacia la zona oriental del predio, en los sectores catastrales de Mochuelo II Urbano y Mochuelo Oriental, asociada con la zona de inundación del Río Tunjuelo. La descripción de los niveles de amenaza está definida en el Cuadro 97 de acuerdo con el mapa de inundación que se presenta en la Figura 149.
A partir de la base de datos del SIRE se logró establecer que no existen registros de eventos por inundación en la zona objeto de estudio, sin embargo, hay presencia de eventos en zonas aledañas, específicamente en las UPZ El Tesoro y Lucero, que limitan al norte con la UPR Río Tunjuelo (donde se ubica el predio La Esmeralda). En consecuencia, se presentaron 38 eventos, de los cuales 15 se registraron en la UPZ El Tesoro y 24 en la UPZ Lucero (Cuadro 98). En la Figura 150, se presenta el mapa de distribución de eventos por inundación.
[bookmark: _bookmark486][bookmark: _Toc78791690]Cuadro 97 Definiciones de amenaza alta, media y baja adoptadas. Fuente: Proyecto POT Bogotá
	Categorización de la amenaza
	Descripción
	Probabilidad de ocurrencia

	

Amenaza alta
	Zona delimitada por la línea de inundación producida por el desborde del cauce calculado para el caudal de creciente de un periodo de retorno menor o igual a 10 años, ya sea por causas naturales o intervención antrópica no intencional, y con profundidad de lámina de agua igual o superior a 0,50 m, duración, caudal y velocidad con efectos potencialmente dañinos graves. Esta franja tiene una probabilidad de estar inundada por lo menos una vez cada diez años durante la vida útil del jarillón hasta ese nivel
	

>65%

	

Amenaza media
	Zona delimitada por la línea de inundación producida por el desborde del cauce calculado para el caudal de creciente entre los periodos de retorno de 10 y 100 años, ya sea por causas naturales o intervención antrópica no intencional, y con una profundidad de lámina de agua, duración caudal y velocidad con efectos potencialmente dañinos moderados
	

10%-65%

	

Amenaza baja
	Zona delimitada por la línea de inundación producida por el desborde del cauce calculado para el caudal de creciente de un periodo de retorno mayor o igual a 100 años, ya sea por causas naturales o intervención antrópica no intencional , y con una profundidad de lámina de agua con efectos potencialmente dañinos leves. Esta franja tiene una probabilidad de estar inundada por lo menos una vez cada 100 años durante la vida útil del jarillón
	

<10%




[bookmark: _bookmark487][bookmark: _Toc80811675]Figura  149 Mapa de zonificación de amenaza por inundación. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


[bookmark: _bookmark488][bookmark: _Toc80811676]Figura  150 Mapa de distribución de eventos por inundación. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


[bookmark: _bookmark489][bookmark: _Toc78791691]Cuadro 98 Eventos por inundación reportados en la localidad de Ciudad Bolívar. *Sistema de proyección cartográfica: MAGNA Ciudad Bogotá. Fuente: Sistema de Información para la Gestión de Riesgo y Cambio Climático
	Fecha reporte
	Localidad
	Barrio
	UPZ
	Dirección
	Coordenadas*

	
	
	
	
	
	Este
	Norte

	13/09/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero Alto
	67 - Lucero
	Calle 63 sur 18t 40
	92779
	95840

	14/08/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero Alto
	67 - Lucero
	Calle 62a sur 18q 49
	92899
	95831

	01/08/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Juan Pablo
	67 - Lucero
	Carrera 18r 69 sur 90
	92071
	95438

	21/05/2014
	19 Ciudad Bolívar
	El Mirador
	67 - Lucero
	Calle 71p sur 27b
	90782
	94705

	21/05/2014
	19 Ciudad Bolívar
	El Paraíso
	67 - Lucero
	Calle 71p sur 27l 14
	90496
	94810

	21/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Sumapaz
	67 - Lucero
	Carrera 18j bis a 67 sur 20
	92513
	95143

	16/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Juan Pablo
	67 - Lucero
	Carrera 18n bis a 68 sur 17
	92216
	95253

	04/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	El Limonar
	68 - El Tesoro
	Carrera 18c bis a 80a sur 50
	92513
	93433

	01/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	San Luis
	67 - Lucero
	Carrera 18k 61 sur
	93278
	95512

	01/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del Sur
	67 - Lucero
	Carrera 17n bis 70a sur
	92793
	94536

	01/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del sur
	67 - Lucero
	Carrera 17m 69d sur
	92895
	94664

	01/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del Sur
	67 - Lucero
	Carrera 17n bis 70a sur
	92793
	94536

	01/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del Sur
	67 - Lucero
	Calle 65 sur 17d
	93125
	95273

	01/03/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Bella Flor
	67 - Lucero
	Calle 73b sur 26c
	91013
	94240

	28/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	El Mirador
	67 - Lucero
	Carrera 27 71b sur 40
	90918
	95211

	28/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	El Paraíso
	67 - Lucero
	Carrera 27h 71c sur
	90785
	95219

	28/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del Sur
	67 - Lucero
	Carrera 17d bis 64a sur 86
	93073
	95324

	20/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del Sur
	67 - Lucero
	Calle 69a sur 17m 19
	92852
	94814

	20/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Estrella del Sur
	67 - Lucero
	Calle 69d bis sur 18 15
	92651
	94639

	20/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Bellavista Lucero Alto
	67 - Lucero
	Carrera 18 69 sur 80
	92659
	94847

	20/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Estrella del Sur
	67 - Lucero
	Carrera 18 69d sur 57
	92664
	94649

	20/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Compartir
	67 - Lucero
	Diagonal 65d sur 18p 54
	92417
	95509

	20/02/2014
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del Sur
	67 - Lucero
	Calle 69a sur 17m 19
	92852
	94814

	23/12/2013
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del Sur
	67 - Lucero
	Carrera 17m 65a sur 35
	92888
	95190

	23/12/2013
	19 Ciudad Bolívar
	A.S.D.
	68 - El Tesoro
	Calle 78b bis a sur 15 16
	93454
	93504

	23/12/2013
	19 Ciudad Bolívar
	Lucero del Sur
	67 - Lucero
	Carrera 17m 66 sur 04
	92864
	95143

	09/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	El Tesoro
	68 - El Tesoro
	Carrera 18p 78d sur 23
	91970
	93438

	09/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	El Tesoro
	68 - El Tesoro
	Carrera 18l 78d sur 44
	92072
	93477

	09/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	El Limonar
	68 - El Tesoro
	Carrera 18 c bis a 80a sur 50
	92513
	93433

	09/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	Los Urapanes del Sur
	68 - El Tesoro
	Carrera 18a 80 sur 82
	92777
	93468

	09/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	Quiba
	68 - El Tesoro
	Carrera 18 78 sur 80
	92852
	93799

	09/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	El Limonar
	68 - El Tesoro
	Carrera 18c bis b 80a sur 29
	92489
	93426

	09/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	El Tesoro
	68 - El Tesoro
	Carrera 18p 78d sur 12
	91970
	93440

	08/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	A.S.D.
	68 - El Tesoro
	Calle 80 bis a sur 16
	93225
	93353

	08/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	El Tesoro
	68 - El Tesoro
	Carrera 18l 78d sur 56
	92087
	93452

	08/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	El Limonar
	68 - El Tesoro
	Carrera 18c bis a 80a sur 50
	92513
	93433

	08/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	Florida Sur Alta
	68 - El Tesoro
	Calle 78d sur 18k 10
	92091
	93489

	08/11/2013
	19 Ciudad Bolívar
	El Tesoro
	68 - El Tesoro
	Carrera 18l 78d sur 25
	92067
	93471





7.4.3. [bookmark: _Toc80811486]AVENIDAS TORRENCIALES

Las avenidas torrenciales son crecidas repentinas producto de fuertes precipitaciones que causan aumentos rápidos del nivel de agua de los ríos y quebradas de alta pendiente. Estas crecientes pueden ser acompañadas por flujo de sedimentos de acuerdo con las condiciones de la cuenca (Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático).

En Bogotá el agua fluye por quebradas que nacen en los cerros y transcurren hacia el occidente la ciudad.  Inician como corrientes  de  fuerte  inclinación,  con  recorridos  cortos,  de  alta  pendiente  y velocidad. En el área urbana y rural de la ciudad se encuentran 70 microcuencas, de las cuales 53 son susceptibles a avenidas torrenciales.

La amenaza por avenidas torrenciales se define como el área donde existe una probabilidad de ocurrencia de avenidas torrenciales con un periodo de retorno de 100 años. Las categorías de amenaza por avenidas torrenciales se dividen en tres de la siguiente manera (Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático, 2017):

· Amenaza alta: Alturas de lámina de agua mayores a 1 m o velocidades mayores a 1,5 m/s.
· Amenaza media: Alturas de lámina de agua menores a 1 m y velocidades mayores a 0,4 m/s y menores a 1,5 m/s.
· Amenaza baja: Alturas de lámina de agua menores a 0,4 m y velocidades menores 0,4 m/s.
El IDIGER elaboró el plano normativo de amenaza de inundación por avenidas torrenciales para Bogotá del área urbana a escala 1:5.000 y rural a escala 1:25.000, según lo establecido en el Decreto 1807 de 2014 dentro de la revisión de mediano y largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Capital. Del área total del distrito, se encuentran en amenaza por avenidas torrenciales 1.062 ha en categoría baja, 853 ha en media y 2.017 ha en alta. Las localidades con mayor área de amenaza por avenidas torrenciales son Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar, San Cristóbal y Santa Fe.

Dentro de los cuerpos de agua con mayor susceptibilidad ante las avenidas torrenciales se encuentran las quebradas: Limas, Peña Colorada, Caño Baúl, El Infierno, Honda, Galindo, Trompeta, Trompetica, Zanjones de la Estrella, del Ahorcado y Muralla, ubicadas en localidad de Ciudad Bolívar. A partir de la zonificación de amenaza por avenidas torrenciales definida por el IDIGER, para el predio La Esmeralda se presenta categorías de amenaza (alta, media y baja) asociadas a la presencia de la Quebrada La Trompeta (Figura 151). En la categoría de amenaza alta se presenta una extensión 0,91 ha, 0,096 ha en amenaza media y 0,17 en amenaza baja.

De acuerdo con el documento “Caracterización general de escenarios de riesgo” la Quebrada La Trompeta está catalogada como punto crítico (sector Acapulco, Calle 80 Bis A Sur con Carrera 16) en el escenario de riesgo por avenidas torrenciales, debido a que presenta acumulación de sedimentos y escombros en el curso del cuerpo de agua y en la Zona de Amortiguación y Protección Ambiental (ZAMPA). Se presente obstrucción de tubería de paso por causa de la ocupación de cauce de un puente artesanal que es utiliza como paso vehicular (Consejo Local de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - Ciudad Bolívar, 2018).

[image: ] [bookmark: _Toc80811677]Figura  151 Mapa de zonificación de amenaza por avenidas torrenciales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



8. [bookmark: _Toc80811487]ANÁLISIS CARTOGRÁFICO

Para el desarrollo de la actualización cartográfica del área de influencia del predio La Esmeralda – Planta del Zuque, sede de producción de la UAERMV, se realizó una recopilación de información de referencia con diferentes entidades. En el Cuadro 99 se presenta un resumen de la cartografía consultada, fuente y principales características de los objetos geográficos que son de interés para el desarrollo del proyecto, acorde con la fuente y/o estudio, la cobertura geográfica y escala varían, sin embargo, se considera pertinente realizar un análisis a nivel detallado sobre el predio La Esmeralda, y complementarlo en un contexto local y regional que permita tener una visión más amplia del territorio.
[bookmark: _Toc78791692]Cuadro 99 Información cartográfica consultada para el desarrollo del proyecto. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Fuente
	Objeto geográfico
	Características
	Muestra gráfica

	
	
	


Formato: Raster
Tamaño de celda: 5 x 5 cm
	[image: ]

	
	Ortofotografía
	
	

	
	
	Proyección cartográfica: MAGNA_Ciudad_Bogota
	

	
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV
Estudio geotécnico y ambiental – JAM Ingeniería y medio ambiente (2018)
	



Modelo digital de superficie DMS
	


Formato: Raster
Tamaño de celda: 5 x 5 cm

Proyección cartográfica: MAGNA_Ciudad_Bogota
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Base cartográfica
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	Formato: Vectorial
	

	
	· Vía
· Puente
· Canal
· Anden
· Tolva
· Construcción
· Acopio de material
	
Proyección cartográfica: MAGNA_Ciudad_Bogota

Información complementada con base cartográfica IDECA (2018)
	




	Fuente
	Objeto geográfico
	Características
	Muestra gráfica

	
	


Hidrografía

· Drenajes
· Humedales
· Embalses
	


Formato: Vectorial
	

[image: ]

	
	
	Sistema de coordenadas: GCS_MAGNA
	

	
	
	


Formato: Vectorial
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	Localidades
	
Sistema de coordenadas: GCS_MAGNA
	

	
Infraestructura de Datos Espaciales de Bogotá – IDECA (2018)
	
	
	

	
	
	
	
[image: ]

	
	
	
Formato: Vectorial
	

	
	Unidades de planeación
	
Sistema de coordenadas: GCS_MAGNA
	

	
	
	


Formato: Vectorial
	
[image: ]

	
	Sectores catastrales
	
Sistema de coordenadas: GCS_MAGNA
	




	Fuente
	Objeto geográfico
	Características
	Muestra gráfica

	


Secretaría Distrital de Ambiente – SDA Visor Geográfico Ambiental
(2018)
	



Áreas compatibles con minería
	


Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: GCS_WGS_1984
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Catastro Minero Colombiano – CMC
	



Títulos mineros concedidos (2017)
	


Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: GCS_Bogota
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR
	



Cuencas hidrográficas de Orden 3
	


Formato: Vectorial

Proyección cartográfica: MAGNA_Colombia_Bogota
	
[image: ]

	



Sistema Nacional de Áreas Protegidas (2018)
	



Áreas protegidas a escala regional
	


Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: MAGNA-SIRGAS
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	Fuente
	Objeto geográfico
	Características
	Muestra gráfica

	


Instituto de Investigación Alexander von Humboldt – IAvH
	



Complejos de páramos Escala 1:25.000 (2018)
	


Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: GCS_MAGNA
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Secretaría Distrital de Ambiente – SDA Visor Geográfico Ambiental
(2018)
	




Áreas protegidas
	


Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: GCS_WGS_1984
	
[image: ]

	





Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV
Estudio geotécnico y ambiental – JAM Ingeniería y medio ambiente (2018)
	




Unidad geológica
	


Formato: Vectorial

Proyección cartográfica: MAGNA_Ciudad_Bogota
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Unidad geomorfológica
	


Formato: Vectorial

Proyección cartográfica: MAGNA_Ciudad_Bogota
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	Fuente
	Objeto geográfico
	Características
	Muestra gráfica

	
	
	


Formato: Vectorial
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	Amenaza por fenómenos de remoción en masa
	
Proyección cartográfica: PCS_CarMAGBOG
	

	
	
	


Formato: Vectorial
	
[image: ]

	
	Zonas geotécnicas
	
Proyección cartográfica: PCS_CarMAGBOG
	

	
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER
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Formato: Vectorial
	

	
	Respuesta sísmica
	
Proyección cartográfica: PCS_CarMAGBOG
	

	
	
	


Formato: Vectorial
	
[image: ]

	
	Amenaza por inundación
	
Proyección cartográfica: PCS_CarMAGBOG
	




	Fuente
	Objeto geográfico
	Características
	Muestra gráfica

	
Secretaría Distrital de Ambiente – SDA Visor Geográfico Ambiental
(2018)
	

PM10
Promedio trimestral
	

Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: GCS_WGS_1984
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Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR POMCA del Río Bogotá
	



Zonificación ambiental (2010)
	


Formato: Vectorial

Proyección cartográfica: MAGNA_Colombia_Bogota
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Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC
	


Mapas de Suelos del Territorio Colombiano a escala 1:100.000.
Departamento: Cundinamarca
	


Formato: Vectorial

Proyección cartográfica: MAGNA_Colombia_Bogota
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Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM
	Biomas (2017)

Mapa de Ecosistemas Continentales, Costeros y Marinos de
Colombia Escala 1:100.000
	
Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: GCS_MAGNA
	
[image: ]




	Fuente
	Objeto geográfico
	Características
	Muestra gráfica

	



Servicio Geológico Colombiano – SGC
	



Mapa geológico de Colombia Escala 1:100.000
(2015)
	


Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: GCS_MAGNA
	
[image: ]

	


Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM
	



Clasificación climática de Caldas – Lang
(2012)
	


Formato: Vectorial

Sistema de coordenadas: GCS_MAGNA
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9. [bookmark: _bookmark494][bookmark: _Toc80811488]EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

Durante el levantamiento de la línea base, el diagnóstico, la caracterización y la realización de los estudios técnicos se lograron identificar las actividades que en la actualidad, presentan afectación sobre los recursos naturales o son de importancia ambiental, social y cultural. A continuación se describe el proceso para la definición de los impactos ambientales asociados a las actividades realizadas en la sede de producción de la UAERMV.

9.1. [bookmark: _bookmark495][bookmark: _Toc80811489]INDICADORES AMBIENTALES

Inicialmente se procedió a la definición de elementos e indicadores ambientales, para cada uno de los componentes del entorno (Cuadro 100). Se presenta una breve descripción de los indicadores ambientales con base en los resultados de la caracterización ambiental por componente.
[bookmark: _bookmark496][bookmark: _Toc78791693]Cuadro 100 Identificación de indicadores ambientales. 
	Componente
	Elemento
	Indicador ambiental
	Descripción

	
	
Suelo
	
Estabilidad geotécnica
	Talud 1- Zona de patios: Se presenta el deslizamiento tipo caída de detritos debido a la erosión intensa. El talud se encuentra altamente fracturado y se evidencia procesos de erosión laminar y en surcos.

Talud 2 – Zona de patios - Producción de concreto: En esta zona el macizo rocoso se encuentra altamente fracturado y con procesos de erosión laminar y en surcos. Se evidencia en el talud caídas de suelo en diferentes zonas.

Talud 3 - Zona del Casino: En esta zona el material encontrado se encuentra altamente fracturado lo que impide distinguir en primera
medida el origen del material entre un depósito coluvial o un macizo rocoso altamente fracturado.

	
	










Aire
	










Material particulado y gases
	De acuerdo con los resultados de medición in situ del parámetro PM10, se encuentra que dentro de la planta se pueden encontrar concentraciones relativamente mayores (cercanas a PM10: 90 g/m) a las concentraciones fuera del predio (PM10: 70 g/m3). En el caso de los parámetros SO2 y NO2, se encuentra de forma preliminar una concentración mayor fuera de la planta (SO2: 23,8 g/m3 - SO2: 39,9 g/m3) que dentro de esta (SO2: 9,7 g/m3 - NO2: 0,5 g/m3). En este sentido, los resultados resaltan la priorización de medidas sobre el manejo de la emisión de material particulado de las fuentes de control por parte de la UAERMV.

En este sentido, se pueden identificar como fuentes de generación relevantes el tráfico interno de vehículos por vías pavimentadas con una carga fuerte de finos, fuentes fijas correspondientes a las zonas de acopio de materiales minerales, las plantas de asfalto (con sus procesos de dosificación de mezcla de materia prima, secado y dosificación de mezcla asfáltica a camión), el proceso de trituración de material rocoso y la planta de concreto.

Por otro lado, en los alrededores de la planta se encuentran condiciones de emisión que pueden ser significativas en términos de concentraciones de fondo esperadas en la zona de estudio (siendo una  condición  característica  del  Parque  Minero  Industrial  “El Mochuelo” y el casco urbano en expansión cerca de la planta), entre los que se identifican el tráfico vehicular pesado por vía publica pavimentada, la presencia de fuentes fijas industriales (chimeneas de ladrilleras con uso intensivo e carbón mineral y acopios  de  materiales  minerales),  la  cercanía  con  el  relleno sanitario Doña Juana y el incremento en los puntos de urbanización(los cuales hacen uso de vías sin pavimentar como rutas de acceso). Cabe resaltar que, de acuerdo con la rosa de los vientos, se espera transporte de partículas y gases desde la dirección suroriente de la planta.


	
	
	






Ruido
	La operación de las cuatro (4) plantas de producción teniendo en cuenta el límite del predio no representan un foco de emisión de ruido de gran impacto en la zona, dado a las características de los equipos con los que cuenta la sede de producción de la UERMV. Así mismo, el clima acústico de la zona objeto de estudio se ve influenciado por las labores adyacentes de empresas del mismo rubro, el Relleno Sanitario de Doña Juana, actividades comerciales, agropecuarias y en menor medida antrópicas. No obstante, las fuentes de emisión de niveles de presión sonora de mayor envergadura se reflejan en las operaciones de la planta de mezcla asfáltica, el cilindro mezclador, la planta trituradora y los vehículos (cargadores) de transporte de materia prima.

Adicionalmente, los aportes de ruido al ambiente también se ven incididos con la presencia de animales domésticos, la fauna local y eventos típicos ajenos a la operación tales como pitos, alarmas y condiciones climáticas (vientos); no se evidenció condiciones de emisión significativa de ruido industrial en los predios aledaños a la planta, siendo la fuente más recurrente de ruido en inmediaciones
el asociado al tráfico pesado (camiones y volquetas).

	
	










Agua
	







Calidad fisicoquímica
	Se realizaron ensayos de laboratorio sobre el cuerpo de agua perimetral ubicado al norte de la sede de producción de la UAERMV, denominado Quebrada La Trompeta. Este cuerpo de agua se encuentra canalizado en el recorrido que realiza en el predio. En el momento del monitoreo se evidenció que el cuerpo de agua tiene un flujo de agua muy bajo, con condiciones de contaminación asociadas por inspección a aguas residuales domésticas que se vierten directamente sobre el mismo, y a las aguas residuales de un matadero que se encuentra aguas arriba del punto de entrada al predio. Aguas abajo el cuerpo de agua deja de estar canalizado y se evidenciaron actividades agrícolas.

Adicionalmente, dentro del predio de La Esmeralda se encuentra un punto de vertimiento que recoge las aguas producto de la escorrentía dentro del predio. Estas aguas no tienen un nivel alto de contaminación y se encuentran, para la totalidad de los parámetros evaluados (exceptuando el hierro) por debajo de los límites permitidos por la normatividad (Resolución 631 de 2015). En este vertimiento no se recogen las aguas subproducto del laboratorio de suelos, las cuales terminan empozadas en una piscina artificial, la cual al llenarse drena hacia el predio contiguo
denominado Paviobras.

	
	
	
Disponibilidad y consumo
	De acuerdo con la información reportada por la UAERMV, el agua para el desarrollo de las actividades de la sede de producción proviene de carrotanques. Respecto a la cantidad empleada, para el año 2018 se presentó un consumo total de 931,6 m3 de agua, y
tuvo sus picos máximos en los meses de octubre (121,4 m3) y noviembre (194,1 m3)

	Biótico
	Flora
	Estado actual de la cobertura vegetal
	Las coberturas de la tierra en la sede de producción de la UAERMV se encuentran dominadas por territorios artificializados. Estos abarcan más del 50% del área caracterizada, no obstante, en la actualidad prevalecen coberturas sucesionales en diferente estado de desarrollo, siendo las de menor evolución los pastos enmalezados, con un mayor tiempo pero aun poca evolución, la vegetación secundaria baja y finalmente en un estado sucesional intermedio un fragmento de vegetación secundaria alta.

Estas coberturas, particularmente las de porte arbustivo y herbáceo (vegetación secundaria baja y pastos enmalezados), se han visto claramente afectadas por la presencia de material particulado, ya que sus hojas y flores presentan gran acumulación del mismo, lo cual puede reducir la fotosíntesis al depositarse sobre hojas, y reducir la polinización de flores.

Por otro lado, teniendo en cuenta que existen procesos sucesionales en el área, lo es importante estimular la sucesión natural con
enriquecimiento vegetal y acciones como el riego cíclico en temporadas secas.

	
	
	Desarrollo y supervivencia de la revegetalización
	En el área han sido encontrados enriquecimientos vegetales, adelantados como acciones de compensación ambiental, por medio de revegetalización, plantación de especies tolerantes a las condiciones ambientales ofrecidas por la zona. No obstante, estas se adelantaron durante la época seca (diciembre de 2018), la cual se prolonga en los alrededores de la sabana de Bogotá hasta el mes de marzo (en condiciones normales, las lluvias inician en la segunda mitad de marzo y se prolongan hasta mediados de mayo). Se hace necesario para el éxito de estas compensaciones suministrar riego en los meses secos, así como un plateo (esto evita la perdida de nutrientes y agua por parte de plantas herbáceas pioneras, que no son el objetivo de estas revegetalizaciones). Se recomienda realizar el riego cada 3 días (o 2 veces por semana), en horas nocturnas. En caso de no ser posible, realizarlo en las primeras horas de la mañana para reducir perdidas elevadas de agua por evaporación (asociada a la considerable radiación en la zona), de manera que se logre el establecimiento de los individuos y no se pierdan las inversiones efectuadas en estas acciones de
compensación.

	







Social
	


Salud
	Morbilidad asociada a la contaminación del aire
	En el área de influencia directa la contaminación del aire por partículas en suspensión, es causa de una mayor frecuencia de episodios relacionados con enfermedades respiratorias.

	
	
	
Ocurrencia de accidentes
	La ausencia de andenes o senderos peatonales y la falta de adecuadas medidas de señalización, contribuyen a la ocurrencia de accidentes y conflictos con la comunidad

	
	


Económico
	
Empleo
	La demanda de empleo en la zona está relativamente cubierta por la presencia de empresas e industrias, en las áreas de influencia. Estas razones explican la baja presión por empleo

	
	
	
Demanda de bienes y servicios
	La UAERMV demanda bienes y servicios que son provistos por la estructura comercial de la localidad y por trabajadores independientes, externos.

	
	
Cultural
	Uso peatonal de la vía de acceso a la planta
	Los residentes de los asentamientos localizados en inmediaciones de la planta, hacen uso de la vía y reclaman una mayor señalización y una más segura delimitación de las zonas peatonales.




9.1.1. [bookmark: _bookmark497][bookmark: _Toc80811490]IDENTIFICACIÓN DE INTERACCIONES AMBIENTALES
Para determinar las interacciones ambientales se utilizó una matriz tipo Leopold, en la cual las columnas indican las actividades asociadas a la dinámica y operación relativa al área de estudio y en las filas, los componentes, elementos e indicadores ambientales y sociales definidos. En esta matriz de interacciones no se identifican los impactos ambientales, pero permite visualizar cuales de los indicadores ambientales se verán afectados por el proyecto y por tanto, sirven de alerta para proceder al paso siguiente, que consiste en la evaluación de los efectos ambientales.

En el Cuadro 101, se incluye una breve descripción de las actividades desarrolladas en la sede de producción y en el Cuadro 102 se presenta la matriz de interacciones ambientales, que evidencia las actividades que tienen influencia sobre los indicadores ambientales. En color gris se presentan las interacciones de tipo negativo y en color verde las de tipo positivo.
[bookmark: _bookmark498]
[bookmark: _Toc78791694]Cuadro 101 Actividades ejecutadas en la sede de producción. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	No.
	Actividad
	Descripción

	
1
	
Operación de plantas de asfalto
	Actividades relacionadas con la transformación de las materias primas (arena y piedra) para la obtención de asfalto que será empleado en las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y mantenimiento periódico de la malla vial de Bogotá, así
como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla cuando se presenten situaciones imprevistas que dificulten la movilidad

	2
	Operación de planta de concreto
	Se relaciona con la actividad asociada a la transformación de la materia para la obtención del concreto.

	3
	Operación de trituradora
	Actividades relacionadas con la trituración de las materias primas (arena y piedra) que serán empleadas en el proceso productivo para la obtención del producto final

	
4
	
Movilización vehicular
	Influencia por la operación de la vía, tránsito de  vehículos de  carga  y maquinaria, teniendo en cuenta el transporte de materia prima en el lugar de recogida hacia la sede de producción y la movilización del producto final (asfalto) hacia los distintos
frentes de obra para rehabilitación y mantenimiento de la malla vial local

	5
	Movilización de personal
	Se refiere al transporte de empleados desde el punto de encuentro hacia la sede de producción y viceversa

	
6
	
Adecuaciones locativas
	Se refiere a las obras que se realizan dentro de la sede de producción para adaptar nuevos espacios asociados a la producción o reparaciones de los elementos existentes, con la posible contratación de personal externo. De acuerdo con la visita de campo se
evidenció la construcción de un centro de acopio de residuos peligrosos cerca a la entrada del predio, y una bodega contigua a las plantas de asfalto.

	7
	Actividades de laboratorio
	Dentro de la sede de producción se presenta un módulo de laboratorio donde se realiza la caracterización del material que será utilizado en el proceso de producción.

	
8
	
Mantenimiento de maquinaria
	Es una actividad que involucra el aseguramiento de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y las máquinas presentes en la sede de producción, así como también garantizar el buen estado de los mismos. De acuerdo con el PGIRP el mantenimiento se realiza en el predio, incluyendo maquinaria amarilla y equipos para la
producción de la mezcla asfáltica

	9
	Mantenimiento de instalaciones
	Se refiere a las actividades encaminadas a la a operación y funcionamiento adecuada de los módulos presentes en la sede de producción.

	
10
	Acopio de materiales y residuos de
construcción
	Se presentan algunas zonas donde se realiza el almacenamiento provisional de materias primas y residuos de construcción de los diferentes frentes de producción.

	11
	Actividades administrativas
	Comprende las zonas donde se ejecutan las actividades de planeación, organización, dirección, coordinación y control interno de la sede de producción.

	

12
	
Mantenimiento de áreas para compensación y conservación
	Conservación del área Noreste del predio (la Esmeralda), no generación de desmontes o aprovechamientos forestales por adecuaciones locativas.
Mantenimiento y seguimiento de compensaciones llevadas a cabo en la sede de la UAERMV con motivo de la operación de la planta, enfocadas en enriquecimiento
vegetal, mejoramiento paisajístico, captura de material particulado. Contratación de personal externo para labores de jardinería.




[bookmark: _bookmark499][bookmark: _Toc78791695]Cuadro 102 Matriz de interacciones ambientales. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Actividades
	Operación de plantas de asfalto
	Operación de planta de concreto
	Operación de trituradora
	Movilización vehicular
	Movilización de personal
	Adecuaciones locativas
	
Actividades de laboratorio
	
Mantenimiento de maquinaria
	
Mantenimiento de instalaciones
	Acopio de materiales y
residuos de construcción
	
Actividades administrativas
	Mantenimiento de áreas para compensación y conservación

	Componente
	Elemento
	Indicador ambiental
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Físico
	Suelo
	Estabilidad geotécnica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Aire
	Material particulado y gases de combustión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Ruido
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Agua
	Calidad fisicoquímica
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Disponibilidad y consumo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Biótico
	Flora
	Mantenimiento de áreas para compensación y conservación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Social
	Salud
	Morbilidad asociada a la contaminación del aire
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	Proceso de Gestión Ambiental
	
	
	

	
	Plan de Gestión Ambiental sede de producción
	Versión
	2
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Actividades
	Operación de plantas de asfalto
	Operación de planta de concreto
	Operación de trituradora
	Movilización vehicular
	Movilización de personal
	Adecuaciones locativas
	
Actividades de laboratorio
	
Mantenimiento de maquinaria
	
Mantenimiento de instalaciones
	Acopio de materiales y
residuos de construcción
	
Actividades administrativas
	Mantenimiento de áreas para compensación y conservación

	Componente
	Elemento
	Indicador ambiental
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	
	
	Ocurrencia de accidentes
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

Económico
	Empleo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
Demanda de bienes y servicios locales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

Cultural
	
Uso peatonal vía de acceso a la planta
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	Proceso de Gestión Ambiental
	
	
	

	
	Plan de Gestión Ambiental sede de producción
	Versión
	2
	



9.2. [bookmark: _bookmark500]IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS

Los impactos ambientales se definen como el cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización (ICONTEC Internacional, 2015). Teniendo en cuenta esta definición, en el Cuadro 103 se presentan los impactos ambientales que como resultado de la interacción de indicadores y actividades ejecutadas en la sede de producción, son causados sobre los componentes físico, biótico y social.
[bookmark: _bookmark501][bookmark: _Toc78791696]Cuadro 103 Identificación de impactos ambientales en la sede de producción de la UAERMV. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Componente
	Elemento
	Impacto ambiental

	


Físico
	Agua
	Alteración calidad del agua superficial

	
	
Aire
	Alteración de la calidad del aire por la emisión de material particulado

	
	
	Alteración de la calidad del aire por la emisión de gases de combustión

	
	
	Cambios en los niveles de presión sonora

	
	
Suelo
	Contaminación por residuos

	
	
	Generación de procesos erosivos

	
	
	Desestabilización del terreno

	
	Paisaje
	Modificación del paisaje

	
Biótico
	Flora
	Afectación de coberturas naturales y seminaturales

	
	Fauna
	Ahuyentamiento de fauna

	
	
	Modificaciones de hábitat

	

Social
	Salud
	Aumento del índice de morbilidad asociada a la contaminación del aire

	
	
	Aumento en la accidentalidad vehicular

	
	Económico
	Generación de empleo

	
	
	Cambio en la demanda de bienes y servicios locales

	
	Cultural
	Generación de conflictos
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9.2.1. [bookmark: _bookmark502][bookmark: _Toc80811491]DISCUSIÓN EVALUATIVA



A continuación se presenta la matriz de evaluación de impactos ambientales, en la cual se relacionan cada uno de las actividades propias de la sede de producción con los impactos identificados por componente. La evaluación de los impactos ambientales identificados, calificados de acuerdo con los criterios y escalas definidos en la metodología, se resume en el Cuadro 104 y se discute en detalle a continuación.




[bookmark: _bookmark503][bookmark: _Toc78791697]Cuadro 104 Matriz de evaluación de impactos ambientales.  Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Elemento
	Impacto ambiental
	Actividades
	Naturaleza
	Efecto
	Probabilidad de ocurrencia
	Magnitud del efecto
	Duración
	Significancia

	
Agua
	
Alteración calidad del agua superficial
	
1, 2, 3, 6, 7, 8, 9
	
-
	
Directo
	
3
	
Segura
	
5
	
Moderado
	
3
	
Moderada
	
2
	
13
	
Moderada

	






Aire
	

Alteración de la calidad del aire por la emisión de material particulado
	

1,2,3,4,5,6,10 y
12
	

-
	

Directo
	

3
	

Segura
	

5
	

Alta
	

5
	

Alta
	

3
	

16
	

Alta

	
	

Alteración de la calidad del aire por la emisión de gases de combustión
	

1,2,3,4,5,6,10 y
12
	

-
	

Directo
	

3
	

Segura
	

5
	

Alta
	

5
	

Moderada
	

2
	

15
	

Alta

	
	
Cambios en los niveles de presión sonora
	
1, 2
	
-
	
Directo
	
3
	
Segura
	
5
	
Moderada
	
3
	
Moderada
	
2
	
13
	
Moderada

	


Suelo
	Contaminación por residuos
	1, 2, 3, 6, 7, 8, 9,
10 y 11
	
-
	Directo
	3
	Baja
	1
	Moderada
	3
	Corta
	1
	8
	Baja

	
	Generación de procesos erosivos
	1,2,3,4,11
	-
	Directo
	3
	Segura
	5
	Baja
	1
	Moderada
	2
	11
	Moderada

	
	Desestabilización del terreno
	1,2,3,4,12
	-
	Directo
	3
	Baja
	1
	Baja
	1
	Corta
	1
	6
	Baja

	Paisaje
	Modificación del paisaje
	12
	+
	Directo
	3
	Alta
	3
	Moderada
	4
	Irreversible
	5
	15
	Alta

	

Flora
	
Afectación de coberturas naturales y seminaturales
	

12
	

+
	

Directo
	

3
	

Muy alta
	

4
	

Moderada
	

4
	

Irreversible
	

5
	

16
	

Alta




	Elemento
	Impacto ambiental
	Actividades
	Naturaleza
	Efecto
	Probabilidad de ocurrencia
	Magnitud del efecto
	Duración
	Significancia

	

Fauna
	Ahuyentamiento de fauna
	1,2,3,4,5,6
	-
	Directo
	3
	Moderada
	2
	Moderada
	4
	Moderada
	2
	11
	Moderada

	
	Modificaciones de hábitat
	6
	-
	Directo
	3
	Moderada
	2
	Moderada
	4
	Moderada
	2
	11
	Moderada

	







Social
	
Aumento del índice de morbilidad asociada a la contaminación del aire
	

4 y 5
	

-
	

Directo
	

3
	

Segura
	

5
	

Alto
	

5
	

Alta
	

3
	

16
	

Alta

	
	
Aumento en la accidentalidad vehicular
	
4,5
	
-
	
Directo
	
3
	
Moderada
	
2
	
Alta
	
5
	
Moderada
	
2
	
12
	
Moderada

	
	Generación de empleo
	4,5,6,12
	+
	Indirecto
	1
	Moderada
	2
	Baja
	1
	Moderada
	2
	6
	Baja

	
	
Cambio en la demanda de bienes y servicios locales
	

6,12
	

+
	

Indirecto
	

1
	

Moderada
	

2
	

Bajo
	

1
	

Moderada
	

2
	

6
	

Baja

	
	Generación de conflictos
	4,5
	-
	Directo
	3
	Moderada
	2
	Alta
	5
	Moderada
	2
	12
	Moderada





9.2.1.1. [bookmark: _bookmark504][bookmark: _Toc80811492]Descripción de impactos
9.2.1.1.1. [bookmark: _Toc80811493]Medio físico

[bookmark: _Toc80811494]Efectos sobre el agua

Alteración de la calidad de agua superficial

Comprende la contaminación de aguas superficiales, principalmente por la descarga de efluentes (zona de laboratorio), las aguas residuales provenientes de la zona de producción (plantas de asfalto), las derivadas de actividades domésticas (casino y zona administrativa) y las aguas de escorrentía. Estos efluentes son dirigidos hacia el cauce que cruza el predio (Quebrada La Trompeta), generando un impacto de naturaleza negativa que se manifiesta en la alteración de su calidad hídrica. Sin embargo, aunque el efecto del impacto es directo y probabilidad de ocurrencia segura al confirmar que las aguas de escorrentía de la planta están canalizadas hacia un punto de vertimiento sobre la Quebrada La Trompeta, la magnitud del efecto es moderado pues como se aprecia en los resultados de laboratorio no se reportan valores importantes de los parámetros medidos, superando únicamente para el hierro el valor permitido en la normatividad, de duración moderada, pues el mismo es intermitente y se realiza sobre un cuerpo de agua al cual previamente se le han realizado vertimientos de aguas residuales domésticas y las provenientes de un matadero, por lo que el vertimiento generado por la UAERMV no cambia significativamente las condiciones del cuerpo de agua haciendo que la significancia del impacto sea moderada.

[bookmark: _Toc80811495]Efectos sobre el aire

Alteración de la calidad de aire por la generación de material particulado

Durante las labores diarias de trituración y producción de asfalto, la maquinaria y equipos utilizados dentro de los procesos emiten material particulado; por otra parte, las vías de acceso al predio y las vías internas del mismo, en épocas de baja precipitación, durante el tránsito de las volquetas y maquinaria promueven la resuspensión de polvo.

La emisión de material particulado se debe igualmente al arrastre de polvo en las labores de escariado, corte, arrastre, tamizado, carga y transporte (movimiento de camiones en la zona y en los caminos de accesos), así como en los lugares de acumulación de material utilizable y de escombros.

Cabe resaltar que parte de la concentración de material particulado respirable en la zona, puede ser aportado por fuentes no controladas por la empresa, emitidas por procesos aledaños a la operación. En este sentido el impacto asociado a las actividades descritas se enfoca a la contaminación del aire, emisión de contaminantes climáticos de vida corta y por consiguiente la promoción de efectos negativos sobre la salud de las personas expuestas a este tipo de contaminante (PM10 y PM2.5), tanto por trabajadores de la UAERMV, como por residentes en cercanías al predio de la organización.

Entre los efectos asociados a la exposición prolongada de material particulado se encuentran enfermedades pulmonares, como enfermedades cutáneas y/o cardiovasculares (en función del tamaño de partícula y la composición química del particulado recibido). 
En este sentido, el impacto asociado a la emisión de material particulado tiene una naturaleza negativa y con un efecto directo por la actividad industrial propia de la organización. Por esta misma razón, la probabilidad de ocurrencia es segura, siendo inherente el uso de materiales minerales en seco con un tamaño de partícula propenso a ser emitido (por combustión o resuspensión). Por la naturaleza del contaminante la magnitud del efecto de emisión de partículas se cataloga como alto, así como la duración del efecto (esto teniendo en cuenta las condiciones de reversibilidad en caso de que la operación de la planta cesara). De acuerdo con lo anterior, la emisión de material particulado por parte de la UAERMV se considera de una significancia alta dentro de la evaluación de impactos.
De acuerdo con los resultados del modelo de dispersión, se estima que existe un 15% de que se excedan las concentraciones de material particulado PM10, especialmente en época seca (meses de enero, febrero y marzo).

Alteración de la calidad de aire por la generación de gases de combustión

Durante el proceso de producción de asfalto se hace necesario el uso de maquinaria y de la planta de asfalto, en donde el normal funcionamiento de estas provoca la emisión de gases procedentes de la combustión como son NO2, SO2, CO, CO2, entre otros. Este tipo de emisión también puede ser asociada al uso de Diesel como combustible por parte de camiones y maquinaria pesada.

El impacto asociado con los aspectos descritos se resume en contaminación del aire, cambio climático por gases efecto de invernadero, deterioro de la capa de ozono y acidificación terrestre. Dicha contaminación se debe principalmente a las emisiones por consumo de combustible de motores, maquinaria y equipo.

En este sentido, el impacto asociado a la emisión de gases de combustión tiene una naturaleza negativa y con un efecto directo por la actividad industrial propia de la organización. Por esta misma razón, la probabilidad de ocurrencia es segura, siendo inherente el uso de combustibles fósiles (diésel y gas natural). Por la naturaleza del contaminante la magnitud del efecto de emisión de gases es catalogado como alto (teniendo en cuenta la intensidad de uso de combustibles en las operaciones de secado, calentamiento de aceite térmico y funcionamiento de motores de combustión interna), con una duración del efecto calificable como moderada (esto teniendo en cuenta las condiciones de reversibilidad en caso de que la operación de la planta cesara). De acuerdo con lo anterior, la emisión de gases de combustión por parte de la UAERMV se considera de una significancia alta dentro de la evaluación de impactos.

Cambios en los niveles de presión sonora

Todas las actividades que comprende la planta de asfalto tienden a generar ruido en la zona, llegando a afectar tanto a los trabajadores como a las comunidades aledañas a la sede de producción. Este impacto de naturaleza negativa y efecto directo se ve representado principalmente por la operación de las plantas asfálticas que generan niveles de presión sonora significativos y durante la entrada y salida de las volquetas, por trasmisión de ruido al interior y exterior del área de actividad, por lo que su probabilidad de ocurrencia es segura. Adicionalmente se clasifica con una magnitud moderada pues la afectación asociada a este impacto es local y se limita a los barrios contiguos a la planta de producción y a la misma planta de producción. Sin embargo, cómo se justificó en la caracterización de ruido , la emisión de ruido no está únicamente ligada a las actividades asociadas a las plantas de producción de la UAERMV sino también a procesos externos, como actividades industriales en predios aledaños y el alto tráfico vehicular de vehículos de carga hacia predios industriales aledaños y hacia el relleno sanitario Doña Juana. Por lo anterior este impacto se ha calificado como moderado.

[bookmark: _Toc80811496]Efectos sobre el suelo

Contaminación por residuos

Los residuos sólidos no peligrosos pueden ser orgánicos o inorgánicos y su mayor afectación sobre el medio ambiente se debe a su mala disposición final que puede ocasionar vertimientos a cuerpos de agua, generación de olores y proliferación de vectores que afecten la salud pública de la población aledaña al proyecto.

Dentro de las actividades de provisión de aceite a las máquinas y equipos y/o por los mantenimientos ocasionales de estos, dentro de la actividad se da la generación de desechos peligrosos, motivo por el cual se pueden alterar las características del suelo en la zona de estudio. Este es un impacto de naturaleza negativa, con un efecto directo, una baja probabilidad de ocurrencia, pues se cuenta con un sitio para la disposición y separación de los residuos generados y el personal capacitado para el manejo de los mismos, una magnitud moderada, una corta duración generando una significancia baja.

Generación de procesos erosivos

Durante la ejecución del proyecto se han tenido que adecuar las áreas internas del predio para la implantación del proyecto, además se han tenido que adecuar vías de tránsito interno y taludes en la zona; actividades que han llevado consigo a dejar al suelo expuesto a procesos erosivos. Este impacto de naturaleza negativa y efecto directo tiene una segura probabilidad de ocurrencia, principalmente asociada a procesos de erosión hídrica y eólica en áreas de suelos expuestos por remoción total de la capa vegetal, sin embargo presentan una magnitud baja al estar confinados al área del predio y de duración moderada, pues si se presentan procesos de revegetalización, cómo se ha efectuado en diferentes zonas dentro del predio, se puede reversar esta tendencia, haciendo de este un impacto de significancia moderada.

Desestabilización del terreno

Las afectaciones del suelo pueden asociarse a la pérdida de la calidad de este como consecuencia de la ejecución de actividades como: adecuación de terreno (conformación de taludes) y el transporte de maquinaria y equipos. De acuerdo con los estudios realizados en la zona, hay presencia de tres taludes en los cuales se puede presentar desestabilización del terreno, lo cual generaría un impacto de naturaleza negativa, sin embargo, la probabilidad de ocurrencia es baja, pues se han generado las medidas correctivas en el sitio lo cual también repercute en una baja magnitud, una corta duración y por lo tanto una baja significancia
[bookmark: _Toc80811497]Efectos sobre el paisaje

Modificación del paisaje

La importancia ambiental de este impacto denominado “Modificación del paisaje” alcanza un valor de 15, que corresponde a una significancia alta. En primera instancia cabe recalcar que el impacto se relaciona con la actividad denominada Mantenimiento de áreas para compensación y conservación,  por lo cual se ha considerado como un impacto de naturaleza positiva ya que el mantener en el tiempo la vegetación sucesional existente mejora el aspecto visual y da diversidad a la matriz paisajística hallada (en la cual abundan elementos de naturaleza antrópica como patios y áreas de transformación. Por otro lado, la implementación de mantenimiento a las revegetalizaciones actuales y aquellas que se puedan a llevar a cabo a futuro, puede incrementar en el mediano plazo (3 – 6 años) las condiciones de calidad visual. Se clasifica como un impacto directo debido a que tanto la revegetalización como el mantenimiento tienen un objetivo específico de mejoramiento de las condiciones ambientales de la sede de producción de la UAERMV. La probabilidad de ocurrencia se relaciona con el cumplimiento de un seguimiento y mantenimiento a revegetalizaciones y áreas de conservación en la sede, por lo cual dada la obligatoriedad de la acción se otorga al criterio una valoración de alta (3). La magnitud es alta (4) ya que un incremento en número de elementos arbóreos y arbustivos al interior de una matriz artificializada será notable y enriquecedora visualmente en el mediano plazo. 

Finalmente, la duración ha sido considerada irreversible ya que asumiendo un correcto manejo, seguimiento y mantenimiento los individuos existentes y plantados se pueden mantener en pie de forma indefinida.
9.2.1.1.2. [bookmark: _Toc80811498][bookmark: OLE_LINK1]Medio biótico
[bookmark: _Toc80811499]Efectos sobre la flora

Afectación de coberturas naturales y seminaturales

De naturaleza positiva gracias a la actividad con que interactúa el elemento flora: Mantenimiento de áreas para compensación y conservación. En la actualidad existe una diversidad florística baja así como una baja abundancia de elementos fustales al interior de la sede de producción de la UAERMV, existencia de coberturas sucesionales con un lento desarrollo. Los enriquecimientos vegetales llevados a cabo por medio de asistencia con revegetalización, pueden promover un incremento de la biomasa y el desarrollo de especies distintas a las encontradas durante el inventario fustal llevado a cabo en la presente caracterización, por tal razón se considera en este caso es un impacto de naturaleza positiva, siendo además un impacto directo ya que la revegetalización obedece a objetivos de compensación ambiental. La probabilidad de ocurrencia es muy alta (4) lo cual obedece a que actividades que sigan parámetros adecuados de siembra, control y mantenimiento tienden a ser exitosos y con supervivencia superiores al 70 % de los elementos plantados, la magnitud se evaluó como moderada (3) dada la dominancia de coberturas no naturales alrededor de la zona a conservar y revegetalizar, no obstante esta situación existirá una ganancia en términos de flora (mayor número de árboles y arbustos, desarrollo de especies nativas y típicas de bosque seco premontano). Finalmente, la duración en condiciones normales (sin imprevistos, como desmonte total o incendios) se considera irreversible ya que tras el establecimiento de los fustes estos pueden sobrevivir en el lugar por varias décadas, (tal como los arboles hallados en la actualidad, que denotan edades superiores a los 10 años.

De tal manera que se ha obtenido una valoración de significancia alta con (16).





[bookmark: _Toc80811500]Efectos sobre la fauna

Ahuyentamiento de fauna

El impacto está asociado principalmente con las actividades iniciales generadoras de ruido como son las actividades relacionadas con la operación y la movilización de personal y la adecuación de terreno que involucre la remoción de la cobertura vegetal. Estas actividades tienden a generar una serie de alteraciones en el hábitat de las especies que allí habitan, y en las especies propiamente que pueden generar el desplazamiento de las mismas ya sea por falta de recurso o por la perturbación, como es el caso de ruido o vibraciones. La actividad de mantenimiento de áreas para compensación y conservación, que busca la no intervención y conservación del área Noreste del predio La Esmeralda, tendría un efecto positivo en la fauna, pues sería un área disponible en recursos donde seguramente la fauna podría establecerse.

Modificaciones de hábitat

El hábitat se define como un área con la combinación de recursos (alimento, agua, cobertura) y condiciones ambientales (temperatura, precipitación, depredadores y competidores) que promueve la ocupación por individuos de una especie dada y permite que éstos sobrevivan y se reproduzcan. Este impacto está relacionado principalmente con las adecuaciones locativas, si estas llegaran a realizarse en áreas con moderada cobertura vegetal en donde existe probabilidad de que habite fauna o que aprovechen algún recurso allí. Las actividades relacionadas con la adecuación de terreno provocan la disminución de la cantidad de refugios importantes para la fauna, al mismo tiempo que altera sus rutas de forrajeo. La actividad de mantenimiento de áreas para compensación y conservación, que busca la no intervención y conservación del área Noreste del predio La Esmeralda, tendría un efecto positivo en la fauna, pues sería un área disponible en recursos y moderadamente promoviendo la no modificación del hábitat.

9.2.1.1.3. [bookmark: _Toc80811501]Medio social

[bookmark: _Toc80811502]Efectos sobre la salud

Aumento del índice de morbilidad asociada a la contaminación del aire

Este impacto se relaciona con el incremento de la dispersión de partículas en el aire, debido al tráfico de vehículos en la vía de acceso a la planta que se encuentra en afirmado. Esta polución afecta las vías respiratorias de la población asentada, en especial a los niños y niñas menores y a los adultos mayores, contribuyendo a la ocurrencia de enfermedades respiratorias crónica y aguda. Este impacto se considera negativo, de efecto directo, de ocurrencia segura, de magnitud alta, de duración alta; con una significancia alta. 
Aumento en la accidentalidad vehicular

Este impacto se asocia al tráfico vehicular en la vía si señalización y definición segura de zonas de tránsito peatonal. Este impacto es de carácter negativo, de efecto directo, de ocurrencia moderada, de magnitud alta, de duración moderada; con una significancia moderada.

[bookmark: _Toc80811503]Efectos sobre el componente económico

Generación de empleo

Este impacto se refiere a la presión por empleo derivada de las condiciones de empleabilidad de las áreas de influencia del proyecto. En efecto, cerca del 70% de la demanda de empleo está sostenida por las empresas inmersas dentro del Parque Industrial, por las actividades de comercio en la zona urbana de Mochuelo y la presencia de un alto nivel de actividades comerciales e industriales localizadas en la localidad. Así mismo la actividad de reciclaje contribuye a disminuir la presión por empleo. Este impacto es de carácter positivo, de efecto indirecto, de ocurrencia moderada, de magnitud baja, de duración moderada; con una significancia baja.

Cambio en la demanda de bienes y servicios locales

La UAERMV adquiere o contrata bienes y servicios en la localidad lo que contribuye a apoyar la economía local. Este impacto se considera positivo, de efecto indirecto, de ocurrencia moderada, de magnitud baja, de duración moderada; con una significancia baja.

[bookmark: _Toc80811504]Efectos sobre el componente cultural

Generación de conflictos

Además de la contaminación del aire por dispersión de partículas generada por el tráfico vehicular, se asocian a este uso la ausencia de una adecuada señalización de la vía y la ausencia de zonas adecuadamente definidas para el tránsito peatonal. Estas condiciones exponen a los usuarios de esta vía a accidentes con la consecuente generación de conflicto. Este impacto es de carácter negativo, de efecto directo, de ocurrencia moderada, de magnitud alta, de duración moderada; con una significancia moderada.





9.2.1.2. [bookmark: _bookmark505]Conclusiones de la evaluación de impactos ambientales
Posterior a la discusión de cada uno de los impactos evaluados se presenta un resumen de las calificaciones de los impactos obtenidos (Figura 152), para determinar el nivel de importancia en general para el proyecto y de cada uno de los medios. 
[bookmark: _bookmark506] 
[bookmark: _Toc80811678]Figura  152 Distribución de impactos según su significancia para cada componente. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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De acuerdo con el resultado global de la evaluación ambiental del proyecto, el 25% de los impactos identificados se calificaron con baja significancia, el 44% con moderada y el 31% presentaron una calificación alta. Ningún impacto quedó catalogado con significancia muy alta o irrelevante.

[bookmark: _bookmark507]Teniendo en cuenta las características del proyecto, las afectaciones para el componente biótico son principalmente de carácter moderado. Esto se ve reflejado en la calificación obtenida para este componente, donde el 66,6% de los impactos evaluados se presentaron como moderadamente significativos, el restante 33,3% con significancia alta y ninguno presentó una calificación baja. En el caso del medio físico se presentó un comportamiento diferente, debido a que la mayor parte de los impactos evaluados se distribuye entre moderada y alta significancia con un porcentaje de 37,5% para ambos casos y un 25% de significancia baja. Por último en el componente socioeconómico, cuatro (4) de los impactos evaluados presentaron una calificación de significancia media y baja, y un (1) impacto con significancia altaANÁLISIS PROSPECTIVO
De acuerdo con Forciniti, 2001, la prospectiva es la disciplina que pronostica acciones futuras desde un punto de vista ambiental, social y económico. Este concepto permite proyectar escenarios futuros posibles, que están enmarcados de acuerdo con diversas variables. A partir de los escenarios es posible planificar las acciones necesarias para evitar la ocurrencia de efectos no deseados. La prospectiva utiliza escenarios como medio descriptivo de los resultados propuestos. Algunas de las características del de la prospectiva son (Cortolima):

· Dirigido a la acción y a la definición de prioridades, con un enfoque preventivo y de anticipación de los problemas.

· Parte del supuesto de que no hay uno, sino varios futuros posibles.


· Adopta una visión global y sistémica, dado que entiende los fenómenos sociales en su complejidad e interdependencia.

· Toma en cuenta los factores cualitativos, como el análisis sobre el comportamiento de los actores.

Bluet & Zemor, 1970, indican que el escenario es el conjunto formado por la descripción de una situación futura (futuro posible) y de la trayectoria de eventos que permiten acceder a él. Los escenarios se clasifican en posibles (todos aquellos que puedan ser imaginados), realizables (dentro de los posibles son aquellos que pueden ocurrir siempre que respeten ciertas restricciones), deseables (aquellos posibles de ocurrir pero que interesa particularmente que ocurran) y tendenciales (aquellos, probables o no, que corresponden a una proyección de las tendencias actuales hacia el futuro). Para este caso se asume que los escenarios posibles y realizables se refieren al escenario propuesto.

9.3. [bookmark: _bookmark508][bookmark: _Toc80811505]DEFINICIÓN DE ESCENARIOS

9.3.1. [bookmark: _bookmark509][bookmark: _Toc80811506]ESCENARIO REAL

El objetivo del escenario real fue determinar el estado actual del sistema, en el marco del análisis socioambiental, partiendo de la caracterización física, biótica, social, económica y cultural del área. A partir de las coberturas de la tierra se establecieron las categorías para la definición del escenario, agrupando los elementos asociadas a cada una de ellas, como se presenta a continuación (Figura 153):

1. Restauración: Hace referencia a unidades de cobertura constituidas por plantaciones de vegetación realizada por la intervención directa con fines de compensación forestal, por parte de la UAERMV.
2. Preservación: Agrupa las unidades identificadas como pastos, vegetación secundaria alta, vegetación secundaria baja, tierras desnudas y degradadas, y los cuerpos de agua artificiales (reservorios).
3. Industrial: Incluye las estructuras, patios de acopio, tanques, maquinaria, vías, zonas de parqueo, laboratorios, casino y taludes, destinados a los procesos para la obtención del producto final.
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[bookmark: _bookmark510][bookmark: _Toc80811679]Figura  153 Mapa de escenario real. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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En el Cuadro 105 se presenta el tipo y área de cobertura asociada a cada categoría propuesta para el escenario real. A partir de ello se puede establecer que la categoría “industrial” ocupa la mayor parte del predio con un porcentaje de 56,49%, le sigue las “zonas de preservación” con 39,64% y finalmente las “zonas de restauración” con 3,87%.
[bookmark: _bookmark511][bookmark: _Toc78791698]Cuadro 105 Área de cobertura para la definición de las categorías para el escenario de prospectiva real. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Cobertura
	Área (ha)
	Porcentaje

	Industrial
	5,52
	56,49%

	1.2.1.1. Zonas industriales
	2,03
	20,83%

	1.2.1.1.1. Infraestructura
	0,5
	5,18%

	1.2.2.1. Red vial y territorios asociados
	1,22
	12,45%

	1.3.2. Zonas de disposición de residuos
	0,042
	0,43%

	1.3.3. Zonas de acopio de materiales
	1,69
	17,26%

	5.1.3. Canales
	0,03
	0,33%

	5.1.4. Cuerpos de agua artificiales
	0,001
	0,01%

	Preservación
	3,87
	39,64%

	2.3.3. Pastos enmalezados
	2,34
	24%

	3.2.3.1. Vegetación secundaria alta
	0,16
	1,64%

	3.2.3.2. Vegetación secundaria baja
	0,89
	9,10%

	3.3.3. Tierras desnudas y degradadas
	0,46
	4,74%

	5.1.4. Cuerpos de agua artificiales
	0,01
	0,16%

	Restauración
	0,38
	3,87%

	3.1.5.2. Plantación de latifoliadas
	0,38
	3,87%

	Total general
	9,77
	100%



9.3.2. [bookmark: _bookmark512][bookmark: _Toc80811507]ESCENARIO TENDENCIAL

Para la generación del escenario tendencial se proyectó la zona de estudio, siguiendo una dinámica actual, donde no se ejecuten medidas que prioricen el mejoramiento de las condiciones ambientales del predio y por el contrario se adecuen áreas no intervenidas destinadas a actividades de producción. La agrupación de las variables para este escenario se realizó de la siguiente manera:

1. Preservación: Agrupa las unidades identificadas como vegetación secundaria alta, vegetación secundaria baja, tierras desnudas, cuerpos de agua artificiales (reservorios). Además incluye las zonas constituidas por plantaciones de vegetación realizada por la intervención directa con fines de compensación forestal, por parte de la UAERMV.

2. Industrial: Incluye las estructuras, patios de acopio, tanques, maquinaria, vías, zonas de parqueo, laboratorios, casino y taludes destinada a los procesos para la obtención del producto final. También engloba las unidades de pastos, pues dentro de este escenario se contempla una ampliación de las zonas de desarrollo del proceso productivo.


En la Figura 154 se presenta la zonificación de las categorías de preservación e industrial para el escenario tendencial.


[bookmark: _bookmark513][bookmark: _Toc80811680]Figura  154 Mapa de escenario tendencial. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
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En el Cuadro 106 se presenta el tipo y área de cobertura asociada a cada categoría propuesta para el escenario tendencial. A partir de ello se determinó que la categoría “industrial” ocuparía la mayor parte del predio con un porcentaje de 85,24%, mientras que un porcentaje reducido se destinaría a “áreas de preservación” (14,76%).
[bookmark: _bookmark514][bookmark: _Toc78791699]Cuadro 106 Área de cobertura para la definición de las categorías para el escenario de prospectiva tendencial. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Cobertura
	Área (ha)
	Porcentaje

	Industrial
	8,33
	85,24%

	1.2.1.1. Zonas industriales
	2,03
	20,83%

	1.2.1.1.1. Infraestructura
	0,51
	5,18%

	1.2.2.1. Red vial y territorios asociados
	1,22
	12,45%

	1.3.2. Zonas de disposición de residuos
	0,04
	0,43%

	1.3.3. Zonas de acopio de materiales
	1,69
	17,26%

	2.3.3. Pastos enmalezados
	2,35
	24,00%

	3.3.3. Tierras desnudas y degradadas
	0,46
	4,74%

	5.1.3. Canales
	0,03
	0,33%

	5.1.4. Cuerpos de agua artificiales
	0,00
	0,01%

	Preservación
	1,44
	14,76%

	3.1.5.2. Plantación de latifoliadas
	0,38
	3,87%

	3.2.3.1. Vegetación secundaria alta
	0,16
	1,64%

	3.2.3.2. Vegetación secundaria baja
	0,89
	9,10%

	5.1.4. Cuerpos de agua artificiales
	0,02
	0,16%

	Total general
	9,77
	100%






9.3.3. [bookmark: _bookmark515][bookmark: _Toc80811508]ESCENARIO DESEADO

El escenario deseado implica una situación ideal que se quiere conseguir, en el imaginario de alcanzar las condiciones iniciales de la zona (previo a la intervención antrópica). Para este escenario se realizó un análisis retrospectivo que permitió definir las características del predio en materia ambiental y socioeconómica. Se proyectó la zona bajo el supuesto de definir al predio de acuerdo con su vocación de uso de suelo.

La vocación de las tierras indica la clase mayor de uso que una unidad está en capacidad natural de soportar con características de sostenibilidad, evaluada sobre una base biofísica. De acuerdo con el “mapa de clasificación de las tierras por su vocación de uso” (Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 2013), el predio La Esmeralda se encuentra en tierras de vocación agroforestal y usos principales de sistemas agrosilvopastoriles con cultivos permanentes. Las tierras de vocación agroforestal tienen características especiales (clima, relieve, material parental, suelos, erosión, etc.) y deben ser utilizadas bajo sistemas combinados donde se mezclen de manera armónica actividades agrícolas, ganaderas y forestales.
Consecuentemente, en la zonificación del POMCA del Río Bogotá (Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 2006), el predio La Esmeralda está localizado en categoría de “recuperación para actividades forestales y agroforestales”, como se muestra en la Figura 155. Esta categoría corresponde a “áreas que no están siendo usadas bajo las condiciones de manejo y vocación actual de los suelos, deben ser recuperadas para las actividades forestales y agroforestales propiamente dichas, con especies adecuadas según el clima y otros elementos asociados a la producción como es el suelo y las tecnologías de producción. Cartográficamente consiste en las unidades territoriales con potencial para la recuperación forestal y agroforestal principalmente en suelos de clase VI con predominio de pendientes ligera a fuertemente inclinadas hasta ligeramente escapadas. Tienen principalmente limitaciones de pendiente y profundidad de suelo.”

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el escenario deseado visualiza al predio La Esmeralda como un sistema agrosilvopastoril con cultivos permanentes, donde se conservan las características originales del suelo en relación con su vocación de uso (Figura 156).

[bookmark: _bookmark516][image: ][bookmark: _Toc80811681]Figura  155 Mapa de zonificación POMCA del Río Bogotá. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019



[bookmark: _bookmark517][bookmark: _Toc80811682]Figura  156 Mapa de escenario deseado. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


9.3.4. [bookmark: _bookmark518][bookmark: _Toc80811509]ESCENARIO PROPUESTO

A partir de los anteriores escenarios, se propone el modelo de desarrollo, de acuerdo con la realidad del territorio. Para el escenario propuesto se proponen dos categorías adicionales a las establecidas para los escenarios real y tendencial, a razón de la necesidad de incorporar medidas que permitan realizar una gestión integral de los elementos presentes en la sede de producción. Las categorías adicionales que se proponen son “restauración asistida” y “preservación con enriquecimiento” definidas de la siguiente manera:

· Restauración asistida: Debido a condiciones adversas y una elevada intervención previa que ha afectado y alterado los flujos de energía en los ecosistemas, se hace útil en procesos de recuperación de hábitats la restauración asistida, en esta, el hombre se hace participe y protagonista impulsando y favoreciendo procesos sucesionales aportando tierra, materia orgánica, nutrientes, agua, plantando y manteniendo especies de tipo pionero y colonizador que puedan permitir a futuro mejores condiciones en el suelo y el desarrollo de especies de gremios ecológicos como lo son las heliofitas durables, umbrofitas parciales y umbrofilas, de manera que la asistencia se realiza sobre suelos totalmente desmontados y degradados.
· 
· Preservación con enriquecimiento: La sede de producción de la UAERMV posee extensiones considerables de coberturas sucesiones incipientes (pastos enmalezados, vegetación secundaria baja) en los cuales la evolución de las mismas se da a paso lento debido a características del área, como lo son una baja precipitación, colonización de pocas especies en las coberturas (mínima diversidad biológica). Este método se enfoca en acelerar estos procesos naturales por medio de técnicas como el aporte de materia orgánica a suelos sobre los cuales se desarrollan este tipo de coberturas, aprovechar espacios y claros para incluir especies tolerantes a las condiciones ambientales que otorguen una mayor diversidad y por ende funcionalidad al ecosistema en recuperación, así como otros beneficios como la fijación de nitrógeno al suelo, aporte de materia orgánica y atracción de especies dispersoras de semillas.

En la Figura 156 se presenta la zonificación de las categorías de preservación, preservación con enriquecimiento, restauración asistida e industrial para el escenario propuesto. La agrupación de las variables para este escenario se realizó de la siguiente manera:

· Restauración asistida: Únicamente incluye la categoría de tierras desnudas
· Preservación con enriquecimiento: Se refiere a las unidades identificadas como pastos, vegetación secundaria baja (VSB) y la plantación. (complementar técnicas de enriquecimiento)
· Preservación: Agrupa las unidades de vegetación secundaria alta (VSA) y el cuerpo de agua artificial (reservorio en zona de laboratorio).
· Industrial: Incluye las estructuras, patios de acopio, tanques, maquinaria, vías, zonas de parqueo, laboratorios, casino y taludes.

En el Cuadro 107 se presenta el tipo y área de cobertura asociada a cada categoría para el escenario propuesto. A partir de ello se determinó que la categoría “industrial” ocuparía la mayor parte del predio con un porcentaje de 56,49%, seguido de las “áreas para preservación con enriquecimiento” con 36,97%, “áreas con restauración asistida” con 4,74% y finalmente las “zonas de preservación” con 1,79%.
[bookmark: _bookmark519][bookmark: _Toc78791700]Cuadro 107 Área de cobertura para la definición de las categorías para el escenario de prospectiva propuesto. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Cobertura
	Área (ha)
	Porcentaje

	Industrial
	5,52
	56,49%

	1.2.1.1. Zonas industriales
	2,03
	20,83%

	1.2.1.1.1. Infraestructura
	0,50
	5,18%

	1.2.2.1. Red vial y territorios asociados
	1,22
	12,45%

	1.3.2. Zonas de disposición de residuos
	0,04
	0,43%

	1.3.3. Zonas de acopio de materiales
	1,69
	17,26%

	5.1.3. Canales
	0,03
	0,33%

	5.1.4. Cuerpos de agua artificiales
	0,001
	0,01%

	Preservación
	0,17
	1,79%

	3.2.3.1. Vegetación secundaria alta
	0,16
	1,64%

	5.1.4. Cuerpos de agua artificiales
	0,01
	0,16%

	Preservación con enriquecimiento
	3,61
	36,97%

	2.3.3. Pastos enmalezados
	2,34
	24%

	3.1.5.2. Plantación de latifoliadas
	0,38
	3,87%

	3.2.3.2. Vegetación secundaria baja
	0,88
	9,10%

	Restauración asistida
	0,46
	4,74%

	3.3.3. Tierras desnudas y degradadas
	0,46
	4,74%

	Total general
	9,77
	100%




[bookmark: _bookmark520][bookmark: _Toc80811683]Figura  157 Mapa de escenario propuesto. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]


10. [bookmark: _bookmark521][bookmark: _Toc80811510]ZONIFICACIÓN DE MANEJO AMBIENTAL

La zonificación de manejo ambiental busca evaluar la vulnerabilidad de las unidades ambientales respecto al impacto ante el desarrollo del proyecto. Para establecer las unidades de zonificación se tuvo en cuenta la “Metodología general para la elaboración y presentación de estudios ambientales” (MADS - ANLA, 2018), que agrupa las áreas de manejo en 3 categorías:

1) Áreas de intervención: corresponde a áreas donde se puede desarrollar el proyecto, con un manejo ambiental acorde a las actividades y fases del mismo.

2) Áreas de intervención con restricciones: corresponde a áreas en las que se debe efectuar un manejo especial, así como tener en cuenta las restricciones que resultan de las características de las actividades y fases del proyecto y de la vulnerabilidad ambiental de la zona. Se deben establecer grados de restricción y condiciones para la ejecución de las obras y actividades. Se deben definir áreas de intervención con restricción alta, media y baja.

3) Áreas de exclusión: corresponde a áreas que no pueden ser intervenidas por las actividades del proyecto. Se deben considerar como criterios de exclusión, la vulnerabilidad y funcionalidad ambiental de la zona, así como las áreas con restricciones legales y/o con régimen especial.

Las unidades ambientales evaluadas corresponden a las mismas unidades de cobertura de la tierra, para establecer la categoría de manejo de cada unidad se tuvieron en cuenta algunos de los elementos descritos en análisis prospectivo, dada la relación existente entre los objetivos y alcances del escenario propuesto y la zonificación de manejo, además, se consideraron criterios bióticos asociados a las formaciones vegetales identificadas en la caracterización de flora.

En el procesamiento geoespacial también se involucraron criterios de amenaza, de esta forma se establecieron las categorías de intervención con restricción media y baja en las zonas de uso industrial, de acuerdo con la zonificación de amenaza por remoción en masa adoptada por medio Resolución 0751 de 2018 de la Secretaría Distrital de Planeación y el estudio de amenaza y estabilidad de taludes (JAM Ingeniería y medio ambiente, 2018).  

Cabe resaltar que no se  definieron  áreas  en  la  categoría  de “intervención”, teniendo en cuenta que el total del área del predio presenta restricción asociada a amenaza por fenómenos de remoción en masa. El análisis cualitativo y cuantitativo permitió establecer 3 unidades de zonificación, que se describen a continuación:

1) Áreas de intervención con restricción baja: corresponde a las zonas de uso industrial con un nivel de amenaza baja, en estas áreas se podrán desarrollar los procesos de producción y la ejecución de las obras y actividades, pero deberá existir un manejo especial, teniendo en cuenta las restricciones asociadas a las condiciones de amenaza por fenómenos de remoción en masa.

2) Áreas de intervención con restricción media: corresponde a las zonas de uso industrial que se localizan en zonas con nivel de amenaza media, en estas áreas se podrán desarrollar los procesos de producción y la ejecución de las obras y actividades, pero deberá existir un manejo especial, teniendo en cuenta las restricciones asociadas a las condiciones de amenaza por fenómenos de remoción en masa.

3) Áreas de exclusión: corresponde a las áreas que no podrán ser intervenidas en el desarrollo del proceso productivo y las actividades de la UAERMV, considerando el grado de vulnerabilidad y funcionalidad ambiental de estas unidades, en estas áreas se deberán desarrollar procesos de restauración asistida y preservación, como se establece en el análisis prospectivo, a través del escenario propuesto:

· Restauración asistida: Tierras desnudas y degradadas
· Preservación con enriquecimiento: Pastos, vegetación secundaria baja y plantación.
· Preservación: vegetación secundaria alta y reservorio.

En la Figura 158 se presenta el mapa de zonificación de manejo ambiental para el predio La Esmeralda, sede de producción de la UAERMV. Como se evidencia en el Cuadro 108, la categoría de área de intervención con restricción media ocupa la mayor extensión dentro del predio con un porcentaje de 48,1%,  seguido  de  las  áreas  de  exclusión,  con  43,5%  y  un  porcentaje  reducido  para  las  áreas  de intervención con restricción baja, que equivalen al 8,4% del terreno.
[bookmark: _bookmark522][bookmark: _Toc78791701]Cuadro 108 Unidades de zonificación de manejo ambiental. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
	Categoría
	Área (ha)
	Porcentaje

	Área de intervención con restricción baja
	0,82
	8,4%

	Área de intervención con restricción media
	4,70
	48,1%

	Área de exclusión
	4,25
	43,5%

	Total general
	9,77
	100%




[bookmark: _bookmark523][bookmark: _Toc80811684]Figura  158 Mapa de zonificación de manejo ambiental. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales, 2019
[image: ]

11. [bookmark: _bookmark524][bookmark: _Toc80811511]MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL

[bookmark: _bookmark525]
El presente capítulo relaciona las medidas de manejo ambiental resultantes del análisis de la línea base ambiental y social, y la evaluación de impactos ambientales para la sede de producción de la UAERMV. Estas medidas pretenden prevenir, corregir, mitigar y/o compensar los impactos ambientales evaluados considerando la menor incidencia en los componentes del entorno.
[bookmark: _bookmark526]
Se describen las medidas de manejo ambiental que se listan en el Cuadro 109. Las medidas están estructuradas en diferentes fichas de forma que permitan abordar los diferentes impactos identificados y su afectación a cada uno de los medios (físico, biótico y social) de acuerdo con las actividades propias del proceso productivo. Cada una de las fichas contiene la siguiente información:

· Nombre y código de la ficha
· Objetivos generales y específicos
· Metas
· Impactos identificados
· Tipo de medida de manejo ambiental
· Medidas y actividades a desarrollar
· Normatividad aplicable
· Lugar de aplicación
· Población beneficiada
· Responsable de la ejecución
· Personal requerido
· Indicadores de seguimiento y monitoreo
· Cronograma
· Resultados esperados
· Requerimientos técnicos, logísticos y financieros
· Presupuesto estimado
· Posibles fuentes de financiación
· Entidades participantes

El desarrollo de las diferentes medidas de manejo ambiental se presenta en el Anexo 3.





[bookmark: _bookmark527][bookmark: _Toc78791702]Cuadro 109 Estructura del Plan de Manejo Ambiental. Fuente: eQual consultoría y servicios ambientales
	Componente
	Código
	Programa
	Descripción

	Ambiental
	FM-AMB-01
	
Uso eficiente y ahorro de agua
	Las estrategias de ahorro y uso eficiente del agua cubrirán las actividades de operación que se desarrollaran la sede de producción. El programa servirá como un instrumento para la gestión integral del recurso hídrico intervenido durante el desarrollo de las actividades.

	
	
FM-AMB-02
	Uso eficiente y ahorro de energía
	Se establecen las acciones y recursos orientados a la correcta gestión de la energía utilizada en las actividades de la sede de producción, que puedan ser evaluadas periódicamente y que garantice la minimización de impactos ambientales asociados.

	
	FM-AMB-03
	Gestión integral de residuos
	Presenta las medidas y procedimientos para el manejo, disposición de los residuos y vertidos (domésticos, industriales y efluentes   líquidos) generados   por   la   ejecución   de   las actividades en la sede de producción. Este programa se realiza con el fin de disminuir la contaminación del aire, el cuerpo de agua y el riesgo de enfermedades.

	
	

FM-AMB-04
	Formación e implementación de buenas prácticas ambientales
	Presenta las medidas que implican cambios en la organización y, fundamentalmente, en el comportamiento y los hábitos de las personas para disminuir riesgos ambientales, promover el ahorro de recursos y una gestión sostenible de la actividad empresarial.

	
	FM-AMB-05
	Movilización de personal, equipos y maquinaria
	Se definen las medidas necesarias para el adecuado manejo y movilización de maquinaria y equipos, teniendo en cuenta las características de la sede de producción y su área de influencia.

	
	FM-AMB-06
	Manejo de cauce y aguas de escorrentía
	Presenta los procedimientos necesarios para evitar o disminuir los impactos negativos asociados al cauce que atraviesa la sede de producción (Quebrada La Trompeta) y el inadecuado manejo de las aguas de escorrentía.

	
	
FM-AMB-07
	Manejo y protección de la cobertura vegetal
	Acciones encaminadas a preservar las coberturas de la tierra sucesionales presentes al interior de la sede de producción de la UAERMV

	
	
FM-AMB-08
	Revegetalización, establecimiento y/o mantenimiento
	Se refiere a las medidas generadas para fomentar el desarrollo de la cobertura vegetal y la supervivencia de la revegetalización llevada a cabo en la sede de producción de la UAERMV.

	Social
	
FM-SOC-01
	Programa de mejoramiento de condiciones de las vías y del tránsito peatonal
	
Se definen las medidas para consolidar adecuadas relaciones con la comunidad asentada en inmediaciones de la planta

	
	
FM-SOC-02
	Programa de fortalecimiento y organización
comunitaria
	Se establecen las acciones para contribuir al fortalecimiento de la organización comunitaria de recicladores del sector de San Jorge

	
	FM-SOC-03
	Programa de educación ambiental
	Presenta los procedimientos necesarios para generar una conciencia ambiental en los trabajadores y empleados adscritos a la UAERMV para mejorar la perspectiva sobre el entorno y su importancia




12. [bookmark: _Toc59457628][bookmark: _Toc80811512]Indicadores de Seguimiento 2019 y 2020 Según fichas de manejo ambiental FM-AMB


12.1. [bookmark: _Toc59457629][bookmark: _Toc80811513]Agua (FM-AMB-01)
[bookmark: _Toc80811685]Figura  159 INDICADOR DE EFICIENCIA DE USO DEL AGUA CON RESPECTO A LA PRODUCCIÓN COMPARANDO EL MES INMEDIATAMENTE ANTERIOR.


Como se observa en la anterior Figura 159, este es un indicador semestral de consumo. Aquí el porcentaje de eficiencia en el uso del agua con respecto al mes anterior muestran que un alto porcentaje esta correlacionado a una alta variabilidad entre las cantidades producidas mes a mes. Es necesario continuar con el seguimiento de la relación entre demanda de agua y cantidad de materiales producidos.

[bookmark: _Toc80811686]Figura  160 indicador de eficiencia en actividades de limpieza de maquinaria


Como se observa en la Figura 160 anterior el porcentaje de uso de agua calculado para la mayoría de los meses anteriores a la emergencia Covid de abril estuvo por debajo del uso máximo establecido por la capacidad total de viajes de concreto y por ende de la necesidad del lavado del mixer. Ya en durante el segundo semestre los requerimientos de agua aumentaron con un pico en octubre debido al aumento del despacho de concreto.

[bookmark: _Toc80811687]Figura  161 indicador de uso de aguas lluvias

Como se observa en la gráfica anterior se calcula que el uso de aguas lluvias para el lavado de instalaciones e hidratación de suelos es menor a un tercio, es importante destacar que el régimen de lluvias en la sede es bastante escaso y el máximo sobre el que se contabiliza es 1,4 m3 mensual.

12.1.1. [bookmark: _Toc59457630][bookmark: _Toc80811514]Evidencia fotográfica de la Humectación de suelos

Adicionalmente al aprovechamiento del agua lluvia, se ha recurrido al carrotanque para generar las acciones necesarias para garantizar la humectación de las zonas donde se evidencia levantamiento y suspensión de partículas.

[bookmark: _Toc78791778]Fotografía 72 humectación de suelos en sede(2020).  fuente gasa/sede producción
	
[image: ]
		[image: ]




12.2. [bookmark: _Toc59457631][bookmark: _Toc80811515]Energía (FM-AMB-02)

[bookmark: _Toc80811688]Figura  162 eficiencia energetica para la producción de materiales comparado con el periodo inmediatamente anterior

 Como se observa en la Figura 162, los niveles de eficiencia oscilan alrededor de 100%, por lo que no hay diferencias significativas en los requerimientos energéticos entre meses.

12.3. [bookmark: _Toc59457632][bookmark: _Toc80811516]Residuos (FM-AMB-03)
[bookmark: _Toc78791703]Cuadro 110 indicador de seguimiento a capacitación en residuos
	PERIODO DE MEDICIÓN
	EVALUACIÓN CUALITATIVA 

	
	
	

	mar.-19
	Colores de los puntos limpios
	

	jun.-19
	Semana Ambiental
	

	ago.-19
	campaña pasa la bola
	

	feb.-20
	Separación en la fuente
	

	may.-20
	Gestión de residuos Servicios generales/Impactos de los residuos de manejo especial
	

	jun.-20
	Gestión de residuos servicios generales
	

	jul.-20
	Residuos Peligrosos -Manejo
	

	ago.-20
	Gestión integral disposición de residuos sólidos código de colores
	

	Sept-20
	
Sensibilización al uso adecuado de recursos (cuidado de las instalaciones de la Entidad.)

	



Como se observa en el cuadro 110 se han realizado sensibilizaciones en la sede con el objetivo de fortalecer los conocimientos de los colaboradores de la sede para una adecuada gestión de residuos. El tema de residuos es uno de varios temas de sensibilización por lo que se hacen con una frecuencia entre 2 y 3 meses intercalados.

[bookmark: _Toc80811689]Figura  163 Indicador de Gestión de residuos aprovechables porcentaje de entrega al gestor autorizado por acuerdo de corresponsabilidad


Como se observa en la Figura 163 con la entrega de residuos aprovechables al gestor la totalidad de lo reportado tiene una disposición adecuada.

[bookmark: _Toc80811690]Figura  164 indicador de residuos no aprovechables

Como se observa en la Figura 164, en la sede se da una adecuada recolección del 100% de los residuos no aprovechables generados.

[bookmark: _Toc80811691]Figura  165 INDICADOR DE GESTIÓN DE APROVECHAMIENTO DE LOS RCD'S

Como se observa en la figura 165, gracias a la capacidad de almacenamiento de la sede se puede dar una gran variación entre las cantidades de ingresan y las cantidades que salen a frentes de obra o son aprovechadas en el proceso productivo, un porcentaje cercano a 100% significa un balance neutro entre ingresos y salidas.

[bookmark: _Toc80811692]Figura  166 INDICADOR DE MANEJO DE RESPEL

Como se observa en la Figura 166, la gestión de Respel se da entre meses no consecutivos gracias a la existencia del cuarto de Respel. Para 2020, se reporta un 100% de recolección sobre lo reportado. En agosto y noviembre de 2019 se pudo gestionar una cantidad superior adecuadamente procedente de materiales acumulados de difícil seguimiento como aglomerado de oficinas, tejas y escombro contaminado ajeno al proceso productivo directo de las plantas de la sede.





12.4. [bookmark: _Toc59457633][bookmark: _Toc80811517]Buenas Prácticas Ambientales (FM-AMB-04)

[bookmark: _Toc78791704]Cuadro 111 indicador de seguimiento semestral de practicas ambientales
	PERIODO DE MEDICIÓN
	EVALUACIÓN CUALITATIVA 

	
	
	

	ene.-21
	manejo de residuos, recurso hídrico, gestión RCDs
	

	jul.-19
	Residuos, recurso hídrico, materiales pétreos, señalización, recuperación paisajística, RCD's
	

	dic.-19
	residuos, recurso hídrico, materiales pétreos, señalización, recuperación paisajística, revegetalización, RCD's
	

	jul.-20
	Desinfección covid-19, residuos, recurso hídrico, recuperación paisajística, revegetalización, RCD's

	

	Dic-20
	residuos, recurso hidrico, recuperacion paisajistica, revegetalización, RCD's, actividad huertas
	


 
Como se observa en el cuadro 111, los campos de competencia de la gestión ambiental que se abordan en la sede se reportan adecuadamente de los soportes del proceso GAM. Principalmente en el GAM-FM-001 formato de inspección ambiental a sedes.

12.5. [bookmark: _Toc59457634][bookmark: _Toc80811518]Equipos y Maquinaria (FM-AMB-05)

[bookmark: _Toc78791705]Cuadro 112 indicadores de mantenimiento preventivo  
	PERIODO DE MEDICIÓN
	No de mantenimientos preventivos realizados
	No de mantenimientos preventivos programados
	RESULTADO

	
	
	
	
	

	Octubre 2019
	49
	85
	57,65
	

	Julio 2020
	123
	57
	215,79
	



Como se observa en el cuadro 112 para el mantenimiento preventivo de la maquinaria en sede de producción en el reporte de gestión 2020-1 se reporta un número mayor de mantenimientos preventivos realizados sobre los programados.


12.6. [bookmark: _Toc59457635][bookmark: _Toc80811519]Revegetalización y mantenimiento forestal (FM-AMB-08)
[bookmark: _Toc78791706]Cuadro 113 Seguimiento a las especies plantadas 2019-2020
[image: ]
Como se observa en el cuadro 113, entre el periodo de 2019 y primer semestre de 2020, se han sembrado 501 especies vegetales con una tasa de supervivencia superior al 90% 	Comment by Natalia Norato Mora: Colocar numero de las fotografías y fuente
                                          
[bookmark: _Toc78791779]Fotografía 73 ACCIONES DE SIEMBRA DURANTE EL 2019  Y CUIDADO DURANTE EL 2020 FUENTE GASA/SEDE PRODUCCIÓN
	[image: ]
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13. [bookmark: _Toc80811520]CONCLUSIONES

13.1. [bookmark: _bookmark529][bookmark: _Toc80811521]COMPONENTE FÍSICO

· El principal impacto generado por la operación de la sede de producción de la UAERMV está relacionado con los cambios en la concentración de material particulado atmosférico. Este se produce por la operación de los equipos para la producción de asfalto y concreto (dentro del proceso de trituración, entre otros) y por el tráfico rodado dentro, desde y hacia la planta. Este efecto no solamente tiene repercusión en el medio físico, sino que afecta también el medio biótico pues altera el crecimiento de las especies de flora y el componente social pues genera aumentos en índices de morbilidad y mortalidad.
· Se identifica (de acuerdo a resultados de laboratorio y proyección de modelo de dispersión) que el material particulado tiene el mayor riesgo de excedencia con respecto a limite normativo nacional (75 g/m3 en tiempo de exposición de 24 horas), siendo valorado como el contaminante que presenta mayor riesgo para receptores sensibles (dentro y fuera de la planta de la UAERMV).
· De acuerdo con las operaciones de la planta de la UAERMV, los principales focos de emisión de este contaminante son el tráfico interno de vehículos por vías pavimentadas con una carga fuerte de finos, fuentes fijas correspondientes a las zonas de acopio de materiales minerales, las plantas de asfalto (con sus procesos de dosificación de mezcla de materia prima, secado y dosificación de mezcla asfáltica a camión), el proceso de trituración de material rocoso y la planta de concreto. Con una menor frecuencia e intensidad, se identifican las adecuaciones locativas. En cuando a interacciones por absorción de gases de efecto invernadero (y en cierto grado, partículas), se identifica como elemento positivo el mantenimiento de áreas para compensación y conservación.
· En los alrededores de la planta se encuentran condiciones de emisión que pueden ser significativas en términos de concentraciones de fondo esperadas en la zona de estudio (siendo una condición característica del Parque Industrial Minero “El Mochuelo” y el caso urbano en expansión cerca de la planta), entre los que se identifican el tráfico vehicular pesado por vía publica pavimentada, la presencia de fuentes fijas industriales (chimeneas de ladrilleras con uso intensivo e carbón mineral y acopios de materiales minerales), la cercanía con el relleno sanitario Doña Juana y el incremento en los puntos de urbanización (los cuales hacen uso de vías sin pavimentar como rutas de acceso). Cabe resaltar que, de acuerdo con la rosa de los vientos, se espera transporte de partículas y gases desde la dirección suroriente de la planta.
· La generación de ruido dentro de la zona de producción es alta, sin embargo, los niveles de ruido percibidos en la zona perimetral, en donde se encuentran los posibles receptores, son bajos.
· El vertimiento que se genera en la zona de producción, asociado a procesos de escorrentía que están canalizados, no genera aportes significativos sobre el cuerpo de agua receptor (Quebrada La Trompeta), la cual presenta niveles considerables de contaminación asociados a vertimientos de aguas residuales domésticas tanto aguas arriba como aguas abajo del punto de vertimiento.
· De acuerdo con los resultados obtenidos a partir de la caracterización del vertimiento, se pudo establecer que todos los parámetros evaluados no sobrepasan los valores límite definidos en la normativa (Artículo 15 de la Resolución 631 de 2015), a excepción del parámetro Hierro Total, que sobrepasa el valor permisible significativamente (valor norma: 1 mg Fe/L, valor muestreo: 7,45 mg Fe/L). 
· Se han venido presentando procesos erosivos y de estabilidad de taludes dentro de la zona de producción, sin embargo, la UAERMV ha venido tomando medidas correctivas y preventivas, con las cuales se ha disminuido la significancia de este impacto.
· Respecto a la zonificación de amenaza por remoción en masa, el predio La Esmeralda está categorizado en amenaza media y baja. La amenaza media representa la mayor parte del predio con un área total de 8,07 ha, mientras que la amenaza baja cubre 1,89 ha.
· De acuerdo con el estudio de taludes realizado en la sede de producción, los taludes que se encuentran expuestos en la sede de producción de la UAERMV, tienen un grado de amenaza que va desde bajo a alto, frente a procesos de remoción en masa para el escenario crítico. El talud en amenaza alta se localiza en el patio de producción de asfalto. En amenaza media, el talud de la zona del casino, mientras que el talud con amenaza baja se ubica en el patio de producción de concretos, bodegas y almacenes.
· Para la sede de producción no se tiene definido un grado de amenaza por inundación, sin embargo, se presenta categorización de amenaza hacia la zona oriental del predio, en los sectores catastrales de Mochuelo II Urbano y Mochuelo Oriental, asociada con la zona de inundación del Río Tunjuelo.
· A partir de la zonificación de amenaza por avenidas torrenciales, para el predio La Esmeralda se presenta categorías de amenaza (alta, media y baja) asociadas a la presencia de la Quebrada La Trompeta. En la categoría de amenaza alta se presenta una extensión 0,91 ha, 0,096 ha en amenaza media y 0,17 en amenaza baja.
· 
13.2. [bookmark: _bookmark530][bookmark: _Toc80811522]COMPONENTE BIÓTICO

· Los valores positivos arrojados por la evaluación ambiental en actividades de revegetalización se encuentran estrechamente ligados al mantenimiento de las mismas por lo cual se debe cumplir de manera cabal con esta asistencia técnica al material vegetal plantado para así mantener los valores de probabilidad dentro de los rangos aquí definidos.
· Una adecuada selección de especies nativas, tratamientos y selección calidad de material vegetal, así como la protección de los elementos naturales al interior de la sede de producción de la UAERMV permitirá mantener estándares de supervivencia y duración en el tiempo.
· La cobertura vegetal y el manejo dado a la misma se relaciona directamente con aspectos de calidad de paisaje, de manera que el desarrollo e incremento de elementos fustales y regenerativos propende por el mismo, justificando así la calificación otorgada a este elemento y actividad.
· Se puede afirmar que la sinergia generada por los impactos de naturaleza positiva en el elemento flora influyen en otros elementos bióticos, a mayor incremento de especies y número de individuos se puede ver favorecida la fauna.

13.3. [bookmark: _bookmark531][bookmark: _Toc80811523]COMPONENTE SOCIOECONÓMICO

· La responsabilidad por la contaminación del aire por partículas suspendidas y que genera una afectación a la comunidad del área de influencia directa, es producto del tránsito de volquetas, camiones y vehículos particulares relacionados con diferentes procesos productivos o de residencia en la zona.
· No se aprecia en la actualidad una importante presión por empleo. 
· Los procesos de educación ambiental deben ser dirigidos a los trabajadores directos e indirectos de la planta de producción de la UAERMV.
· No se reconoce una afectación directa o indirecta de los procesos productivos de la UAERMV, sobre la capacidad organizativa de las comunidades aferentes.
· Se hace necesario atender a las recomendaciones comunitarias, sobre la definición de una mejora en la señalización de la vía y el apoyo en la estabilización del polvo en épocas de verano y de manejo de lodos en invierno.
· [bookmark: _bookmark532]Se considera importante que la sede La Esmeralda contribuya al mejoramiento ambiental, mediante la creación de una barrera viva de cerramiento de la sede.

13.4. [bookmark: _Toc80811524][bookmark: _bookmark533]RECOMENDACIONES COMPONENTE FÍSICO
Aire

· Si bien las actividades de control de emisiones se enfocan a las fuentes puntuales (claramente para dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad nacional) y fuentes lineales que puedan favorecer la resuspensión de polvo dentro del predio, es recomendable abarcar las actividades de control de emisión en las pilas de material utilizado dentro de la planta, o en lo posible darle prioridad al control de las pilas que no tienen una rotación frecuente dentro del proceso productivo, de modo que no estén expuestas a erosión por acción del viento (por ejemplo, mediante cobertura en superficie).
· En el caso de las actividades de prevención por exposición a material particulado, si bien se hace énfasis en el uso de tapabocas y otros elementos como gafas de protección, es altamente recomendable verificar que los dispositivos utilizados permitan una eficiencia optima de retención de partículas (especialmente partículas finas y ultrafinas). Se recomienda verificar que los trabajadores utilicen y hagan mantenimiento adecuado a los filtros de los respiradores de dotación.
Vertimientos
- Levantar  la cartografía asociada al catastro de la red de drenajes dentro del predio La  Esperanza, con el fin de conocer el funcionamiento del sistema de transporte de agua residuales, que  permitan  ejecutar  maniobras  de  operación  y  regulación  con  seguridad  y  exactitud basándolas en el conocimiento preciso del lugar de ubicación y de las condiciones técnicas de operación de sus principales accesorios (cajas de inspección, válvulas, pozos, cuentas, etc.) y ejercer un mejor control sobre la circulación de las aguas residuales.
[bookmark: _bookmark534]Componente Biótico

· Garantizar el suministro de agua a los individuos plantados como medida de compensación, ya que se evidencia que el crecimiento y supervivencia de los mismos está en riesgo por la falta del recurso, se recomienda este accionar con una frecuencia de 2 veces por semana durante los 2 primeros años de la plantación en meses secos (diciembre a marzo y junio a octubre) de preferencia en horas de la noche. De no poderse, se recomiendan las primeras horas de la mañana o últimas horas de la tarde para así evitar una mayor pérdida de líquido por evaporación típica en horas del mediodía.
· Las revegetalizaciones compensatorias tienen generalmente objetivos que pueden verse afectados por una alta mortandad de los elementos plantados ante las adversas condiciones de precipitación en la zona y la época de plantación (diciembre de 2018 según lo informado por el personal técnico de la planta) sumado a esto el riego permite no perder la inversión económica y el tiempo dedicado previamente a esta actividad.
· Adicionalmente un correcto mantenimiento y apoyo a la revegetalización llevada a cabo en el área (plateo, riego en épocas secas) permitirá en el mediano plazo el desarrollo a estado fustal, mejorando así condiciones paisajísticas y de cobertura de la tierra en el área, así como unamitigación de material particulado y reducción de focos de erosión (tierras desnudas y degradadas).
· Si bien no se evidenciaron talas se recomienda hacer énfasis al personal de la planta en la no afectación de los árboles en pie, así como de aquellos que se encuentran en crecimiento recientemente plantados a manera de compensación, así como en la no acumulación de residuos en la vegetación circundante y drenajes naturales o canales.
· En caso de llevarse a cabo posteriores plantaciones para recuperación y compensación, o asistencia a los procesos sucesionales actuales, se recomienda emplear especies nativas de rápido crecimiento en contra del empleo de especies introducidas (exóticas), existe un catálogo considerable de especies adaptadas a las condiciones ofrecidas por la zona, como lo son clima y suelos, sumado además a la existencia de especies con un aporte considerable de biomasa al suelo y de frutos que son consumidos y apreciados por la avifauna de esta región.
[bookmark: _bookmark535]Componente Socioeconómico

- Se hace necesario atender a las solicitudes comunitarias sobre la definición de una mejora en la señalización de la vía y el apoyo en la estabilización del polvo en épocas de verano y de manejo de lodos en invierno
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Uso de aguas lluvias para lavado e hidratación de suelos
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